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Introducción

El Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco. debe distinqurrse en la Adrrunistracron Pública Estatal, por

su buen funcionamiento altamente calificado, servicio, organización y profesionalizaci6n, 'Iue satisfaga no solo

las aspiraciones de desarrollo de los usuarios. sino también en sus áreas de adrninistrativas y operativas, por

lo que es necesario conocer las funciones y responsabilidades de cada puesto

Es por ello que entre los elementos más eficaces en las tomas de decisiones en la adruinistración, destacan

los manuales administrativos, los cuales facilitan el aprendizaje de la organización por una parte y por otra

proporciona la orientación precisa que requieren los servidores públicos para que ofrezcan un servicio de

caridad a la población en general.

El Manual de Organización del INJUDET, es una herramienta que establece un orden en la estructura, que

tuncionara como guia y orientación, facilitando con ello el cumplimiento eficiente de las funciones adecuadas

de .135 actividades de los servidores públicos en la planeación. organización, dirección y control de cada área,

con la única finalidad de cumplir con el Plan t:stat<J1de Desarrollo, Programa Especial de la Juventud y el

Deporte de 13D3SCO, objetivo, meta y visión del instituto (!~,la Juventud '/ 81 Deporte de Iabascc. ,3 que éste

,nsUu,o está cc.r.prornetido a impúlsar las acciones neC'~::2:i,,~ ¡Jara que los Jóvenes (le Tabasco encaucen

sus 'Cc'8rgias en actividades productivas y que el. depoi.; e¡" nuestra Entidad sea un l práctica cotidiana y

;"Ti ..1;:",(e e>::endlda entro; los tabasqueños de todas las edades y condiciones socia!e 3.
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Objetivo General del Manual

Contar con un instrumento o herramienta de consulta permanente que permita al personal

del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, tener información confiable y suficiente

acerca de los alcances, atribuciones, funciones y niveles de responsabilidades del personal

del mismo.

Objetivo Específico

Es un documento de observancia general y consulta permanente para:

• Facilitar las funciones de los mandos medios 'Y superiores.

• Precisar las funciones del personal de confianza

• Dar a conocer ésta herramienta a los trabajadores de enlace y sindicalizados.

• Orientar al personal de nuevo ingreso en relación a la función que realizará.

Antecedentes Históricos

El deporte nacional tiene su .origen en los juegos autóctonos que practicaban las culturas precolombinas, por
lo que México tiene "Cultura deportiva de origen'; comentar de las raíces y la historia del deporte nacional es
tener presente el "Juego de pelota" como una práctica ritual, ligada al culto y la religion; bajo este precepto la
cultura física, los juegos y el deporte en Tabasco, fueron un rasgo cultural que compartieron los pueblos del
México antiguo, fomentando la carrera de Juk y el juego de Corozo.

México fue de los primeros paises en introducir el concepto de cultura fisica en el marco del Sistema
Educativo Nacional, desde 1856 la asignatura de cultura física formaba parte del plan de estudios en las
escuelas secundarias; yen 1917 se sustituye por la clase de deporte y posteriormente por educación física. En
1923 surge el Comité Olímpico Mexicano para participar en los Juegos Olímpicos.

Bajo la administración del Gobernador Constitucional de Estado de Tabasco, el Lic. Tomás Garrido Canabal
en 1930, surge la Dirección General de Educación Fisica, Estética y Extensión Cultural, encargada de
coordinar los juegos deportivos, bola voleada y canasta. También impulsó la construcción de canchas-parque
en la Ciudad de Villahermosa, de las colonias: Atasta de Serra, del Águila, del Bloque de Jóvenes
Revolucionarios, Florida, Jesús Garcia, Santiago Caparroso y Campo de la Exposición.

El gobierno del Lic. Francisco Trujillo Gurria. como Gobernador Constitucional de Tabasco, dió atención
especial al desarrollo deportivo de los municipios, en 1939 fomentó ias disciplinas del básquetbol, béisbol,
ciclismo, fútbol soccer, patines sobre ruedas y remo.

En la década de los 40', se fortalecieron los mecanismos de coordinación entre los clubes y escuelas para
organizar y fomentar ligas de básquetbol, béisbol y voleibol, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la
Federación Deportiva Mexicana; además nuestro Estado fue designado por la Confederación Deportiva
Mexicana, como sede nacionai para organizar y desarrollar el Campeonato Nacional de Básquetbol

En los años 50' se integró el Primer Patronato de Acción Deportiva, conformado por el Gobierno del Estado,
clubes y organizaciones Juveniles, fomentándose la educación física para combatir el alcoholismo: también se
fortalecieron los trabajos de rehabilitación y mantenimiento a! Parque Deportivo "Unidad Nacional', hoy Ciudad
Deportiva. En 1954 se inauguró el Parque de Béisbol "Ricardo Castro Flores" (el Ricardito), cor, el Primer
Campeonato Estatal de Béisbol; y el 16 de septiembre de ese año, se inaugura el Parque Recreativo "Lázaro
Cárdenas del Río" de la colonia Atasta de Serra, con una cancha de basquetbol que lleva el nombre de "Pablo
García Avales".

En la Administración del Lic. Carlos Alberto Madraza Becerra, Gobernador Ccns-itccionat del Estado de
Tabasco, se logra un repunte deportivo ante los demás Estados de la República ME:xlcana. ya que el 17 de
abril de 1960, el Presidente de la República, Lic. Adolfo López Matees. inauquró 13 Plaza de la Juventud
primera etapa de la Ciudad Deportiva. Al año siguiente. se pone en funcionamiento el PalaCIO oe lOS DeDo~es
con espacios para básquetbol, box, judo, lucha libre, salón de boliche. voleibot y cafetE-rí2'

Para 1963 se finaliza el proyecto de la Ciudad Deportiva, con la inauguración del pa::;ue :dy,t, ;ss ,>:~,;;-.~S
de voleibol, fútbol soccer, pista de go-karts. pista exterior para automóviles, ¡ardmes. astac.cnam.ento la
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Alberca Olímpica y la plaza principal; al siguiente año. se Impulsa la construcción del ferrocarril Infantil y las
canchas de tenis y de frontón en ese recinto deportivo

El 27 de febrero de 1964, se inaugura el Parque Centenario de Béisbol; el 16 de septiernb: e de ese mimo año.
el Lienzo Charro de Villa hermosa; y el 6 de octubre, se pone en funcionamiento el Estadio Olimpico de Fútbol.
con el juego entre los equipos del "América" y el "Guadalajara" También se construyó la Escuela Regional de
Educación Fisica; y por primera vez, la entidad participa en un campeonato de Béisbol pofesionat en la Liga
del Sureste.

Durante el periodo de Mario Trujillo Garcia (1971-1976), la Federación Deportiva Mexicana creó en !871, el
Instituto de la Juventud (INJUVE) para dar mayor empuje al deporte nacional. paralelo en la entidac. 'lace la
Casa de la Juventud y para 1976 se promueve y difunde en el Estado, las disciplinas deportivas y recreativas
de ajedrez, baile, dibujo y pintura. .

En la administración del Ing. Leandro Rovirosa Wade (1977-1982), Gobernador Constitucional del Tabasco,
por decreto constitucional se constituye el Consejo Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud
(CREA); asimismo, se participa por primera vez en la Liga Mexicana de Béisbol con el equipo Plataneros de
Tabasco, y en el Básquetbol profesional con el equipo Abejas Verdes en 1977. También dio impulso a la
infraestructura deportiva estatal, en 1981 se construyeron e inauguraron las unidades deportivas de los
municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Cunduacán, Emiliano Zapata, Jalapa, Nacajuca, Tacotalpa y
Teapa, que incluian pista de atletismo, campos de béisbol y fútbol soccer, canchas de básquetbol y voleibol,
asi como de juegos infantiles. Al año siguiente, se concluyen las' unidades deportivas de Comalcalco,
HuimanguiHo, Jalpa de Méndez, Paraiso, Macuspana, y Tenosique; y la de Jonuta en 1983

Con el Lic. Enrique González Pedrero (1983-1987), Gobernador Constitucional del Tabasco se construyó en el
Parque la Choca, un gimnasio equipado con una superficie de 2,400 m2 actualmente Centro de Alto
Rendimiento (CARD); asimismo, se puso en funcionamiento el Gimnasio "Ateneo' en la Ciudad de
Villa hermosa. Para fines de 1987, el Estado contaba con 187 Centros Integradores distribuidos en los 17
rnuruciplos, con la infraestructura deportiva debidamente equipadas con espacios deportivos y de recreación.

El 13 de diciembre de 1988 por decreto constitucional, se crea la Comisión Nacional del Deporte (CONADE),
como órgano desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública, con la responsabilidad de promover y
fomentar el deporte y la cultura fisica, y atender las funciones que tenia el Consejo Nacional de Recursos para
la Atención de la Juventud (CREA); asi como de coordinarse con las autoridades federales y los gobiernos de
los estados, a fin de impulsar el desarrollo del deporte.

Por su parte el Estado, aprovecha la coyuntura de la descentralización de los servicios educativos federales, y
el 28 de marzo de 1989 bajo el mando del Lic. Salvador José Neme Castillo, Gobernador Constitucional del
Tabasco, se crea el Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco (INJUDET) como órgano público
desconcentrado de la Secretaria de Educación, Cultura 'J Recreación (SECUR); con el objeto de proponer
mecanismos y lograr el desarrollo de la juventud tabasqueña, y en el mes de noviembre de ese mismo año, se
publica la Ley para el Fomento del Deporte en el Estado de Tabasco.

La administración del Lic. Roberto Madrazo Pintado (1995-2000), Gobernador Constitucional del Tabasco,
impulsó la construcción de mas de 300 parques recreativo-deportivos en las diferentes localidades y
comunidades de los 17 municipios.

De esta manera, el INJUDET funciona hasta el año 2002, cuando por decreto del Lic. Manuel Andrade Diaz,
Gobernador Constitucional del Estado, reforma la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
con el objeto de lograr la mejor y adecuada integración, funcionamiento y distribución en las estructuras y
atribuciones de las dependencias de la Administración Pública; y el 22 de marzo de ese año se publica dicha
Ley, donde se crea la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte, y Siendo el órgano sectorizado del nuevo
Instituto del Deporte de Tabasco (INDETAB); y para dar cumplimiento a este mandato de la Ley Orgánica, el
23 de octubre del mismo año, se publica en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el Suplemento
6523, el Acuerdo de creación No. 19822, del Instituto del Deporte de Tabasco, como Órgano Administrativo
Desconcentrado de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, Dependencia de la Admintstración Pública
Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

Asimismo a principio del año 2002 el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade
Diaz, considerando que en Tabasco los jóvenes representan casi el 37 por ciento de la población y que
constituyen un potencial que de ser estimulado y aprovechado podria convertirse en la principal fuente de
promoción del desarrollo Estatal, propone ante el congreso del Estado las reformas administrativas
conducentes para la creación del Instituto de la Juventud de Tabasco. con el objeto de que las políticas
publicas respondan a los intereses y aspiraciones legitimas de la población Juvenil en función de las
características propias de los grupos sociales a los cuajes pertenezcan

El 18 de Septiembre del 2()02, es publicado el Acuer-r« oe Creaci"ln del Instituto de la Juventud de Tabasco en
el suplemento del periódico oficí']l del Estado de Tabasco con número 6264, como un órgano desconcentrado,
adscrito adm.nistrntivarnente '] la Secretaria d.:: Desarrollo Social y Med.o Ambiente.

fr¿,s arpe'> cespllp,'" ¡:.',:, J','" ,j'21 2005. dentro de lú misma aorrin.stración se expide en el suplemento
ci5G 1 ,'el per:.'lUlco oficial el regIJ:~~""o ír tenor del Irs:II' -to de la Juve.uuo de Tabasco que tiene por objeto
r,;:,';:', la ¿·3tr,e'fj¡a. Olg3rl,ZJC,0¡" iur,c",C,2,;¡,,,,nto '¡ ~,;m¡nistración de las Unidades orqánicas que lo integran.
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El 01 julio de 2006, se publica en el Periódico Oficial, Suplemento 6659, el Manual General de Organización
del Instituto del Deporte de Tabasco, con la finalidad de identificar la estructura orgánica, asi como definir con
claridad los objetivos y funciones que deben cumplirse en eIINDETAB.

El 16 de diciembre de 2006, se publica en el Periódico Oficial, el Decreto No. 220, Suplemento 6707 C, en el
cual el Lic. Manuel Andrad~ Diaz, Gobernador del Estado Libre y Soberano ce Tabasco, decreta las
adecuaciones, reformas, y derogaciones a la Ley de Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene como
finalidad de modernizar y actualizar a la administración pública estatal, para propiciar el equilibrio de la
estructura gubernamental en base a las experiencias y necesidades que impone la sociedad para el mejor
desarrollo y ejecución de las actividades, dando como resultado la creación del Instituto de la Juventud y el
Deporte, y la Secretaria de Educación coordinaría sectorialmente las actividades.

El Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, tiene su origen en el Acuerdo de Creación, emitido por el
Poder ejecutivo y publicado en el Periódico Oficial del Estado NO._22122, Suplemento 6715B, el 13 de enero
del 2007, siendo este Instituto que sustituiria en sus funciones al Instituto de la Juventud del Estado y al
Instituto del Deporte de Tabasco, con la finalidad de poder fomentar las actívidades deportivas y la convivencia
en la Juventud Tabasqueña con un enfoque de conjunto y poder de una manera mas efectiva, apoyar a los
talentos que surjan en el Estado.

Este nuevo Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, es un órgano desconcentrado de la Secretaria
de Educación, dotado de autonomía técnica y operativa, el cual administrará el presupuesto que se le asiqne
para el cumplimiento de su objeto.

Con el propósito de encauzar dentro de un marco legal las actuaciones del.lnstituto de la Juventud y el
Deporte de Tabasco, el 10 de febrero del 2007, se publica en el Periódico Oficial del Estado su Reglamento
Interior, en el se establece la estructura y facultades conferidas.

El 29. agosto de 2009, se publica en el Periódico Oficial, Suplemento 6989, el Manual de Organización f
descripción de puestos del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, con la fiaalidao de Identificar la
estructura orgánica, asi como definir con claridad los objetivos y funciones que deben cumplirse en el
INJUDET.

El 06 de mayo 2010, se pública en el Periódico Oficial, el·Decreto No. 13, por el que se supnmen diversos
empleos públicos de la Administración Pública del Estado, por lo que este Instituto procede a dar cumplimiento
a lo establee.do, originándose las modificaciones correspondientes a la estructura orgánica por lo que es
necesario se adapte y se realice cambios al Manual de Organización deIINJUDET.

Marco Jurídico

La base legal del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco se encuentra contenida en:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

D.O F. 5-11-1917, Y sus reformas.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

P.O 5-IV-1919 y sus reformas

Leyes

Ley de Planeación.

O.O.F. 5-1-1983 Y sus reformas.

Ley General de Educación.

0.0.1' 13-VII-1993, y sus reformas.

Ley Federal de Procedimientos Administrativos.

D.OY 4-VIII-1994, y sus reformas.

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

0.0.1' 13-111-2002 Y sus reformas

Ley General de Cultura Física y Deporte.

0.0.1' 24-11-2003.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

D. O F. 4-IV-2000 Y sus reformas

Ley ce Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,

D O F. 4-1-2000
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Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

D. O F. 6-1-1999

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

D.O.F. 13-VI-2006

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental.

D. O. F. 11-VI-2002

Ley Federal del-Trabajo

D. O F. 01-IV-1970.

Ley de Educación del Estado de Tabasco.

P. o. 8-VII-1974,. Y sus reformas.

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

P. O 13-VII-1983 y sus reformas.

Ley Estatal de Planeación.

P. O. 13-VII-1983 Y sus reformas.

• Lev Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público

P. O. 19-XII-1987 y sus reformas.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

P. O. 31-111-1990 Y sus reformas.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

P. O 22-111-2002 Y sus reformas.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

P. O. 17-V-2003 y sus reformas.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma.

P. O. 07-IV-2004 Y sus reformas.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

P. O. 27-IV-200S y sus reformas.

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco

PO 10-11-2007

Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco.

P. O. 29-111-2006 Y sus reformas.

Reglamentos

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.

PO 7 JUNIO 2003

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud y el Deporto de Tabasco

PO. 10-11-2007

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo. Periódico Oficial ele! Gobierno del Estado

P.O. 10-XII-200S.

Acuerdos

Acuerdo de creación del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco

P O 13-111-2007

Planes

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012

Programa Sectorial 2007-2012 (Programa Estatal de Educ.ición)

Programa Especial de Juventud y el Deporte de Tabasco 2007-2012
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Otras disposiciones

Condciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Est2do de
Taba-sco

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado de
Taba;co

Mancal de Entrega-Recepción

Manual de Programaeíon-Presupuestaclón

Prs si.puesto de Egresos de la Federación.

Programa Nacional de Cultura Física y Deporte

Mamal de Orqanización del Instituto del Deporte de Tabasco

Manual de Organización y Descripción de Puestos del Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco (Publicado 29 agosto 2009)

Decr:,to 013, por el q'J2 se suprimen diversos empleos públicos de la administración pública del estado
libre I soberano de tabasco, Publicado en el Periódico Oficial de fecha 06 mayo 2010.

Atribuciones

Acuerdo de creación del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado el 13 enero de 2007.

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, corresponderá al Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco.

1. Definir y ejecutar una política estatal de la Juventud y el Deporte, adecuándola a las caracteristicas de
la reqión y la Entidad.

11. Ase .orar al Ejecutivo Estatal en la planeación y ejecución de las politicas y acciones relacionadas con
el Deporte y la atención a la Juventud, de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo.

111. Adrar como órgano de consulta y asesoría en las materias de su competencia, para las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y los sectores social y privado cuando
asi 1) requieran

IV. Promover coordinadamente con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y
las autoridades municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones encaminadas
a mejorar ra calidad de vida de la juventud, as¡ como la promoción de espectáculos sociales, culturales
y la; acciones para el desarrollo y promoción del deporte.

V. Representar al Ejecutivo Estatal en los grupos de trabajo que se formen para tratar asuntos
relacionados con las materias de su competencia, en que participen autoridades feder arcs de otros
Estados y de los municipios; así como en las reuniones en las que el Ejecutivo indique SCl

parucipación

VI. Fomentar la practica del deporte y actitudes diversas que propicien la superación fisica, mtelectual.
cultural, profesional v económica de la población en general.

VII. Promover los Sistemas Estatal y Municipal de Cultura Física y Deporte cuidando que guarden
cor. elación con la Planeaci6n Nacional, para ejecutar de manera integral las políticas en la materia

VIII Coordinar esfuerzos con los sectores públicos, privados y sociales para el fomento de las diversas
act.vidades que propicien la superación de la juventud en el Estado y la promoción del deporte para la
pot.lación en general

IX. Pre mover la creación de clubes culturales y deportivos en el estado de Tabasco

X. lrru.ursar y apoyar el desarrollo de las actividades diversas que propicien la superación de la juventud,
asi como las deportivas y a los deportistas de alto rendimiento, que 'participen en las diversas
dis .iptinas y que representen a la Entidad a nivel nacional e internacional

XL La; demás que le atribuya la Ley de Cultura Física y Deporte del estado de Tabasco demás
disoosiciones apl.c.ibles que rigen las materias dé su competencia.
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Misión·

Impulsar a la juventud en forma integral a la práctica deportiva a través de la aplicación de políticas públicas

para elevar la calidad de vida de la sociedad.

Visión

Los Jóvenes y la población cuenten con espacios para la sana convivencia y la práctica del deporte logrando

complementar su desarrollo fisico e intelectual para mejorar su calidad de vida.

Objetivo dellNJUDET

Impulsar la participación plena y activa de los jóvenes en la vida ciudadana y laboral.

Estrategias

,/ Fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes para que sean protagonistas del desarrollo de
Tabasco.

,/ Creación de condiciones de equidad para los jóvenes.

,/ Impulso a programas para la salud integral de los jóvenes.

,/ Promoción de la práctica de las disciplinas deportivas, la recreación y el aprovechamiento del tiempo
libre.

,/ Reforzamiento del deporte de alto rendimiento mediante un sistema de entrenamiento y de
preparación física profesional.

,/ Fortalecimiento de las acciones de construcción, adecuación y mantenimiento de infraestructura
deportiva.

Estructura Orgánica
1.0 Dirección General

1.0.1. Unidad Particular
1.0.1.1. Asistente

1.0.2. Unidad de Apoyo Ejecutivo
1.0.3. Unidad de Información y Comunicación Social

1.0.3.1. Área de Procesamiento y Difusión de la Información
1.0.3.2 Área de Fotografia y Video
1.0.3.3. Área de Relaciones Públicas

1.0.4. Unidad de Acceso a la Información

1.1. Dirección de Administración
1.1.1. Departamento de Recursos Financieros

1.1.1.1. Área de Presupuesto, Programación. Control y Seguimiento
1.1.1.2. Área de Archivo
1.1.1.3. Área de Contabilidad y Cuenta Pública

1.1.2. Departamento de Recursos Humanos
1.1.2.1. Área de Selección, Registro y Control del Personal

1.1.3. Departamento de Planeación y Evaluación
1.1.3.1 Área de Integración y Seguimiento de Planes

1.1.4. Departamento de Tesoreria
1.1.41. Área de Caja y Pagos

1.1.5. Departamento de Recursos Materiales
1.1.5.1 Área de Licitación y Compras
1.1.5.2 Área de Almacén

1 1.6. Departamento de Servicios Generales
1.1.6.1 Área de Mantenimiento a Instalaciones Administrativas.

1.2. Dirección de Asuntos Jurídicos
1.2.1. Departamento de lo Contencioso Administrativo

1.2.1.1. Área de Actas y Acuerdos
1.22. Departamento de Seguimiento y Trámites Jurídicos

1.3. Dirección de Calidad para el Deporte
13.1 Departamento de Desarrollo del Deporte

1.3.1 1 Área del Sistema Estatal del Deporte
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1.312. Área de Planeación del Deporte y Centro Estatal de Información y
Documentación

1.3 13 Área de Capacitación y Certificación
13.1.4. Área de Asociaciones Deportivas
1.3.1.5. Área de Instalaciones y Material Deportivo

1.3.2. Departamento de Calidad y Alto Rendimiento
1.32.1 Área de Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte
1.3.22. Área de Deporte Competitivo y Eventos Especiales.
1.3.2.3. Área de Atención a Talentos Deportivos
1.3.2.4. Área de Becas, Estimulos y Reconocimientos

1.3.3. Departamento de Cultura Fisica
1.3.3.1 Área de Centros del Deporte Escolar y Municipal
1.3.3.2. Área de Activación Física y Recreación
1.3.3.3. Área de Atención a Promotores
1.3.3.4. Área de Eventos Deportivos, Normatividad, Seguimiento y Evaluación.

1.4. Dirección de Unidad Deportiva Olimpia XXI
1.4.1. Departamento de Enlace Administrativo, Seguimiento y Control

1.4.1.1. Área de Control y Vigilancia
1.4.2. Departamento de Servicios, Conservación y Mantenimiento

1.4.2. 1 Área de Servicios Técnicos

1.5. Dirección de Juventud
1.5.1. Departamento de Bienestar a la Juventud y Espacio Poder Joven

1.5.1 1. Área de Espacio Poder Joven
1.5.1.2. Área de Enlace y Empleo Juvenil

1.5.2. Departamento de Formación de Valores
1.5.2.1 Área de Gestión Social

1.5.3. Departamento de Estimulos a la Juventud
1.5.3.1. Área de Recreación y Cultura

1.5.4. Departamento de Organización Juvenil
1.5.4.1 Área de Información Estratégica

1.6. Unidad de Infraestructura
1.6.1. Área de Presupuestos y Precios Unitarios
1.6.2. Área de Supervisión de Obras
1.6.3. Área de Proyectos, Apoyo Técnico y de Mantenimiento a la

Infraestructura Fisica
1.6.3.1 Área de Logística

. oaGÁNIGRAMA GENERAL DEL INJUbET

DIlECCIOII GE!fERAL ,
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DIRECC~GENER'A1.

UNIOAIl PART1CUl.AR UNIOAIl DE APOYO
EJECuTiYO

UNIDAD DE ACCESO A LA
iNFORMAClON

FOTm..V
. VIDEO, \

AREADE
RB;.Cl(iNts

PÚBliCAs
.;; ..,.- ~.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

con la operación,
I

administr:: __~1
~;-' .:-

permitan que I)s diversos programas y

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
Descri ción Genérica: .~ . '." . ::'.,.>--~

Planear, organizar, coordinar, dirigir, promover, evaluar los programas y :Cciones necesanas, destinadas a~sa~oll~ I
de la Cultura Fisica, Deporte y de Juventud en el Estado de Tabasco, de acuerdo a los lineamientos del Plan Nacional y I
Estatal de Desarrollo, así como el Programa Especial de la Juventud y el Deporte de Tabasco, a fin de que la población I
tabasqueña alcance mayores niveles de bienestar y de salud, a través de la práctica sistemática de actividades físicas,
recreativas y deportivas.
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Permanentes:

Ejecutar ra Política Estatal en materia de Juventud y Deporte, que permita incorporar plenamente a la población al
desarrollo del Estado, adecuando ésta a las características de la región y de la entidad.
Promover y difundir coordinadamente con las Dependencías y Entidades de la Administración Pública Estatal, y las
Autoridades Municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones encaminadas a mejorar la
calidad de vida de la juventud, así como la promoción de espectáculos, sociales, cuiturales y las acciones para el
desarrollo y promoción del deporte.

Representar al Ejecutivo Estatal en materia de juventud y deporte, ante los gobiernos federales y municipales,
organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, asi como en foros, convenciones, encuentros y
demás reuniones en las que el Ejecutivo indique su participación.
Representar al Instituto y realizar las actividades necesarias para la consecución del objeto del INJUDET y el
cumplimiento de sus atribuciones. .
Conducir, vigilar y sancionar la instrumentación, seguimiento y control de la operación y funcionamiento de la
administración en observancia y aplicación de las disposiciones normativas que la regulan.
Determinar los lineamientos para la administración eficiente de los recursos humanos, materiales y financieros con
que cuente para el ejercicio de sus atribuciones, otorgados por la Secretaria de Administración y Finanzas.
Establecer en congruencia con los programas y planes sectoriales, las políticas generales y prioridades a las que
deberá sujetarse ellNJUDET, relativas a la administración general del mismo.
Autorizar los programas a corto, mediano y largo plazo a cargo del INJUDET, cuidando que guarden congruencia
con las políticas definidas por el Gobernador del Estado, y el Plan Estatal de Desarrollo.
Coordinar la recabación de información y elementos estadísticos relativos a las funciones sustantivas del INJUDET,
en base a esos datos, diagnosticar e informar periódicamente a la Secretaria de Educación.
Establecer las relaciones necesarias con la Coordinación General de Desarrollo Social, para que por conducto de
las Unidades de Servi.cios Estatª~s se !Ieve '?.f.?bo la desconcentración de los servicios que presta ~JUDET a fin j

I de brindar una mejor atención a la población
• Recibir el presupuesto asiqnado a la Empresa de participación estatal mayoritaria Espectáculos Deportivos de

Tabasco, S.A. de C.V., debiendo transferir tales recursos a la paraestatal en un plazo máximo de veinticuatro horas,
contados a partir de su radicación por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas.
Conocer con oportunidad los avances programáticos, presupuestales y elementos estadísticos de las unidades
administrativas, que permita tomar decisiones y emitir con precisión las directrices necesarias para el cumplimiento
cabal del objeto dellNJUDET .
Establecer mecanismos de evaluación de las funciones y programas sustantivos del INJUDET
Promover el Sistema Estatal y Municipal de Cultura Física y Deporte, cuidando que guarden correlación con el Plan
Nacional de Desarrollo y el Sistema Nacional del Deporte, para ejecutar de manera integral las polilicas en materia
deportiva.
Fomentar la práctica del deporte y actitudes diversas que propicien la superación fisica, .inteleCtual,. cultural,
profesional y económica de la población en general, con una clara orientación social.
Coordinar esfuerzos can los sectores público, privado y social para el fomento de las diversas actividades que
propicien la superación de la juventud en el Estado y la promoción del deporte para la población en general.
Promover y difundir la cultura, capacitación y desarrollo del deporte a través de clínícas, estudios e investigaciones.
Impulsar el desarrollo de las actividades deportivas. físicas y recreativas.
Signar convenios, acuerdos, contratos o documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones de conformidad con la
legislacion y normatividad aplicable, así como aquellos que sean señalados por delegación o le corresponda por
suplencia.
Coordinar y supervisar la integración y funcionamiento de los Centros Deportivos Escolares y Municipales; así como
de promover la creación de clubes culturales y deportivos populares en el Estado de Tabasco.
Impulsar, generar y apoyar el desarrollo de las actividades diversas que propicien el esparcimiento y superación de
la Juventud, así mismo apoyar a los deportistas tabasqueños de alto rendimiento en las diversas disciplinas, para
que representen a la Entidad a nivel Nacional e Internacional.
Otorgar audiencia a la ciudadanía atendiendo a los planteamientos y solicitudes que se relacionen con las
atribuciones de su responsabilidad.
Designar, remover, nombrar, promover, estimular, sancionar a los servidores públicos jerárquicamente inferiores,
que laboren en ellNJUDET, asi como otorgar los nombramientos, de conformidad con la normatividad aplicable.
Proporcionar los apoyos de becas deportivas y académicas a los deportistas tabasqueños, jóvenes destacados,
atletas de alto rendimiento, asi como a los deportistas con necesidades especiales e indígenas.
Otorgar apoyos y estímulos económicos a las asociaciones estatales, clubes, equipos, talentos deportivos, y a las
Dependencias de la Administración. Pública Estatal y Municipal.
Promover la capacitación y profesionalización del personal administrativo y operativo, así como de implementar
acciones de innovación para la modernización y desarroi!o de las funciones del INJUDET
Dirigir, supervisar y organizarlos programas para la práctica del deporte estudiantil. federado, popular, alto
rendimiento en la Entidad Tabasqueña.

Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acueroo de Creación y
Reglamento Interior dellNJUDET
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Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus I
funciones. ~Ii

Periódicas: ---- ------,--- i

Planear, programar, dirigir, vigilar, evaluar, y ejecutar las políticas en materia de deporte y juventud para un I
adecuado funcionamiento deIINJUDET. 1

Autorizar la revisión y en su caso, proponer adecuaciones a la estructura orgánica del Instituto, para el cumplimiento I
caba1 del objeto deIINJUDET.

Presentar a consideración del Gobernador del Estado, el Proyecto de Reglamento Interior, para su aprobación y
expedición; así como las demás disposiciones jurídicas en materia de juventud y deporte.
Presentar el Manual de organización y Procedimiento procurando qu~ se mZlnt",nga debidamente actualizado, así
como remitirlo a las autoridades correspondientes para su aprobación y expedición Asimismo, dictar las medidas,
acuerdos, lineamientos, circulares y órdenes necesarias para el mejoramiento de las unidades administrativas a su
cargo.
Presentar al Secretario de Educación la propuesta de los integrantes del Consejo Consultivo.
Acordar los asuntos relevantes de su competencia con el Secretario de Educación.
Informar periódicamente sus actividades al Secretario de Educación
Cumplir con 105 lineamientos establecidos para efectuar trimestralmente el ingreso de Información al Sistema de
Entreqa-Recepción.
Realizar anualmente (mayo) en el sistema Declaranet la declaración patrimonial.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras Instancias Gubernamentales y
No Gubernamentales.

Eventuales:
Asesorar al Ejecutivo Estatal en la planeación, programación y ejecución de las políticas y acciones relacionadas
con el desarrollo del deporte y de atención a la Juventud, de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo y el
Programa Especial de Juventud y Deporte.
Actuar como órgano de consulta y asesorar en materia deportiva y de juventud a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal y a las de la Municipal cuando 105 soliciten, así como a las paraestatales y 105
sectores social y privado cuando así lo requieran.

111ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
.Es,colaridad:;i··';ó;, ).

i~~r;~ti:,*j;,{~~iF.:i:"
Licenciatura Educación Fisica, carrera afín o experiencia en el ramo.
Administración Pública, preferentemente de Deporte y de atención a
ióvenes,
3 años.
Profesionista, experiencia laboral, liderazgo, actitud de servicio,
responsable, organizado, habilidades polltícas, conocimientos de
administración pública y de atención a la Juventud y Deporte.

_J

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Dependencias del Poder
Estado, Asociaciones
Población en General.

Ejecutivo del
Deportivas,

Secretaria
2
Dirección General
Dirección General
Nin uno

Contactos Internos> •.<-,'; -.'
Para:

Recibir y tramitar correspondencia, asi como informar lo relacionado
con su área.

Contactos Externos;
Para:

Recibir y tramitar la correspondencia y canalizarlo con el, Titular de la
Unidad Particular

Con:
Unidad Particular y Unidades
Administrativas dellNJUDET

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
1 .____ Descripción Genérica: . .

I Controlar la correspondencia e información administrativa que se genera en su área, en coordinación con la unid:d
I Particular
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: ~;}~L;:~~-;:.::.-~;:
Permanentes:

Llevar la agenda del Director General.
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia.
Clasiñcar. catalogar y aperturar los expedientes de archivo de trámite.
Archivar toda la documentación que se genere en la Dirección General.
Controlar la correspondencia en trámite.

• Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Dirección General,
• Elaborar la bitácora telefónica

Realizar y recibir llamadas telefónicas.
• Sacar copias y solicitarel engargolado de documentación.

Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Dirección General deIINJUDET.
Elaborar oficios, memorándum. tarjetas informativas y circulares que emitan la Dirección General.
Atender a los servidores públicos deIINJUDET.
Atender al público en general que solicita audiencia con el (la) Director (a) General deIINJUDET.
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados,
Asociaciones Deportivas y Juveniles.
Elaborar minutas de reuniones

• Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia.
Periódicas:

Apoyar en la elaboración de información de la Dirección General.
• Actualizar el directorio interno de los servidores públicos y privados.
• Elaborar requerimiento de material de oficina.
Eventuales:
• Participar en las reuniones de trabajo convocadas por la Dirección General.

Secretaria Ejecutiva, Bachillerato, carrera técnica o experiencia en el
área
Manejo de' programas de cómputo, equipos de oficina y control de
información.
1 año.
Excelente actitud de servicio, organizado, responsable, buena

resentacíón, habilidad ara redactar tomar notas.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
El Director General y Unidades
A o os ue asi lo reguieran

Chofer
1
Dirección General
Dirección General
Nin uno
':ContactosInterrios:··,.c::\~f¡i1r(.t:',)¡;>l~1{;~~"t~:··~1'i'~~¡:

Para:
Recibir instrucciones de los lugares a donde trasladara al Director (a)
General, de acuerdo a la a enda de trabaio.

,.Contáétosextemós~>
Para:

No tiene
Con:

No tiene

" DESCRIPCiÓN DEL PUES,TO
Descri ción Genérica:

Transportar al Director General, y personal administrativo, a los lugares en donde se desarrollen actividades propias del
Instituto de la Juventud y Deporte de Tabasco.
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Permanentes:
Transportar al Director (a) General, a los diversos lugares donde se desarrollen las activdades propias del
INJUDET
Transportar al personal de la Dirección General, para la realización de trámites administrativos ante las diversas
Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal.
Entregar la documentación que se genera en la Dirección General a las diferentes Dependencias e instalaciones
deportivas deIINJUDET.
Verificar el buen funcionamiento de los vehiculos asignados a la Dirección General.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:
• Mantener los vehículos limpios y en buen estado.

Informar de alquna falla del vehículo

Eventuales:
Trasladar al Director General a los lugares de las reuniones extemporáneas en materia de Deporte y Juventud

Estudios básicos y experiencia

Manejo de vehículos

2 años.

Persona proactiva con actitud de servicio y responsable.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Titulares y Secretarios Particulares de
las diversas Dependencias Federales,
Estatales, Municipales, Instituciones
Privada, Asociaciones Deportivas y
Juveniles.

Unidad Particular
1
Dirección General
Dirección General
1 Jefe de área, 1 Secretaria

;;::"("'!!i}i',-'{\"":Y>;Cóntactós:lnteni'ós:::-'é';";: "",. ------~. ::: "f--------,'~~_._.._.. _._, ..,-.:-.--...• _. ----- ~-----
Para:

Ser el enlace entre el Director General y las Unidades
Administrativas del INJUDET y coordinar las acciones propias de la
misma.

Contacto;·'Externo~· .. ;0,,<.,-
Para:

Ser el enlace y mantener una linea de comunicación para
desarrollar eficientemente y eficazmente las acciones de la Dirección
General.

-------" -------_._.

----.~
~~::t::;.,:¡~>,~~.;.

~'.j; . Descri icíónGenérlcas ~/c 1 ~.'i~,.:-. ,o •• ¡<~.'-~f. -;,¡':~;;;':~- ~:::<~~---_._-~---
Coadyuvar al Director General en los asuntos relativos a la juventud y deporte, en coordinaciór con los titulares de las
Unidades Administrativas deIINJUDET.

Permanentes:

Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia en el ejercicio de sus atribuciones.
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes encomendados a la Unidad a su cargo e
informarle sobre los mismos.

Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señala jos por delegación o le
correspondan por suplencia.

Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la rnoclerniz.ición de los servicios y
funciones a su cargo.

l
· Vigilar que los asuntos de su competencia se de cumplimiento a los ordenamientos legales y las disposiciones

aplicables.
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Proponer al Director General la Contratación. promoción y adscripción a su cargo, asi como la contratación de
servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apeqo al presupuesto autorizado y a las normas
establecidas.
Atender y desahogar los asuntos que no requieran la intervención directa del Director General deIINJUDET.
Organizar y controlar la audiencia. correspondencia. agenda y archivo del Director General dellNJUDET
Procurar la óptima organización eficiente de las giras de trabajo del Director General deIINJUDET.
Llevar el seguimiento de los acuerdos. órdenes y compromisos del Director General del INJUDET, con los Titulares
de las Unidades Administrativas. informando a éste sobre sus avances y logros.

• Atender. gestionar y dar seguimiento a las demandas y quejas de los ciudadanos hagan llegar al Director General
del INJUDET.
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos encomendados a los Titulares de las Unidades
Administrativas.
Convocar a los Titulares de las Unidades Administrativas a reuniones de trabajo por indicaciones del Director
General.
Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras. así como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del. Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior dellNJUDET
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones

Periódicas:
Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Unidad.
Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones o informe que les sean solicitados por el Director General.
Elaborar y proponer al Director Generéll los anteproyectos de programas anuales. actividades y presupuesto que le
corresponda, a;i como qestionor los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse con los Titulares de otras Unidades Administrativas del INJUDET, cuando así se requiera para el
desempeño de sus atribuciones
Representar al Director General en las comisiones que éste le asigne. manteniéndolo adecuadamente informado de
los pormenores de su actividad
Controlar todos 105 informes de las acciones realizadas semanalmente de las Unidades Administrativas, a fin de que
el Director General deIINJUDET, tenga los elementos necesarios para la toma de decisiones.
Informar periódicamente al Director General, respecto a fas actividades realizadas por la Unidad Particular.
Ser el enlace entre el Director General y los Titulares de las Dependencias 'Federales, Estatales, Municipales y
particulares qU2 colaboran con el INJUDET. para la organización de audiencias y eventos.
Hacer \legar al Director General, las solicitudes de audiencias de los servidores públicos que requieran tratar algún
asunto personal o de las actividades propias de su labor.
Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director General del INJUDET, y dar seguimiento a los
acuerdos que se derivan de las mismas, así como de su cumplimiento.

• Realizar y presentar los Informes que se requieran sobre las acciones. avances y logros de los programas o metas
establecidas.
Cumplir con ~ mgreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de su Unidad Administrativa.
Realizar anualmente (mayo) en el sistema Declaranet la declaración patrimonial
Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se estabtezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboracién de informes.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:
Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo informado periódicamente
respecto al desarrollo de las mismas .
Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

L ~~ __'

experiencia laboral. liderazgo, actitud de servicio,
habilidades políticas, conocimientos de

de atención a la Juventud De ortes.
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Secretarias de las diversas Unidades
Administrativas del INJUDET.

Secretaria
1
Dirección General
Titular de la Unidad Particular
Nin uno

tactos.tnternoss <ic,··. ,·f.:. '., .;H,.',d'1!!(C-;f'i-'i'" , ~;H,'~-,;,:'i.;¿
Para:

Informar sobre los asuntos relacionados con su área
:;_,Contélctos~Eictern9s:~;~·J·;~h'/:~.~~f.:;~'¿: :'0~~\3~1t-if~)ft:~;,~~l~.t~,.~~i;~~~~,~~~::'-; r:_:~.
Para:

Tramitar correspondencia y gestionar los diversos asuntos que
re uiera la Unidad Particular

Con:
Unidad Particular

Permanentes:
Llevar la agenda de la Unidad Particular.
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia,
Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo
Archivar toda la documentación que se genere en la Unidad Particular.
Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Unidad Particular,
Elaborar la bitácora telefónica.
Realizar y recibir llamadas telefónicas.
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación.
Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Unidad Particular deIINJUDET.
Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Unidad Particular deIINJUDET,
Atender a los servidores públicos de! INJUDET,
Atender al público en general que solicita audiencia con el Titular de la Unidad Particular deIINJUDET,
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados,
Asociaciones Deportivas y Juveniles,
Elaborar minutas de reuniones
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia.

Periódicas:
Apoyar en la elaboración de información de la Unidad Particular.
Actualizar el directorio interno de los servidores públicos y privados,
Elaborar requerimiento de material de oficina,

Eventuales:

• Participar en las reuniones de trabajo convocadas por la Unidad Particular. .::... _

Atender a lo ciudadania en general, así como recepcionar y tramitar la documentación correspondiente.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I DATOS GENERALES
,~fómbte',iJ~I:~uestO:).I;'&~';,'·it;" ~

:~t~if~;~G~1~~:~~~~~~1~t~~~~~;ti;ii-_-_-_~~-__~~==._--_-:._-_-_-_-_-_-_-_-_-=-=_-==_ -==_-==_ -==_ -==_ -==_ -==_ -=l
_Su-erv'isá",,',¡j.;;:';;;-',/ [;;:;.}1,<'" ,,,;:,, ,~o;" ~
<:;!:;~;t~'';:;:l.b~¡I$f,''§¡:~·+($0¡;'1t;~t';·/i'~~;H>~:~1<:~iCoiitáctosInternos: .. " • . <'1\':," . , =1
Con: i Para: I

Director General y Titular de la Unidad ¡. ,A.p.ovar en Jos tramites administrativos que se requieran en la Unidad j\

Particular . Part;cular ~_-_~~-_----
.' >.:'::, . ", Contactos Exterños: ---- ¡~ ~

Con: I Para:

~o l;ene II ¡UD[1m: lO'" - J
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11)DESCRIPCiÓN D::L PUESTOl '.,~_~_'_~'-.-..-..-,..-..-.-._--_--'-.-..'---,.-_-_-.-.-'..-.'-D-~-s~-c-ri-_-C-!~-·n-_-~-e-_n_-é-r:L-c-a-:-_-.==--..-_-.-==----------.--.----.
I ASistir;] 13U~idad Particular en los asuntos relativos a ta juventud y deporte, asi como también, dar seguimiento y I

I;:,;;::;:;:;~~:'~'~i'~~~'::'~:~~d~"~~~:~~:::::~~:~:,:',::::: d,' DkecMG,""" d~ 'NJUDET -1
• Coadyuvar con el Titular de la Unidad Particular a elaborar la agenda semanal de actividades del Director General.

Dar sequimiento a los asuntos pendientes de la Unidad Particular.
Elaborar y llevar la bitácora telefónica.
Realizar y recibir llamadas telefónicas.
Sacar copia de la documentación para integrar los expedientes relativos a los asuntos de la Unidad Particular.
Archivar toda la documentación que se genera en el área
Elaborar oficios memorándum, requerimientos, tarjetas informativas, informes y reportes.
Apoyar en llevar bitácora de entradas y salidas de los vehiculos de la Dirección General, asi como también del
combustible.

• Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia. ¡

~eri~:~::Sr. •• ',a recopilación y elab.O,rac,roo de, reporte mensual estadístico y qrafico de peticiones Q"' se entrena , " I
Oirección General del INJUDET

• Otorgar inforrnacrón para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de
105programas (> metas establecidas

Eventuales-:---- ~._--~~~ - ---------.----------------------. I
. I

Participar en la" reuniones de trabajo convocadas por el Director General o el Titular de la Unidad Particular J

Bachil~ato o experiencia en el área~---~---·--·----- -'-1
Manejo de programas de, cómputo, equipos de oficina y control de ¡,
información. ---j
2 años.
Excelente- actitud de servicio, organizada, responsable, excelente

resentacion, hati1idad para redactar y tornar notas.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

~------------_._-- -~ ._----._--~-_.-
Unidad de Apoyo Elecutivo
1 ._ '" . . . _
Dirección General _
Dirección General
1 Secretan a

Contactos Internos:
Con:----- ---------.-- I Para: '1

l
• Dirección C.eneral y Unidades i· Establecer acuerdos que permitan la operación del mismo y notificar I

Administrativas ! reuniones de trabajO con la Dirección General. Je . Contactos Externos: I
I

I
~on~a:D~pend::!~s Federale~ ~st:tales, I par~ealizar las gestiones que permiten cumplir con los asuntos I

II.-lunlc!pales, lnstituciones Privadas, relacionados de juventud y deporte I

I ASOCiaciones [,eportivas y Asociaciones! l'
¡__ .luven,'~_etc __ _ ~ . l.._ .. .__. . ._ !

11)DESCR~CIÓN p~~_PUESTO

~ - ----_ .. ---------- De:;cripción Genérica:

, AS':SY3r al ',Ial D [",ctor General 13) \' colaborar en tos asuntos relacionados COIlel Deporte, así comc los relativos 81 :
3¡:')J<) j C=3,Jr;-c¡!o ":-:: 13 Juventud :

-.-.---- .- ---.---.----.---------------------------------'l

Descripción Especifica:

Permanentes:
.~!.,<i1,aral D're lar General, dentro del ámbito de su competencia en el ejercicio de sus atribuciones.
~':cr~"r = ~n s, Director General, el despacho de los asuntos relevantes encomendados a la Unidad a su cargo. e
r:l;xrc3r!e sobr e los mismos,
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Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señalado'; por delegación o !e
correspondan por suplencia.
Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la rnodernizacion de los servicios y
funciones a su cargo
Vigilar que los asuntos de su competencia se de cumplimiento a los ordenamientos !ega!E.s y las disposiciones
aplicables. •
Proponer al Director General la Contratación, promoción y adscripción a su cargo, asi corno la contratación de
servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto autcrizado y a las normas
establecidas.
Asesorar al Director General y colaborar en los asuntos relacionados con el Sistema Estatal del Deporte, así como
los relativos al apoyo y desarrollo de la juventud.

Sugerir el desarrollo e implementación de programas y actividades que sirvan de apoyo para el cumplimiento cabal
de los objetivos deIINJUDET.

Apoyar en la elaboración e implementación de estrategias aplicadas al desarrollo del deporte on la Entidad
Establecer vinculo de cooperación entre las unidades administrativas del INJUDET y las instancias públicas y
privadas que puedan apoyar o facilitar el cumplimiento de los fines del INJUDET
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.

Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones.

I Periódicas:
'. .l· Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Unidad.

Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones o informe que les sean solicitados por el Director General.
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le
corresponda, así como gestionar los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse con los Titulares de otras Unidades Administrativas del INJUDET, cuando asi se requiera para el
desempeño de sus atribuciones.

l· Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director General deIINJUDET.

I O

• Informar periódicamente al Director General del INJUDET. respecto a las actividades que ccmpeten a la Unidad de I
Apoyo Ejecutivo.
Realizar y presentar tos informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas ¡I establecidas, '

1

1

• Realizar el ingreso de información trimestral. al Sistema de Entrega-Recepción de Unidad Administrativa.
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declar.met. . i

l· ASistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la i

I
torrnutación de proyectos y/o elaboración de informes.

• S;umpllr en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras mstanc ias gubernamentales y
no gubernamentales. . 1I Eventuales: ---------

l. Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo ¡n'ormado periódicamente
I respecto al desarrollo de las mismas.l. Elaborar discursos de los diversos eventos a los que asiste el Director General.
l· Atender las auditorías a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

i
I

, J

III} ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolarldadi.a; -:): ¡',ir; 'c;~'i;t.::-/'~:'·'$:i;1'Cf:i{~'\;';
Conocimiento:,""",>", ." 'J',,-¡;';';':;-:
Experiimcia:' ";. - ;:':~'p;;'¡];';'-
Caractaristícas Rara ocupar el puesto:i¡·.:'.,Zil.".,;',~''',',3~'~''::;;~':c(~iJ,'Jt!:-['.~:Ri!' experiencia laboral, liderazgc, actitud de servicio,

habilidades políticas, conocimientos de
de at~ción a la Juveil.tud y Deporte.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

JI DAIg~-ºENER~LE~ __ .
t-.Nombre.derpuesto:"'·',·, - "e ;--;: .~, -~: ','

3.(:--r:<in::>'de personas en el PUesto:~'
l!>-:~;-d.e'Adsc:¡¡pción: /'. '~~~_ -:-
G~'~~.r~~~~~
[_:3~p.erv¡sa: . _

Secretari?
1
Dirección General ----_~,--
Titular de la UniC§d de Apoyo E¡ecutivCl..__ , __ . . _
Ninguno.,
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i----------- ,C_o_n_ta_c_t__o_s_l_n_te_r_n__o_s_: _
I Con: I Para:
i. Titular de la Unidad y Unidades . Recibir correspondencia, asi como de dar a conocer lo relacionado i

I Administrativas d¡·IINJUDET con su area, l'
~. Contactos Externos: ---------------------I Con: ------.----- -~-p-a-ra-:------------·---------------: -

i· Dependencias del Poder Ejecutivo del l. Recibir y tramitar la correspondencia de la Unidad
i Estado, ASOCIJCIOnes Deportivas, 1

l Población en Gem_~r_a_I . -"-.--.--------------- --J

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
!~;:"-~{;_V;..;) .",. ,." ":~'
!i Controlar la correspondencia e información administrativa que se genera en la Unidad de Apoyo Ejecutivo.

k·
I~~~:~n~n~;'~;'-l. Llevar la agenda del Director de la Unidad Apoyo Ejecutivo

l
. Recepcionar, revi sar, registrar y controlar la correspondencia.
• Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo.

,. Archivar toda la documentación que se genere en la Unidad de Apoyo Ejecutivo deIINJUDET_

l
· Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Unidad de Apoyo Ejecutivo dellNJUDET
• Elaborar la bitácora telefónica.

!. Realizar y recibir lamadas teletórucas.¡. Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación.
¡. Dar trámite corres.pendiente a las solicitudes que llegan a la Unidad de Apoyo Ejecutivo deIINJUDET.
l. Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Unidad de Apoyo Ejecutivo del
i INJUDET
'. Atender a los servidores públicos del INJUDET.

Atender al públicc. en general que solicita audiencia con la Unidad de Apoyo Ejecutivo del INJUDET
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados
y Asociaciones D'~portivas
Efaborar minutas de reuniones
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas: -- -------- ..---.-----------------------------------------------------

Apoyar en la elaboración de información de la Unidad de Apoyo Ejecutivo dellNJUDET
• Actualizar el directorio interno de los servidores públicos y privados,

Elaborar requerimiento de material de ofiCina
-------

Eventuales: I
Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director (a) Generala por el Titular de la Unidad de Apoyo!
Ejecutivo dellNJLJDET 1

. ~'.,

Descripción Especifica:

ExerieJic iil:·'·>;'~;i,~;";
Caract~Ii~t,ij::<ls;PéI,ra' ocupár: el. pU!lsto:'
. '-.,:-, -"~':.'';-~~:··t:·it:-.:.;·.'> ' ..'~~.:.~,.'o'.,.::-'~.'.~~-~~:'j.'~:~_..

Secretaria Ejecutiva, Bachillerato, carrera técnica o experiencia--enei]
area
Manejo de programas de cómputo, equipos de oficina y control de
información.
2 años.
Excelente actitud de

resentación, habilidad
excelE;~te1

__ J

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Unidad de Información Comunicación Social
1
Dirección General

______ .-_-' .' oC I Dirección G-e-n-e-r-a-I-------~---·----------- ----,

o. I 1 Jefe de~i::j"efes de Proyectos, 1 Secretaria E¡ecutj'Ja _~=-~=-~J



20 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2012

,Contactoslnternos: _~~~ ~~_~~_' __ ~ j

I
Para: I

• Coordinar la agenda de presentaciones, rueda de prensa, I
entrevistas, asi como proponer estraterju-s. Informando sobre los 1'I trabajos en materia de Relaciones Púbhca s, Comunicación Social e

i Imagen institucional. I
i· Apoyar con tomas de fotografias, genera- archivos fotográficos a,11
I área que lo requiera y realizar el Dlrectono)ficlal del INJUDET _.

r':on~oordinación General de Comunicación :~r~:;:::~ Eaxt::~::: de los eventos y proqrarnas que realice e~1I Social y Relaciones Públicas del INJUDET, participar en asesorías que ayuden a la mejora de esta
Gobierno del Estado. Unidad l'

Medios de Comunicación local. Enviar invitación, fotograflas e información a 103 diferentes medios
de comunicación a los eventos del INJUDET, asi como promover ~I
difundir las actividades de este Instituto.
Apoyo con fotografías y boletines de los Programas Federales al
área de Comunicación Social de la CONA[_'E_.~_~~~~~~,_

--., .... ,

Con:
!. Director General dellNJUDET

Unidades Administrativas del INJUDET

Área de Comunicación Social de la
Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte (CONADE).

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
i: : :<':, Descri ción Genérica:

Organizar y dirigir las actividades de relaciones públicas del INJUDET, mantener contacto permanente con las
Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con los Medios de Comunicación, con los Sectores Social y Privado,
proporcionar apoyo técnico en la realización de eventos especiales, giras, entrevistas o conferencias de carácter

[ deportlv~ ~,.JUVe~11q~e permlt~n alcan~a:~:lo:Jobjet:vos,del, ~NJ~DE~",;.v ':.,,'';''::,'.>'',.''

¡, r>: " - -::',' "" '? ~', Descripción Especiñcar-. ',,'.' "" .C>,'

Permanentes:
Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia en el ejercicio de sus atrbuciones.
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes encomendados a la Unidad a su cargo e
Informarle sobre los mismos.
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señalados por delegación o le
correspondan por suplencia.
Promover, contribuir y cooperar en la profesionaüzaciórr del personal I en la modernización de Jos servicios y
funciones a su cargo.

Vigilar que los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los ordenamientos leGales y a las disposiciones
aplicables

Proponer al Director General la contratación. promoción y adscripción a su cargo, as¡ como la contratación de
servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto autorizado y a las normas
establecidas.

Coordinarse con la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones Públicas de la gubernatura para
establecer los criterios y directrices a seguir para el correcto ejercicio de sus atribuciones

I Organizar, dirigir y controlar las relaciones entre el !NJUDET y los medies de difusión, e »ntorrne a los lineamientosI que establezcan el Director General. .
~_.Er:~~lj)lrector General la estrategia de r~I~fl..~.Jl~QItcas, cOrn~nicación social.E' imagen institucional, para

f que una vez aprobada, se incorpore al programa y política general de la Consejeria I
,j • Integrar, coordinar y mantener actualizado el banco de información y de imágenes de los eventos que organice y enI los que participe eIINJUDET.

l· Promover y difundir entre los sectores público, SOCialy privado, asi como en los medios masivos de comunicación,
i los resultados de Ics programas y actividades desarrolladas por ellNJUDET .

lnteqrar la agenda de presentaciones, rueda de prensa y entrevistas del Director General, ante los medios masivos
de comunicación
Atender las necesidades de información de los medios de cornurucac.ón, procurando garantizar una adecuada
coordinación institucional entre los sectores
Elaborar diariamente fa síntesis informativa de prense. radio y televisión, relativa il las ac: vidad es deportivas
Coadyuvar al tortatecirniento de la imagen pública deIINJUDET. \
Observar las disposiciones establecidas por las dependencras globallzadoras, así como de la Ley de Fiscalización ,
Suoerior elel Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades eje los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y I
Axeso 3 la lntorrnactón, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco el Acuerdo de Creación y i
R':g:a:~,2nt(¡ interior del !NJUDET '

L~:; ce.r ás cue le confieran otras disposiciones IOJ3ip5 aplicables sean necesaria'; para el ejercicio de sus I

}~;¡~;i~~~:s-- .----.~--~~- .. -~~---- -1
?'"~,,:c¡ ','~cC':,J''1ar,orqar..zar, controlar y evaluar el des,c--:l::>eñode las f,mClones encorn endadas a la Unidad. i
[.:::;.sa;-¡Cd:af :~' prf':;c.~~:2;,ns d!ct2f1~snes,opinionaso i:~fc;T,"'~;c.;'Je ;2:; s=:Jn sotr.itadcs por ;:1Director G9neral. ¡
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Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le
corresponda. así como gestionar los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse COl los Titulares de otras Unidades Administrativas del INJUDET, cuando así se requiera para el
desempeño de sus atribuciones
Informar a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas del Gobierno del Estado !a agenda
temática y agenda de riesgo semana!.
Integrar el directorio de los servidores públicos del INJUDET con fotografías y autoridades del Gobierno Estatal, ast
como de los medios de comunicación en el Estado

I a Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas. ¡

Realizar el ingreso de información trimestral, al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa. !
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema. Declaranet. I
Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboración de informes. '
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Ev~ntuales:
Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo informado periódicamente
respecto al desarrollo de las mismas.
Acreditar a los representantes de medios que asisten a la Etapa Regional y Nacional de la Olimpiada cuando elj
Estado es sede. .

Atender las auditorías a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

Licenciatura, carrera afín o ex eriencia en el ramo.
En medios comunicación, relaciones úblicas redacción.
1 año
Facilidad de palabra, manejo de personal, alto nivel de Relaciones
Públicas. actitud emprendedora. manejo de conflictos y capacidad para
tomar decisiones.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Secretaria --J
1 - ==:J
Dirección General . .__ -.-J
Titular de la Unidad de Información Comunicación Social ._.-j
Nin uno '

P·~~;;~;;:::;;::~;~;::~'d'"'"y ,,",,'a,agaod:~':j
contsctos Externosr-s . I

Para:
Atender llamadas, recibir correspondencia. J

".;·~.-;;:..~.f:~1i(::8··;";,<,:...;;~':~-t
't/-r:"./ "'~.;,'..". t: .".:i:>':~~:~<::'-":<:.- .

Con:
Las diferentes
deIINJUDET.

Con:
Medios de comunicación

eneral.

Descripción Genérica:

'. Descripción Especifica:, _,'

I
I

I

1
1

I
I

Atender a la ciudadanía en general y llevar el archivo general de la Unidad de Información y Comunicación Social.

Permanentes:

Llevar la agenda del Director de la Unidad de Información y Comunicación Social
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia recibida.
Archivar toda la documentación que se genere en la Unidad de Información y Comunicación Social deIINJUDET.
Archivar síntesis periodísticas y enviar copias a las Unidades Administrativas deIINJUDET.
Solicitar la agenda semanal de actividades de las Unidades Administrativas deIINJUDET.
Agendar todas .as actividades de la Unidad de Información y Comunicación Social como las entrevistas de radio y
TV, eventos de Invitación del Director(a) General.
Organizar la bitácora del equipo de sonido para las actividades que sea solicitado.
Entregar corresoondencia en las áreas correspondientes.

Atender al público en general que solicita audiencia con la Unidad de Información y Cornunicación 50:;131 <.l":
INJUDET
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Atender a los servidores públicos del INJUDET.
Realizar y atender las llamadas telefónicas, enviar fax y correos electron.cos
Elaborar la bitácora telefónica.
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación
Tomar los recados para el Titular de la Unidad de lntorrnación y Cornun. :300n Social
Dar trámite correspor.diente a las solicitudes que llegan a la Unidad de lnforrnacrc n y Comunicación Social del
INJUDET.
Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circulare; que emita Id Unidad de lníorrnación y
Comunicación Social deIINJUDET.
Elaborar minutas de reuniones.I - Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas
Apoyar en la elaboración de información de la Unidad de Información y Comunicación SClcialdellNJUDET
Actualizar el directorio interno de los servidores públicos y privados

I
I -
1:

Eventuales: . - -~---1
Apoyar en la elaboración del mural periodístico y eventos generales.
Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director (a) General o por el Titular de la Unidad de
Información y Com_u_n_ic_a_c_io_'n_S_o_c_ia_l_d_e_I_IN__JU_D_E_T__________ _ .J

¡~~etaria Ejecutiva, Ba:~I_er_a~_~_rr_e_ra_t~c_n_ic_a_o_e_x_p_e_ri_e_n_ci_a_e_n__". 1
Secretariado. - --~------ J
Secretariado comercial.
Experiencia en secretanado'minlma'de un--;,ño, buena presentación,-----
amabilidad res onsabDicLa_d_. , , .,

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

, .
'':.:.' ..-;.-,. , Área de Procesamiento 'i])ifusiÓn de la lrif()~r~m~a~c~io~·-n_-~_-_-_-_-_-_-----··--

1 . _

Dirección General
Titular de la Unidad de Información y COíQ.unicación Social
Nin uno

Contactos Internos:
Para:

Mantener actualizada la agenda de trabajo del INJUDET, con la
finalidad de cubrir y dar difusión a los eventos que se llevan a cabo
así como apoyar al área que lo requie-ra con boletines y recortes de
periódicos.

Contactos Externos:
I Para:

Comunicación 1- Enviar información, fotografías de ev- .ntos y programas que realiza
Públicas del, eIINJUDET.

I
1-

Con:
Unidades administrativas del INJUDET.

Con:
I - Coordinación General de

Social y Relaciones
Gobierno del Estado.

Medios de comunicación local. Dar difusión a los programas que lleva a cabo el INJUDET y enviar
invitaciones, boletines y fotografías a los diferentes medios de
comunicación Local

Área de Comunicación Social de la I Enviar fotografías y boletín de los poqramas federales al área de
Comisión Nacional de Cultura Física y I Comunicación Scci.rl de la CONADE

___ De2CJ~~0":.l~~_\ ~L . ~_, , _

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTOl' Descripción Genérica:-- ---- - - -.

I Organizar, recabar y actualizar toda la información que surja al interior del INJUDET, a',i como recopilar la InfOr,maclón,I que surja en el exterior

1-' - DescriPción,Espedfic-~-:"-_------ -------.-,.--'.-~-.-

i Permanentes:' - , '," - - ",:1
Difundir ee: I:)~ sectores publico social y privado las actividades que realiza dellnstituto de la Juventud y el Deportei -fe Tabasco en 0'0 del deoorte tabasqueño y de Juventud

I - :vlonltorear en los espacios deportivos y noticieros locales de radio y televisión
,~e'J1S3r tos O-?íl:)jICO; í')cales
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Elaborar la síntesis diana de acuerdo a la información relacionada con eIINJUDET.
Realizar la agenda de actividades.
Recopilar Información de las diferentes Unidades Administrativas dellNJUDET
Realizar activ.cad reporten!
Integrar el ac.irvo informativo de la Unidad de Información y Comunicación Social.
Investigar, recabar boletines de prensa y mensajes de telecomunicación que incluyen información con la imagen del
INJUDET, teriendo como finalidad vigilar y aclarar oportunamente alguna confusión o desviación infonmativa.
Desarrollar la 3 demas funcíones inherente al área de su competencia.

Periódicas: --------'-------------------------1

Realizar un reporte mensual de las síntesis de radio. televisión y prensa escrita.
Otorgar información para la elaboración de los Informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de
los programa, o metas establecidas.

I Eventuales: ~------~

Actividades deportivas según sea el caso.

Atender corni.siones de trabaJo_q..c.u_e_le_se_a_n_a_s--'ig'--n_a_d_a_s_. ~

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolarídad:: . '
.:.~~'~;",--'~i:\~},~-l'"Lt:..;:·-:;-,-~.~. .' ' " --

Ex' ertencíar.. .....: .>,:
CaracterísticiiS'para ocupar el puesto: .•

.:"":V':r:V~:¡ ",. ", .:"~\"',~,-, --::.3Y~:..;;;

Licenciatura en Comunicación o Relaciones Públicas, carrera afín o
ex eriencia en el ramo.
En comunicación, relaciones públicas, redacción y manejo de los medios
de comunicación.
1 año
Propositivo, creativo, facilidad de palabra, alto nivel de relaciones
públicas, manejo de conflictos y capacidad de tomar decisiones. J

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Video.

Con:
Unidades Adr _n_ln_is_t_ra_t_lv_a_s_d_e_11_N_J_U_D_E_T_~__ ~~ ~~_~ _

Con:
Medios de comunicación local

Permanentes:
Instalar el eq.iipo de sonido en las actividades que éste sea requerido.
Ordenar las .otoqrañas Cp tc.rna sistemática por día, mes, año, actividad; para el control y archivo.
Supervisar cue las focas que se envíen a los medios de comunicación para su publicación sean de buena
presentación e imagen
Coadyuvar la reatizacrcn de la actividad reporteril.

Coordinar ei trabajo con la persona responsable de enviar los boletines para que se adjunte la i~formación y
fotografía
SeleCCionar 135 totoqraüas para el informe mensual y anual de las actividades relevantes deIINJUDET.
Seleccionar fJtegrafias para su publicación en los murales deIINJUDET.
Proporcionar material fotv;rafD) a las Unidades Administrativas del INJUDET, para sus respectivas memorias de
actividades

Desarrollar 1:,5 ::e;"-:3s !""~':>r-':3 Inherente al área de su competencia
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Periódicas: ----- - ----------1

• Apoyar a las Unidades Administrativas del INJUDET que 'o élsi lo requieran I
l· Otorqar información para la e.aboración de los Informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de

I Eve~t:~~~~:amas o metas estal;llecldas. .,-------- ------------ 1

l· Acredj ar a los representantes de los medios que asisten a la Etapa Reglc,ral y Nacicna: ,:e la Olimpiada cuando el Ii Estado es sede o en su caso en otros eventos deportivos

,_o_~tend;:r cormsrones de trabajo que le sean aSignadas _

Licenciatura, Fotógrafo Profe ,'-ion-a1-, -c-a-rr-e-ra-rfin o experiencia en-ell
~nmf~tograf¡a,aUdiOy video --------- ----j
~r~~~sitivo cre-itlvoi-a-Ito-nivil-:e-re-I~c-io-n~s r-u-" -b--I-ic~a~s~.~_-~--~=-_---~~~~~~~-~-~.-_-~_-1

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I Area de Relac~ones Publicas- --- ---- - ~~~ ~ _
I 1 __ ~ . _

Dirección General
Titula.r...s:Jela L0i.cJ~cJ.e_lnfor~ación y COfT\.unicaciónSocial
NIn uno

Contactos Internos.~ . ._. '~'_..:,_:_.'_,-._,_0._' __ .. _
Con: Para:

Unidades i\(jminist~ativa5 deIINJUOET. Actualizar la agenda de cumpleaños de los trabajadores del

¡------------·------------~-C-o-1 ~-t-Ja-~-~o~TJx~;:~~s~elic~t'i~i-O-n-~-s-._-__-=--=--=---_- .:..:- __?.. ,.,-'--__
!Con:-- Para:
i;) Ccordmactón d2 Comurucación Social. rv1antener actualizado el directorio de funcionarios públicos del
I Relaciones Publicas del Estado y Medios \1 estado y de los roprosontantes de medios de comunicación locales
I de Comunicación locales

I Deportistas destacados ! Mantener actualiz ado el directorio de presidentes de asociaciones
! I deportivas y servidores publicos.
I I
! Presidentes de Ascciaciones I •

. ...-L- _

Llevar un seguimiento a la trayectoria de cada deportista .

ll) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

f------~---
I
I Elaborar los boletines para la prensa en base a las actividades que se generan diariarner.te de todas las disciptinas
I deportivas y actividades en general del INJUDET. _

,. .. .... . , Descripción Específlca; , .

'~ermanentes: ---------------------~-~-----

l
o Enviar los boletines realizados a los diferentes medíos de comunicación: radio, televisión y prensa escrita.
o Revisar que la información difundida a los medios de comunicación sea publicada.

I o Apoyar en la realización de la actividad reporteril al Área de Procesamiento y Difusión de la Información

l'. EVitar la generación de distorsiones o escandalas, que afecten la imagen del INJUDET con actividades proactivas
, de comunicación.
i
I o
I¡ D

Descripción Genérica: .',

i o

Redactar y desarrollar materiales de difusión hojas inforrnanvas. periódico mural, rnensaes.
Integrar el directorio de los servidores públicos del iNJUDET y autoridades del Gobierno Estatal, asi como de los
medios de cornuncación en el Estado
Fomentar y coord:nar la participación de las Unidades Administrativas de la Institución E n actividades de promoción
'l/o difusión.

runcionar corno enlace entre los medies de cornurucacron y la lnstituciou
i· Desarrollar ~s demas funciones inherente al area..cJ.e.~.c:.orl~?~e..t.encia.

Periódicas:
i Revisar el reporte mensual de los boletines enviados y las sintesrs
i
I ~ Otorgar información para la elaboración de los mforrnes que se requ.er an sobre las a: .ionas. avances y logros eje
1 los programas o metas establecidas
! Eventuales:
I

Asistir a los eventos deportivos y de Juventud cuando se requiere

L__Atender comisiones de trabajo que le sean asignad?~ ~
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111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
:.Escolaridad:(o .
, . .. ~ - _'t" '~'ó~

o Comunicación, carrera afin o

y ~anejo de los medios de

acidad de tomar decisiones.

DESCR:PCIÓN DEL PUESTO

Con:
Dirección General y
Adrninístratíves dellNJUDET

Unidades

Unidad de Acceso a la Información
1
Dirección General
Dirección General
1 Secretaria

Co'lifactos --lriter.iiosf,~8~j~.t~~~:~;.t-~:;;.w~/t:ilf~..:C1~f!~í~~,I~~~!·~~éM~~r:-/:.'>;'::~.

Para:
Verificar que la información que se está exhibiendo sea la correcta y
a la vez proporcionar procedimientos para el cumplimiento de las
mismas y apoyar al Director General en la elaboración de los
acuerdos de reserva y ampliación, así como los trámites ante el
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el úblico en eneral ITI AIP .

Contactos Exte.m~s:>,;:.~t.::.;:(~,'-::~:1it-f.:::~~~~i'·:·;·;L.:':-:~}-~t~~~~,<~~2~bj;.';-:·:-~~-;-:~t:·\)~;:;~!:,¡~t~'~
Para:

La obtención de la información y a la vez para facilitarle a todo el
solicitante la respuesta de la misma, as! como también orientarlo en
caso que la información sea confusa o esta no dependa de la
institución a donde puede acudir.

Con:
Con todas las Dependencias,
Instituciones y Secretaria del Gobierno
Estatal, Instituto Tabasqueño de
Transparenca y Acceso a la Información
Publica, el publico en general.

Verificar el cumplimiento a las disposiciones emitidas en la Ley de Transferencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco y demás ordenamientos aplicables en la materia así como supervisar, atender, recibir y tramitar las
solicitudes dp. intorrnación que formulen la ciudadania a la Unidad de Acceso a la Información ..

.r<:>;{·:t:;:B~~':,;T·l:}:D~.~hiP~i?1l1~ef;~~ri~~~.·.:1f~~¡N~~;lfl;
Permanentes:

Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia en el ejercicio de sus Atribuciones.
Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos relevantes encomendados a la Unidad a su cargo e
informarle sobre los mismos.

Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus Atnbuciones y aquellos que señalados por delegación o le
correspondan por suplencia.
Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la modernización de los servicios y
funciones a su cargo.

Vigilar que los asuntos de su competencia se de cumplimiento a los ordenamientos legales y a las disposiciones
aplicables.

Proponer al Director General la contratación, promoción y adscripción a su cargo, asi como la contratación de
servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto autorizado y a las normas
establecidas

Recabar, transparentar y actualizar la información publica de oficio que determina la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPT).

Asesorar y orientar a quienes lo requieran. en la elaboración de las solicitudes de información, así como en los
tramites pan hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la misma.
Recibir, tramitar las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como darles seguimiento hasta la entrega de
dicha inforrr.ación en la forma que la haya pedido e interesado conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Tabasco (LTAIPT)
Coordinar, orqaniz ar. administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la Información Pública a su

L~. ca~9Q. resp,.,tando los lineamientos gue para tal efecto dicte el Instituto Tabasgueño .(j.e Acceso a la Información

I
Pubhca de 1abasco (ITTAIP),

• Llevar el refjlstro de soticitudes presentadas ante la Unidad de Acceso a la Información y sus resultados.

l
• Proponer lo; procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de

acceso a la .nforrnacion.

!. Verificar, en cada caso que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial.
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Recibir las solicitudes de aclaración, la acción de Protección de datos personales, dándoles el seguimiento que
corresponde.
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, así como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la lnforrnación. y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior del INJUDET.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus i
funciones I

----- -------------
Periódicas

Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Unidad.
Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones o informe que les sean solicitados por el Director General.
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le
corresponda, así como gestionar los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse con los Titulares de otras Unidades Administrativas del INJUDET, cuando así se requiera para el
desempeño de sus Atribuciones.

• Llevar el registro y actualizar mensualmente los datos relacionados con las solicitudes de acceso a la información,
así como sus trámites, costos de reproducción y copiado de la información que se proporcione, asi como sus
resultados.
Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, actualizándolos cada seis meses.
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.
Cumplir con el ingreso de información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.

• Realizar anualmente (mayo) en el sistema Declaranet la declaración patrimonial
Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
torrnulacron de proyectos y/o elaboración de informes.

Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:

Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo Informado periódicamente
respecto al desarrollo de las mismas.
Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

del Rf,glamento de la Ley de___ . J

Licenciatura en Derecho, carrera afín o experie'1cia en el ra!:':1Q:.. ~l
Tener conocimiento del Area o Dependencia donde labora y capacidad 1
en la toma de decisión dentro del INJUDET, en los asuntos relacionados I
a las funciones que habrá de desempeñar y conocer la Ley d~'
Transparencia y acceso a la In formoación PÚbll.cadel Estado. de Tabasc..o..

su Re lamento.
2 años - ------ ---------- -

Ser ciudadano mexicano,ser-ser'lidor público al momento de la
designación, contar con conocimiento del ár-ea o dependencia donde
labora y tener 25 años cumplidos como mnirno al momento de su 'l'

desi nación ________ --"o.. _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

--===_._- -------.~--_ ..•~
_____ . _C_o__n_t_actos.lnterrio-·s·-:-:·-·~·-.- ....-<-;.-;-~----l

!Con:
La Dirección General,
Administrativa deIINJUDET.

Para:
Trámite de documentos relacionados cen la Unidad y envío eje
correspondencia vía fax

Con:
Público en eneral.

; Contac-t-o-s-E-x-t-e-rn-o-s-:--._ =--=--= ~~-,--. -- - -~
Para '

Atención de as_u_n_t_os_re_lac:Iº-~~90~con _~~'1_i_d_a_d 1
n.~ESCRIPCIÓN DEL_P~UE-=.S-=.T-=.O-=--=--=--_-_-_-_-_-.~..--D-e-s-c-r.!f'.c:-c-íó-n-~-e-n.-~-ri-c-a-:_. -==~ -----== =~~~~::~__~__-_-,_,-_-_-_-=__.•

SI \

I

Atender los asuntos relacionados con la Unidad, transñrendolos con el ié~' SJ":;[ :x:espor diente o resolviéndolos
caen dentro de su campo de acción.
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In~X\~i.t';·{· """; '.Des~ripc!ón Especi~t<!,i:-~'.:·,/~:~::>.~:i0~~~~'i-':~:t.l~;7~~~~;¡:-~·ji~;~;;-:
, Permanentes:

Llevar la agenda de la Unidad de Acceso a la Información
Recepciorar, revisar, registrar y controlar la correspondencia.
Clasificar, catatoqar y aperturar expedientes de archivo de trámite.
Archivar toda la documentación que se genere en la Unidad de Acceso a la Información deIINJUDET.
Controlar la correspondencia en trámite. ,
Enviar y verificar 105correos electrónicos con atención a la Unidad de Acceso a la Información dellNJUDET
Elaborar Iil bitácora telefónica.
Realizar y recibir llamadas telefónicas.
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación.
Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Unidad de Acceso a la Información del INJUDET.
Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circularés que emita la Unidad de Acceso a la Información del
INJUDET
Atender a los servidores públicos deIINJUDET.
Atender al público en general que solicita audiencia con la Unidad de Acceso a la Información dellNJUDET
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados y
Asociaciones Deportivas
Elaborar minutas de reuniones.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:
Elaborar las requisisiones de materiales y papelería así como dar seguimiento ante la Dirección de Administración.

Eventuales:
Apoyar en la elaboración de informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o
metas establecidos

• Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información del
INJUDET

Conocimiento: .
Ex ierlencla.
C,rracterís~ica-s--p-a-ra-_ ---

-Ocupar el pue_s_t_o_: _

Secretaria Ejecutiva, Bachillerato, carrera técnica o experiencia en. el
área
Córn uto, archivo, redacción
Trabaio de oficina, rece ción, atención al úblico.
Experiencia minima de 1 año en puesto similar, mayor de 25 años.
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION

... AREADE, ..
,.¡~O~",Bl~lpA[}Y/,.
¡'''CUENTA PUIllICA'<-',{~7~1?,-.:~:f;:;}i:~¡;f:~~~f-

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I :on~lrecclón General,

I Ad~I~ni:~r~.:~v~S,:IIN~U~~~ ,;.~.

I Con:

I
~ Dependencias Federales, Estatales,

Municipales, Iniciativa Privada, Cámaras,
I etc.

I

Unidades

Dirección de Administración. .-._._ ]

~irección General .. -- -j
Dirección General I
6 Jefes de Departamento, 6 Jefe-s'-A-r-e-a-s,-4-J-e-fe-s-p"r-o-y-e-ct-o-s-,-2-----l

1Secretarías 1 chofer
)'4¿CoÍltactosdnfernós; .:~._~~~~~~~~~~~-_ =.=='====~~--==J

Para: I

Planear, organizar, controlar y evaluar con las Unidades \
Administrativas los procedimientos adecuados para manejar los
recursos humanos, financieros, materiales y si?Nicios generales J

.~:":\,>~h:~,_::~.:' iC:o.ritact6s'~E~er.nos-: +:" /;' ;"-'. -. ~
Para: ------. --l

La planeación, Integración, y autorización del programa operativo I
anual y asi como el seguimiento de los movimientos financiero- I
presupuestales, y contables; realizar las tramites administrativos de \
los movimientos del personal, adquisiciones y/o prestación de t

servicios, bienes muebles e inmuebles, y rr antener actualizado el I
Sistema de Entrega-Recepción, Guias y Trá-nites y Formato Único:
de Hacienda, SISAGAB, CITRIX.



1 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 29

11) DESCRIPCiÓN D_E_L_P_U_E_S_T_O_' --- __ - __ ~- __ ----------~
.'. r- -: "\:~':~,;:~~-; ;-,'<.2:i ;;r'f~~'i:!~;;,;--¡D'Ei~:CrípcióriGehé:r¡ca; ':;~,~;,:/' ,., , ,j¡: '" " ;"

Planear, organizar, ddirigir, controlar de manera eficiente y eficaz el cumplimiento de las peliticas, normas, sistemas y
procedimientos psra una adecuada administración de los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios
generales; estableciendo comunicación permanente con las Unidades Administrativas del INJUDET, Dependencias
Federales, Estatales, Municipales e Iniciativa Privada, asi como coordinar el gasto de inversión y corriente que
aseguren el debido cumplimiento de los servicios administrativos y de apoyo de todas las áreas administrativa del
INJUDET.

Permanentes:
Establecer. dirigir y vigilar el cumplimiento de las normas, políticas, sistemas y procedimientos para optimizar el uso
de los recursos humanos, materiales y financieros del INJUDET.
Programar, coordinar y evaluar el funcionamiento de los planes y programas de trabajo que realizan las Unidades
Administrativas adscritas al INJUDET, asl como enlazar las acciones de programación y presupuestación con las
áreas responsables. .

Aplicar con base a las políticas que señale el Director General, los lineamientos a los cuales deberán ajustarse los
nombramientos, remociones y demás movimientos del personal deIINJUDET.
Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la administración, desarrollo, contratación, promociones,
cambio de adscripción, comisiones, permisos, licencias y bajas del personal del INJUDET, asi como de vigilar el
cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral.

• Realizar los tramites ante la Secretaría de Administración y Finanzas, para el pago de nómina, sueldos,
remuneraciones complementarias, adicionales, especiales y eventuales y las prestaciones de seguridad social, así
como los descuentos por prestaciones sociales y otras deducciones de acuerdo a la normatividad establecida.
Mantener actualizada la plantilla del personal que labora en el INJUDET, mediante el registro y control de
movimientos realizados.

Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia de la Dirección a su cargo e informarle sobre los
mismos.

Acodar con el Director General, el despacho de losasuntos encomendados a la Dirección a su c3.l:goe informarle
sobre los rnismos~"
Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la modernización de los servicios y
funciones a S'J cargo.

• Vigilar que los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los ordenamientos legales y a las disposiciones
aplicables.
Proponer al Director General la contratación, promoción y adscripción del personal de la Dirección a su cargo, así
como la contratación de servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto
autorizado y d las normas establecidas.
Colaborar con la Secretaria de Administración y Finanzas en la formulación y ejecución de programas de evaluación
de la gestión pública, calidad y mejora continua.
Coordinar, supervisar y evaluar el programa de modernización e innovación gubernamental en las Unidades
Administrativas adscritas al INJUDET.
Realizar la supervisión del registro y control del ejercicio presupuestal, el manejo y la ministración de los recursos de
los proqrarna s y proyectos del INJUDET.
Establecer la normatividad 'y lineamientos de operación en materia de programación, presupuestacíón, autorización,
modificaciones y evaluaciones de los programas y proyectos que se operan con recursos adjudicados al INJUDET,
observando las normas y políticas vigentes.
Autorizar las pólizas de cheques y firmar los cheques para pagos, de apoyos, viáticos, proveedores etc, emitidos
por el INJUDET.

Organizar y llevar la contabilidad del INJUDET para coadyuvar en la Integración de la Cuenta Pública.
Presidir el funcíonamiento del Subcomité de Compras deIINJUDET. de conformidad con las disposiciones juridicos-
administrativas que emitan la Secretaria de Contraloria y Secretaria de Administración y Finanzas.
Autoriza, y supervisar las sonc.tudes y ordenes de trabajo y servicios en la modalidad de compras directas, previa
cotización. as! como de Vigilar el cumplimiento de la normatividad relativa almismo
Realizar la adquisición de bienes y servicios para satisfacer las necesidades el INJUDET, cumpliendo con las
disposiciones legales vigentes

Administrar el almacén del IN,IUDET, e implementar el control de calidad en los procesos de adquisición, recepción
y distribución de bienes e msurnos.

Proveer lo nececar:o para Id administración, supervisión, control, suministro, conservación, rehabilitación, y en
general, el bi.en uso y servicio de los muebles e inmuebles adscritoallNJUDET,
Realizar en coorcinación con la Unidad de Infraestructura en la elaboración de las bases y lineamientos para realizar
las acciones de mantenimiento, conservación, remodelación y rehabilitación de .los bienes muebles e inmuebles
destinados al INJ~DET

Realizar en CJrGI[1"C:!O~:C:~ 'a !Jnl(j"d de Infraestructura, la supervisión, seguimiento y evaluación de las obras en
matería da ln-r10';tr!lC~,.F.J;~[ »t.va. aphcando las leyes y normas establecidas.

• írnplernentar n'leJo; pr:·:~sc; ¡,formjticos para mejorar la agilización de los trámites correspondientes en las
Unidades Ad.n.nistrativas
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Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalízador8S, asi como de 18 Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Ley íe Transparencia y
Acceso a la Información, y la ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acu arrto de Creaci6n y
Reglamento Interior del INJUDET.

• Las demás que le confieran otras dlspostctones legales aplicables, sean necesarias para al ejercicio de sus
funciones

Peñódicas:
Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendada; a la Dirección
Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo intorrr ado periodicamente
respecto al desarrollo de sus actividades.
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señalados por delegación o le
correspondan por suplencia
Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones o informes que les sean solicitados por el Director General

• Elaborar y proponer al Director General los antE;2ro~~~ de pro9.@!T1asanu~P0-,- actividades y presupuesto que le
corresponda, asi como gestionar los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo d" sus funciones \
Administrar, controlar y proporcionar los vales de gasolinas a las Unidades Administrativas delli·JJUDET
Coordinarse con los Titulares de otras Unidades Administrativa del Instituto, cuando así se requiera para el I
desempeño de sus atribuciones.

• Atender las auditorías a las que está sujeto el INJUDET, asi como elaborar y presentar las justificaciones,
solventacionesy reportes especiales de ésta Dirección, que solicite la Secretaria de Contraloria

• Elaborar informes mensual, trimestral y anual de las actividades realizadas por la unidad a su cargo, asi como los
requeridos eventualmente y presentarlo al Director General.

• Elaborar informes mensual, trimestral y anual de la situación financiera del INJUDET a fin de Informar
oportunamente a la Secretaria de Administración y Finanzas y la Secretaria de Contraloria.

• Integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos deIINJUDET_
Elaborar y supervisar el programa anual de capacitación para el personal dellNJUDET
Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Procedimiento Administrativo del INJUDET
Solicitar a las Unidades Administrativas adscrita al INJUDET, informaci6n detallada que permita integrar los
aspectos técnicos que se requiera para la elaboración del Informe de Gobierno 'J remitirlo a la Secretaria de
Educación.
Recopilar y organizar la documentación para la integración de las comparecencias del Secretario de Educaci6n
Observar y vigilar el cumplimiento de las normas de control y evaluación que emita la Secretaria de Contraloria, por
parte de las Unidades Administrativas adscritas al INJUDET.
Participar en reuniones de trabajo convocadas por las Dependencias Federales, Estatales y ~J1unici¡:Jalesasí como
Instituciones Privadas, para cumplir con los acuerdos y compromisos contraídos en las mismas
Administrar y autorizar la dotación de materiales e insumas necesarios para operación óptima de las Unidades
Administrativa que integran en eIINJUDET.
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas. ..

Cumplir con el ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de su Unidad Administrativa
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet.
Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/oelaboración de informes. .
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:
Proporcionar asesoría técnica en los asuntos de su competencia a los servidores Públicos que lo soliciten, así como
proporcionar información datos y cooperación que hayan requeridos otras Dependencias o Entidades de la
Administración Pública, conforme a las normas y politicas que para tal efecto hubiera expedido el Director General,
de igual modo a los Municipios en los términos de los convenios ya cuerdos relatívos
Participar en los eventos que realiceel INJUDET.
Asistir a las reuniones administrativas convocadas por las Instancias Federales
Representar allNJUDET en ausencia del Director General, así como autorizar todos tos trámites que se realicen en
los diferentes ámbitos de su competencia.

--~- -~ --~_ .._--- - ------

------ --------_.

Licenciatura, carrera afín o ex eriencia en el ramo 1
Orqanización, Planeación, Direcci6.n, Control l-s-e-g-u-im-ie-n--t-o-e--n-Ia

J
l

optimización de los recursos humanos, materiales y financieros y
conocimiento en Administración .fO.úbllcaEstatal y f-_e_d_e_ra_'_. ~ _
2~~ i
Confidencialidad en el manejo ¿¡e- información: -i-n-te-g-r-id-a-d-,-li'd-p-_r-a-z-g-01
desarrollo humano, honestidad, !t:cabajoen eguipo ~
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Dirección de Acministración y Unidades
.<\dministrativas del INJUDET.

Secretaria
2
Dirección de Administración
Dirección de Administración
Nin uno
:'ContaCtos Iritern'Osj'!,,',,' ..'i :;-,,_
Para:

Recibir y tramitar correspondencia,
solicitudes .

dando respuesta a las

'cCóritactos EXternos{ .::¡
Para:

Trámite de documentación, y establecer comunicación telefónica
Con:

Dependencias Federales, Estatales, y
~J1unicip3Ies, Instituciones no
Gubernamentales, Asociaciones Civiles

11 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
-Ó:»,

Coadyuvar a la Dire-cción de Administración, y a los departamentos en la recepción y tramitación de correspondencia,
paquetes asi como controlar y distribuir toda la información que se genere.

Permanentes: .

Llevar la aqenda de la Dirección de Administración.
Dar trámite interno y externo a los oficios y documentación que se generen en la Dirección de Administración.'
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia.
Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo.
Archivar toda la documentación que se genere en la Direeción

Enviar y verifica' los correos electrónicos con atención a la Dirección
Realizar y recibir llamadas telefonicas.
Sacar copias y s.oticitar el engargolado de documentación.
::J2r trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Direcciónl· Elaborar oficios, requerimientos de material, memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Dirección.l' Atender a los servidores públicos dellNJUDET
Atender y orientar de manera cordial y amable al público en general. que solicita audiencia con el Titular de la
Dirección

Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados
y Asociaciones Deportivas.
Elaborar minutas de reuniones.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:

Verificar el abasto del material de oficina

Actualizar el diréctorio telefónico interno de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado.
Eventuales:

Participar en las reuniones de trabajo convocadas1_'_ ~3rticiPar en los ~ventos~ que rea~ce eIINJUDET.

----------------------------------

JlI) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
L Escola(idad:~:~¡¡'..
:C¡)hQchrii --'

~:!.:':JV~~
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DE~CR1PCIÓN DEL PUESTO

de Administración del

Chofer ==~
~irección de Administración - -------- ------- ~

Dirección de Adminlstración_ ~._---- ---------.--1
Nin uno "
~a~~~taetoslriternos: ._ -._~--_===~-_-~_-_'"_-_-_-_-_~-_-_-_-_-_- _~

Trasladar al Director y al personal adscrito a lis diferentes puntos de
reuniones de la ciudad y del Estado, ;¡si como entregar la
documentación ue se ene~1_1_. ~_,_,__,_-__,_-__,_---i

-'Contados Externos:
Para:

Tramitar la documentación 3 las diversas Instituciones.
Con:

Dependencias Estatales, Federales,
Municipales, Instituciones No
Gubernamentales, Asociaciones Civiles

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
....."Descripción Genérica: ... >';;.. .; .]

lugares en donde se desarrollen las ITransportar al Director de Administración, al personal administrativo a los
actividades propias deIINJUDET, y en la entrega de correspondencia.

¿:",'.,. -< -~.!...~:

Permanentes:
Transportar al Director de Administración, a las diversas actividades propias del INJUDET.
Transportar al personal de la Dirección de Administración a las diversas actividades propias c1eIINJUDET.
Entregar la documentación que se genera en la Dirección de Administración.
Verificar el buen funcionamiento del vehículo asignado a la Dirección de Adrnmtstración del Ir'¡JUDET.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:
Mantener el vehiculo limpio y en buen estado.
Reportar cualquier situación de fallas del vehículo

Eventuales:
Participar en los eventos que realice eIINJUDET.

-=---'---

11)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolaridad:,:,·;..c·,k:;''';;'·
CohoCimiento:';;::, ,e'. c,.

}Er:p(:"-·.·~~~~{;~:·/~\ ..:.;,.

------~_.,- ------_.~-~--
Carrera Técnica o Bachillerato u otro. ~
Manejo de camioneta estándar y automática. manejo de vehículos·
compactos, mecánica bastea, conocimiento de 18S normas y Iine8mientos I
del tránsito vehicular del Estado. I
1 año en uesto similar.
Dispon ibilidad para el tra bajo..- d-i-s-p-o-n-¡b-¡I-id-a-d-d"e-h-o-ra-r-io-.-p-u·-n-tu-a-I-b-u'e-n
trato, confidencialidad, inte rid~d~ológlca y e-n__o_c_lo_n_a_I_. .

'Ex erienéia:, ',tr:';',;~:,
,Car~ét:erí~ti¿¡iirp¡lI;a.ociipar el puaste;-'t;.-'!I~-~;~~;,;,~~-r~_~{1~f-Nfrf-:'-,;\;'.,;-'.- .. '.-,-;',;--... ;- .- ..

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De artamentode Recursos Fina_n_c_ie_r_o_s_.__ ------.----1
1 ;
Dirección de Administración - ~--- -- - -1
Dirección de Administración --.----- ----~ ----1
::::~ de Área -~

Los tramites administrativos y financieros que se requieran con cada 1

Con:
Secretaría de Administración y Finanz as.
Secretaria de Ccntralcria Secretaría de
Planeación Secretaria de Educación,
Orqano Supenor de ;=;scai:zación y

Lproveedores.

administrativos c.orrespondientes en la
financiera y contable dellNJUDET
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11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
.). .;1.; -------:-:---

Descripción Genérica:

Realizar adecuadamente la aplicacion, control, inteqración y evaluación del ejercicio del presupuesto autorizado, así
como el registro conabtemente de las operaciones del INJUDET, mediante las apücaciones de las normas, pclitrcas y
procedimientos viqentes en meterla de presupuesto y contabilidad gubernamental, con el propósito de elaborar y
presentar la información financiera, presupuesta! y patrimonial ante las Dependencias normativas del Gobierno del

I E~,~ado. : ~+:..¡?L'-,,;'> ""'>'c:~-:·."P. e.scri.pción Especific'l:
{'o . -, -,,>'-' "' ... _j! . _

Permanentes:
Integrar el Anteproyecto del Programa Operativo Anual del INJUDET, ingresando la información presupuestal- I
financiera al sistema de la Secretaria de Administración y Finanzas, atendiendo la normatividad vigente en la !
ma~~a I
Aplicar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadas y la Ley de Fiscalización Superior del'
Estado de Tabasco, Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Tabasco. I
Aplicar y difundir la normatividad y lineamientos vigentes de operación en materia de contabilidad, programación,
presupuestación autorización y modificación de losproyectos que se operan con recursos adjudicados al INJUDET.
Dar el cumplimiento de las normas de control y evaluación que emita la Secretaria de Contraloria. I
Establecer mecanismos y/o programa que permitan la óptima administración, control y aplicación de los recursos I
autonzaoos Estatales y Federales, asi como de los obtenidos para la prestación de servicios.
Recibir las estimaciones, facturas, recibos de honorarios, etc.. para su trámite correspondiente ante la Secretaria de
Administración y Finanzas.
Enviar y dar sequirniento a las órdenes de pago, canje de vales y ministración de recursos que se envía a la
Secretaria de Administración y Finanzas.
Atender y tramitar el presupuesto de obra publica, ante las dependencias normativas que corresponda. I

• _ Realizar los trámites presupuesta les ante la Secretaria de Administración y Finanzas, para el pago de nómina'l
sueldos, remuneraciones complementarias, adicionales, especiales y eventuales y las prestaciones de seguridad
social.

Realizar el registro, control del ejercicio presupuestal, de los recursos ministrados por la Secretaria de 1

Administración y Finanzas para la ejecución de lo proyectos deIINJUDET. I
Dar trámite con base en la norrnatividad vigente en la materia el registro de acuerdos administrativos, contratos, '
pedidos y órdene-s de trilbajo, an~ ~aSe~re~~i~~~dministración y Finanzas y según sea el caso.

Realizar los tránutes respectivos con las Dependencias Federales, para la transferencia de los recursos federales
asignados aIINJ'jDET, asi como desarrollo. control. aplicación y comprobación de los mismos segun sea el caso
Registrar y actualizar. con base en la normatividad aplicable la información de los proyectos autorizados,
comprometidos y tramitados, asi como de asegurar el resguardo de la documentación.
Ser miembro del Subcomité .íe Compras del INJUDET, de conformidad con las disposiciones jurídicos-
administrativas que emitan la Secretaria de Contraloria y Secretaria de Administración y Finanzas
Realizar los req.stros contables y presupuestales de las operaciones que realiza el INJUDET, y someterlos a
revisión del Direitor de Administración a efecto de propcrcionar información confiable y oportuna para la toma de
decisiones.
Validar la contab.lidad dellNJUDET para coadyuvar la Integración de la Cuenta Pública.
Calcular el pago de los impuestos federales, locales, cuotas y aportaciones, previa autorización de la Dirección de
Administración, para que se reahcen de manera oportuna el pago. de conformidad a la normatividad vigente en la
materia.
Instrumentar y mantener en operación los mecanismos que permitan preparar Información para efectuar las
conciliaciones bancarias. asi come para cuando sea el caso, aplicar las enmiendas que corresponda.
Realizar y mantener actualizada el control de las cuentas de Activo Fijo en coordinación con el Departamento de
Recursos Materi.iles.
Coordinarse con la Dirección General, Dirección de Calidad para el Deporte, la Dirección de Juventud, Unidad de
Infraestructura y Dirección de Asuntos Juridicos. para el desarrollo y aplicación de los Recursos Federales segun
sea el caso.
Atender y dese.npeñar oportunamente todos aquellos asuntos ylo comisiones que le sean delegadas por la
Dirección de Adrninistración
Observar las discosicicnes estat.lecidas por las Dependencias globalízadoras, así cemo de la Le',' de Fiscaliz ac.on
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Ley de Transparenc.a y
Acceso a la Infcrmación. y la LéY de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creacion y
Reglamento lnte-ior del INJUDET.

Las demás que re confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para 21 eJerc:e:o eJe sus
iunciones

Periódicas:

Revisar que los oroqrarnas. proyectos y acciones a cargo del INJUDET. sean ccricruente s ,~cC' ,,1P:JI, r';ac,;,:: :': le
Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial con los cojauvos S?Ct::\r:;;I".•..- ;n,:,¡¡¡c.·"";~'.
Elaborar informes mensuales, trimestrales y anuales de la situacion presup'.Je<;r3!-:",;¡,,·>·r.;<:);c: 'i"- '·;";I',;;'.!'-

las operaciones que realiza el INJUDET. enviándolos oportunamente a la Secretario ce i\;m'::'s::~c:C;) '( F::1:>' ~,:
y a la Secretaria de Contraloria
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Eiaborar mansualrnente 'lOS sstacos nnanctaros deriv3dd de .as opE::r;;cione'~ que fF311zae! 1\lJUDET. y presentarlos
ante la Secretaria de !~dnl!ni5trac¡ón y Finanzas y ta Sec:re-ta¡-:Q de Ccntrnlor.a.
,t-.,,:ud:rmensualrnente a la Secretaría de Administración v Finanzas, para realizar la ce nciliación presupuestar-
financiera-contable de los proyectos dellNJUDET
Re31izar la cornprcoación anual de los recursos ministrados del presupuesto autorizac o al INJUDET, ante la
Secretaria de Aoministración y Finanzas para el cierre d21 ejercicio presupuesta!
Ei2boraf el informe sobre lo situación y ejecución de los proyectes de inverson responsabilidad deIINJUDET, dando
a conocer los avances fisicos y financieros, y remitirlo en los oeriodos establecidos .inte las Secretarias de
f',dministrae:ón y Finanzas, Socretarta de Contraloria, Secretaria de Planeaclón y Suosecrearia de Administración y
Finanzas

i Realizar y presentar 105 informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros d{~ 105 programas o metasI est;:¡blecida<;.

i' Curnpnr con el ingreso de la Información trimestral al Sistema de Entreg;:¡-RHcepclón de la U~d_ad.Ad.m.in_istr.3._li_V3... _. )i

l' Realizar émualmente (mayo) en 18decI8r8Clón patrimonl31 del sistema D8clar;:¡net . _ _ _..
iEventuales:------ - --- ..--. I

!
¡';tender y dasompenar oportunamente todos aquellos asuntos ylo cornrsior as que le sean lelegada<; por el Director (
de Adrninistrució.: y/o Director General del INJUDET .----J

------------------- _ .._-~-------- ----- - -------- ---------
Asistir al DIrector en las subcomisiones, comités técnicos y grupos eje trabajo que se establezcan para 13 I
'c;mutación de proyectos ylo elaboración de informes,

i. Participar en los eventos que realice ellNJUDET
l. Participar sn las reuniones de trabajo convocadas por el Director de Administración dellNJIJDET
!. Atender 12s auditcrias a las que está sujeta el INJUDET, asi como elaborar y presentar los reportes especiales
~ __ .s_~~~é'dos por i~s Dependencias Globalizadoras, __ .. .__ .__ . . .J

I!I) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

!~~~~:r~:~~~;''.' ........j ;,~y'kt(;<>~:f~:~:~~6s~~~~~ifi,:i;i~~~~~~~':~~~~~~~i·:n~-;;~yect~s-l

r Experienclas-:' ;' ":>; ,::,",.. 1 ano en puesto similar. - - .- -------- .. --- -1
I:c:~ra~ter.í!>Ji9~.;;'BáfaBc~'p~~,é,gp~~;;~9:/H;;~ Disponibilidad para el tra~aJo, buen trato 81 p;:, b~íco, confidenciaildad -eñ'l
:',:, '~' , '.\ ," >"': e;: ',':, . ">,} ,", :',.'c; el manejO de información buena presentación, desarrollo humano, I
l..~__ ,__ ._, . . ,_._'_· ..__;c .Lhonestidad,J.r':l~2lCJ._"'~~CJuipc, . .______ _ I

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1) DATOS GENERALES
! Nombre del Puesto: " :;-- .. -- "t,:>: " 'i: Área de Presu -u-e-s-to-,-P-r-o-'9i:-r-ilríla-c-io-:n-,-Con-tr-o-ll'-seguimien~ .. __ , I
i[, ~~e~e;~~:sPc~~;~~~~.en;tPu~;:O\:;~:;:!i;',.¡ ~irecCí6r1de Ad~;nlnistr?c¡ón: ===--==:===-=~ 1

.~~orta:' ,:"",;, "Xi,j,.c; De artan~nto de ~ecursosfinancieros 1
i Supervisa: /!/;,ciX Nin~ . --.--- 1
i Con: ,; - , " i:.';'>.;~'y ~a~~:ntact9s Internos: .-- .. -----, - ---:~1
'...':..__ DepiJct.amento de F~~urso_s Financiero~ La inte~tQ~~",~']uimiento del E::¡;supuesto, '

,> .: Contactos Externos: :',::, --.>. '
--c-o-n-:'-'-~----'-----'--~-~r Para: ------.-.~--------

Secretaria de Adminístración y Finanzas, • Tramitar la documentación correspor.diente de arnpliacrór.
Secretana de Contralor ia, Secretaria de transferencia, registros de proyec.os y conciliacíones
Planeacion. presupuestares

-_._.__ .•.~--- .._--_._-~' ----------,---- --._.----- i______ • , .J

,~,.'~.,';'c' 2;'1 :a 213::;oraClón dei anteproyecto del Progí2!l13 Operativo Anual, así como de registrar, controlar y d;:ir
'::~:J P:é"sup..:e:;tal de las partidas correspondientes de ca.ía proyecte autorizado del IN JUDET.

~ - De::h,r:pl'; ,r' E:':'~~¡fir'"~ '; ... ',~. ,; "t ".' ~ 'Pe-rma-nen-ws:----- ------ ------
P"~:;C'P2( s" :'" ckfLJslón de la normatividac! presupuestaria entre las Unidades Adrnmstratrvas del iNJUDET
prcpc,c::~ :;-;2 .:os'"oOori''1correspondiente en la elaboración del presupuesto
"'a,.,cp2r ,:,': :c; ",1::¡b,)r3Ción, mteqración del Programa Operativo Anual de! iNJUDET, en EI ingreso del presupuesto
e, sistema '13 In S":;i~t;y:,, r':; /\dministrací6n y Flnanz as atendiendo la norrnatividad vigen:e en la rnatcna
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I •

I

Mantener actu alizados los expedientes presupuestales, así como de generar y proveer los informes necesarios para
las evaluaciones lísico-financieras mensuales

Cooperar en 1;:,realización de las ampliaciones, reducciones. transferencias y recalendarización de los recursos que
tiene asiqnado eIINJIJDET.

Recibir y trarr.tar con base en la normatJvidad vigente en la materia de los registros, acuerdos administrativos.
contratos, pedidos y órdenes de trabajo. ante la Secretaría de Administración y Finanzas y la Subsecretaria de
Administraciór. de la SAF. según sea €I caso.

Apoyar en el tramite del presupuesto de obra pública. ante las Dependencias normativas que corresponda.
Auxiliar en los trámites administrativos ante las Dependencias Federales, en las transferencias y comprobaciones de
los recursos fe.derates asignados aIINJUDET. '

Apoyar al Departamento de Recursos Financieros en la aplicación y control presupuestal de los recursos federales y
estatales de acuerdo a la normatividad vigente.
Colaborar en .a elaboración mensual de la conciliación presupuestat-financiera del Programa Operativo Anual de
gastos corriente y de inversión. ante las Secretarias de Administración y Finanzas y de Contratona.
Elaborar las órdenes de pago. canje de vales. rninistración de recursos, expedientes técnicos. cédulas básicas de
recursos Estatales y Federales, realizando el tramite correspondiente ante la Secretaria de Administración y
Finanzas.

Mantener actualizados los saldos de los proyectos autorizados, comprometidos y tramitados, así como mantener
organizado el archivo de la documentación
Desarrollar las, demás funciones ínherente al área de su competencia

, .
¡I •

Periódicas:
Instrumentar I mantener en operación los mecanismos que permitan preparar información para efectuar las
conciliaciones presupuestales, así como para cuando sea el caso, aplicar las enmiendas que corresponda.
Implementar los mecanismos de supervisión y control del presupuesto para su mejor aplicación de los recursos.
Otorgar infornlación financiera. presupuestal y contables en la elaboración de los informes que se requieran

Eventuales:
Participar en los eventos que realice eIINJUDET.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas

~~_Atender las auditorías a las qu~. sea s'Jjeto, asi como elaborar y presentar los informes al respecto

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTú:
.'Escola~iqi!d:)}t. e>"
~.!-:':<. /[ ,;.,~~?\·;~-:::~~t}]}y.1:;'1{

:f:~00~~q~~~t~{:}f··~;~,·rl·!· .;
Ex erienciii1'C;~';
Carilcte¡'í~tíci!s;par~ocuparel puesto:

-Carreras Trucas Afines, Bachillerato, Carreras Técnicas en Económicol
Administrativo u otro. ~
Contables y administrativos, finanzas públicas, calidad, planeación, !
control. diseño de proyectos, manejo de Microsoft Office e Internet. a ¡
nivel usuano. . --.J
1 año - I
Disponibilidad para el trabajo, disponibilidad de horario, puntual buen 1
trato. confidencialidad, integridad psicológica y emocional, honestidad. I

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:P-- Departame~to de Recursos Financieros.

r Con:
L· Ningun'o

• ~- •. : o,, '

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO~= ~_~_________._Descripción'Genérica: "----_.~~----------------------
I Mantener el adecuado control de los expedientes de las órdenes de pago, canje de vale. rninistración de recur sos.
, 2xp",dlentes tecr icos del Departamento de Recursos Financierost :> Descripcióh Especifica::

Permanentes: - - .---- .. --. -------- ----.----------,---------------

1

', Archivar las órdenes de pago, canje de vales y rninistración de recursos que se generan en la ejecuc.on '~e 'es
proyectos dellNJUDET .
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Revisar que los soportes de las órdenes de pago e stén dabidamente firmados en C2S') contra-to informar al
departamento de Recursos Financieros, para su devolución al Departamento de Tesorería.
Proporcionar la documentación requerida por alguna Unidad Administrativa del INJUDET, previa autorización del
Jefe inmediato superior
Apoyar en las actividades propias del Departamento Recursos Financieros que se requiera
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:
Proporcionar a Ics auditores de control y evaluación la documentación requerida de los proyeitos a revisar

---------------------_.------------_.- -~---_.- --------_.-------
Eventuales:

Participar en los eventos que realice el INJUDET.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.

Secretaria eecutiva, Carrera Técnica o B;Jchillerato u otro
Manejo de archivo; manejo de estructura documental. manejo de fax,
rnaneio de PC, manejo de programa~p~ocesacJ,')_r_d_e_t_e_~t_o_, _
1 año --------- -----_._-,,--
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al PÚbICO, confidencialidad en
el manejo de información, integridad psrcolóqica y emociona'. buena

resentación, desarrollo human~ honestidad, tr~oalo en~~. _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Area de Contabilidad y Cuenti3_E@~~ __
1 ----- -------- - -------
Dirección de Administración. -- -------~----- ------- _._----
De artamento de ~_e_c_ur_s_o_s_FJ.n.'ln_c_le..rc)~ . _
Nín uno ---_._._-- -- ----~._-----~- ------_.---

Con..!_a_c_to_s_l_n_ternos: .__ . . , _
Para:ro~:

l' Departamento de Recursos Financieros

II e Departamento de Tesoreria

I
I
i Con:
l. Secretaria de Administración y Finanzas

I
I
l. Secretaria de Contraioría

Integrar la mtorrnación tinancrera con rrspecto a los cheques
expedidos, erogaciones rf'éllizadas durante el periodo así como 13
elaboración final de los Estados Financieros

Integrar la información financiera respecto 3 los pagos que se han
realizados a los proveedores, y/o prestadore-s de servicios, así corno
reinte ros que estos hacen.

COi1tac~os Externos: ---- -,----.--------------,

l ---,-,--------~---.------
Para:

1

& Proporcionar la informac!cn corrc spondrenrr del uso de los recursos
y ta inteqración de 13lnforrnicion fin2n:iera

li, Que aprueben el correcto 'iSO de los recu-ses autorizadcs por 13"
I recretarí:i de Adrn.nistración y Finan,as 'j la correcta aplicacion di'
Las normas que nos rigen en matena contab e.

-------------------~ --------- ------- ~------ --------

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTOI , .... ' >.>,.::.'>.:; ..•" '.C· .' . Descripción Genérica: -. ----- ,--------- ---------- 1

1 Coadyuvar en el registro contable de las operaciones deIINJUDET. median;':-i~~~;I~ca'=~c~~~-(e las normas, politl~~:~¡j

I procedimientos vigentes en materia de contabilidad gubernamental, con e! prccos.to de elaborar y pre sentar h
, información financiera, presupuestal y patrimonial ante las dependencias normativas d:::1Gob.er.-o del Estado

Descripción Específica:

Permanentes:

r\Uxitlar al Departamento de Recursos Financ.e.cs con I,JS .';';iS:,-:;
financieros y someterlos a consideración de! Jefe de DepJrtJ;nc~-!¡'J~i::: =..(:::-

t.rrna de autorización correspondiente
C:,,!aborar con el r<o:9lstrode las órdenes de pago, depós":,.
Part.cipar en la actualiz3ción y control de 135 cuentas '_,_
Recursos fV'ateria;es

¡;¡. -",-,xii'2: e¡1 2; control de ;2 cuenta contable utilizada para éo ,,).',:;:) _ ~.

P-.ocyar en el C";:('-' ¡;s ~jo P'~;)O de Impuesto de S:.J"; :,-".~ •

correspcr-dien.s,
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.,-

Participar in el registro y a,:tuallzación de los movimientos contables financieros del INJUDET,
Auxiliar en !:¡ elaboración ,!e pólizas de diario, ingresos y egresos con el propósito de respaldar contablemente les
rnovirnientc.s financieros del INJUDET.

i
I ~en~~~:~ollar ~a_~d_e_ma~_~u~c;I~n~_s_in_h_,e_r~~_al area de su competencia ---'----------------i

Participar f n la reailzaclon de las conciliaciones contables mensuales y enviarlas a la Secretaria eje Administración y i
Finanzas y a la Secretaria de Contraloria i

---=:::.=.:::..__ _.__._~.----- -~- =..-_=-_-_--co..====_-- _
C,oadyuvar en la actualización mensualmente de las conciliaciones bancarias y los reportes de gastos ñnancieros l'

de! INJUDET, en base al :niorme de la Dirección de Control Presupuestal de la Secretaria de Administración y
Finanzas,

l. Auxiliar en :a elaboración mensual de los estados financieros del INJUDET.
L~ Otorgar informaci6n financiera para la elaboración de los informes que se requieran
I Eventuales:

Participar el los eventos que realice eIINJUDET.
Atender y Jesernpeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el I
Departamento de Recursos Financieros. .
Atender las auditol'ias a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar los informes al respecto ¡

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

Escolaridad:" '-'~;í>!J:;Yí._~i 1!i-r~
ri_; ~:1,':dJ11S~J.i!

Ex eríencías-; /;¡' o',,_,¿:.,/O;', :,:,'~';,K;;'l\l
Caracteristlóaspa ráoc upar el Plles!<'i:i{tt~,:·,

'-~'¡"~:"::., :.:,, >' '~. '-;:~~.."::; .'..~.'-~>; X'¡ ;;' '. _:_~.:.(:~-~)tM'}

Trunca, BaChi\ler,~~

ptaneación, i
e Internet a ~

puntual buen-j
!emocional,

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I DATOS GENERALES------
;N'ombréide(F>,i,estQ::,i,":~:'> " De artamento de Recursos Humanos _J.
\-Numero[':a~ite.·rS9h"ás"et{erPuesto: 1 ,_-_--_~~~~~~~~~~-_----- I
-'A~earde-rACfs"C1:ipCíqn:";i2':r2=__;'- ,,, Dirección de Administración, -~~~~'~~~7:!;:::;('~:-~;:;"?':~"i_-S--j~i~:~~i~: 1~e~dministración --, - __ --

¿'L_,'j',, __,-__, ,'_'_._--C... : Contactos Internos:
Con: Para: ------1

I La Direccion de Administración y Tratar asuntos relacionados con el personal que :a~or,) en el I

r
--Unid,ade~A"cmlnlstr:~,va_s ~el~~J~_E_=- INJUDET_____ _ _ -1

__ ' Contactos Externos: ,' -------1
Con: l' Para:' !
• Dependencias Gubernamentales e. Tramitar documentación, en materia de recursos humanos y I
__ l.0stltuclones Pr~.<3..das_ __ L prestaciones laborales !

1/) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
e, ~ -". '. • --------O-e-s-c-ri-p-c-¡o-·-n-G-e-n-é-ri-c-a-:--------------------J~

Operar y Vigilar los sistemas de .sdrninistración y desarrollo en matena de recursos humanos con base en las normas y
i 1-2yesque rigen ¡)s servidores públicos del INJUDET !
r-------,-, · IL~__ '/; ,_____ De,sc:ripciónEspecifica: I
! Permanentes: i

1
, o Realizar los tramites administrativos para la contratación, el registro, control y pago de remuneraciones del personal!

I
que labora En el INJUDET, así como llevar a cabo las acciones correspondientes para la contratación de los:
prestadores de servicios. I

1

1

1
• Aplicar /a nOImatividad laboral en materia de incidencias, comisiones, permisos, vacaciones, incapacidad, licencia I

con goce de sueldo y demás acciones en el ámbito de competencia, con base en los lineamientos establecidos. I
I Analizar los casos especia/es, respecto a las incidencias, constancias y justificaciones, otorgando asesoria en ¡
I consultas de indole adrninisrativo-labora! a las Unidades Administrativas que conforman el INJUDET, para la ¡

I
mstrurnentacr in de actas ao.rnnistrativas/circunstancladas de hecnos a empleados que incurren en las mismas, I

I conforme a la norrnatividad establecida para tal efecto,
I Rea'lza, la actualización eje la Plantilla del personal que labora en ellNJUDET

Manten:;f actuaüzaco la Estructura Orgánica deIINJUDET.
Eiaoorar, reqi strar y entregar las credenciales deIINJUDET, a los servidores públicosl
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Instrumentar los mecanismos de evaluación, otorgamiento de estimulas y premios al personal por su desempeño,
así como por años de servicios efectivos ininterrumpidos.
Veriíicar los listados de los descuentos por concepto de préstamos, créditos a corte y mediano plazo con
Instituciones gubernamentales y no gubernamentales, así como realizar los trámites administrativos para efectuar
los descuentos a través de nómina.
Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo para buscar la equidad en lélS relaciones laborales y
crear un clima de confianza y respeto mutuo.
Diíundir y promover entre el personal el cumplimiento de las normas polít.cas y linearnientc s que en rnatena laboral
expidan las dependencias normativas del Gobierno del Estado.
Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Iníormación, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior del INJUDET
Las_ demás que _le confieran otras disposiciones J~9.ales aplicables, sean ne¡;esarias oara el ejercicio de sus
fU'1ciones j

Periódicas:
Elaborar el anteproyecto del presupuesto destinado al pago de sueldos de los trabajadores deIINJUDET, en base a
los lineamientos que establecen la Secretaria Administraci6n y Finanzas, Subsecretaría de Administración y !
Secretaria de Píaneación. I
Realizar quincenalmente las actividades relacionadas con el control de asistencia, reqistro de incidencias del
personal, tiempos extraordinarios y generación de nómina. I
Elaborar el programa anual de capacitaciones deIINJUDET.
Organizar cursos de capacitación y desarrollo al personal para elevar su calidad productiva en el procedimiento de
sus funciones.

¡. Gestionar los cursos de capacitación para el personal ante la Dirección General de Modernización e lnnovac.ón
I Gubernamental y la Subsecretaría de la Administración.
l. Realizar diagnóstico situacional de las necesidades de capacitación para tos servidores públicos.
! o Supervisar la inducción al personal de nuevo ingreso, a través de [a or.entación e información general, sobre la
! organización y funcionamiento del INJUDET, así como de facilitar su incorporación y adaptación a su entornoI laboral.

1

'· Proporcionar anualmente datos estadísticos laborables al Instituto Nacional de Estadistica I Geografía (INEGI)
Elaborar las ccnstancias de sueldos, salarios, conceptos asirrulados, crédito al salario. constancias de pagos y
retenciones deII.S.R. IVA E IEPS de los servidores públicos dellNJUDET

l· Realiz ar y presentar les informes que se requieran sobre las acc.ones, avances y logros de los programas o metas I
¡ establecidas '

l· Cumplir con el ingreso de información tnrnestral al Sistema de Entrega-Recepci6n de la Unidad Administrativa.
i. Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet
i. Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
! no gubernamentales
t Eventuales:
I

l
• Asistir al. Director en las subcorrusiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para [a

formulación de proyectos y/o elaboración de Informes.

¡t Atend.er y desempeñar oportunam. ente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el Director
de Administración y/o Director General del INJUDET.

l' Participar en los eventos que realice el INJUDET.
Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director de Administración deIIN.JUDET
Asistir a las reuniones de trabajo de convocadas por otras instancias Gubernamentales y no Gubernamentales.
Tramitar los nombramientos, cambios de adscripción y las bajas de personal del INJUDE T, de conformidad con las
disposiciones leqales. .

Garantizar que las labores relacionadas con 13 administración y tramitación de las jubilaciones y pensiones. se
realicen eficientemente.

Atender las peticiones laborales de la celeqacion sindical dellNJUDET
Atender las aud.torias a las que esta sujeta el INJUDET, asi como elaborar y presenar los reportes espeCiales
soliCitados por [es dependencias globalizadoras

i
) .
l·
111)ESPECIFICACiÓN [,EL PUESTO:

¡ Escolaridad: ! ~¡cenciatura carreraa-fi-n o~~~e-ri-e-nCia-e-n-e-1ramo _--==-_-_:
1 Conocimiento: !A.dmlnistración Publica. Recursos Hum a-n-o-s-,--D-e-r-e-c--hoLaboral. \
L__ __Li:>pacltación, proíesronanzacón Il Exper-¡-e-n-c-ía-:------------ ¡ 23flOs------------·-·- --- ..------ ------- ----1
i Características para ccupar el puesto: ----lnl;gnda-d-psico!OCJica--y-emDCionaCh·abllld-ad-p-a-r-a-re-a-¡-¡z-a-r y-c-o-nd-Ilcirj
! ;'283]0 en equipo, capac.cad de slntes.s, facilitador de grupos, i
L.......-.. ._______ ,~~')lnu~'c:?ci6~or~'___II:jerazg,~..a_clttL!d~~vir:_io_. .____ _1
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---------------~,-~=-~~--~-~------------~-----------------
DESCRIPCION DEL PUESTO

1) DATOS GENER\_LES _
rNOi11bredeIPuesto:- . \ !\rea deS,elección, Registro y Co_n_tr_o_i_d_e_P_',,~~r_s_o_n_a_! ~
U'!újriero.de,personas en el Puesto: /1
! Aréa de Ads'crip"ción: '1 OirecClon de Admlnlstíaclon
I Repórta:f-lf\.'''';;' __ ~amento de Recursos Humanos
r Superitisá:T:·: ------ _~_o .. , ~ . .,
i·': .. - -- Contactos Internos: -
¡Con:----- '1 Para:
¡-Dirección ;2 Adrmrnstr icion 'i l' Apoyar en los tramites de altas, bajas. cambios de adscripción del ¡

i Departamento de Recursos Humanos '¡ personal y mOVimientos, ante al Subsecretaria de Administración. j
I .. .___ Contactos Externos: '
I Con: I Para:

l• Dependencias. Gubernamentales el. Tramitar documentación relacionada en materia de recursos
l Instituciones F uvadas. I humanos y prestaciones laborales,

---------_. __ ._--
11)DESCRIPCION DEL PUESTO

-----------1

'.", , D_e_s_c_ripciónGenérica: ' . ¡

Coadyuvar en las rctividades para el desarrollo de los trabajadores dellNJUDET l
Pe";~"""~:::r~- ~" -_-_-_~-D._e_s_c_r_iP_c_i_ó_n_E_s_p_e_c_if_ic_a_:__ ------ ------.-"'-. .__ ._1

AUXiliar en la t'laboración y actualización de la plantilla de personal adscrita al ~NJUDET
Apoyar en el control de retenciones sobre el FONACOT,
Recibir, revisa" y archivar la documentación que presente el personal de nuevo ingreso
Registrar las asistencias y faltas del personal deIINJUDET.
Archivar en lo-. expedientes de los trabajadores, las licencias médicas, perrrusos, días económicos y vacaciones, I

Colaborar en '3 elaboración de las estadísticas sobre faltas y remitirlas ala Subsecr'2taría de Administración, para i
su tramite corr-espondiente. !
lJigilar el curnj.lirniento de las condiciones generales de trabajo para buscar la equidac' en las relaciones laborales, y I
crear un clima de confianza y respeto mutuo', I
Desarrollar las demás íuncrones .r herente al área de su competencia . .__ 1

fieriÓClicas: --------.------------ --- I

1

- Colaborar en J realización dei t,¿mite de los nombramientos, cambios de adscripción y las bajas de personal del I
INJUOET, de ronforrruda.t con la; disposiciones legales,

i· Coadyuvar en la Instrumentación con la participación de las distintas áreas del INJUOET, de lOS programas de I
1, selección, cap rcitación y desarrenJ de personal ¡

I Auxiliar en las jestiones de ros e.irsos de capacitación para el personal, ante las Instancias correspondientes, :

1

'1 Participar en ,a realización di'! diagnóstico situacional de las necesidades de capacitación para jos servidores
públicos

I
Otorgar inforrrac.ón cara la elnboacion de los informes que se requieran sobre las acciones. avances y logros de I

I los programas o metas estactecií.as. :

I~e;~~~~~;~r en Ic::~e~~os-~ue r2~~e ~-I-~~JUD~; - --------------------------~---------·I

l· ;',tender cornis.ones de tr¿¡b~ojo1'" le se:'!n asignadas ,

l• Dar información relacionada con su área laboral en las auditorias a las que sea sujeto y presentar los informes al !
I respecto :

1 i_.~ .._-~-_._- -~----.-_._-------------- --------------'

111)ESPECIFICACION DEL PUESTO:
:EscoTiHidad: __ ===-=~--~---TC3rre,a Trunca, Carrera Técnica o bachillerato u otro, -,
I Conocimiento: ,-, : Administración general, gestión administrativa, manejo de estructura ¡i '. : dccumental, manejo de pe, manejo de programa de procesador de I
l "texto, conocimientos administrativos, recursos humanos, derechos y
_______________.i. ~~ conocimientos afines u otro, 1

I Experiencia: ~ . ""':' I 1 año en puesto Similar I

I Caracteristicas para ocuparel puesto: ; ¡ Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en ¡
: el manejo de información, buena presentación, desarrollo humano, I

. . i honestidad, trabajO en equipo.
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De artamento de Pla'.1..e_aciór~LE"'.aluación. . ._._. __ ~
1 -------" -~- .....---.-."--- -----~---~--.-- --1

Dirección de Administración I

Dirección de Administración ===--==--=-~-=====-----~-------.=-------=~1
1 Jefe de Proyec~ - -----. -.-. ----------1

r-:c-- ---r--=.__C_o_n_t_a_c_t_o_s_'_n_te_r_n_o_s_: .__ . _
Con: Para:. . . . .. . I

Dirección de Administración y Unidades • Difundir la aplicación de I3s normas para la elaboración e mteqracion ,
Adrnirustrativas dellNJUDET de los programas sustantivos y especiales que desarrollan las \

Unidades Administrativ::s~ellr~JUD~~_ . -1
k-- ~ -'-_~_...•__=_-'-C....:o-'-n....:t....:a....:c....:to:...s'-E....:x-'-t-e....:rn_o_s-:_--.__ .__ . _
i Con: Para:
l· Secretaria de Administración y Finanzas, Conocer los lineamientos y norrnativrrí.ides expedidas por las I
'1' Secretaria de Contraloria. Secretaria de Dependencias Centralizadoras para la elaooración e integración de
, Planeación etc. los programas sustantivos y especiales qUE;desarrollan las Unidades 1

I Administrativas del INJlJ.oX:..I:._~ . ._.____ J

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO _ . ,
l' Descripción Genérica: __.. ••

¡ Planear, evaluar' y participar en la elaboración de los programas que se deriven del F'IJn Estatal de Desarrollo, I

I
Regionales y Especiales, asimismo. brindar el apoyo y orientación a todas las Unidades Administrativas de la lnstitución I
~~U~I:;ria de planeación, así como coordinar la evaluación, el avance y resultado de los Programas Operativos I

~- .. .Descripción Especifica: -------. - ---- --¡
--------------------- ------- ---.-.----JI Permanentes: I
¡. Asesorar y apoyar a las Unidades Administrativas en temas de planeación, con base E n el Sistema Nacional de I

Planeación Democrática. I
Realizar la difusión de las normas y lineamientos para la elaboración e Integración d" lo, programas sustantivos y l
especiales que desarrollan las Unidades Administrativas dellNJUDET I
Dar seguimiento al funcionamiento de los planes y programas de trabajo que Jesarrollan las Unidades I
Administrativas de Deporte y Juventud, así como enlazar las acciones die programación y presupuestación con las I

1

, áreas responsables.

• Participar con la Secretaria de Administración y Finanzas en la formulación y ejecución de- programas de evaluación I
de la gestión pública, calidad y mejora continua 11

Ingresar los avances físicos de los Proyectos desarrollados por el INJLJDET, en los sisterras de evaluaciones, de los
diversos órganos rectores. ,

Recopilar y organizar la documentación para la integración de la cornp arecenc:a del Secrr tario de Educación I
Participar en la integración y análisis del presupuesto anual del INJUDET, de acuerelo d las fechas establecidas y I
atendiendo la normatividad vigente en la materia.

Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias qlobahz adoras asi como de la Ley de Fiscalizacron I

Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Púb'ico s, Ley de Transparencia '1 '1'

I Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior del INJUDET. Il· Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus I

I funciones
1-- . --------- ---- ......j

Periódicas: Il· Coordinar la integración y elaboración de los planes, programas de callc!ad, profeslorla!l.:ación y gestión publica en
I los servidores Públicos deIINJUDET.

Participar con la Dirección de Administración, en la to.rnuíación y e.jecución de programas de planeacion y
evaluación de la gestión pública, calidad y mejora continua.
Participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, Sectoriales, Regionales y Especiales en materia de
Juventud y Deporte, mediante la presentación de propuesta a la Secretaria de Educación
Supervisar que los programas, proyectos y acciones a cargo del INJUDET, sean congruentes con el Plan Nacional
de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial.
Participar en la elaboración del programa sectorial de cultura fisica, deportiva y recreativ J, de acuerdo a las normas
y disposiciones aplicables en la materia.
Etco'oorarel Manual de Organización y Procedimiento Administrativo del I~IJUDET.
Onentar a las Unidades Administrativas del INJUDET en la elaboración de Manuales de Organización y eje
Procedimientos.

fvlarJener actualizado el Manual de Organización y Procedimiento Adrmrustrativo dellNJUDET
Coadyuvar con el Departamento de Recursos Humanos el anal.sis y evaluación .íe la estructura orqaru.a
presentando dictámenes a la Dirección de Administración del INJUDET, para su reestrucuración y actualización
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Participar el la elaooración de .os mecanismos de reestructuración orgánica, procesamiento, presentación y difusión
de la información generada por las Unidades Administrativas deIINJUDET.
Participar en la ccordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, en la elaboración y revisión del Reglamento
Interior del 'NJUDET, de acuerdo 3 las normas y disposiciones aplicables en la materia.
integrar la información en rnateria de deporte y Juventud que incluya los aspectos técnicos que se requiera para la
elaboración del Informe de Gobierno.
Cumplir cor el ingreso de información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
Realizar anualmente en el mes mayo en el sistema Declaranet la declaración patrimonial.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales. .

._-----
Eventuales:

ASistir a las reuniones de trabajo de convocadas por otras Instancias Gubernamentales y no' Gubernamentales.
ASistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboración de informes en materia de planeación.
Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntosY/o'c~misionfl~'~ue le, sean delegadas por el Director
de Administración y/o Director General del INJUDET.· .' .
Participar ero los eventos que realice eIINJUDET.
Participar en las reuniones de trabajo convocadas por eí Director de Admínisiración deIINJUDET.
Atender las auditorías a la" que está sujeta el INJUDET, asi como elaborar y presentar los reportes especiales
solicitadcs por las dependencias globalizadoras en materia de planeación.

11/) ESPECIFICACiÓN DEL PUE~.!O:
Escotarldad; ",: . o,

Conocimiento:
Licenciatura, carrera afín o ex riencia en el ramo,
Administración Pública, planeación, control y evaluación de proyectos,
maneto de sistemas de cómputo, calidad rofesionalización

1 año
Relaciones publicas, actitud propositiva y de resolución de conflictos,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
síntesis. facilitador de grupos, comunicación oral, liderazgo, actitud de
servicio.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Area de inte
1
Dirección de Administración.
De arta mento de Planeación Evaluación
Ninguno

Contactos lnternosr>»: ..
Con: -- --------- -.----- I Para:

• Departameuto de Planeación y Unidades l. Apoyar en la difusión de la aplicación de las normas para la
Administrativas dellNJUDE I. I elaboración e integración de los programas sustantivos y especiales

_. .._._ L.-_ ue realizan las Unidades Administrativas de este Instituto.
Contactos Externós:< .,0; .• ' ,

Con: --- I Para:
• Secretaria eje Administración y Finanzas, • Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las

Secretaria de Contraloría, Secretaria de Dependencias Centralizadoras para la elaboración e integración de
Planeación I

I
los programas sustantivos y especiales que desarrollan las Unidades

_______________ . _ Administrativas deIINJUDET.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
L ~_.. .=== Descripción Genérica:·

Colaborar en el desarrollo e Implementación de los programas del INJUDET, y apoyando en la elaboración de planes
estratégicos, optimizando y aprovechando el uso adecuado de los recursos para el cumplimiento dé los objetivos
planteados dellNJUDET

IPermanentes:

1

'· Colaborar [;n la difusión ce la aplicación de las normas para la elaboración e integración de los programas
s.ustantivos y espec. ia.les que realizan las Unidades Administrativas deIINJUDET.
Participar en la elaboración de clanes y programas deIINJUDET.

¡. ';poyar en d seguimiento de los programas, proyectos y acciones a cargo del INJUDET, sean congruentes con el
, Plan Estatal de Desarrollo y con los objetivos sectoriales e institucionales .

.';poyar en la elaboración y actualización del Manual General de Organización y el Manual General de
Procedimiento deIINJUDET, de acuerdo a las normas y disposiciones aplicables en la materia.

Descripción ESp~l:ifica::,
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Auxiliar en coordinación con el Departamento de Planeación y evaluación en la elaboración y revisión del
Reglamento Interior deIINJUDET, de acuerdo a las normas y disposiciones aplicables en la materia.
Apoyar en la difusión entre las Unidades Administrativas adscritas al INJUúET, las políticas establecidas por .a
Dirección General de Modernización e Innovación Gubernamental.
Desarrollar las demás funCiones inherente al área de su competencia.

Periódicas:
Apoyar a las Unidades Administrativas en temas de Planeación, con base en el Sistema Nacional de Planeacicn
Democrática.
Apoyar en la recopilación y sistematización en la información necesaria para evaluar los planes y programas que
realizan las unidades administrativas del INJUDET, a fin de cumplir con las metas y objetivos establecidos en el Plan
Estatal de Desarrollo .

• ' Apoyar en la elaboración del programa sectorial de cultura fisica, deportiva y recreativa, de acuerdo a las normas y
disposiciones aplicables en la materia.
Apoyar en la elaboración del Informe de Gobierno correspondiente en materia de cultura física, deportiva, recreativa
y de juventud, y de todos aquellos informes, que el INJUDET deba presentar ante las instancias normativas

• Apoyar en el análisis y evaluación de la estructura orgánica, asi como de presentar dicta-nenes a la Dirección de
Administración deIINJUDET, para su reestructuración y actualización.

Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y repartes solicitados por otras instancias gubernamentales y ¡'

no gubernamentales.
• Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de.¡

los programas o metas establecidas. . .__ .
I Eventuales:l' Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el Director I

de Administración de este INJUDET. \
Apoyar en la asesoría a las Unidades Administrativas del INJUDET, en la elaboración de rnanuales administrativos
y de procedimientos.

l
o:Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director de Administración del INJUDET, I
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas. I
Atender las auditorias a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar los informes al raspecto I

Ex erienclai.-.. .
Cáracterísticas',pará ocuparet pueSfO:;¡i,' ci

· \:~):.'-': " ';:':~::'~':::.~ ;-';,i):;<;" A_::-~-<::-.:y.;~:- }>:::.~,-- :1t::r.':~l:~j:~1iDii~
'. t. :;;.0

Licenciatura, carrera afin o experiencia en el r§ín_o_, .~
Administración Pública, planeación, control y evaluación de proyectos
manejo de sistemas de cómpL!!O,~alidad y profesionalización

1 año
Relaciones públicas, actitud propositiva y de resolución de conflictos,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad d2
síntesis, facilitador de grupos, comunicación oral, liderazgo, actitud de
servicio. .__ ._--_.~ -------- --------~--

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Unidades Administrativas del INJUDET

De arta mento de Recursos Matenales
1
Dirección de Administración~- ---._-~- -----------

------_.-
Dirección de Administración.
2 Jefes de Areas
. Contactos Internos:

I Para:
i. Tratar asuntos relacionados con los 'equerimlentos, mantener

I actualizado el inventario de los bienes muebles e Inmuebles d?1
iNJUDET, suministrar el material, resguardar el mobiliario y equipo

I[ en el almacén y desarrollar las funcior es asignadas por el jefe
, Inmediato.

Contactos Externos:.__.-._._---~
Con: ¡Para:

Dependencia Gubernamentales, no!. Realizar gestiones para las adquisiciones de bienes y servicios a~1
Gubernamentales e Instituciones 1 como enviar las invitac.ones a proveedo.es y a los integrantes cL;1
privadas. I Subcomité de Compras del INJUDET '! aender las auditorías de IGS

! diferentes órganos de fiscalización.

------_._-- -----_._----

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
Descripción Genérica:

Abastecer oportunamente los bienes, servicios y materiales solicitados por ras unidades '1'1 run.stratrvas ::el INJUDE í
así como llevar el control de inventano y resguardo de los bienes muebles .; Inmuebles. 1.1'. en,radas '1 ~JS salidas c:,~1
material del almacén.
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Permanentes:
Aplicar la norrnatividad vigente para las adquisiciones de bienes y servicios del INJUDET, así como efectuar los
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios.
Realizar oportunamente el suministro de los materiales y servicios requeridos por las diferentes Unidades
Administrativas del INJUDET. así como de vigilar y controlar la entrada y salida de bienes muebles y consumibles
del almacén qeneral.
Controlar y administrar el almacén del INJUDET, asi como realizar el trámite y proceso administrativo - legal para la
baja de los activos inservibles

Realizar el trámite administrativo ante la Subsecretaria de Administracién para la actualización y asignación de los
números de inventarios para los bienes muebles deIINJUDET.

Elaborar el inventario general del activo fiJo del INJUDET en coordinación con el Departamento de Recursos
Financieros y presentarlo ante Secretaria de contraloria y a la Subsecretaria de Administración y Finanzas, para su
registro formal.

Elaborar y actualizar los resguardos, traspasos, altas y bajas del mobiliario y equipo de las Unidades Administrativas
dellNJUDET
Verificar en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado, a los proveedores que se pretendan invitar en las
modalidades de adjudicación directa y licitaciones con la finalidad de constatar que se encuentran inscritos y con
registro vigente.
Realizar los oficios a proveedores, cuadros comparativos, contratos de servicios y documentos relativos al área.
Cumplir con los lineamientos que expidan las Dependencias normativas, en materia de Infraestructura Deportiva,
obra, rehabilitación y equipamiento.

Formar parte del Subcomité de Compras del INJUDET, de conformidad con las disposiciones jurídicos-
administrativas que emitan la Secretaria de Contraloria y Secretaría de Administración y Finanzas.
Verificar que las adquisiciones de bienes y servicios cumplan con la normatividad vigente en la materia, asi como la I
correcta integración de los expedientes de las mismas. I

Dotar a las Unidades Administrativas del INJUDET los insumos y materiales necesarios para el desarrollo de ¡GiS I

actividades de cada ámbito de su competencia.
Realizar la agenda de las reuniones que realizará el INJUDET, para la adquisición y/o compras de materiales,
mobiliario y oquipos que soliciten las unidades administrativas deIINJUDET.
Remitir en tiempo y forma al Departamento de Recursos Financieros, de conformidad a la normatividad en la
materia, los expedientes que amparan las adquisiciones de bienes y servicios para su tramite de pago
Archivar y r..squardar toda la Información generada por las adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación
de servicios
Establecer medidas de control en el suministro de bienes consumibles deIINJUDET.
Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior del INJUDET
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones

Periódicas:
Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de bienes y servicios, considerando los lineamientos vigentes,
conforme a los requerimientos que presenten las Unidades Administrativas y someterlo a consideración de la
Dirección de Administración dellNJUDET
Realizar los trámites para fa instalación del Subcomité de Compras del INJUDET, así como de informar a la
Secretaría de Contraloria para su participación.
Realizar la elaboráción y adjudicación de los pedidos y contratos derivados de las licitaciones en los términos que
establece el Reglamento del Comité de Compras.' . -
Elaborar, manejar, controlar y conservar copias de los contratos de arrendamiento y prestación de servicios, que
contraiga ellNJUDET
Elaborar y mantener actualizado la relación de Proveedores
Elaborar, verificar, sellar y suscribir fas actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Subcomité, al final de
la reunión.
Informar a los integrantes del Subcomité de Compras dellNJUDET"sobre las fechas de las reuniones, así como de
los asuntos .elacionados a las compras para su autorización, observando los lineamientos establecidos para tal fin.
Elaborar el reporte mensual de inventarios de Activos Fijos y de los insumos para que se registren en la
Contabilidad
Cumplir con el ingreso de la Información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
Realizar anualmente en el mes mayo en el sistema Declaranet la declaración patrimonial.
Cumplir en t.ernpo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales yi no gubernan_e_n_ta_l_e_s _

I Eventuales:

• Asistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la I
formulación de proyectos y/o elaboración de informes.
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I :
1-

Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean cJelegadas por el Director
de Administración y/o Director General dellNJUDET
Participar en los eventos que realice eIINJUDET.
Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director de Adrrurustración del INJLJDET
Asistir a las reuniones de trabajo de convocadas por otras Instancias Gubernamentales y n ) Gubernamentales
Informar a la Unidades Administrativas del INJUDET. sobre las medidas 'lue se deben d~ adoptar en materia d"
racionalidad y disciplina presupuestal.

licenciatura, carrera afin o experiencia en el ramo,
Administración Pública. control de inventarios. manejo del Almacén,
diseño de proyectos, manejo de Microsoft Office a nivel usuario. leyes y
re lamentos en Licitaciones. conocimientos de c_o_n_tra_t_o_s_, ~__
1 año
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público. confidencialidad en
el manejo de información. habilidad para realizar y conducir trabajo en
equipo, honesto. liderazgo, ac!'.teld de servicio _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Departamento de Recursos Materiales

Área de licitación Com ra5-------- l
~irección de Administración. --_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_- -_-_-_-_-_~-_-_- === .~~
De artamento de Recursos Materiales

N,i~Cl~~ctos.liltEírnoS:Yf¡.ri:Wt-f:M';~t~~I~,~:1~~,';;~Wt~:K:"¡i:t~~i~tljfi/t:;¡gV!'.;~
Para: ,

Iniciar los trámites administrativos en las compras, licitaciones, y I

1

revisar las facturas. cuadros comparativos para el trámite
administrativo, I

j
i
I

I
i
I

.~..

Con:
Secretaria de Contraloría, Secretaria de
Administración y Finanzas y
Proveedores.

Contactos Externos:
Para:

Realizar gestiones para las adquisiciones de materiales y mobiliario,
solicitar cotizaciones a los proveedores. oaborar invitaciones de los
servidores públicos que forman parte del ~'ubcomité de Compras del
INJUDET,

- --"._'~~~-'-'-'._'-" ----

Descri ción Genérica:,i\'~_

Coadyuvar en la realización de los trámites para llevar a cabo las reuniones ordinaria y/o extraordinaria del Subcomité
de Compras deIINJUDET, para las adquisiciones. arrendamientos y servicios que requiera eIINJUDET.

Permanentes:

Apoyar en la organización de las reuniones de trabajo para atender lo retacion.ido a las adquisiciones
arrendamientos y servicios.

Auxiliar en la realización de las gestiones para las adquisiciones de materiales, suministro y mobiliario. así como ia
contratación de servicios de alimentación, hospedaje. transporte
Colaborar en la solicitud y análisis de las cotizaciones que presentan los proveedores.
Apoyar en el control de la aqenda de las reuniones que realizará el INJUDET, para la 2dquisición y/o compras de
materiales, mobiliario y equipos que soliciten las Unidades Administrativas dellNJUDET
Participar en :3 elaboración y adjudicación de los pedidos y contratos derivados de las I¡cítaciones en los términes

I que establece el Reglamento del Comité de Compras

1

- Apoyar en mantener actualizado el expediente y padrón de proveedores e ingre'ar al sistema interno de
seguimiento todas las facturas.

¡-Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia
I Periódicas:

I - Participar en la elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servírios, en base al proqrarna y
! cronograma que emite la Subsecretaria de Administración, y de acuerdo al presupuesto autorizado
i - Apoyar en la elaboración de las invitaciones de los servidores públicos para que forrn -n parte del Subcomité de
I Compras del INJUDET, observando los lineamientos correspondientes

1- Colaborar en la realización de los trámites para la instalación del Subcomité de Compras deIINJUDET, asi corno eje

I informar a la Secretaria de Contraloria para su particioación.
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Proporcionar la información a los integrantes del Subcomité de Compras del INJUDET; sobre las fechas de las I
reuniones. asi orno de, los asuntos rstacronados a las compras para su autorización, observando los lineamientos
establecidos paa tal fin
Apoyar en la e acoracron '!eriflc3r, sellar y suscribir las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del
Subcomité, al fi:1:--:1 de la reuruon
Participar en la verificación en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado, a los proveedores que se
pretendan invitar, asi como los que concurran a las licitaciones a cargo del Subcomité y que se encuentren inscritos
y con registro vl)ente en el padrón.
Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de
los programas) m_,e_t_a~~_s_ta_b_le_c~_a_s_. _

Eventuales:

lParticipar en lo; eventos que realice ellNJUDET,
• Atender comisie nas de trabajo que le sean asignadas,
• Atender las audt{)rlas a las que ~a sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolaridad:
ConciCi~i~~~o: '

-,.' .. :.,.-."."

Bachillerato, Carrera Técnica, Experiencia en el ramo.
Administración Pública, diseño de proyectos, manejo de Microsoft Office
e Internet a nivel usuario, leyes y reglamentos en Licitaciones,
conocimientos de contratos.
1 año
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en
el manejo de información, desarrollo humano, honestidad, trabajo en
e ui o

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Área de Almacén
1
Dirección de Administración.
De artamento de Recursos Materiales
Nin uno

.Contactos Inh~ni'os·:·6~~~f:·;:~:~·~-~t'1Hij~~t1(·~~~'f;>t:':~lT!;k¡~t,~t:;,~1~~B~·1~~~~t~Ijft~~·i ·-~~1~------_·_----- o ---~._------ I Para::l',C~,_ ',,_~,c_~'."oe Re:,.,_" ':'''''1'' 1 ~- ~:~:.:~~,e~::~e:~;,":~:;~:~d::"~:o:;bi:~::~:,,~q:'e:¡'~
. __ . --- Contactos Externos:,'!'

~ :on~J¡ei:jo~es DI' e~;o~ __ -----=l~~ra~~~~~~;~~ar el material adquirido por el Departamento de Recursos

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO,_._--------r:---------..--_._-_.-
¡Mar.ter,er en buen, .stado todos los articulas del almacén, asi como de controlar las entradas y las salidas teniendo a
I través de inventario ,

[

1_.- __ " ~
. ~~';'

I Permanentes:
l· Recepcionar 105 materiales, suministros, mobiliarios y equipos que tenga a bien resguardar el almacén.
! o Apoyar en el pre C'2S0 administrativo y legal para la baja de los activos inservibles.
l· Solicitar los requerirnientos de bienes al jefe inmediato, para asegurar la prestación de los servicios en óptima
! condiciones.

I •. Apoyar en el trarr ite ante la Subsecretaria de Administración, en la solicitud de los números de inventarios para los

1

, bienes muebles ,jc,IINJUDET

• Participar en la esborsción del mventar.o gene:al del activo fijo del INJUDET, y presentario ante la Dependencias
i corresponcients ,

i Proporcionar el suministro de les rnateriaíes requeridos por las diferentes Unidades Administrativas del INJUDET,
i 3si como de vig,,"r y controla la entrada y sanca de mobiliario y equipo de oficina del almacén general.

l
• Auxiliar en la eaboración rle lOS resguardos traspasos altas y bajas del mobiliario y equipo de las Unidades

;l,dminlstrativ2s '!cIINJUDET

I .
I
I

Ccadyuvar con ,,¡ trárn.re cJe l.rs cajas ,j" :nC'~""l"O ¿:quipo de oficina, ante la Secretaría de Contraloría y la
Subsecretaria c: Adm¡nlstrac::)n

Participar en la elaboración y actualiz ación del mventano de los bienes muebles y recursos del INJUDET. de
acuerdo a los lineamientos estactec.ccs ::'G' 1) S~é:'e:)r¡) ce Contraloría y Subsecretaria de Administración
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l. Registrar en los kárdex las existencias de los matenales, manteniendo un stock de los mismo".

1
'.. Registrar y mantener actualizadas las existencias de accesorios deportivos, materiales, rnobilrario y equipos

I Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia
I Periódicas:

Participar en coordinación con el Jefe de Departamento de Recursos Materiales, en la reillz ación del inventario
físico de los bienes y materiales, cada seis meses.
Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de
los programas c metas establecidas.

Eventuales:
Participar en los eventos que realice eIINJUDET.

Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

Bachillerato, Carrera Técnica, ex eriencia en el área. ]
Administración Pública, control de inventarios, diseño de proyectos, I
manejo de Microsoft Office e Internet a nivel usuario, leyes y
re lamentos en Licitaciones, conocimientos de con_t_ra_t_o_s_. _
1 año
Administración Pública, control de inventarios, diseño de proyectos,
manejo de Microsoft Office e Internet a nivel usuario, leyes y
re lamentos en Licitaciones, conocimientos de contratos.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

-----_.- -----------
,. ~e artamento de Servicios Gen~rales ~

Dirección de Administración. -----.- ~
Dirección de Administración. _

Su ervisa:,\i.;:¡;·;X;B(}~"p!'ijJ;':~'~',¡¡~·':::i:d¡"t;t'.;,: 1 Jefe de área
,-:!! ••.. ,'. ''''::·';:·n:'í¡',:·i;>t~;:''·':~!,?¡'g:i;::':{!-·;;1{;;;;¡¡~Contactó'i:i'lnterlÍos;'~:' ~_ ..,_..~ j

Con: Para: I
Unidades Administrativas deIINJUDET. Atender las peticiones de conservación, rnantenirniento y servicros I

generales necesarios para el buen funcionarr iento deIINJUDET.

Con:
Dependencias
Proveedores

Gubernamentales

:?¡: ; ;~!;'~~;;;.Cpnt'actó$'E\ttelñ'ó"'s':~;;~~};>:,~;--~-c:;-~:-:~ .~', •.",.
Para:

y Trámites y solicitudes de reparaciones y martenimientos.

-\
Proporcionar con oportunidad los servicios generales que requieran las Unidades Administratvas del INJUDET de la !
Juventud y el Deporte de Tabasco. i

-.:;:c><::;';-' ·i··n.-·c, .;.'J
. ,'H'''' , ." ..' ....,..',;.._<.".,.:'.~.:.:~:..... '.;-.¿',~;>t~~;·"'~i:~_. - _ .- ~ _

Permanentes:
Dotar a las Unidades Administrativas los servicios menores de mantenimiento y conservacón de bienes muebles e
inmuebles para cumplir en tiempo y forma con las encomiendas sustantivas deIINJUDET.
Realizar el trámite y proceso administrativo - legal para la baja de los vehículos oficiales del INJUDET, ante la
Secretaría de Contraloría y la Subsecretaría de Administración.
Mantener actualizado el inventario y resguardo del parque vehícular del INJUDET, así como la documentación
requerida por las Dependencias nonmativas.
Administrar, controlar, evaluar y proporcionar en el ámbito de su competencia, los servicios de telefonía,
conmutador, internet.. fotocopiado, intendencia, vigilancia, engargolado, impresiones, corres-pondencia, mensajería y
transporte al INJUDET, viqilando que estos sea estrictamente para uso oficial y moderado oara las necesidades del
servicio.
Vigilar y controlar de conformidad en la normatividad en la materia, que los vehículos oficiales se encuentre
debidamente resguardados en las instalaciones dellNJUDET, en los horarios establecidos I días no laborales
Realizar y controlar el mantenimiento menores preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles del
INJUDET, así como proporcionar y garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones hidráulicas y eléctricas
de los inmuebles.

Supervisar y controlar el encendido y apagado de las luces de las instalaciones del INJIJDET, apegándose a las
disposiciones normativas emitidas por el Gobierno el Estado.



1 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 47

Llevar el sequ.rniento del consumo de combustible y lubricantes de los vehículos, mediante estadísticas y en su
caso de meren lento de los precios de combustible y lubricantes, evaluando el aumento en la misma proporción para
13dotación de os vales
Remitir ooorturamente a la Dirección de Administración el gasto por el consumo de enerqía eléctrica, agua,
t",¡eíenía, así c imo el de combustibles, lubricantes y refacciones, para su trámite de pago correspondiente.
Coordinar el servicio de limpieza general y mantenimiento menores en las oficinas administrativas deIINJUDET.
Controlar y supervisar la ejecución de los servicios generales a los inmuebles propiedad deIINJUDET. verificando el
estricto curnpli.niento del clausulado del contrato, y en su caso, informar a la Dirección de Asuntos Juridicos para la
aplicación de las penalizaciones y sanciones a que tiaya lugar.
Observar las cisposiciones establecidas por las Dependencias qlobalizadoras. asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.

j. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
I funciones

Periódicas:
I

1

1. Elaborar el Pr oqrarna Anual de mantenimiento menores correctivo y preventivo de bienes muebles e inmuebles
propiedad dellNJUDET

l
. Realizar superv.siones periódicas en las instalaciones eléctricas del INJUDET para evitar posibles cortos en el

cableado eléctrico
Realizar las re.paraciones menores en las Unidades Administrativas del INJUDET, as¡ como en las instalaciones

! deportivas que lo requieranl. Otorgar ° tramitar el mantenimiento a los equipos que presenten fallas.
l. Dar mantenirn.ento preventivo a los Equipos de Oficinas, maquinarias, podadoras, tractores, y otros.

Realizar mediciones constantes a los centros de cargas para evitar posibles cambios de voltajes
Supervisar a tr ivás de recorridos continuos el cumplimiento de las obligaciones de los vigilantes externos
Cumolir con el Ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unídad Administrativa.
Realizar anual-neme (mayo) la declaración patrirnonial en el sistema Declaranet.l. Cumplir en tiempo y forma con. los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y i

~ no qubernarneualesIEver;iuaT~ - .----- ...-- --~----~------------------------. -------1

l' ,\Slst:( al Dlr~stor en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan .para la
iorrru.tación dE proyectos y/o elaboración de informes.
'.'erlo.'er y des.irnpeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el Director

,je, Adrrumstrar.ión y/o Director General deIINJUDET.
Partrcipar en les eventos que realice eIINJUDET.
Participar en I"s reuniones de trabajo convocadas por el Director de Administración deIINJUDET.
F)recísar y des mollar las actividades para establecer un trámite sencillo y eficiente pal-a una mejor administración de
los requenmientos de los servicios generales que solicitan las Unidades Administrativas deIINJUDET .
.ó,poyar en la k.qistlca de eventos especiales realizadas por eIINJUDET.
At~nder las aujitorias a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar los informes al respecto.

111)ESPECIFICACION DEL PUESTO:
! Escolaridad:r Conocirniepto:- .

L..-··-
I Experiencia:
I Caracte~,ísticás para 0f~.~a.rel pue~t~:L . .. ~.

Licenciatura, carrera afin o ex eriencia en el ramo.
Administración Pública, planeación, seguimiento, control de inventarios,
evaluación, manejo de PC y programas de procesadores de texto,
cálculo electrónico base de datos a nivel usuario.
1 año
Relaciones públicas, actitud propositiva y de resolución de conflictos,

,. disponibilidad para trabajar, habilidad para realizar y conducir trabajo en
e ui o, honesto, comunicación oral, Iideraz o, actitud de servicio.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1)DATOS GENERALES
lNombre del.Puesto: r, ••' , - ,>;:~'.O:l,}1."
I Número de Personas ell él'Pu~estd::;"J~<;:~~::;;~1~~;;~0~'r~';6~~·';~<?;,*~L•.¡,w"
r--cc~n:- .-. ,.
[, Dirección ce Administración, y
i Departamento::Je Servicios Generales,

Area de Mantenimiento a Instalaciones Administra_ti_va_s _
1
Dirección de Administración,
De artamento de Servicios Generales
Nin uno
.\,-"Coll'táctós,lllter.í16s':';i"';.;' /';~ . "
Para:

Proporcionar el servicio de mantenimiento
Administrátivas.

a
i

lnstalacrones [

I
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~-~-~-In-g-u-n-o----' ..-, -.,-,-"-,.,-,.;-,,-,-t->-,-,,-· <:':'-"--I-~-;-r-~--~'i-:a-gC-:-::-'-E-x--te-r-n-o-_s~:'~"~,~~~~-_ -__ ,~~_"'~~-~-_-_-_- -__ -_·'~~~-_-_~._-_"_-_i

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
, ... .. -",.'. '1'.; DesCripción Gefiérlca:' -----------.- ----_._--~!

Proporcionar con oportunidad el servicio menor de mantenimiento y reparac.ones que se req .rieran de los bienes
muebles e inmuebles ce las Unidades Administrativas del lnstituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco. i

-------- --1
. J':"': ::>:<·Mt~~1\;,,<~,1;~;;~':",:;~(~;.··;¡i:..z;:"M,~:,j~escrippi~~;~~~:~,~·~lf.i¿~~~~·;.~¡::i~_:_,_'_""_.__ ._._. _
Permanentes:

Administrar y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos. asi corno la dotación de
combustibles y lubricantes.
Realizar el programa de actividades sobre el mantenimiento a los equipos 'f maquinarias.
Participar en las reuniones de trabajo convocadas.
Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean del'"gadas por el Jefe del
Departamento de Servicios Generales.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:
Realizar las reparaciones menores en las Unidades Administrativas deIINJUDET.
Otorgar el mantenimiento menor a los equipos que presenten fallas:
Dar mantenimiento preventivo a las maquinarias, podadoras, tractores, climas y otros,
Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones. avances y logros de
los programas o metas establecidas.

Eventuales:
Participar en los eventos que realice ellNJUDET
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorias a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar los Informes al resp,'_c_to_, _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De artamento de Tesorería
1
Dirección de Admi.nistración.-==--====- =-.1
Dirección de Administración --------- ----------
1 Jefe de Pro ecto -------. ----------

~

contactos Internos: __ ~ ~
Para:
• Entregar la relación de los depósitos de las ordenes de pago~ L. rninistración de recursos n...omJnó3~Qe3ueldc y pollzas de cheques

1

1 Con: ¡ p~r~7tactos Externos: ._ ." l
• Secretaria de Administración y Finanzas l. Verificar los depósitos de las órdenes de pago, ministración de

1,y Bancos recursos, nóminas de sueldo en el Siste-na de la Secretaria de j
I Administración y Finanzas t@@~.Qó39o respectivo. __

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Proporcionar con oportunidad los saldos de las ~::~t:~c~::c~r~~sé~::~rales y Estatales, con ¿¡finalidad) ~e CU:Plir e~
tiempo 'f forma con los pagos a los :yo'."oedores y compromisos de la Institución, 'f llevar E:I control de los ingresos I
propios con el propósito de obter.er ",'~J "~'J:rnJ=,ón oportuna y veraz.



1 DE AGOSTO DE 2012 PERIÓD1CO OFICIAL 49

~_ .._-.-----,- - -------- --------------- _._._--- - - _._._-----~-

r • Descripción Especifica:.L . __. -._ . -----------.--I Permanentes:
l. ?,f1¿¡!IZ3ry contr ;'3r .os tluc sde eectr.os f'::' ";~s ¿S", .,; C.'D,¡an¡es del iNJUDET

Revisar d¡aí¡arn-~;Ite en el s.sten.: de -Jr-c'.=:n::;-3 ,:2 ~élg.:::; ~,~ :;':1 Secrsta~í2 de Administración y Finanzas, tes depósito
de las órdenes le pago y rninistac.ón de recursos,
Generar reporte .íe las órdenes cL=paqcs y rr~in¡str:;,-:i~.r~je Recur scs que han sido depositadas y presentárselas al
Director de .:"dr .i.ristrac.on.
Realizar el cont.ol interno de las ordenes de pagos, rninlstr2c!ón de recursos y canjes que han 'sido pagadas por el
INJUDET

i- J
i

Tramitar la ape tura y cancelac.ón de las cuentas barC2r¡33 Estatates j Federales, de acuerdo a las disposiciones
vigentes
Tener bajo su r -squardo ei o 103 .íispcsitivos :,lagn'3ticcs [',,[¡carios para realizar consulta de saldos, transferencias
o movimientos bancarios que se requiera
Venficar y confirmar las transfe-rencias realizadas oor 13 Secretaría de Administración y Finanzas en las cuentas
bancarias estatales y federales del Instituto, para efectuar los pagos a proveedores, becados, entrenadores .. de
apoyos y el paqo de nómina y otros
Realizar el mar eje y control interno necesario de j'JS movimientos bancarios, que ayudaran a conocer el status y
saldos de las cuentas bancarias Federales y Estatales del Instituto
Verificar y realizar la transferencia bancaria pra el p2gü de! personal del INJUDET
Realizar. revisar y validar la elaboración de los cheques para el pago de las órdenes de pago, canjes de vale, etc.
asi como firmar de revisado las palizas de cheques
Llevar el contra' de los ingresos propios e Informar de los saldos al Director de Administración dellNJUDET
Realizar pago oportuno de lo., .rnpuestos federales, locales. cuotas j aportaciones. previa autorización de la
Dirección de Acrninistración y dd Departarnento de Recmsos Financieros,

• Verificar que al momento de efe':tuar ,,1 pa-jo de fas órdenes de pagos, canjes; la documentación soporte y !as

I palizas de checues, hayan Sido debidamente firmacio':; pe. el prove-edor yio beneficiario, asi como constatar que no
_~= @lt,"-~Q.9iJ~do(urn.efl~_corn_probltorio al momento de casar dicha documentación al área correspondiente para su

contabrlización, .rarnrto ante SeC:~t;tztriarj¿ Adrrif~':str'~C¡C-;:; :íianzas 'j archivo,
Verificar y revisir que :JI morneruc de efeotuar el :J3';O de -iaticos y ele apoyos, él o los bens.icraros firmen las
Pólizas de cheq les y el formato autorizado por la Secretar.ace Administración y Finanzas. asi también deberá estar
firmado por los titulares de las Direcciones y Unidades de apoyos correspondientes, con sus soportes requeridos,
Observar las dipcsic.ones establecidas por :,'s Depel- .encias qlobatizadoras. asl como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estaco de Tabasco, Ley eje Responsib.i.dades de los Servidores Públicos. Ley de Transparenc.a y
Acceso a la lntorrnación. y la Ley de Cultura Fisica v D2pcr:e del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento lnt. flor del INJUDE T .

I - Las demás qur- le confieran otras disposiciones :egales aplicables. sean necesarias para el ejercicio de sus
funcioneS

Periódicas:
Verificar quince Fllmente en el Sistema banc.ir.o e: !:kp,_:sitc par:; el pago de la nómina de los trabajadores del
INJUDET
Elaborar reportes mte.nos de los cneques giré1dos d::~1¡:J¡l:¿'nt2

Mantener actuai.z ados los saldo; disponibles en las cuer,[as bancarias estatales y federales.
Realizar los ceb-os de cheqces>r cel ba:1co él n'.;,libco; ciH 1i',IJUDET
Tramitar nuevas cr.eque.as ante I.¡S Instituciones 82c10"'''25 de .ascuentas bancarias Estatales y Federales.
Sohcitar la actív ición ele !as nu'e j '5 chequeras ante ¡as .r.stiu.crone s 8ancarias de las cuentas bancarias Estatales y
Federales.
Validar los cobros de cheques e:l ::1banco
Supervisar y c rrnplir con el Ingreso de iasieeas r"';¡Jcns3bes la información trimestral al Sistema de Enrrega-
Recepción ele su Ur,¡d20 ?,dminii[1 ativa
Realizar anualnente en el mes mayo en el sistema Declaranet la declaración patrimonial

1- Cumplir en tlem,po y rom,la con lOS"diver,sos inr,'orme"s,Y,r,e,p,orte,s solicitados por otras instancias gubernamentales yL no gubernamer 'aIES ~ ...

I ~ve::~:t:;s~1 DireC':~~~~-~~~c:,~:;:~:S--:O,Tl:S tec":~-y-grUPOS de trabajo que se establezca" para :a

I
formulación de r.rovectos y/o elabor aciór: de informes

• Atender. y deseripoñar cportunarrento tcoos J'1Uelk:::s .isuntos )'/0 comisiones que le sean ds!egadas por él O!í¿ci:):
I de Adrnirustracion \'/0 Director C;'3neral de! iN,JLi~;::-:
¡ e Participar en los eventos que íe~:ii ';e e¡ ii'~-":UCE~

l· Participar en las r-2:jn!or.cs de trcJta>J CC¡-:voc.:JJas ¡:»i~·: 0::-::--:::.:(:·:"~i2 ;',díntn;str3ción dsl l~JJUDET
I
¡ Atender las aud toras 3 las ~ue_)'~d sujeto: así C:'T:_' e:3c:-:ar Cf:?senrar :05 rnf8rmes 3! r=sce:~:·.
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11)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolarldad.: ", , .. ',':,,~ l' Carreras Trucas Afines-'-Bachillerato. CarrerasT§cnicas en Económico-

'",,' Administrativo u otro. -;:- .----:-:-::- ::-;----,_-;- __ ,-,-_,
' ..'.•.;: •.....'.•'. j' Contables y administrativos. finanzas públicas, calidad. planeación.

-Ó, control, disero de proyectos, manejo de Micro';oft Office e Internet a
,,".,. ni_v.e_l_u_s_u,.a_ri_o.., . ----------1

Experiencia: ,. ;., .,',', .\:'é'>,';' 1 año en puesto similar.
Características para ocupar el puestó:·,\i' Disponibilidad para el trabajo, disponibilidad de horario. puntual buen

". '. " ,;,'/,: ./l;.<c,::' trato, confidencialidad, integridad psicológica y emocional, honestidad.

;:"' -i-;"'~-~-~~-~-_.
Conocimiento: '

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Dirección de Administración
De artamento de Tesoreria

el pago cíe nómina, proveedores.

Con:
Bancos

DESCRiPCIÓN DEL PUESTO
'_'_í-_" ==-_-~~_--.-_--'-;';j-::'-' -,,,-... ,-, -':'-:7:--t'_;_-::¡~-:~l-:;:':-':-D-,e-s-c-r-ip-c:-i-ó-ri-<G-e-n-é-r¡-c-a-':~-:-:'--:-j-:-,; -.. ,.-.~~~ -' t.

Coadyuvar en la realización de los pagos oportunamente a los servidores públicos. becados, proveedores y otros,

"" " J." ';,':i~,~~j~1~·;,¿-tt~J~~1~~,~~~~~ipC19~'~,~~P~,J<i.~iF~:r":~'_<_',_'_"_'_"_" _
Permanentes:

,. Auxiliar en el control de los flujos de efectivos y demás activos circulantes dellNJUDET
i. Realizar el pago a los proveedores y otros con recursos Estatalesl. Realizar el pago de viáticos al personal deIINJUDET, con recursos Estatales

l
l.Realizar el pago de becas y. apoyos a los depo.rtistas, entrenadores y promotores deportivos con recursos Estatales

• Realizar el pago a los deportistas. proveedores, promotores deportivos, entrenadores y otros con Recursos
Federales enviados por la Comisión Nacional de Cultura Física y el Deporte e Instituto Mexicano de la Juventud,

• Desi:mollar las demás funCiones inherente al area de su competencia

I
Periódicas: ------, e ---------,-

• Efectuar el p~go quincenal de la nómina de. los trabajadores deIINJUDET.
l' ,'".pojar en Laelaboración de los reportes de banco diano ,
l. Auxiliar en la realización de los trámites bancarios dellNJUDET
l· Apoyar en efectuar depósitos bancarios.
~Oto,gar información para la elaboraciónde los informes financieros
I Eventuales-:----·--------------~-, '

l· Participar en los eventos que realice el INJUDET.
l. AteiFJer comisiones de trabajo que le sean asignadas
~ At"rjer /'1S auoltorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
: Escolaridad: '., {>': 'c;>. ,1 Bachillerato, Carreras Técnicas en Económico-Administrativo u otro,
i Conocimiento: ,~,'"' ,,::~:' ",:rcontab!es, administrativos, finanzas públicas. calidad, planeacíón,
:." .. ::,,;; ., ;'t~~¡~u~~~ñO de proyectos. manejo de Microsoft Office e Internet a

:EXpe'fienci;;-::-. -,--.-,,-:~- ','.,'~(> '1 ---'-·---":'1-a--=iiC'0-e-n-p-u-e-s":'to-s7'im-::'ila--r------------1

¡_~_a~ac_t~:s~í:as p-ar_~~-c~ÍJ-'~p-·_-ar-_-~-I~i>-u~e~s_·.~t_P-.~:~~=.=::.~,__~--~S-t~-,o-~-,~-~--i~-I~_-:-~~·c..-f~~3fi~t~~~:~,~dd~~~~:~:~ ~~o~~~~~~·n~~~~f~a~uen
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION GENERAL

M·+ A(,t\ "i:!"fW;kl ir~~»,~¡~~}jq~C,~~~~~!

DIRECCION DE ASUNToS JURIDICOS,;,,': ,

~;;:;(~<~4;;;,?i1"i:~-f;::~.:~fi%t~~~~~«

MEA DE ACUERDOS

v:;~~~~i~ii~~:.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~'~!~r'-~..¡:.'~~:·~~~:4i>;tt--dt\~f~-i-~~:!.~$!-~:~t~_~.*1t:~~~~~~:$~i~"lCpfil~c,tb~·:EifemQ~f ·:~::~",~::::4:~·:·:~::t~'~~,:·'~·i.}>,::,~,;"i;:r~4:·{t~,:::t~·í:.::; "::éf (:. • .
Con: Para:

Conserjena Juridica del Poder Ejecutivo Elaborar anteproyectos de Leyes, Decretos, Reglamentos, Acuerdos,
Circulares y demás disposiciones de carácter legal.
Acordar los asuntos relevantes de su competencia como cabeza de
sector.
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias
globalizadas, así como de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco, y la de Responsabilidades de los Servidores
Públicos en el Estado de Tabasco.
Formular a nombre del INJUDET, previo acuerdo, demandas Civiles
y Penales.
Formular a nombre del INJUDET previo acuerdo de,la Dirección
General las querellas penales.
Participar en los convenios, contratos y demás actos consensuales
que celebre con dependencias y particulares.
Dar parte previo acuerdo con la Dirección General de este INJUDET
de las demandas Civiles y querellas Penales.
Representar allNJUDET ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje,
en la solución de los' conflictos laborales que se presenten con
motivo de las demandas interpuestas por los servidores públicos.
Supervisar la formulación, elaboración y validación de los convenios,
contratos y demás actos consénsuates en los que intervenga el I
INJUDET I
Elaborar, revisar y validar las bases de los requisitos legales a que i
deben sujetarse los contratos, convenios y acuerdos que celebren i
instancias Federales, Estatales y Municipales. I
Atender a la ciudadanía de los asuntos que pudiera estar involucrado I
el Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco. !

-> -- __ ..• _- __ -1

Con:
Dirección General y Unidades
Administrativas deIINJUDET.

Secretaria de Educación.

Secretaria de Contratorla

Tribunal Superior de Justicia

Procuraduria General de Justicia

Subsecretaria de Administración y
Finanzas :-'~;

Procuraduría Fiscal de la Secretaria de
Administración y Finanzas
Tribunal de Conciliación, Arbitraje de los
Trabajadores al Servicio der Estado.

Comisión
(CONADE)

Nacional del Deporte

Dependencias Gubernamentales,
Federales, Estatales y Municipales.

Atención a la Ciudadania
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11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
I
I

I Brindar los servicios en materia Jurídica que requieran las Unidades i:',dmir;,,;trari'las par;¡
funciones que tienen encomendados, ejercer la representación legal de 13 De:;,'ndar:CI2 C::I y administrativos en los que tenga injerencia,

-'~' .
;.'<>'

-------- ----l
Descripción Genérica:

:a:: curnolirrnento ce las
fDcEJL-y;:::::ntos judicia.1es

--.----~----- -1
________ ~J

i
dentro del ámbito de su cornpetenc:a de la DI: 2 cció f'j ;) :;u CZ¡¡-;O e i~¡foímai!escbre lDS !

,-Descripc ión Es pecific a:

Permanentes:
Auxiliar al Director General,
mismos.

Acodar-con el Director General, el despacho de los asuntos encornenda.íos a la Dlreccicr aS~'~3rgOe¡nformarlel
sobre los mismos.
Promover, contribuir y cooperar en la protesionaliz acrón del pe~sonal ;1 en la rnodern.z ación de los servicios y \
funciones a su cargo .
Vigilar que los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los orjl'nanll(~ntos lega es y a las disposiciones
aplicables.
Proponer al Director General la contratación. promoción y adscripción del personal de la Dirección a su cargo, asi
como la contrataci6n de servicios profesionales externos que sean necesarios, con estr« to apego al presupuesto
autorizado y a las normas establecidas
Asesorar en materia jurídica al Director General y desahogar las consultas que le formulen las Unidades
Administrativas del INJUDET. ,
Representar legalmente en el ámbito de su cornpetencia al INJUDET, en todas las controversias y trámites
judiciales, laborales o administrativas en que tenga interés jurídico o sea parte el INJUDET con todas las facultades
generales y particulares que se requiera conforme a la Ley
Representar al Director General del INJUDET, ante el Tribunal de Conciliación y Arbitr.rje en la solución de los
conflictos laborales que se presenten con motivo de las demandas interpuestas por 1"5 servicios públicos del
INJUDET, así corno para contestar demandas laborares y presentar todas aquellas prorn -cior.es que se requieran
durante el procettirriento
Formular denuncias o querellas ante los órqanos Investigadores dependiente de la Procurt.duria General de Justicia
del Estado de Tabasco, cuando se cometan robos o daños materiales en contra deIINJUDí:T.
En materia de amparo, elaborar los informes previos y Justificados que deban rendir el Dir<ctor General y los demás
servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables e intervenir cuando el INJUDET tengan el
carácter de tercero perjudicado, asi como fundar todas las oromociones e Intervenir en calidad de delegado en los
juicios de amparo en que sea autoridad responsable algún servidor público del INJUDET.
Practicar investigaciones administrativas y labores, en contra de los trabajadores, del INJUDET, cuando estos
incurran en violacíones a las disposiciones legales aplicables.
Dictaminar las actas administrativas que formulen los Titulares de las Unidades Adrnini: trativas en contra de los
trabajadores el INJUDET.
Dictaminar la baja o cese de los trabajadores deIINJUDET, cuando estos incurran en abar-fono de empleo
Participar en la fcr.nulacíón de los acuerdos, contratos, convenios y adendum, donde s.a parte el INJUDET, aSI
como validarlos
Revisar, realizar y analizar los contratos, convenios y acuerdos y demás instrumento juridi,.o que el Director General
celebre con particulares y organismos púb,licos a efecto de substanciar los proceduruer.t.s relativos a la rescisión.
cancelación, prescripción y demás actos legales que procedan conforme 2 derecho.
Llevar el registro de los contratos, convenios y acuerdos que SUScribael D,rec:or Ge'1;"r:11
Substanciar los prccedimientos administrativos sobre la responsabilidad que puedan rncurrir los servidores públicos
que laboran en el INJUDET y resolver previo acuerdo con el Director General, sobre la rescis.on, cancelación,
caducidad, renovación y nulidad y demás aspectos legales señalados en los contratos .. onvenios y acuerdos que
suscriba el Director General.
Formular y contestar a nombre del Director General, prevro acuerdo con f·ste. C2,"enC'é'" 'Vii'95 y ;:''9nales así ccmo
otorgar el perdón 1O'galen los que procedan

Intervenir en las diíiqencras y procadirruentos junorcos, asi como en ;as C,)IHO,¡erSiJ. li'gJies que afecten o
interesen aIINJUDET, realizando los trámites que procedan
Compilar la legislación Federal y Estatal en materia deporCl';a y rjifund¡ila entre la'> UnicJa::,s -'\::LTlln'strat'v2S
Observar las disposiciones establecidas por las Dependeocias globa!:z <'8ras. aSI cono le ta Ley de Fiscalización
S:Jpenor del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los S'3r'/idcres Putllccc Ley de Transparencia y
,'\cceso a la lnforrr.ación, y la Ley de Cultura Fisica « Dt"~:Jrte 'Jd Eo'--:',;u eJeT,·L,,,:,, ': AUJclrio de Creación y
Reglamento ir¡ter'o, del INJUDET
Las demás que Ip confieran otras d¡;pO:::i:lC ....¡-=:; lf>T~lc:,? ~.':-~:'Jt,\p:--

funciones .

IPerióoicas: ------

i· Piancar. org;:;nrZ'rJ. implementar, programar, controlar. evaluar y SU;;¿-" e,,!
e: desarrol'o de! deporte en la Entidad, asi como proponerooliticas 23' .~ ~

él la población él la ;J'3ctIca del deporte

;/;;_~::--:)JS cepcrtivos ;Ja¡-a
;>~~~-;-::t3nincorpor ar
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I -

I

Desempeñar 18s funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo informado penódicarnente
respecto al desarrollo de sus actividades.
Suscribir los d x.umentos relativos al ejercic.o de sus atribuciones y aquellos que señalados por delegaci6n e '8

correspondan ror suplencia
Desarrollar y p: esentar los dict.imenes opiniones o informes que les sean solicitados por el Director General.
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le
corresponda, a" como qestion.sr los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse C, in los Titulares oe otras Unidades Administrativas del Instituto, cuando así se requiera para el
desempeño de sus atribuciones.
Atender las auditorías 3 las que está sujeto el INJUDET, así como elaborar y presentar las justificaciones.
solventaciones y reportes especiales de ésta Dirección, que solicite la Secretaría de Contraloría y Dependencias
Globalizadoras
Asistir a las rei.ruones en las distintas Dependencias
Realizar y presentar los Informes que se requieran sobre las acciones, avances y legros de los programas o metas I
establecidas. I
Cumplir con el ingreso de la Información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa. i
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet. I
Asistir al Director General en 135 subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la I
formulación de proyectos ylo elaboración de informes, I
Cumplir en tieripo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamellt.~~~~o~~. . . I

Eventuales: I
Proporcionar a sesena técnica en los asuntos de su competencia a los servidores Públicos que lo soliciten, asi como I
proporcionar información datos y cooperación que hayan requeridos otras Dependencias o Entidades de la !
Administración Pú?lica, conforme a las normas y políticas que para tal efecto h~biera expedido el Director General. I
de Igual modo 3 los Municipios en los terminas de los convenios ya cuerdos relativos i
Asistir en representación de la Directora General en eventos cuando le sea designado. ¡
Representar le jaírnente al Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, ante las distintas Dependencias en los!
casos que hay,,_~ugar :- ~ _ !

111)ESPECIFICACICJN DEL PUESTO:
EscQlar'idad:¿'" • .•

'.' :\~~>·~~;·:;n::,;~~:~i;i';.L-t~;,:_~rtf'ii;g~'1:Licenciado en Derecho, experiencia l'.

ConoCimiento:,?" "
.' -: -,,:j~'; .. ;!':~~~;·i;_~-;. Juridicos, Administrativos I-------_.~- I·Exoeriencia:,:;', .: .,.~~fr-; -. ~ 1~';~:'t':;::-:~':: 5 años I

I

Caracteristicaspa ra ~)UP¡jrjre,LJrS;~~w·e::'1Actitud de servicio, Liderazgo, habilidad para dirigir y realizar trabajo en !;..,>.< o;. ", equipo :._~-~-

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

. Secretaria Ejecutiva I
2 I

Dirección de Asuntos Jurídicos ----J

1

1

Dirección de Asuntos Juridlcos I
Ninguno I

Contactos lnternós: . . . . . . .--- I Para: . 1

1

Unidades Adrt .rustrauvas del IN,IUDET 1- Recepcionar, organizar y archivar correspondencia turnada a esta
Dirección, así como agendar y coordinar fechas de reuniones y la
fecha de atención al públiCO y actiVidades dianas I------=====- = I paCroa~.tactos Externos: I

Con:! Il. Dependencias vie r-edsrales. t::statales y ¡. Recepcionar. organizar y archivar correspondencia turnada a esta
I r,iunicipales InsUnC!2S No Dirección por Dependencias Federales, Estatales, Municipales, y de I

l_~GUbe_rnamentI:S '! Asociaciones la ciudadania. 1
I

CIViles. .
----~~"-_._-- ------~-,._-"-~~~-~~.~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~-

i"'
." ...

I
I

Con:

11)DESCRIPCiÓN )EL ?UESTOr=--~~~====~==~~._~_D"-'Ce""s""ccrcíJ::p..::c....io;;,..·n,,--,G__e;;,.."....e;;,..·r_ic-,-,-a__: ~~~~~~~~~~~ __ ~~~~~~--¡

I Rea.rzar toca" ias:.:tl";¡ja~!,,,ss'oG¿:aria!es y las cll!'más que te encomiende el Director de Asuntos Jurídicos.
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Permanentes:
Llevar la agenda de la Dirección de Asuntos Jurídicos
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia

l' Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo.l' Archivar toda la docurnentación que se genere en la Dirección
• Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Dirección

Realizar y recibir llamadas telefónicas.
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación.
Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Dirección
Elaborar oficios, rnernorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Dirección.
Atender a los servidores públicos del INJUDET.
Atender al público en general qu,!'!solicita audiencia con el Titular de la Dirección
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados
y Asociaciones Deportivas.
Elaborar minutas de reuniones,
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su compete!lcia

Periódicas:
Solicitar el material de oficina para la Dirección.
Verificar el abasto de materiales de oficina de la Dirección,
Recolectar y archivar la documentación externa que se relacione con la Dirección.

~.Asislir. a reuniones internas cuando. así le sea .requerido.I Eventuales:

I
> PartiCipar en los eventos que realice la Dirección. .
• º-f?sempeñar las comisior,es '1. funciofjes ~Ies que su superior Jerárquico le confiera, dentro de las distintas!

: áreas que componen a' la Dirección y atendiendo a las funciones que correspondan a su puesto dentro del área a la 1
1~e sea comisionada. . . .--"

Ex' ·eriencj¡;¡:·);·>i;
Características para ocupal"el'PlIest'Ó::;'l};l;

,:,,-,:.,:-',....~':_.-,~¡: .~.: ; ~,~,<~.':. ' "',:..:' ,'o -: ' "'~,:,;;~ :~:~.l't'~":\,4.'.,;:)'

Secretaria Ejecutiva, Bachillerato, carrera técnica o experiencia en el
área
Manejo de computadora, fax, equipo de oficina, correo electrónico,
redacción de documentos, buena ortografía. _
2 años en puesto similar
Disponibilidad para trabajar, confidencialidad en el manejo de
información.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
• Unidades Administrativas deIINJUDET.

~--,

De artamento de lo Contencioso Administrativo
1
Dirección de Asuntos Jurídicos
Dirección de Asuntos Jurídicos
1 Jefe de Área

Contactos' Intéin6s::,~!!~~M~cl.~~·~~:,~\:",j)'j:;\';'f">,4!~~i~i~d";:;~~;::i¿; :'. ;"::"
Para:

Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director e Informar periódicamente al Director respecto a las
actividades ue com eten a al De artamento.

Contactos ExternOs:'.cg;~Wt;"t~~f;·i~ú\,¡· _._;••~.~:~:'_')_-~~;;_'_'~_~ _
Para:

Intervenir en cualquier trámite encomendadas por el Director en los
asuntos de Consejería Jurídica.
Intervenir en cualquier trámite encomendadas por el Director en los
asuntos de la Secretaria de Educación.
Intervenir en cualquier tramite encomendadas por el Director en los
asuntos de la Contraloría.
Intervenir en representación del Director, en los Procesos Civiles.
Penales Laborales y Administrativos que se ventilen ante las
autoridades correspondientes.
intervenir a nombre del Institutc de la Juventud y el Deporte de
Tabasco en ras demandas, denuncias y querellas ante el Ministerio
Púbuco del Fuero Común o del Fuero Federal por posibles delitos,
a3í soma otorgar el perdón legal en los casos que proceda, previa
autorización del Director.

Con:
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo

Secretaria de Educación

Secretaria de la Contraloria

Tribunal Superior de Justicia'

Procuraduria General de Justicia
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DéscripciónGeÍ1ericá:'.,";'i<,<r'· '... ' .,' :-.-.- ..-,...-.-.-~

Intervenir en representación de la Dirección de Asuntos Jurídicos en los Asuntos Contenciosos y administrativeJ
compareciendo ante Autoridades del Fuero Común y Federal. '1

~ __ ~~~_ ---"'- .•'-, ~,,~.. -t~-::-Y-'p-,e-.·~-,p-.r-i-p-c:-i'Ó-'''~-1-.~-·~-P:-,~-~-i~-'ic-,:a-,:-}-,::-;;.-.-"-"-,~-;:-:-(-;--.-::-:-':;-.-.->-.;-. -,.-,-------.~

Subsecretaria de Administración y
Finanzas

Procuraduría riscal de la Secretaría de
Administración y Finanzas.

Tribunal de Conciliación, Arbitraje de los
Trabajadores 31 Servicio del Estado.

Comisión Nacional de Cultura Física y I
Deporte (CONADE) .
Dependencias Gubernamentales,
Federales, Estatales y Municipales.
Atención a la Ciudadania

11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Intervenir en cualquier trámite encomendado por e! Director en los
asuntos encomendadas por el Director en 105 asuntos de la
Subsecretaria de Administración y Finanzas
Intervenir en cualquier trámite encomendadas por el Director en los
asuntos de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Administración
y Finanzas.
intervenir en representación del Director, en los Procesos Civiles ,
Penales Laborales y Administrativos que se ventilen ante las I
Autoridades correspondientes !
Intervenir en cualquier trámite encomendadas por el Director en los i
asuntos de la Comisión Nacional del Deporte.íCONADE I
Intervenir en cualquier trámite encomendadas por el Director en los
asuntos de las Dependencias Gubernamentales.
Intervenir en cualquier trámite encomendadas por el Director en los !
asuntos a la atención a la Ciudadanía. ~~~~~ .-.J

Permanentes:
Elaborar a nombre .d.el Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco las demandas civiles y formular las
denuncias y querellas ante el Ministerio Público del Fuero Común o del Fuero Federal por posibles del.tos. así corno
otorgar el perdón legal en 105casos que proceda, previa autorización del Director.

• Intervenir en representación del Director, en 105 Procesos Civiles, Penales Laborales y Administrativos que se
ventilen ante las Autoridades correspondientes.
Intervenir para efectuar cualquier tramite ante las Autoridades de Transito por 105 accidentes en los que se
encuentren involucrados los vehículos asignados a este Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco.
Intervenír y gestionar la liberación de los vehiculos asignados a este Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco, que se encuentren retenidos por las Autoridades Judiciales Administrativas. de carácter Federal o Estatal.

• Elaborar y revisar 105 informes previos y justificados solicitados por 105 Jueces de Distrito que deba rendir el Director,
y demás serv dores públicos que sean señalados como autoridad responsable e intervenir cuando el Instituto de la
Juventud y el Deporte de Tabasco, tenga carácter de tercero perjudicado en 105 JUICIOSde Amparo:
Observar las Jisposiciones establecidas por las Dependencias qlobalizadoras. así corno de la L,,'I de Fiscalización
Superior del =stado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Pút:licos. Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, e! Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior del INJUDET
Las demás que le confieran otras
funciones

Periódicas:
Revisar periódicamente los e-stados que guardan los expedientes.
Revisar las fechas de audiencias
Revisar el programa de actividades semanal

• Realizar y pre-sentar 105 informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.

Cumplir con el ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
Realizar anualmente en el mes mayo en el sistema Declaranet la declaración patrimonial
Asistir al Director en las si.bcornísiones, cornites técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación d·e proyectos y/o elaboración de Informes.

Cumplir en tiempo y forma con los diversos Informes 'f reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernam,-;_n~ta_l_e_s_.~ __.__

Eventuales:
Participar en 1)5 eventos que realice la Dirección

Atender las alj(jitorias a ~s_~:_~~s~e!~ ~i c0íT'~_e¡aborary presentór los informes al respecto.

disposiciones legales aplicables, sean necesaias para L'! ejercicio de s~

----.----- ---------- ..--~.-------------1

__ ~._.J

¡ I LH~E:ncladoen Derecho ~
.:t';':'i":'.,';! Ju~i~icos, Administrativos .

·1 3 hnos'L¿,;,~':-~i;j ~~::C-IO-_~L.-~-e-r-a-z-g-O-,'-h-a-b-i-Ild-a-d-.-p-a-r-a-d-i-r¡-g-ir-y-re-a-I-iz-a-r-t-ra-b-a-j-o-e'n
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DESGRIPCIÓN DEL. f'UES'íO

1)DATOS GENERALES ~ _
Nombre del P-u-e-s-t-o-:------------:-A-. r-e-.a-d_-~-i...-·.L.--lJ-?-,-r.--;J-(J~5-_~:-=~-~;'_-33.. _= - , _

j Número de Personas en el Puesto· ... '1' ._~_.____ _ . .
r

Area de Adscripción: Dirección d~~.sUri.":;_3JU:idico_" _
" R"porta". . I I D ¡ 'r . u"" f__ . epartam9ntoce i.r;'~_'::'..S::~~_~CIC?~St?'_:9mlI2!~[ra-~ _~_. _
I Supervisa: . i Nin~ ,_ ... _
! , ~~ Contactos Internos: ' ._~ ~ _,-Con:------- Para:

Unidarle s Adrninistrahvos delINJUDET. ¡",tender y dar segu¡p"liento a las ir.struccrone s encomendadas por f~l
i~~ .__ .. ~~_. ,_. . ~ __ J_e_fe__ q~1 D~rt3mCí:to.8 IrJormar p2riódic3n:~nte _
I ., ContactosExterno~:'-= -_ ,==-_~ ,.,--= ._' _rc~ '. ·,······1 Para:

l' Dependencias de Federales, Estatales y l' Atender .1 dar sequ.rruen:c de las mstruccrones encomendadas, en
i iv1unlcloales, Instancias No los asuntos de Consejer:'l Jurídica. S"cretaría de Educación,¡ Gub2f~amentaies y Asocraciones ' SecretariCl de Contr aloria, ¡Je los asuntos r:el Tribunal Superior de
1 Civiles ~~~~~~_~_r0c.~_~3d.~~~ Ge~_,~~~_d~_J_~_~t¡c¡~..~_~~ ~ _

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO__ _ . _
~------------~-- ....'· •• Descripcíó,!1 Gen~rica: __ =~~-==-~=_: ===== _

i Dar seguimiento a los (asuntos contenciosos v adrnmistrativos

i .,. .'Ti b~p~~;~~-c7ríc-a~'" --,:;::-- _ ~_;_' . .__

I Permanentes:
I Colaborar en el s,"guimiento a las demandas civiles. denuncias v querellas ante el Mini .terio Público dcl· Fuero
( Común el del Fuero Federal por posibles delitos
¡. Ap'Jyar al Departamento en los Procesos Civiles, Penales, Laborales '! Administrativos -iue se ventilen ante 13S
i autoridades correspondientes.
l. Cooperar en los trámites ante las autoridades de tránsito por 'os aCCidentes en los que se mcuentren involucrados
i los vehículos asignados a este INJUDET.
l. Participar en la l.beración de los vehículos asignados él este INJUDET, que se encu- ntren retenidos por las
¡ Autoridades Judiciaies, Administrativas, de carácter Feriera: CJ Estatal
i o Atenc:er y desempeñar las funciones encornendadas por su superior jercíf'¡~¡¡CO
iPerT¿;dic-a;;-:----~---~--· -------- ----- ..-- ---- ' ~--------- ----

Llevar un control de todas las actividades de las funciones encomandadas
l. Colaborar en la realización de los informes que se requieran sobre las acciines avances y logros de los programas
i o metas establecidas ..
, Eventuales:

Paf!ic¡par en los eventos que realice la Drrecc.ón
,::',t2P(Jer ccrnisiones de trabajo que le sean asiqnada«.

_.__~_.A.,..,__e_n~_~~_las~~_i~~~~~~s_a~!a_s_q_u_e_s_e_a_~_~)_=_~~_a_s¡como e1:-::r::c,r:Jr/ pr2'~~(:::;lt;)r «.s Informes al f~; ~~~~9 .__

:11) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:·-E-sCOl3fidad:----------- ------fl-=- - JO' --- - ----.-

~~:~~~~~~::o:_¡1~!~~f!~:r~~s~r~Oj ..-s,---~- ~_~__==~==== -r--r-" ---==~ ~= ~~ ~ '

!Ca~cterísticas para ocupar el puesto.: ¡Actitud de servic:o. Liderazqo nab.udad para d,r:gir y realizar trabajo en
____________________ ~.sLllfl~, _ _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

i) DATOS GENERALES
i--NOm-bre~(felPuestO:~-:' '-...--~~--, ,'..-------¡~DeJii~0Ú~·~it2_:2}-ª~9~!~~2~!~._~1-T~~~i~iJll~!~:~º_i'_-=~=---------
!N'úmeró de Personas en el Puesto: ·1 1
[Areade Adscripción: I D¡recclc,rl-;;eAs:~ ...ios ------, ..
LRepcrta: I Dirección el" "'.S'.r.tcs
LSupervisa: Ningun.a______ _ ~_=__===~ _
~ ,__ Contact~Jr~<:r:nos: _
i Con: Para:
I * Unidades Administrativas del 1t\IJUDET ".1'". 'i r; _: S~« -:iT,¡!:::r;:()c!e .as mstn.c..: ,n2S éilCJmerld?!das por ~:;!

D,!-=<tc~; '- ~;=i-l -,::Icaniente r es o: cto :3 las act.vr.íadcs cF:e
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,
':7f';l~~_'~~.:,-. ;j: ¿rti~).~·:-·~:.~-;:-._:> ~t~:(-~::.~~-;(,)-¿?~:.(f.t,~~~f.ft5't~~:f;toritactoS~Externos: l

Con: I Pa~:
Consejeria .Iuridica del Poder Ejecutivo lo Enviar los contratos, convenios, comodatos, adéndum y demás

Actos Jurídicos que el Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco, celebre con las Personas Fisicas o Jurídicas, a efecto de
salvaguardar 105intereses de la Dependencia. .
Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el i
en los asuntos de la Secretaria de Educación. .

• Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos de la Secretaría de la Contraloria.

o Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos del Tribunal Superior de Justicia.

• Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos de la Procuraduria General de Justicia.
Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos de la Subsecretaria de Administración y
Finanzas
Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos de la Procuraduría Fiscal, Secretaría de
Administración y Finanzas

o Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del
Estado.
Elaborar los contratos, convenios, cornodatos, Adéndum y demás
Actos Jurídicos que el Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco, celebre con las Personas Físicas o Jurídicas, a efecto de
salvaguardar los intereses de la Dependencia
Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asuntos de las Dependencias Gubernamentales.

o Atender y dar seguimiento de las instrucciones encomendadas por el
Director en los asur,tos en la atención al Público.

Secretaria de Educación

Secretaria de la Contraloria

Tribunal Superior de Justicia

Procuraduria General de Justicia

Subsecretana
Finanzas

Administraciónde

Procuraduria Fiscal de la Secretaria de
Administracón y Finanzas

Tribunal de Conciliación, Arbitraje de los
Trabajadores al Servicio del Estado

Comisión Nacional de Cultura Fisica y
Deporte (CONADE)

Dependencias Gubernamentales
Federales Estatales y Municipales.
Atención al oúblico.

11 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

y

Descri ción Genérica: ,

Elaborar y revisar los contratos, convenios, actas así como los proyectos de acuerdo y reglamento y demás
disposiciones jurídicas.

Permanentes:
• Elaborar los contratos, conveni_os, cornod?.t~~..Jlddendums y demás Actos Jurídicos que el Instituto de la Juventud y

el Deporte de Tabasco. celebre con las Personas Físicas o Jurídicas, a efecto de salvaguardar los intereses de la
Dependencia

Ejecutar la rescisión, cancelación, modificación renovación, nulidad y terminación de los contratos y convenios que
celebre el Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco.

Revisar y estudiar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, círculares y lineamientos que sirvan de referencia
para conducir debidamente las actividades del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco. .
Recopilar y analizar las leyes, reglamentos, acuerdos, decreto y demás información de interés general publicado en
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado.
Informar periódicamente al Director respecto a las actividades que competen al Departamento.
Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, así como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 'ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento lnterior deIINJUDET.

l· Las. demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
i funciones

Periódicas:
Revisar periódicamente el estado que guardan los convenios, comodatos contratos, adéndum y demás actos
jurídicos

Integrar los e-xpedientes técnicos de cada uno.

Realizar y presenten los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas

Supervisar j cumplir con el ingreso de las áreas responsables la información trimestral al Sistema de Entrega-
Recepción de su Unidad Administrativa.

Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial, en el sistema Declaranet

ASistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos' y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación .::e proyectos y/o elaboración de informes.
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Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias
no gubernamentales. .

Eventuales:
Participar en los eventos que realice la Dirección.
Atender las auditorías a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar 10S informes al res oecto.

gubernamentales y I

I
I!I) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO;
Es'colaridad~··,>. ¡··i-"t:·'0::~if)~::1/'f.W'f}i;g}+
Conocimiento': .";" .'~,".,:""~:;,"'~i/'"= .~i;:;~+~>!,j
EXperiérícia::'lc'·j: .?:-;' :}~fji1}~'~~{fi:1}"'>?,'~:'

·,;Ti#~~~~~}(~:1.~jJ~;~f~~:~fJb?~~J~í~~i0

lLicenciatura en Derecho
Jurídicos, Administrativos
2 años
Actitud de servicio, Liderazgo, habilidad para dirigir y realizar trabajo en
equipo

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION DE CALIDAD PARA EL DEPORTE

':i.>".. "DI~ECCION GEt:JE

ii~~4t';~~i:J'h~~i11¡~t~~.

DIRECCION DE CALIDAD PARA ELDEPDRTE

ib-~tt~~l;-~i~':;'-/_;-~~!ii¿~'(~~I\~.~~>:!·~{?~~_~;i~, ~'.,

DEPARTAMENTO DE
· CALIDAD Y ALTO.

'·j:;~:ifis·~rj&~;~1~:L
AREA DE MEDICINA Y

· CI~ppAS ,ARlICAo.A~ ~~" .

:.!if~f.,\Pf¡:Pf;~;~_;'*~{":

AREA DEPORTE
COMPETITIVO Y EVEN:TOS

~~~~i~~~~·~~~~~-~$~t~.;"
AREA DE ATENCION A

· TALENTOS DEPORTIVOS

r~~~~.j}/~;'~;"~;{t~t.~~~~~.~

AREA DE BECAS,
. ' •. EST1MULOSY ~'.

'.' 'RECONOCI~IIENÍOS:<:'
~·~·i~-;~-::f.1:g~-7~~:i-rt~r

AREA DE CENTROS DEL

i,\~rif~~~f~~~~:
AREA DE ACTIVACiÓN
FISICA y RECREACiÓN

~,!J.Y~lt~jd{~~;~,~>~-':l~

,AREA DE ATENCION A
> ~ROMO.T0RES.

,.i{~io~iL::~:};;:i~~~~:~
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

'~':.A:.;:'id,~~!;ff:,Dirección de Calidad.
1
Dirección General
Dirección General
3 Jefes de Departamentos, 7 Jefes Areas, 6 Jefes Proyectos, 2
Secretarias 1 Chofer,

;,t,,~¡,!,··~:.,:,,:(~~~~CQnta¿to$liitein¡)s:,fi'·:0j,':/i~~:w.:4;¡'!~fq~!i'"~~~~i':f;,~~.~.¡;¡~~;',:'','J
Para:

Asesorar y apoyar en los programas de deporte.
Con:

Dirección General

Dirección de Administración. Solicitar los apoyos en dinero y/o; así como de presentar el
anteproyecto de presupuesto anual deportivo
Solicitar apoyo para el desarrollo administrativo de las instalaciones
de orlivas.

'.,.;>;~.CÍ)ritactos.·Extt!mos:;9':k!4':i',.;·;.<;J;~'':'·j;·~~<, %''':\iR~..(J:'-t:;'.<~'_;> :
Para:

Firma de convenio para la puesta en marcha de los programas
deportivos en la Entidad.

Unidad de Infraestructura Deportiva

Con:
Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte

Asociaciones Deportivas • La coordinación y apoyo para la puesta en marcha de los programas
deportivos; así como de proporcionar. los recursos para la realización
de actividades '

Ligas y Clubes Independientes • Proporcionar 'los recursos para la realización de actividades
populares; así como la prestación de la infraestructura deportiva.

Dependencias Gubernamentales Presentación y puesta en marcha de proyectos deportivos

Público en G_e_n_e_r2__I _ •

Planear, coordinar, evaluar las políticas, estrategias, programas y proyectos que permitan incorporar a la población en la
práctica del deporte, actividades fisicas y recreativas, así como fomentar la participación democrática y plural de todos
los miembros del Sistema Estatal del Deporte, para elevar el nivel competitivo del Estado.

Permanentes:

Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia de la Dirección a su cargo e informar1e sobre los
mismos.

Acodar con el Director General, el despacho de los asuntos encomendados a la Dirección a su cargo e informarle I
sobre los mismos, .
Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la modernización de los servicios y
funciones a su cargo

Vigilar que los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los ordenamientos legales y las disposiciones
aplicables.

Proponer al Director General la contratación, promoción y adscripción del personal de la Dirección a su cargo, así
como la contratación de servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto
autorizado y a las normas establecidas.

[. Promover el funcionamiento del Sistema Estatal del Deporte con las Instanci?s Federales, Estatales y Municipales,
asl como las acciones destinadas a impulsar el desarrollo y promoción del deporte, así como la actividad física en
toda la sociedad

Ejecutar y dar seguimiento a los convenios de coordinación en materia deportiva, que celebre ellNJUDET, con las
Instancias Federales, Estatales y Municipales, para el establecimiento y desarrollo de programas de fomento
deportivo y de cultura fisica.

Promover y fomentar los planes y programas deportivos en los diferentes niveles educativos de la Entidad,
observando para ello la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco.

Propiciar que la población estudiantil de los diferentes niveles participen en los eventos deportivos escolares
permanentes y compitan en los torneos locales, regionales y nacionales, representado a sus escuelas.
Fomentar, coordinar, Implementar y evaluar las actividades deportivas realizadas en coordinación con los Consejos:
Deportivos Municipales y ASOCiaciones Deportivas en todas sus disciplinas.

Crear una c.ntura del deporte adaptado, generando Información sobre las causas y efectos de la discapacidad y
alternativas de desarrollo deportivo

Otorgar estímulos, becas-y asistencias técnicas a los deportistas para incrementar y mejorar el nivel deportivo.

l'

I :
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l. Impulsar, promover y difundir la medicina deportiva para evaluar el ruvet de competencia de los deportistas

I
tabasqueños.

• Elaborar e impulsar programas de desarrollo para las personas con necesidades especiales, indígenas y adultos
I mayores.

Reglamentar, controlar y supervisar el uso adecuado de las instalaciones deportivas adscritas aIINJUDET.
Elaborar e impulsar una agenda de programación Estatal de eventos deportivos y recreativos
Desarrollar el programa de formación y capacitación deportiva que coadyuve en la formación de los atletas
Impulsar el trabajo de iniciación deportiva con la niñez de la entidad.
Supervisar la realización de la captura de información de los Centros del Deporte Escolar y Municipal en el Sistema
de Registro Nacional de Centros del Deporte Escolar y Municipal (RENACEDEEM)

• Implementar programas para desarrollar el deporte en la Entidad, as¡ como proponer politicas, estrategias y
proyectos para la formación de atleta de alto rendimiento.
Difundir en todo el Estado el programa de selección y atención a talentos deportivos.

• Atender el desarrollo de los calendarios de competencia deportiva Federal, Estatal y Municipal
Coadyuvar á generar una nueva cultura física para la población que ayude el mejoramiento de su salud, propiciando
la integración social, la sana convivencia familiar, el uso del tiempo libre y el bienestar general

• Incrementar la cultura física de la población creando hábitos de realización de actividades físicas diariamente
• Desarrollar el deporte autóctono y juegos tradicionales en las comunidades indigenas.
• Impulsar la superación personal y capacitación de entrenadores y funcionarios deportivos.

Trabajar en función de la tecnología y ciencias aplicadas al deporte para elevar la callead de los atletas.
Gestionar apoyos económicos y materiales deportívos para deportistas, equipos '! asociaciones deportivas de
acuerdo a la estrategia y prioridades establecidas.
Coordinar la entrega de material deportivo a municipios, instituciones y asociaciones deportivas.
Incrementar el número de disciplinas deportivas en las escuelas, para brindar más opciones de participación hacia
los niños y jóvenes en edad escolar.

Ob.servar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización I
Supenor del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior del INJUDET. I
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones

Periódicas: ~ -------- --~-~1
Planear, o ganizar, implementar, programar, controlar, evaluar y supervisar los planes y programas deportivos para:
el desarrol o del deporte en la entidad, así como proponer politicas. estrategias y proyectos que permitan Incorporar I
a la poblar ión a la práctica del deporte. i

l· Desempeliar las funciones y comisiones que el Director General le d~ue y mantenerlo informado periódinmente !

respecto aldesarrollo de sus actividades.
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señalados por delegación o le
correspondan por suplencia.
Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones o informes que les sean solicitados por el Director General.
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le
corresponda, así como qestionar los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse con los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto, cuando así se requiera para el
desempeño de sus atribuciones.
Atender las auditorías a las que está sujeto el INJUDET, as¡ como elaborar y presentar las justificaciones,
solventaciones y reportes especiales de ésa Dirección, que solicite la Secretaria de Coritralorla y Dependencias
Globalizadoras
Enviar a otras Unidades Administrativas y Coordinaciones los calendarios de actividades deportivas y
requerimientos necesarios para cada uno.l. Proporcionar anualmente datos estadisticos en materia deportiva al Instituto Nacional de Estadística (INEGI), para la
integración del Anuario.
Efectuar reuniones de coordinación con todo el personal a su cargo, para la elaboración y aprobación de los planes
yprograrmas de trabajo de la Dirección de Calidad para el Deporte.
Realizar'{ presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.
Cumplir con el ingreso de información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de su Unidad Administrativa.
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet
Informar rnensua.mente a la Dirección de Administración de algún cambio o modificación del servicio de Guia y
Tramites de la Unidad Administrativa.
Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboración de informes ..
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.
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Eventuales:
Proporcionar asesoría técnica en los asuntos de su competencia a los Servidores Públicos que lo soliciten, asi como
proporcionar .nforrnación datos y cooperación que hayan requeridos otras Dependencias o Entidades de la
Administración Pública, conforme a las normas y políticas que para tal efecto hubiera expedido el Director General,
de igual modo a los Municipios en los términos de los convenios ya cuerdos relativos
Efectuar visitas al desarrollo de competencias Municipales, Estatales y Nacionales,
Organizar intercambio de experiencias municipales y/o reqionales, para fortalecer las regiones menos favorecidas
de nuestros municipios.

¡II ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolaridad: ,[.;;f ¡.",,,,',,.;.,, ...,:

"Conocimiento: '} :<~'.>;(-'i:J
'Ex erienciá:··'·:<' ;~,,:;:: ·-c:"~·>·;·
Característjcáspara ocuparel pUésto:".~;)",

';~';r::· ~¡~'.-x- o": ·tX~-~·; -'. >:-- .',.- _ "¡,': J.: ' -'~~~';=..;~:-.~

Licenciatura de Educación Fisica, carrera afín o ex riencia en el ramo.
Area de rtiva
3 años
Organización deportiva, Procesos de enseñanza, Entrenamiento
De ortivo, Educación Física, Entrenador De ortivo.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Población en eneral

'.' ';' Descripción Genérica: '

Organizar, archivar, recepcionar correspondencia, elaborar documentos propios de la Dirección; llevar el control de
aqendade actividades deportivas de la Dirección

',.:'~' '{' '. -+ -'o -.:• ~~~;,;~~·);\~::i?~~~iS~r~:r~~~l~~-~.'~~~~'::~:,:>
.;.. ., -' " '. ':;'-'!~~- .

".:'..

Permanentes:
Llevar la agenda de la Dirección de Calidad para el Deporte
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia.
Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo de tramite.
Archivar toda la documentación que se genere en la Dirección de Calidad para el Deporte deIINJUDET.
Enviar y verific sr los correos electrónicos con atención a la Dirección de Calidad para el Deporte dei INJUDET.
Realizar y recibir llamadas telefónicas.
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación.
Dar tramite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Dirección de Calidad para el Deporte deIINJUDET.
Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Dírección de Calidad para el Deporte
del INJUDET.
Atender a los servidores públicos deIINJUDET.
Atender al público en general que solicita audiencia con el Titular de la Dirección de Calidad para el Deporte del
INJUDET.

Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder' Ejecutivo. así como también de Organismos Privados
y Asociaciones Deportivas.
Elaborar minutas de reuniones.

Desarrollar las demas funciones inherente al area de su competencia
Periódicas:

Apoyar en la organización de las diversas reuniones de coordinación de la Dirección de Calidad para el Deportei· Colaborar y facilitar la información requellda por los órganos auditores,
Eventuales:

Apoyar durante los difer¡:ntes eventos que organiza la Dirección.
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Chofer
1
Dirección de Calidad
Dirección de Calidad
Nin uno

i'" ·i::Cóntá'ctó~.lnt~rno'S':~'Í'\'\i~',~g~;ff~S';A'f~,,--~~~gifi\~w~~}'~'
Para:

Apoyar en las comisiones de traslado del Director de Calidad para el
De orte

'~;~>':!':'-('Coritactos~;EXté-mcrs:r,li~~~~~t>t~:~~~lt~~/~~:~:r;~'~~-i~.·:.f~~.~'~.~,t~~f)~~;:·;·~::~.

Con:
Dirección de Calidad para el Deporte

Con:
Las diferentes Dependencias de
Gobierno, Iniciativas' Privadas,
Asociaciones Deportivas y Público en
General.

Para:
Realizar entrega de oficios y paquetería.

¡~.'.;'"." -'..--;":-~.",' •. ;' .. ~' : ".l '. ~-?';

Apoyar directamente en el traslado del personal y entrega de correspondencia de la Dirección de Calidad para el
Deporte.

Permanentes:
• Transportar al Director a las diversas actividades deportivas dellNJUDET

Transportar al personal de la Dirección de Calidad, en la realización de los trámites adrninistratívos ante las diversas
Dependencias del Poder Ejecutivo.
Entregar la documentación que se genera en la Dirección de Calidad para el Deporte, a las diferentes instalaciones
deportivas dellNJUDET
Verificar el buen funcionamiento de los vehículos asignados a la Dirección de Calidad para el Deporte
Desarrollar las demás funciones inherente al área de' su competencia

Periódicas:
llevar y mantener en condiciones adecuadas el vehículo asignado

Eventuales:l· Realizar recorridos fuera de la Entidad.

1
Manero de vehículos. j'
2 años.
Persona reactiva con actitud de serviciq~-n._s~a~b~le~.~~~~~~~~~~~~.=

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Asociaciones Deportivas y Entrenadores

.:~y;,,:" 'Contactos Externost':
Para:

Coordinar actividades deportivas
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11 DESCRIPCléN DEL PUESTO
.';' . Descripción Genérica:

Diseñar, planear, evaluar y promover los programas que contengan acciones necesarias para el desarrollo del deporte,
fomentando la capacitación y actualización de los recursos humanos, establecer el Sistema Estatal y Municipal; así
como la operatividad de las instalaciones deportivas, del Centro Estatal de Información y Documentación y Registro
Estatal del Deporte

,,;~:-':Desé'ripéión Especifica:

Permanentes:
Participar en las acciones en materia de innovación y calidad del INJUDET.
Difundir y prómover los programas selectivos Estatales y Nacionales de deporte, hacia la población de las diferentes
comunidades de los municipios.
Aportar algún esquema de financiamiento social y privado que fortalezcan el presupuesto para impulsar los
programas y proyectos en materia de cultura física y deporte.
Supervisar la organización y registro de los deportistas ante las Federaciones respectivas.
Coordinar la in stalacíón y promoción del Centro Estatal de lníorrnación y Documentación y Registro Estatal del
Deporte. .

Supervisar los registros en la base de datos del Sistema del Centro Estatal de Información y Documentación y
expedición de las credenciales a los deportistas. .
Fomentar la capacitación, formación y actualización de los recursos humanos necesarios y suficientes, para lograr
un incremento sostenido de calidad en el deporte a través de los programas federales de Actualización (SICCED,
Diplomados y Maestrías), Estatal y otros.

-. Coordinar el desarrollo de los cursos de los diferentes niveles del SICCED.
Solícitar la promoción y difusión de apertura del programa de certificación y capacitación a través de medios de
comunicación.

Impulsar el deporte en nuestra Entidad, coadyuvando las tareas que realizan las Asociaciones Deportivas
Mantener actualizados el padrón de Asociaciones Deportivas del Estado de Tabasco.
Atender las necesidades de enlace entre la CODEME y las Asociaciones Deportivas Tabasqueñas.
Supervisar de forma directa que las Asociaciones Deportivas Estatales, estén debidamente registradas y cumplan
con la norrnativioad, estatutos y requisitos establecidos p~r la Confederación Deportiva Mexicana. .
Mantener actualizado el directorio de los Directivos Técnicos y Jueces registrados en la correspondiente Asociación
Deportiva.

I Mantener actualizado el padrón de deportistas de cada disciplina. (SIRED).

1

- . Llevar un control estadistico de los atletas, instructores, jueces, organismos deportivos, instalaciones deportivas,
programas y eventos deportivos, que sirva como un instrumento auxiliar en las funciones de vigilancia del Sistema,

I Estatal del Deporte.

l
. Actualizar en coordinación con la Dirección de Asunt()s'Jurfcj¡cos los nombrarnientos y personalidad jurídica de las

Asociaciones Deportivas Estatales
Supervisar el uso adecuado de las instalaciones deportivas adscritas al INJUDET.
Veriñcar el funcionamiento y operación de las instalaciones deportivas dellNJUDET

- Elaborar en coordinación con las áreas responsables, los lineamientos de operación, mantenimiento y conservación
de las instalaciones deportivas deIINJUDET.
Instrumentar la coordinación entre las Unidades Administrativas del INJUDET, para agilizar los trámites que se
requieran para el otorgamiento de los servicios que se ofrecen en las instalaciones deportivas del INJUDET
Solicitar el abastecimiento y servic.os para cubrir las necesidades de operación requeridas en las instalaciones
deportivas deIINJUDET.
Realizar recorridos por las diferentes instalaciones deportivas para reportar las anomalías que se presenten.
Atender y orientar a los solicitantes y usuarios de las instalaciones deportivas a su cargo.
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, así como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones

Periódicas:
Coordinar las reuniones de planeación '! evaluación con los miembros del Sistema Estatal y Municipal del Deporte a
efecto de dar cumplimiento a lo establecido Plan Nacional Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo I
Diseñar, planear. organizar, promover, y evaluar los programas, proyectos y acciones que promuevan el desarrollo
del deporte en la población.

• Elaborar informes mensuales de las actividades del Centro Estatal de Información y Documentación.
Elaborar informes periódicos CUantitativos y cualitativos 'de los servicios otorgados en las Instalaciones Deportivas
deIINJUDET.

---'~-----------------------------i

- Concertar acuerdos con las Asociaciones. Deportivas y ciudanía en general en el uso, cuidado y mantenimiento de
las Instalaciones Deportivas.
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• Analizar y definir los requisitos en el uso de las Instalaciones Deportivas y solicitud de material.
Realizar reuniones con el personal, así como elaborar planes de trabajo mensual y revisar su cumplimiento.

• Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.
Proporcionar anualmente al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, los datos estadrsticos en materia de

I deporte.
'. Cumplir con el ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.

Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet
• Asistir al Director de Calidad para el Deporte, en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se

establezcan para la formulación de proyectos y/o elaboración de informes.
Cumplir en tiempo 'J forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:

Supervisar y evaluar en coordinación con la Dirección de Calidad para el Deporte las adecuaciones de las
instalaciones deportivas.

Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar, solventar y presentar los informes al respecto.

'--------------- -J

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
. EscQ!áridadi:f'r.;;'/.>· , '" ,. j~" ;:> .
¡'C;ónOcimteri!p:;HJ:.cFt :~;3.:l;;>:',*";;·;:~.~ii;';_~·''<.'
:,~perienciª·:?~Si-~?::·'/j;;:::l:)¡_f,:'0;;t·:r; .Ó:

;~f~ra.ctEirr~f!f;~s."p~ra:?~H~~;r~1;~~est9:~>'..

Licenciatura Educación Fisica. carrera aíin o experiencia en el ramo.
Educación Física. Organización Deportiva o Metodologia.
3 años
Sistemas de Entrenamiento, Planeación y Evaluación de Programas y
Estrateqias de Capacitación deportiva a entrenadores.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

orte --=1
-1

Las diferentes Unidades Administrativas
de la Dirección de Calidad para el
De arte

> ::Contactos Externos: ..
Para:

Integrar el Sistema Estatal del Deporte
Con:

Asociaciones Deportivas, DECURES,
Sistemas Deportivos Municipales, Ligas,
Clubes, Iniciaiiva Privada

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
, ··;~t,'.. t: Descripción.Genérica:

Impulsar la participación prepositiva y democrática de los miembros del Sistema Estatal del Deporte

Permanentes:
Colaborar en la coordinación, fomentación, y promoción del funcionarniento del Sistema Estatal del Deporte.
Apoyar en la difusión y promoción de los programas selectivos Estatales y Nacionales, hacia la población de las
diferentes comunidades de los municipios.
Participar en la organización de las reuniones con los Presidentes de los Sistemas Municipales del Deporte
Proporcionar la información solicitada por el área Planeación del Deporte y Centro Estatal de Información y
Documentación, para ampliar y consolidar el Centro de Información y Documentación, así como el Registro Estatal
del Deporte.

i o Coordinar los mecanismos de seguimiento y ejecución de los programas, procesos, actividades y acuerdos del
I Sistema de Cultura Física y Deporte
\. Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia
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I Periódicas: .----."

l. Participar en la elaboración de planes de trabajo mensual y revisar su cumplimiento.
l. Colaborar en el :Iiseño de los objetivos de trabajo y metas, para cada ciclo de trabajo.
l. Coadyuvar en 13 realización de reuniones bimestrales para anahzar y evaluar el desarrollo de los Sistemas, as:

como de replantear los objetivos y estrategias a seguir.
• Apoyar en la operación de las organizaciones deportivas, mediante la atención y asesoria que en materia de

normatividad se otorgue a los integrantes del Sistema Nacional de Cultura Ftsica y Deporte.
Apoyar en la elaboración de los informes que se requieren sobre las acciones, avances y logros de los programas
establecidos
Colaborar en la realización de las reuniones de trabajo con todos los entrenadores deportivos.

Eventuales:

Apoyar en la coordinación de la Instalación del Sistema Estatal del Deporte.
• Promover y coordinar la instalación de los Sistemas Municipales del Deporte.

Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado
l· Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
~tender las auditorias a I?s que sea sujeto, así como elaborar, solventar y" presentar los informesal respectó.

eriencia en el ramo.

'ara ocupar elpuesto:

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

del Deporte y Centro de Información y

Con:
Las Unidades Administrativas
INJUDET.

· ••··,.f.·
1.,.'.':,

Con:
Atletas, Asociaciones Deportivas,
Ligas e Iniciativa Privada etc

-, ~' .. '.

de proporcionar los

11 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
:i"';'":',."::.,,,i(F'\"~;';'::.;;'· ':'-:;,\;;1::;"'.",: ",;' .,. : Descri~ión Genérica:. . I
Coadyuvar en la integración de documentos que permita una consulta abierta y oportuna de la situación que guarda la i
cultura físrca y el deporte en el Estado, llevando un control estadístico de las personas, organismos deportivos, I
instalaciones deportivas, programas y eventos deportivos como un instrumento auxiliar en las funciones de vigilancia del,
Sistema Estatal del Deporte. i

;:';~~;'~~i·~~;¡iDtt~~ifi~ti~~i~i~~[~~i~:~~~~ri~Si~n~s~;~{~~~~~;n,"z:::ifrt.':c,é .,., .1
Permanentes:

Coadyuvar en operar, ampliar y consolidar el Centro de Información y Documentación, asr como el Registro Estatal
del Deporte.
Prestar el servicio de internet a los deportistas de nuestra Entidad.
Capturar los reqistros en la base ,je datos del sistema.
Expedir las credenciales de los atletas deportivos I
C'a:tlcipar en la promoción de la instalación de los Centros Municipales de información y documentación, así como la I
erección de los Registros Municipales del Deporte, !
'~o!aborar en oro aniz er y supervicar la creación de los Centros de lntormacrón y Documentación el1 los municipios
Coadyuvar en la administración y actualización de la base de datos en el sistema de Registro Estatal del Dróporte
.;"'poyar en llevar un control estadístico de los atletas, instructores, jueces, organismos deportivos, instalaciones
deportivas, programas y eventos deportivos, que sirva como un instrumento auxiliar en las funciones de vi9110n,:;13
del Sistema Estatal del Deporte.

Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia
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~--~------------------------ --~--_._-.- - - ~------_. - --
I Periódicas:l. Participar los planes de trabajo mensual y reportar su cumplimiento.
l. Apoyar en la definición de los objetivos de trabajo y metas por cada ciclo de trabajo
l. Apoyar en la elaboración de los informes mensuales de las actividades d81 Centro Estat81 eje InformaCión yI Documentación.
l " Auxiliar en proporcionar datos estadlsticos al Instituto Nacional de Estad.s.ica y Geografia (INEGI)
¡o Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado
'1'. Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de

los programas o metas establecidas.
I Eventuales:

Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas J
Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar, solventar y presentar los Informes al respecto.

Licenciatura Educación Fisica, carrera afín o ex
Educación Fisica, Organización Deportiva
com utación
1
Pro ramador, analista ca turista de datos.

eriencia en el ramo.
o en Cultura Física,

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

--~----~- -----_._-------,
Área de Capacitación y Cer@c_a_c_'í_ó~n_. _
1
Dirección de Calidad ara el Deporte
De arta mento de Desarrollo del Deporte
Nin uno

Contactos tnternos :4:~,?lY~:":X?;F1 ,)'i\~1'~\~~~$~~W~()n~~~~~~;:~~~~(~~TAi~~~'~f'"
Con:

l. De

~ Con;
i· Entrenadores

Para:
Recibir instrucciones coordinar actividades

, -.Ca nt'a ct()S~Extéhibs'iti,:~::\~--:';'<),,;~~~{r~~1~'_~ :i~t1~;;;~~_'~~_}{.~r~:7{,,"<~_:~::''t ;·1¿fii:.:t_';"-------1 Para:
~ Coordinar las actividades de capacltaclor' ,

11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
I Descripción Genérica: ' _' .;;,.., "ti: 'V" --" '. '." :'", 1

I Diseñar, promover y proveer la capacitación y certificación continua de los entrenadores, promotores, funcionarios y ,
I demás personal que labora en el Deporte, los cursos de SICCED, preparaciones rnctodolóqícas y capacitaciónI profesional.

Permanentes:

Realizar la promoción y difusión a la ciudadanía deportiva, de la apertura del programa de certificación y
capacitación", través de medios de comunicación.
Apoyar en el desarrollo de cursos de los diferentes niveles del SICCED.
Participar en la organización de las capacitaciones a conductores del SICCED de tronco común y por deporte.
Coadyuvar en atraer a las capacitaciones un mayor número de entrenadores deportivos y profesores de educación
física, tanto del sector educativo como del sector extraescolar, para elevar y actualizar su calidad deportiva.
Apoyar en la preparación de los cursos deportivos, con base a las necesidades.
Agendar clínicas { conferencias para deportistas, entrenadores, jueces, médicos del deporte, psicólogos y
nutrióloqos.

Sugerir las medidas para elevar el nivel académico de los entrenadores y promotores cs-portivos tabasqueños.
i---- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia .
. Periódicas:

Elaborar planes de trabajo mensual-y revisar su cumplimiento.
Presentar para su aprobación el plan de trabajo anual.

Proqrarnar la catendarización de los cursos con los ""'\'~".,:: ~res cjp:',iivos
Participar en reuniones de trabajo de la dirección.
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre Id~ acciones, avances y logros de los proqrarnas o metas
S-3té.!b!er!das_

2c7B;ltU-i¡es:-------·
Atender las corrisk;;,é;S C-:' trabajo que le sean asignadas

/\te:lder ;2S auditonas a las que sea sujeto, así como ~'¡duorar ~'presentar íos informes )1 respecto. :---- ----------- --~--------
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111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
I Escolaridad: ,
I Conocimiento: ,
lExperiencia:, .

[.características para ocu~ar el pue_s.t'o_:__ ''--C'-'-'-'-'-"'---.'--_--'-'- ~ ,__ d_e_p_r_o_g_r_a_m_a,s,.J
DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I •

1 -

Con:
Asociaciones Deportivas

11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

!;t~nder, SUP~~visar y llevar un control de las A~::i:::~i:: ::;:~i~:~Estatales.:~~éla':nali~a::"q:~::u~Plan :~~ 'la
I normatlvidad establecidas por los organismos pertinentes; supervisando los mecanismos establecidos por la

Confederación Deportiva I'vlexicana (CODEME), en las tareas que ejecutan las Asociaciones Deportivas Estatales, así
como de promover la eficiencia y la calidad de su organización, operación y reglamentación.

De~cripc.i.ón··~$pectf~c¡t:~.... ',

Permanentes:
Colaborar en mantener actualizados el padrón de Asociaciones Deportivas del Estado de Tabasco.
Apoyar en atender las necesidades de enlace entre la CODEME y las Asociaciones Deportivas Tabasqueñas.

l. Participar en la supervisión de las Asociaciones Deportivas Estatales, estén debidamente registradas y cumplan con
la normatividad, es~;;~:':~C'?~ requisitos establecidos por la Confederación Deportiva Mexicana, en cuanto a sus
eventos federado'> y apoyos,
Coadyuvar en la organización y registro de los deportistas al':;;: ~:!s federaciones respectivas de los deportistas de la
Entidad,

l. Colaborar en la actualización de los expedientes de cada Asociación Deportivas Estatal
Apoyar en mantener actualizado el directorio de los directivos técnicos y jueces registrados en la correspondiente I
Asociaciones Deportivas,
Colaborar en la actualización el padrón de deportistas de cada disciplina, (SI RED)
Participar en cocrdinación con la Dirección de Asuntos Juridicos, en la actualización de los nombramientos y
personalidad jurídica de las Asociaciones Deportivas Estatales.
Apoyar en la orjanización para el desarrollo de las reuniones de trabajo con presidentes de Asociaciones
Deportivas Estatales para tratar asuntos inherentes a sus funciones y coordinación con ellNJUDET
Desarrollar las cernas funcrones inherentes al área de su competencia.

Periódicas: .

Apoyar en la elaboración de los planes de trabajo mensual y revisar su cumplimiento.
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas
establecidas.

Promover y difunclr los programas deportivos del deporte federado
Eventuales:

Solicitar a las Asociaciones Deportivas su plan de trabajo y presupuesto.
Apoyar los trámites administrativos én la solicitud de apoyos presupuestales, para el desarrollo de los eventos
federados de las Asociaciones Deportivas debidamente registradas.

• Participar en reun.ones de trabajo a las que sea convocado.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las audrtonas a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar los informes al respecto.

J

I
o metas I

I •
I •
I

de eventos deportivos, metodología y normatividad
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1) DATOS GENERALES
n~orn¡j¡:¡;del Puesto:
1 Número de Personas en e
I Area de AdscripCión: "

I
Reporta: j,:-

'Supervisa: . .' .....
I Contactos Internos:
l Con:

Las Unidades
INJUDET.

--------1-[ A;reade~tala~i..o:I~ÚJlateiIIÓ'ep()'rtivc~== ~.
Puesto: 1 1 ,__,__ . .... ~_

- I Dirección de Calidad para ei Q."fJ..~rif;,--u_.__ . ~ ._.
.' " Departamento de Desarroll0cl~1 Deporte . .

I Ni~ .__ ._~ __ .._ '_"' ._. __. _

I Para:
del l· Agendar las ir.sratacíones que requieran para su evento

Contactos Ext_e_rn_o_~__ = ==-~-.,-=-_-_.-_-, ====._,-.'_'-.,-_-_-.=.=".-.'====='-'--.=1
I Para: J
l. Rece clonar las solicitud~3 de.las instalac;lones deportivas. _

Administrativa

Con:
Población en eneral

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
I Descripción Genérica:

Calendarizar 105 servicios de las instalaciones deportivas seqún las solicitudes de lel; diferentes instituciones,
I asociaciones, clubes y ligas en sus diferentes disciplinas

~
I
rPermanentes:
!. Coadyuvar en la supervisión en el uso adecuado de las instalaciones deportivas adscritas allNJUDETl. Participar en la verificación del funcionamiento y operación da las instalar.iones deportiva" dellNJUDET
l. Apoyar en la' coordinación con las áreas responsables, los íinc.aruentos de op eracíón, mantenimiento y
I conservación de las instalaciones deportivas deIINJUDET.
1

1

, Colaborar en la coordinación entre las Unidades Administrativas del INJUDET, para 2gilizar los trámites que se
requieren para el otorgamiento de los servicios que se ofrecen en las Instalaciones Deportivas dellNJUDET

\

. 3 Proporcionar datos para la elaboración de informes periódicos cuantitativos y cualitativo, de los servicios otorgados
en las instalaciones deportivas del !NJUDET.

l
· elaborar las solicitudes de abastecimiento y servicios para cubrir las necesidades de operación requeridas en las

instalaciones deportivas del INJUDET.
i· Realizar recorridos por las diferentes instalaciones deportivas para reportar las anomalías que se presenten.
[. Atender y orientar a los solicitantes y usuarios de las instalaciones deportivas a su cargo

l· Informar de las necesidades de mantenimiento, podado del pasto y árboles, limpieza, as; como el mantenimiento de
rehabilitación y adecuacion de las diferentes unidades deportivas
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia .

. -'~--- ----_._-----
Periódicas:

Descripción Especifica:

Apoyar en la concertación de acuerdos en el uso, CUidado y rnar-tenirn.ento de las Instalaciones deportivas.
Apoyar en el análisis sobre las solicitudes de las disposiciones de las instalaciones depo.tivas y material deportivo

¡! Apoyar en realización de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o
metas establecidas.

I
Eventuales:

Apoyar en la supervisión y evaluación en coordinación
adecuaciones de las instalaciones deportivas.l· Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado.

l
: Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.

Atender las auditorias a las que sea sujeto, asi como elaborar y presel~Jr los informes ~I_r_e_s_pe_c_t_o_. _

al Departarnento de Desarrollo del Deporte sobre las

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

I
Escolaridad: --___. , Licenciatura en Educaclon }Islca, carrera af n o expenencla er. el ramo~
Conocimiento: I Educaclon Flslca, Organlz§Clón Deportiva o Metodología. __

¡ Experiencia: 3 años . ~ '_~
: Caracteristicas para ocupar el puesto: -.-:-:-rSistemas de Entrenamlent'), Planeación y Evaluación de Programas y
I . __.. _. _ ~.Estrateglas de CapacltaclcJ.0 deportiva a ent'_e_n_a_d_o_re_s _

DESCRIPCiÓN DEL PilES ro

ji D8Iº-~.Gn¡E:f\0:.L..r:3._
~kmbre del ?uestr::-_._-- - _._--~-_._--.-
~-iúrrlero de Pars ouas c.: .::: ?~~s.lo....•:-_._---_.--.- ._-_.__._--

~e auarneruc ~3lidad J_A_ltO_R_e_n_d_i_m_ie_,n..t_o -_-=-.~.~__.I

Dirección d~r.alidad para pI Deporte
Direcci~'1 de C.;a:idél~@~1 Deporte
3 Jefes de A!..~1..Jef.?pr9y'ecto
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Con:
Dirección de C sudad para el Deporte

Contactos Internos:
Para:

Informar el desarrollo de las actividades deportivas.

I
l. Jefes de Áreas l·

i
Girar instrucciones, coordinar actividades y solicitar informes

de programas, coordinar trabajos de
re araci6n de eventos.

Con:
Asociaciones Deportivas Estatales y
atletas

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

¡:'oment:~r ~'I depMe de calidad y alto rendimiento en la entidad, ate~:e'r I~'(:~:::'::'~c:::¡~~ e:~~t~:":~~~rtivoS'
preparación de atletas y desarrollo de las Ciencias Aplicadas al Deporte.

Permanentes:'
Implementar las estrategias y politicas de estímulos, reconocimientos y entrega de becas a deportistas.
Aplicar un sistema de captación, selección y atención a talentos deportivos y atletas de alto rendimiento.

• Establecer patrones y convenios con Empresas e Instituciones privadas para la adquisición de recursos financieros
y en especie.
Revisar y proponer los manuales para el desarrollo de las actividades del Departamento.
Proponer estrategias para el desarrollo del deporte y las actividades fisicas en la Entidad.
Proponer las prioridades de apoyos a las diferentes disciplinas deportivas, avalando los resultados deportivos de los
atletas
Organizar convenios con el Sector Salud para mejorar el nivel académico del personal del área medicina y ciencias
aplicadas al deporte.
Proyectar el Centro Estatal de Alta Competencia y Talentos deportivos de la Entidad.
Proporcionar atención a los atletas con entrenadores capacitados.
Integrar en coodinación con Asociaciones Deportivas las selecciones estatales para los eventos nacionales.
Solicitar los rec .r sos necesarios para la preparación de los atletas
Asesorar el trat-a]o con talentos deportivos de alto rendimiento para elevar el potencial deportivo de la Entidad.
Atender el Iuncoriarniento del equipo rnultidrsciplinario.
Proponer politir.as deportivas para el desarrollo del deporte con actividades fisicas en la Entidad.
Buscar la firmé' de converuos en rnatena deportiva que se celebren en las instancias Federales, Estatales y
Municipales.

Sugerir las mecidas técnicas metodolóqicas para elevar el nivel de los deportistas tabasqueños.
Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, así cemo de la Ley de f-'iscaiización
Superior del E,tado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Inf')rmación, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento lntmor del iNJUDET

l. Las demás qUE le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus I
funciones I

Periódicas: -----. ----.------------------------------',

Planear y coordinar los eventos deportivos .
Elaborar planes de trabajo mensuales y reportes de cumplimiento. ¡'

Dar cumplimiento a los planes de trabajo técnico metodológico
. Asesorar en la elaboración, desarrollo, implementación, ejecución y evaluación de los programas y actividades que I

sirvan de apoyo al cumplimiento de los objetivos deIINJUDET.
Coordinar y evar.i ar los proqrarnas deportivos de alto rendimiento en la entidad.
Elaborar proyectos para crear una cultura física en la población, propiciando el hábito de realizar actividades fisicas
y recreativas permanentemente
Efectuar reunión-as de trabajo con el personal a su cargo.
Supervisar las actividades programadas en el Departamento.
Visitar a los rnurucrpros para constatar eldesarrotlo deportivo y dar asesorías sobre estrategias a seguir.
Elaborar folletos Instructivos, manuales técnicos metodológicos.
Elaborar e irnpar ur conferencias técnico metodológicas y de organización deportiva.
Realizar y preser.tsr ¡n¡');¡"·2S sat,re las acciones. avances y logros de los programas o metas establecidas.
Cumplir con el ¡r'yeso de la .r-Iorrnación trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de su Unidad Administrativa.
?eallzar aru.alrninle (mayo! .a d,,;claración patrirnon.a! en el sistema Declaranet
:::umpllr en uern..o Y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamenl:iles.
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~-------------------~------------ -' -_._,---~-_._-- ----------I Eventuales:l' Asistir a competencias deportivas para evaluar el desempeño de los atietas y entrenad~re;~
" Efectuar visitas técnicas y metodológicas a los entrenadores para evaluar su descrnpeno.l. Participar en reunión con presidentes de Asociaciones Deportivas para evaluar el cumplimiento de la estrategia
I deportival, Participar en reuniones de trabajo a las que se le convoquen.
l' Aiender comisiones de trabajo que le sean asiqnadas.
¡. Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes a~¡_e_sp_e_c~t_o_, ~_

Licenciatura en Educación Física, carrera aun, experiencia en el ramo,
medicina deportiva
Licenciado en Educación Fisica~rganizac;'Jn Deportiva o en Cultura
Física
3 años ~ _

¡~car¡¡cterísJi~,,~sp~,r_él,_,',O.,c"·~"p,ar"e",r".,pue",~,.t,',O:,,•••'.,.,;',.','" Organiza.ción Deportiva, Sistemas de Entrenamiento, Planeación y
,. "' ... ,,.-., ,", ~""", Evaluación de Programas y Estrategias Deportivas. Organización de
, ,',",',~ '_~~eventos deP<?ilivosymetodolog.ia_<:J~portiva_ , _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Ciencias Aplicadas ElJJ::J.8porte ------=J
______________ J

Con:
Departamento Calidad y Alto rendimientoII •

f~,
Reuniones, conferencias y solicitudes d. materiales, de planeación y
organización

"\'i;Contac~os Externos: -:-;-_:,=¡:_,-~,,=,,=-'_-_-~_-_-_~-~'_-~-~_-_ -~-_~,-_,-==--_-_-_~_-==-
Para:

Apoyo médico, ambulancia y material
Con:

Secretaria de salud, Instituto de

UegUridadsocial del Estado de Tabasco
(ISSET), Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), Hospital Rovirosa I

I
I, , , ,~ J

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
','.' ,'}:; 'l:'" -';!;.,'" Descripción Genérica: __ ._'_,,_:,_,_.----------------=1

Otorgar atletas de talentos deportivos y alto rendimiento, apoyo médico integral, de nutricon, fisiatria y psicológica; para I
realizar un diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y vigilar el programa de entrenamiento deportivo, que optimice su I

rendimiento fisico atlético y la preservación de su salud, _~ '_,_, -1
Permanentes: ~

Brindar servicio médico y de enfermería a los atletas de talentos deportivos y alto rendimiento, elaborando una
historia clínica deportiva de cada uno,

Visitar a todos los atletas de talentos deportivos y alto rendimiento, para evaluar j dictaminar sobre desarrollo
deportivo,

Enviar en caso necesario a los atletas de talentos deportivos y de alto rendimiento a os centros especializados de
medicina deportiva,

Realizar proyectos de detección, evaluación, control, investigación ciencias y tecnoloqías que puedan ser aplicadas
al deporte,

Llevar el control de los expedientes clínicos de todos los atletas de talentos deportivos y de alto rendimiento
Elaborar informes sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas estoblecidas
Brindar servicio de consulta de fisiatria a todos los atletas de talentos deportivos y delito rendimiento, programando
su rehabilitación para integrarlos a su actividad deportiva en optimas condiciones
Otorgar servicio médico fisioterapéutico a los atletas de talentos deportivos y de alto rendimierto. que sufran alguna
lesión en sus diferentes etapas competitivas

,. Llevar el control de los expedientes clínicos de fisiatria de todos talentos deportivos j ; itletas de alto rendimiento
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

- ------~---- ----------i Periódicas:

l' E:aborar planes de trabajo mensual y revisar su cumplimiento

!• DJr seguimiento a todos los atletas de talentos deportivos y de .alto rendimiento s::Jbre cambios fisioloqicc s que
puedan ocurrir debidos al entrenamiento con especial atención a los sintomas por exc }SO del mismo,
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\

0. Agendar conferencias de diferentes temas relacionados a las áreas médicas, y de las ciencias aplicadas al deporte.
Realizar y presentar los informes 'jUe se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.

l. Cubrir eventos deportivos.
Realizar pláticas cursos o talleres sobre temas de interés de fisiatria
Proporcionar información para la eiaboración de informes.
Apoyar en los prcgramas extramuros que se lleven a cabo.

Eventuales: --'--------------~-------------------j

l. Dar cobertura médica a los diferentes eventos deportivos
Detectar oporturamente de enfermedades provocadas por el ejercicio deportivo.
Participar en reuniones de traba]o a las que sea convocado.
Dar seguimiento a los atletas les.onados hasta su total recuperación.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditonas a las. que Sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
,Escolaridad:i
.Conocim!ento: deporte

Ex eríencíai: ;:'.'
1·.c~rac~Elrís!!~7s;:,~araocugar:e'·pu,e~to:·AJ

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
_____ c~~ • Descripción' Genérica:\.' • ~. '

Planear, organizar, evaluar, proqram»r y desarrollar todos los eventos especiales y competitivos del deporte selectivo,
dándole cumplimier.to a los reglamentos y cases establecidas.

Permanentes:
Coadyuvar en el sequirniento a los calendarios oficiales de competencias deportivas
Colaborar en la etaboración del orden del día de los eventos.
Apoyar en realizar y dar sequirruento a los trámites ante las instancias correspondientes.'
Dar seguimiento a los trámites realizados.
Participar en la coordinación y supervisión a los eventos programados.
Colaborar en la elaboración de solicitud de la logistica necesaria para desarrollar los eventos
Apoyar en la captación y capacitación de personas para los actos, ceremonias, inauquraciones y premiaciones

I Enviar informe de los eventos para su difusión en los medios de comunicación. I
l· Colaborar en la solicitud y org,m,zaciór: ce reuniones que considere necesarias pare coordinar el desarrollo de los!

~~ I
i Colaborar en la presentación de les proyectos para elevar la cultura deportiva, cívica y de recreación en la población !
, permanentemente Il° Desarrollar las demás fUI1·,';)r:S· I"iwrentes al área de su competencia.

Periódicas; ------------.- ----------1

I
i
Ii °

Apoyar en la el.rocracior: de pi3n;.,s de trabajo mensual y revisar Su curnpnrruer.to

Coadyuvar a la planeacion y de sarrollo de eventos deportivos, cíVICOS.cutturates y recreat.vos. j,,1 INJU8ET.
Apoyar en la evaluación de .oscveritos realizados
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___________________________ ~=~".~=c, _

\. Proporcionar datos para la elaboración de (os inforrr.es que :-:;e requieran sibre las acc.ione s, avances y logros de los
, orcqrarnas o metas establecidas
r EventuaYe';: ----~---------- .---.-
I •
;

¡
I o

!
i o

I

Participar en reuniones de ~rab3jo convccaoc
Participa" en .:2 rsa1jzac,:ón ele \,!S;t3S p~~í3 constatar -=:1j2SZ:~1 -Jito .::::; la (),¡rnpjada en SLlS ,jl7erentss etapas

recursos p1r3 garantizar el desarrollo de la Olimpiada

!
I o

!\pCY3i' en la elabo:-3ci6n de propuesta para la solicitud de
Nacional en todas sus fases
Colaborar en )3 elaboractórt de solicitud de los r2c~~rsos P::-1í3 p2it!cip::3i en cada etapa d ~ la Olimpiada
Nacio"al
Registrar en extranet a todos los deportistas seleccionadas para Olirnpia.las Nacional. I
Apoyar en la conducción de los eventos masivos dell~JUDET
Coadyuvar en la realización de eventos deportivos del iNJUDET.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditarlas a las que sea sujeto, así como elaborar y pr~?senta~los informes al re_s~p_e_c_to ._c

i
Regional y i

i

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
! Escolaridad: , Licenciatura E.ducaci¿;~3: carrera afín o experiencia en el ramo. =:J

Conocimiento: I Educación Físlc:.a..c..9i9anízas:i.éJnDeportiva o en Cultura Física..J
I Experiencia: . '+1 año ~

I~a,ra~ter!stica:para ocupar el puest():t>~1 ~;~~~ii~~clón __de _:e_n_to_~_d_e_p_ort_i_v_o_S_'_m_e_to_d_0_1_0_9_ía__ y__ n_0_rm_a_t_iV_jd_a~

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

-~--------_.~--_. _. -~._-~.-
<-~;;;~_~.i.-e-ª-_qe AtencJ9n a Talentos Deportivos

.:;~~R:-1
Dirección~9~3Iidª-º para el O__e~p_o_rt_e _
De arta mento de C::;_Cllidad'1.Alto Rendimiento . ._

c Nin uno
,,,', , -:'<,;; ..",;~,if";~Cpnlacios'Trlterltos:-- .____ "._.'._.. _

Con: I Para: -

l· ~:~~~i:r~t~to de Calidad y Alto lo Recibir instruccionesc~v.c:or~~~r_a_c_ti:~_d_e_s__ ~ . _

I ."'Y' .,~.. Contactos Externos:
i Con: I Para: u.n_. __ • __

I o Entrenadores y deportistas l· Coordinar actividades
L_ .. . . . J.__ .. . .__..__ .

,.~~- ¡ - ",;

''1

:1) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
L~_.__··__·_·__.,__•"::'__ccu_···~.-i..L Oesc!ÍRCio-rrG¡m~i~ca:~~ ~.=-~_~--=::'-- e •.•• ;. ==:~
II Atender a los Atletas de Talentos Deportivos y de Alh) Rendirniento COI; entrenadores c.ipacitadcs y con programasI debidamente diseñados para seleccionar a los atletas del deporte cornpetrtivo.r-·;-· .---~.--------.---- ... ----.-~--
I . " Yo... .'; . Óes<:r!pciónEspecÍfica:
! Permanentes: c ~ __ . -

I •
i •
i o

I o

I •

I¡. Coadyuvar en garantizar una íor.nac.or, Integral en .os arietas cornpot.tr.os de la Entid «L
¡ Desarroilar las demás tuncíones ;r:here"it5s al área de su competer:ciil
'Periódicas: .. _.c_ ---.--.-- .. - ...·__ ·c._. -- .-.------ ----~ .-.--- - --~

Participar en los procesos de captación y selección de Talentos Depo: ti'JOS
Efectuar visitas a las actividades que realizan los entrenadores depo.t.vis
Coadyuvar en la elaboración de los horarios y cantidad de alumnos a stenríer por los entrenadores deportivos
Aplicar el manual técnico metodológico como documento rector del trabajo de los entrer adores deportivos.
Apoyar en la evaluación det c:esempeño y labor de !JS entrenadores deportivos.
Coordinar con las Asociaciones Deportivas las estrategias de trabajo a desarrollar cr.n los entrenadores de cada
deporte.

Participar en la elaboración pianes d2.FJD3jO mensual y revisar su CI~;rnplimjento
Definir los objetivos de tratajc ;' metas ~,3r3 cada ciclo de trabajo

l· Organizar reuniones de tr2bajc con todos Jos 2ntreil3doí23 deportivc,

I • ReaHzar y presentar los ~~f'JiiTF:'3oue 3:: :-?;ql:h:~ransobre i3S acc.or.es avances y loqrr.s de los programas o metas
establecidas

________ c ~_, __ ~,~_. '._" __i Eventuales:
l Participar en reUniQ0:;s <-~:;:;Q?!:) :1:~:~ 'l';:?; se2 convoca.Io
l. Atender ccrn.s.ones d-s: ~r2.C>3j,') '1'-..2 !2 S":~3;',asiqnac as
1L_·_ ,i\t2nde~<3.:;-,=L:::tc:;r;J; " ",.;; >:'
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y

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I DATOS GENERALES
Nombre del Puesto..: ,_"
Número de. Personas' en el Puesto:"~';" J

Area.de Adscri ,ción:::' ""':. '
I Reporta::-;;,~"::"':"; ,:/¡
I Su ervisa: ,c,

-J~;':-{-

Con:
Departamento de Calidad y
Rendimiento

Con:
Deportistas y entrenadores

-~~...~-Contacto-r~~EX:te·rii:Ó~:~:~:j.;l·Wt~_~.;1t~~:~:;:fR~h~~*~t~~tt¡»~~$~~~~t~;·~~~.~~~:~~
Para:

Recibir documentación

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Establecer y aplicar los procedimientos para el otorgamiento de becas, estímulos y reconocimientos a los deportistas y
entrenadores más destacados de la entidad.

I •
I
i
l·

Permanentes:
Participar e.n la elaboración del reglamento de becas, estímulos y reconocimientos, distribuir a las Direcciones
Municipales, Asociaciones deportivas y Organizaciones Gubernamentales y Civiles.
Revisar, analizar e integrar la documentación de todos los deportistas y entrenadores que soliciten becas,
Presentar para su aprobación el anteproyecto de dictaminación de becas a las autoridades superiores.
Mantener actualizado el expediente de los Atletas becados
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia,

Periódicas:

Proporcionar datos para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los
programas o metas establecidas.
Participar En la organización y procedimientos para el Premio Estatal del Deporte.
Proponer estírnulos económicos y académicos a los atletas y entrenadores destacados en los eventos nacionales

Eventuales:
Participar en las reuniones de trabajo
Apoyar en 'e alizar visitas de Inspección a los atletas y entrenadores becados a sus actividades deportivas.
Coordinar la realización de actos de estimulos y reconocimientos a los deportistas y entrenadores destacados.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto,

111)ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:
1-Escolaridad:,~_ _ > -----

I Conocimiento: ,:

i Experíen.ci~: '. i':':'~' .
, Ca!,~cten~h~aspara ocupar el puesto: de Programas y

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
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Comisión Nacional de Cultura Física y el
Deporte (CONADE)

Implementar programa de trabajo y capacitacron propia.

~I
------- ------·-~--l

OC","']

i
i
I
I
I

___________ J

~J"fZ}~~*J:~~,~:;;;j~/t~~}~~~~~~~:{;B~i\~tfi~1::~~~~~-~~~~~-~1;t:;1:::.'~CéiriJactps·-lntetnos-:-'~:-
Con: Para:

Dirección General y Unidades Informar, gestionar, tramitar y agendar las .utlnas de
Administrativas dellNJUDET físicas

";'>f;'K,.:'~,~:,¡:~r';~"~~.~'t';j~~t1~,':·f;;;tJ;~o ntactós'Extérnosr- '.
Para:

Promocionar, realizar acuerdos de trabajo y capacitar a promotores
Con:

DECURES y Sistemas Municipales

Instituciones públicas, privadas, escuelas
de todos los niveles, y público en
general.

Agendar las rutinas de activación físicas

~ciÓr\'~enérica:

Fomentar el desarrollo de una cultura. física a través de programas, estrategias y lineamientos para tener tabasqueños
sanos y productivos mejorando su calidad de vida

Permanentes:
Promover los programas de activación física en escuelas de educación básica y municipios del Estado.
Promover la iniciación deportiva en el nivel básico con programas de deportes específicos.
Promover la adecuada utilización del tiempo libre en realizar actividades de Activación Fisica
Promover y difundir hacia las comunidades de los municipios, los servicios que ofrecen los Centros Deportivos
Municipales.

Impulsar la incorporación de espacios para la práctica deportiva de la población escolar y en general, mediante
apoyos económicos, administrativos ynormatívos
Supervisar la distribución de material de apoyo didáctico a los Centros del Deporte Escolar y Municipal.
Desarrollar metodologías e instrumentos que fomenten la realización de actividades fisicas, deportivas y recreativas
de manera cotidiana y que contribuyan a formar una cultura física quEopermita tener tabasqueños más sanos y
productivos,

Implantar el programa Centro Estatal del Deporte Escolar y Municipal en todo el Estado de Taoasco
Fortalecer el hábito de la Actividad Física

Aumentar la cantidad de personas que están convencidas de los beneficios que conlleva reali.rar una actividad física
por lo menos 30 minutos diarios,

8 Impulsar la creación de centros deportivos escolares comunitarios en las escuelas pública;" en coordinación con
maestros, sociedad de padres de familias y personal voluntariado, -
Realizar la captura de información de los Centros del Deporte Escolar y Municipal en e' Sistema de Registro
Nacional de los Centros del Deporte Escolar y Municipal (RENACEDEEM)
Inte rar e impulsar las selecciones deportivas en las escuelas para representar a~zofl§ escolar 'L.':llmunlclf"l.l.C).en
lOSdiferentes eventos rleportivos.- - -~ - -- - _.

Promover la práctica ordenada y programada de actividades fisicas y deportivas, propiciando la integración de la
población en general, especialmente en los Centros del Deporte Escolar y Municipal.
Fomentar los mecanismos y estrategias de colaboración y coordinación con organismos públicos y privados e
instituciones educativas, para fortalecer programas y proyectos de cultura fisica y deporte.
Impulsar la participación de un mayor número de deportistas en procesos de competencias municipales, estatales.
nacionales y selectivas.
Promover y difundir hacia las comunidades de los municipios, los servicios que ofrecen los Centros de Deportivos
Municipales.
Diseñar PJL:ly.ecios.municipales de las disciplinas deportivas más demandadas, para su desarrollo y práctica de la
población tabasqueña.
Vincular la participación de las organizaciones sociales de la comunidad, para el desarrollo de las disciplinas ¡
deportivas en los municipios I
Establecer un prcgrama masivo del deporte, a través de ligas y clubes deportivos con sede en las cabeceras
municipales
Coordinar E! impulsar con los Consejos Estatales del Deporte en la Educación Básica; Media Superior y Superior, la
formación de ligas deportivas en los diferentes planteles educativos del Estado.
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia j

Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias p sra el ejercicio de sus
funciones
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Periódicas:
Diseñar, planear, organizar y dirigir los programas y actividades a nivel estatal. para promover el acceso masivo de
la población a la práctica sistemática de actividades fisicas, recreativas y deportivas.
Visitar divecsos parques y jardines, así como también diversas Instituciones, Dependencias de Gobierno Públicas y
Privadas en el seguimiento y evaluación del programa.
Realizar sernanalmente reuniones de trabajo con todos los entrenadores deportivos.
Elaborar informes y planes de trabajo, enviándolos a la CONADE.
Otorgar reconocimientos en coordinación con los Centros Deportivos Municipales, a los deportistas más destacados
de las diferentes disciplinas.
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.
Cumplir con el ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.

• Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el Sistema Declaranet.
• Asistir al Director Calidad para el Deporte, en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se

establezcan para la formulación de proyectos y/o elaboración de informes.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y I
no gubernamentales.

Eventuales:
Organizar Intercambio de experiencias municipales y/o regionales, para fortalecer las regiones menos favorecidas
de nuestros municipios

• Atender y desarrollar las comisiones que le sean asignadas.
Coordinar la organización del evento de las firmas de convenio de colaboración con los H. Ayuntamientos y la
Secretaria de Educación.
Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado.

• Atender las auditorías a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

Licenciatura Educación Física, carrera afín o experiencia en el ramo.

ortivas, administración de orte

Planeación estraté ica Cultura Fisica

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I DATOS GENERALES
flIombre 'del Puesto:··· .. ·.~'.,;:;. '-:f.::" .s

:;Núrnero'd!l Personasen'elPuesfo:'"" .'"
Area de Adscrl
Re ortai.:"
Sunervisa:

lo relacionado a los Centros

Con:
Comisión Nacional de Cultura Física
Deporte

la creación de nuevos Centros Deportivos

Centros Deportivos
Municipale 3

Escolares Desarrollar y proporcionar asesoría en la creación de algún Centro
Deportivo Escolar y Municipal

11) D ESC RIPC IO_N_D_E_L_P_U_E_S_T~~__ ----D=--es-c-r7i -c""'¡""ó-n-:G::-e""'¡'-:é'-r¡::-c'C'a"":''-;",'C'.-..:-.'C';:'C'.'C'.-::__,'..-,,,__•. ~ ..-, ~--'-~--"~'-é .-cc->'C',-',,--c.,-;, -,'C',."-'..

Coadyuvar en la insta-ación de los Centros Deportivos Escolares y Municipales, para el fomento y práctica del deporte

I
municipal, propiciando la integración de la comunidad a través de ligas, torneos, orientados a desarrollar las habilidades
deportivas que constituyan una nueva forma de participación de la niñez, juventud y población en general.
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Permanentes:
Participar en la promoción y difusión hacia las comunidades de los municipios, los servicios que ofrecen los Centros
de Deportivos Escolares y Municipales.
Colaborar en la promoción a la iniciación deportiva en el nivel básico con programas de deportes especificos.
Coadyuvar a desarrollar programas de iniciación deportiva en las diferentes disciplinas con entrenadores calificados.
Apoyar en el diseño de los proyectos municipales de las disciplinas deportivas más demandadas, para su desarrollo
y práctica de la población tabasqueña.
Vincular la participación de las organizaciones sociales de la comunidad. para el desarro lo de las disciplinas
deportivas en los municipios
Participar en el establecimiento de los programas masivos del deporte, a través de ligas y clubes deportivos con
sed~ en las cabeceras municipales.
Participar en la implantación del programa Centro Estatal del Deporte Escolar y Municipal en todo el Estado de
Tabasco
Apoyar en el fortalecimiento del hábito de la Actividad Física

• Coadyuvar en la promoción para aumentar la cantidad de personas que están convencidas .íe los beneficios que
conlleva realizar una actividad física por lo menos 30 minutos diarios.
Colaborar en realizar la captura de información de los Centros del Deporte Escolar y Munlc'pal en el Sistema de
Registro Nacional de los Centros del Deporte Escolar y Municipal (RENACEDEEM)
Participar en el impulso a las selecciones deportivas en las escuelas para representar a la zona escolar y al
municipio, en los oiterentes eventos deportivos.
Apoyar en la promoción e integración de ligas y/o clubes deportivos escolares en los diferentes niveles educativos,
así como de supervisar los eventos deportivos realizados en las instituciones educativas.
Participar en la definición de los objetivos de trabajo y metas por cada ciclo de trabajo---.------ -----~---------- i
Desarrollar las demás funciones inherentes al-área de su competencia. ._--_.~---~~,

Periódicas:
Colaborar en la elaboración de reconocimientos en coordinación con los Centros Deportivos Municipales, a los
deportistas más destacados de las diferentes disciplinas.
Dar ínformación para la integración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los
programas o metas establecidas.
Realizar visitas trimestrales a los espacios abiertos.
Apoyar en la organización de reuniones de trabajo con todos los entrenadores deportivos.
Colaborar en los eventos deportivos realizados en las instituciones educativas

~-~-------~. -----_.-----

Eventuales: I
Colaborar en la organización de firma de convenios
Atender y desarrollar las comisiones que le sean asignadas.
Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado.

Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los l_nf_or_m_e_s_a_l_r_e_s_p"_c_to_._._

I •

I :

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
,Escoláridád:.:';.m;;::'
~~i.i~~_~~mWritQr,.
::~X¡~~~~~~~I,
Jq~r~ft~tJ,~li9,~~,.~~~r~f~;~p

~:::Iii~:;ad::~~::~,n ~í:~~~t:~;:~a::~'2::p~rlencia en el ramo .•

1 año ~----------~ - ----------

Planeación estratégica y Cultural' l~ .~ .J

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

I DATOS GENERALES
'Nombte·del'Puesto::.:'i··:"·,}:;:'''<;J:~{:;n:';::'~ I Area de Activación FíSica y Recreación -=--==~ ~
~Número~de Persoñas':eil'el;Puesto:""~;;;"¿¡¿ 1~'~E~~~E'::;~""~:";r':j',:"::,~"~[ii~~::,;~~d~~It"~~';,~~~~=~.~~~--==_~
, ,'f J·r.' ~,,' ~,l'.~"~.~-~.·Contactos'lntérn~:'~~"'~:{'~'~ ~ , ,:' 1i .Con: ¡Para:
l " .Departamento de Cultura Fislca l' lnforrnar, gestionar, tramitar todo lo relacionaoo con la promoción del
i __ J__Drograma de Actlvaclór, Físlca ~.__~--- _.k==--------~-~-------Contactos Exteril6s:i";~,¡'" ",,' ''''':I Con: : Para:

• Comisión Nacional de Cultura Flslca y' : ~¡lantener Informado del Incremento de participantes en Actividades I
Deporte Físicas 1

I

Dependencias Publicas. Inst.':JC{:~'-";
Educativas, ASOCiaciones j pcblsc.ó.. S~
eneral

Desarrollar y proporcionar ascsor!a en poner sn marcha el Programa I
j2 Activación Fisica J

_._--_.~--~---- -----~.
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11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
, . ,,(:,:/."~':,~.,.' "'.~,~¡~~~''1.·'+';.'i~hi<.':Desc¡;¡·

Fomentar en la población general el desarrollo a la práctica de la activación ñsica y recreativa, como medio para que se
mantenga una condición física saludable.

1

I
u'0';~~'9~~~~lJg~~~¡'
Permanentes:

Participar en los eventos que tengan impactodirecto en el Programa de Activacíón Física.
Colaborar en la aplicación de rutinas para la población asistentes en Espacios Abiertos.
Apoyar en el fortalecimiento del hábito de la Actividad Física
Colaborar en la implantación del Programa de Activación Física en todo el Estado
Aumentar la cantidad de personas que están convencidas de los beneficios que conlleva a realizar una Actividad
Fisica por lo menos 30 minutos diarios.
Colaborar en la promoción de la adecuada utilización del tiempo libre.
Participar en la promoción a nivel Estatal los programas de Activación Física y Recreativa
Apoyar en la definición de los objetivos de' trabajo y metas por cada ciclo de trabajo.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Periódicas:
Colaborar en las visitas trimestrales a los Espacios Abiertos.
Realizar visitas a diversos parques y jardines, Instituciones, Dependencias de Gobierno Públicas y Privadas
dándose la difusión seguimiento y evaluación del programa. I

Desarrollar mensualmente rutinas de Activación Fisica.
Organizar visitas de seguimiento a los 17 municipios del Estado
Apoyar en la elaboración de Informes trimestrales y enviarlos a la CONADE.
Colaborar en la evaluación del programa de Activación Fisica y Recreativa
Apoyar en las reuniones de trabajo con todos los entrenadores deportivos.
Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de
los programes o metas establecidas.

I~ve~:u~a::;~n : :::niza~lón de tirrna de convenios

l'Atender y desarrollar las comisiones que le sean asignadas.
• Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado.
• Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al r.esp¡,cto.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolaridad:--:"!, :(,(
conoctrntentor

.Exper¡enc¡~::.;
.0;. "'.; ,. ,~::.~'{~~;::} ..;;~

tCara.cterlstlc:as:' para ocupanel pue~to:,:'
,'"'.... ',." '., '..... ' ..'... '·i· ",' Planeación estraté ica Cultura Física

eriencia en el ramo.

ortivas, administración

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
'. Con

Con:
instituciones Públicas y Privadas,
Escuelas de todos los niveles, y público
en general

en la realización de las rutinas de
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11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
, '"',,, ''..t/'''~'~('"'"r ,'0',,:',';\,,',¡ :<'f:J'~1'i¡\·:.;~;1:,;;;("Descrí' ¡;¡ónGlfn~rrcá~~;@$f1t~~y~,';.('~~"i-<;,

Atender a los promotores, programar capacitaciones, así como proporcionar la información correspondiente para el
desarrollo de sus actividades de activación física.

Permanentes:
Orientar a los promotores en la aplicaCión 'de rutinas para la población asistentes en espacios abiertos,
Colaborar en la capacitación de losprornotoresdeporüvos.
Realizar el control, seguimiento y evaluación del control depromotóres. ,,'
Participar en la toma de frecuencia cardiaca, en reposo y esfuerzo.

• Realizar visitas a las Dependencias.
Promover y difundir el programa,
Capacitar a las personas enlaces (prornotoresvoluntartos).

• Definir los objetivos de trabajo y metas por cada ciclo de trabajo.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Periódicas:

Colaborar en la, elaboración de planes de trabajo mensual y revisar su cumplimiento.
Participar en las visitas trimestrales a los espacios abiertos.
Colaborar en la aplicación y cambios de rutinas de acuerdo al nivel.
Apoyar en la ubicación del área o espacio para la aplicación de las rutinas.
Coordinar y evaluar los trabajos de los Promotores deportivos,
Realizar reuniones de trabajo con todos los Entrenadores Deportivos.
Solicitar los informes a los promotores de deportes.
Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de
los programas o metas establecidas.

Eventuales:

Apoyar en la organización de firma de convenios
Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado,
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas,

!. Atender las auditorlas a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los Informes al respe _:1_0_, ~~~_. __ ~~

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
-.~¡;:~c'o-'a'ri:eta:d:'.</?;,:n;);~/>:\7~:~·~~:·:t_·_,,:~~~?'~~~':~~F"-'?~~i.~~l~~::'~~,l:.;~~-Licenciatura Educación Fisica, carrera afin o expen

"S~:~'~~im:~,e:g~;e/.~~~,~:5~;;~:~_::-;(:-¡·!j;\/~c~¡if1~~ú;~·;~~M~rk;{í~~-~~Á}:!:Disciplinas deportivas, administración y deporte

:.7~:P:~.~~·~2.~;~~~;t~·~-:;_;~'~\;"-:.:~~.~~;1f0~2-If:~~~-~:~·:'1;;;~?;~-~¡~f~~~:%JW1 año
'Sa.racterí.~ti~as .pa~~~~~'J>,~~,~~pues~~:0J"};~ Planeación estratégica y Cultura Fisica

encia en el ramo,

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Normatividad, Seguimiento y Evaluación,

articipación en evertos

Coordinar la ejecución de los eventos deportivos masivos y competitivos con organizaciones gubernamentales y civiles

Permanentes:

Colaborar en la programación, coordinación, ejecución y supervisión de las competencias deportivas, procurando el
adecuado funcionamiento y cumplimiento de los reglamentos vigentes.
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Participar en la coordinación, ejecución de la Olimpiada en todas sus etapas.
Apoyar en la prornoción para Incrementar la participación de los deportistas de capacidades dif~rentes a la practica
sistemática del deporte y a los eventos deportivos.
Definir los obfetwC5 de trabajo y metas por cada ciclo de trabajo.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Periódicas:
Colaborar en la planeación de los eventos masivos de inauguraciones, premiaciones, desfiles y actos protocolares.
Participar en la elaboración de planes de trabajo mensual y revisar sucumplimiento.
Participar en el desarrollo de la Olimpiada Estatal para cO~feccionarlas pre-selecciones al evento nacional.
Colaborar en la realización de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas
o metas establecidas.
Realizar reuniones de trabajo con el personal a su cargo.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:
Registrar en extranet a todos los deportistas seleccionados para Olimpiada Nacional.
Participar en reuniones de trabajo a las que sea convocado.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorias a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al respecto.

eventos deportivos, metodología y norrnatividad

ORGANIGRAMA DE UNIDAD DEPORTIVA OUMPIA XXI
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Dirección General y
Administrativas deIINJUDET.

Dirección de Unidad De ortiva Olimpia XXI
1
Dirección General
Dirección General
2 Jefe de Departamentos, 1 Jefe de Area, 2 Jefe de Proyecto, 2
Secretarias, 1 Chofer
·1~~C·oritá~tQ.S;:'nte'roQ~~~.i.k~~(,f.{iúi1?-?,:&.\~~¡·*~):b_~~t~J?~r~~nf.f~~~'~:''t'.,;~-::t.-
Para:

Unidades Programar los trabajos requeridos para el buen mantenimiento de !as
instalaciones.

;·':.].CootaCtps~Ext~iño$"f~,NH'.i[;'f'<>;J).<!'I~,,~,t';':';i:;~Q,\};';'J ::'~Ú';< " ~¡

Para:
La realización coordinación de eventos programados en las
instalaciones deportivas,

Con:
Asociaciones deportivas, Dependencias
Gubernamentales y no Guoernarnentales

[m resas Particulares.

Planear, implementar, supervisar y evaluar los programas deportivos, establecer lineamientos en el uso de las
instalaciones de la Unidad Deportiva Olimpia XXI, así como proponer políticas, estrategias y, proyectos de factibilidad
que permitan incorporar a la población a la práctica deportiva, en coordinación caí) la Dirección General y la Dirección de
Calidad del Deporte . . . .

Permanentes:

Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia de la Dirección a su cargo e informarle sobre los
mismos.

Acodar con el Director General, el despacho de los asuntos encomendados ala Dirección a su cargo e informarle
sobre los mismos, . . ,',

Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la modernización de 105 servicios y
funciones a su cargo.

Vigilar que los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los ordenamientos leqales y a las disposiciones
aplicables. .

Proponer al Director General la contratación, promoción y adscripción del personal de la Dirección a su cargo, as¡
como la contratación de servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto
autorizado y a las normas establecidas.

Recepcionar y coordinar las solicitudes de asociaciones deportivas, clubes deportivos, ligas y escuelas deportivas,
para elaborar la agenda de servicios de infraestructura deportiva.
Fomentar el buen uso de las instalaciones para la practica del deporte
Coordinar y supervisar con 105 responsables y las personas solicitantes, 13 entreqa-recepcion de las instalaciones
deportivas.

Realizar, implementar y supervisar 105 planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo dentro de las
instalaciones para asegurar que estas se mantengan en óptimas condiciones para su uso.
Supervisar el funcionamiento de los servicios de instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, así como de
seleccionar los equipos y herramientas.

Gestionar ante la Dirección de Administración toda documentación soporte para la operatividad y funcionamiento de
la Unidad

Coordinar el ejercicio de los gastos corrientes y de inversión de 105 proyectos asignados a la Unidad Deportiva.
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, así como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado cíe Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones.I •

k -------- - .-----I Peri~dicas:

1

" Planear, organizar, implementar, programar, controlar, evaluar y supervisar los planes y programas deportivos para
el desarrollo del deporte en la Entidad. así coma proponer políticas, estrategias y proyectos que permitan incorporar
a la población a la práctica del deporte.

i
l· Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo informado periódicamente
1 respecto al desarrollo de sus actividades

l· Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señalados por delegación o le
correspondan por suplencia
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Desarrollar y pesentar los dictámenes. opiniones o informes que les sean solicitados por el Director General. I
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le I
corresponda, ,si como qestion.sr los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones. I
Coordinarse e Jll .os Titulares de otras Urudades Admlnlstr3tlvas del Instituto, cuando aSI se requiera para el I

desempeño de sus atribucrone. I
Atender las a.rditonas a las que está sujeto el iNJUDET, asi como elaborar y presentar las justificaciones, ,
solventaciones y reportes especiales de ésta Dirección, que solicite la Secretaría de Contraloria y Dependencias IICtobalizadorat

Planear, orqaruzar, supervisar lOS programas para el uso de las instalaciones de la Unidad Deportiva, en las
diferentes discplinas para el desarrollo del Deporte

DIseñar politic as, estrategias y proyectos de factibilidad en coordinación con la Dirección de Calidad del Deporte,
que permitan incorporar a la población a la practica deportiva.

Aplicar las políticas generales de trabajo asegurando el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el
Plan Estatal de Desarrollo.

Elaborar, implementar y difundir el reglamento deportivo para el uso de las instalaciones deportivas y del
cornportarníen-o de los deportistas dentro de la unidad.

Coadyuvar a 13organización y evaluación de las actividades administrativas, así como establecer la coordinación
para la contablidad de los costos de mantenimiento y la operación de la Unidad Deportiva.
Realizar y pre sentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.

Cumplir con el Ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet.

Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación dr proyectos y/o elaboración de informes

Cumplir en tie:npo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales .

f--:E=-v-e-nt-ua-c'le-s':-- ------ - -.._----------------------------~

Proporcionar ..sesona técnica en los asuntos de su competencia a los servidores Públicos que lo soliciten, asf como
proporcionar nformación datos y cooperación que hayan requeridos otras Dependencias o Entidades de la
Adrninistraciór. Pública, conforme a las normas y politicas que para tal efecto hubiera expedido el Director General,
de igual modo a los MuniCipiOSen los términos de los convenios ya cuerdos relativos

Dirigir los trab sjos de mont3J8 de los eventos deportivos que se realizan en las instalaciones de la unidad deportiva.

Licenciatura, carrera affn o ex eriencia en el ramo.
Administrativos - mantenimiento - áreas de rtivas
3 años
Liderazgo, actitud de servicio, responsable, organizado, habilidades para
realizar trabajo en equipo, manejo y control de información financiera y
presu uestal, habilidad ara interactuar con las ersonas.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1) DATOS GENERALES ._,__ ,._.--:_...__ '_.'

I ~~~:~~·~:I::r:~~~se~~1 ~~;st6;}\:"-'
I Area deAdscripción:'"
! Reporta:
I Supervisa:r
, Con:
i " Director de li Unidad Deportiva y conf-- Jefes de DepéJrtamento de Olimpia XXI.

¡Con: .. --.----.
, Cjbh:o en ge rer al

iaXXI
iaXXI

como
romisos, actividades o reuniones.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
Descripción Genérica:. .-,.-,:~:

C:·'::J:.JV3r 3 la e rección a controlar la información administrativa que se genera.
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Permanentes:
Llevar la agenda de la Dirección de la Unidad de Olimpia XXI
Recepcionar, revisar, registrar y controlarta correspondencia,
Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo,
Archivar toda la documentación que se genere en la Dirección
Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Dirección
Realizar y recibir llamadas telefónicas,
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación,
Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Dirección
Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Dirección,
Atender a los servidores públicos dellNJUDET - I
Atender al público en general que solicita audiencia con el Titular de la Dirección
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados
y Asociaciones Deportivas. '1

Elaborar minutas de reuniones.

peri::~:~~~lIar las demás funciones inherente al área de su competencia ~

',. Solicitar el material de oficina para la Dirección. 11

Verificar el abasto de materiales de oficina de la Dirección,
Recolectar y archivar la documentación externa que se relacione con la Dirección.

Eventuales:

Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Dírector de la unidad.

Apoyar en la organización de los eventos deportivos que se llevan a cabo en las inst ilaciones de la Unidad
Deportiva Olimpia XXI. .

I •
1

!

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

. Esc~lf~i,d~~li:':):.« '

Conocimiento:;'.;, .~:<\'{\:~i'~z
'.Ex';·erierjcia:'-:'f~:h~i/~f~.

'~~e~~,}t)\rJ}~~~ijP~~w~~:

o experiencia

excelente

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

c-----~
I
1 Con:
l. No tiene

Chofer ------ ~

~irección de Unidad De ia XXI 1
Dirección de Unidad De ia XXI __ =-~1
Nin uno l
',l Contactos InternoS':>' J<"i::'~L l·-.r~-l"--·,-. -, ;-, ,-;~·-"-,~-/-Cc-:;:-.~-\.' :',.'&~.',"" ~." - • ~
Para:

I ~~~::::~~;:,,~d~:,"',.,._,oc laD"='~_, _
11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
I " '" '. Descripción'Genérica: •.~. '~.c'; f:~~>' !." ,; /"". :" ':i '",o

r Transportar el Director de la Unidad Deportiva Olimpia XXI y personal adrnmistrativo a las actividades propias de sus
~ funciones

~.......•'---;----.'" ',,,, ,,~, -r-r-c-r-r- '¡. ...•• ....-, ,[.'Pi,\'J,;~Besfr.¡pC\99i~ipefitf;i:~{é;,é¡'iL·ª';:¡'?~~LIf,!.>-;-}!.g {;i,::--~;i;:i;
r PArrnaJlentes-:----~---------~---
l' T~ansv:.,tai al Diíecro, J¿ id unidad a las diversas actividades propias de su cargo.

!. Entrega· 12 ·jxLn"entación de la Dirección a las diferentes Secretarias y Dependencias de gobierno
l· Transportar los re:",505 rnatertales del almacén general del INJUDET, a la Dirección de la Unidad
, Otimpia XXI.

Deportiva
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Verificar el buen funcionamiento del vehículo,
Desarrollar las demás funciones asignadas

Periódicas:
Transportar al personal para la realización de trámites administrativos ante eIINJUDET.

Eventuales:

l
.. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director de la unidad.

Coadyuvar en el montaje para los eventos deportivos masivos que se realizan en la Unidad.

111ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolaridadr, .

l Conocimiento:',,),",
i ExperienCiá:,';;
I Características para oci.Jparelpuesto:

Carrera Técnica o Bachillerato u otro.
Maneio de vehículos
2 años

I Persona proattiva con actitud de servicio, responsable.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Director de la Unidad Deportiva Oilmpia
XXI

De artamento de Enlace Administrativo, Se
1
Dirección de Unidad De
Dirección de Unidad De
1 Jefe de Area

i'~dJCóritéle:tós;lnlerllos:;i'·, ,'.' .
Para:

Llevar un control diario del personal.

Control.

iaXXI
iaXXI

Dirección de Administración. de incidencias,

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
:~:' "'Descripción Genéri¿'a:

Apoyar en las actividades de administración, vigilancia y control del personal de la Dirección de la Unidad Deportiva
Olimpia XXI.

Permanentes:

Vigilar el desarrollo del personal de la Dirección de la Unidad de Olimpia XXI para optimizar los servicios.
Realizar el control quincenal de asistencias, faltas, permisos, periodos vacacionales e íncapacidades del personal y
enviarlo a la Dirección de Administración del INJUDET.
Elaborar y enviar los reportes quincenales de incidencias a la Dirección de Administración deIINJUDET.
Promover entre el personal el cumplimiento de las normas, políticas y lineamientos que en materia laboral expidan
las Dependencias Normativas del Gobierno del Estado.
Participar en los cursos de capqcitacíón e innovación.

Difundir el reglamento deIINJUDET, en materia laboral y supervisar que el personal lo cumpla
Integrar expedientes de la información administrativa que se genera en el departamento
Evaluar los planes y programas de las instalaciones deportivas para el máximo aprovechamiento de los usuarios.
Difundir el reglamento deportivo sobre el uso de las instalaciones de la Dirección de la Unidad Deportiva Olimpia
XXI, asi como el comportamiento de los usuarios.

Recepcionar las solicitudes de las Asociaciones Deportivas, ligas, escuelas y deportistas para agendar en base a las
politices implementadas, la programación de las instalaciones.
Vigilar las acciones desarrolladas en las diferentes canchas deportivas.

l' Supervisar 105programas y acciones a cargo del área de vigilancia de la Unidad Deportiva.
Solicitar a la Dirección de Administración los artículos deportivos que permita el óptirno tuncíonarn.anto de las
instalaciones. .

, Atender a los usuarios que desean hacer uso de las instalaciones.

1
- Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras. así como de la Ley de FiscalizaCIón

Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos. ley de Transparencia 'y
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---------------------------~~~"'''''''''-="-'''~-''''=''''-,'"'=-">-~-~~-------------------
Acceso 3 la In7'oímación, y' \a Ley de Cultura FíSf',:G j' C:;p~:t~ :h.> Es':; ju ,12 Tabascu, e) Acuerdo de Creacijn j

Reglamento ¡,'terlor del INJUDET.
Las demás G'J'~_L~~?r:!!~~§3notras crsposic.one s :·;'0a;.~~_,~~,!>~b!2- ctln C:c':::~~.?Jn-:: pare el ejercicio de =:.:1:'

____ ~ __ . ~ C'
O

' _

L~cio~~_~ . ~_~._.~__. . _
! Pel iódicas:

l. Cumplir con el mqreso de la información trimestral al Sistell13 de Entreg,l-"ecepclón de la Unidad Adrnirustrativa
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Dcctaranetl. Cumplir en tiempo y! forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y

I Eve~~u~~=:;n~menta~ - - -------- ,------

I
1 Asistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos y grupus de trabajo qu ~ se establezcan para la

formulación de proyectos ylo elaboración de informes
l. Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sear delegadas por el Director

l. Participar en.los ev~ntos que realice eIINJUDET,
Participar en las reuhiones de trabajo

l. Atender las audltoriás y solventar las observaciones realizadas

Licenciatura, carrera afín o ~periencia en ~.!_a_m_o_- _
Administrativos - contables--------- -'----------------~
2 años
Actitud de servicio, responsable, organizado, habilidades, para dirigir,
maneo control~ perso~al ~ ,

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1) DATOS GENERALES
Nombre'deIPue~Úo:.1e >="" .•.:'.19:<(' .. Área de ControJ...Y...'¿I9.~anc;;~=--=~=~
Número de Personas. bnelPuestd:):·:/L~·;i;,~,~n~i1 ---~.~~~~~~.~~~~~~~.-
Area de Ads~ción: 'J.,,': ' ",.' o": s ,':"'1t;, Dirección de Unidad, Dep0tÍ1¡jJ::QiirnpiaXX¡ _
Re arta:'.~. :" , '.' "",i'?>' ; ",~ De artamento de Enlace t'cJ.'Tlinistrativo, ~.9uimiento y C_ontrol _

~isa"'" '-'-c .-.--.-¡ ;.•.••.},< :'~:iNin uno

¡i!fL'·:-;~:-"-~-JiÚ~--, ,-""í ,;:./:. \"'1 :~a~~:ntactósllnte(~--- -- -----. == .' -= ---
l' Dirección de la Uni(jacl Deportiva Ollrnpia Coordinación de event:». asi como apoyo en el departamento
, XXI.

~----' ---o --,--'-. - ----- --------------- -------------- ---

1,

' Con: - .,'-'-'.-.,--- ._.__, ~·-:-C-o-n-t-aGtósExternOs:. ," - - ¡ Para: --------- ---------------

l. Diferentes usuarios de la Unidad l. Llevar el control ds Ir s diversos evr ntos que las AsociacionesI Deportiva, de IguE¡1forma con diferentes organizan asi corno LIS Dependencias Gubernamentales, EscuelasI ~iresldentes de A~¡oc'aClones y personal Particulares entre otros
LellNJUDET

--- _ -----------"---------- - ------------ - --~---,---- ---

11) DESCRIPCiÓN DEl.1 PUESTO
¡.'-:'d ,.:' '_:__ ..' __ L__.,c__

Administrar y controlar el uso de la Unidad Deportiva. para el mejor aorovecharmento de las mismas

Permanentes:
Participar en la evaluación de los planes y programas de 13DireccrJrl de la Unidad l ieportiva Olimpia XXI, en 13';
diferentes disc;pii~as para el máximo aprovechamiento,
Cooperar en ei eumolimiento y difusión del reglamento deportivo S'J[)re el uso de la s instalaciones de la Unidad
Deport.va O¡:n¡p¡a!X.X!, así cor-. d cornportamier to '::!~1::; .Jsi.JJrios

e Apoyar en e! seffiuirniento de las solicitudes dé: .as as:)Ci2c:cne:::, ,~jt_;port¡\jas,ligas. escuelas y deportistas ¡J3L.1

agenchr ~r t23.:-; El!:4S r:-.·:)!ítica.s .mp'emer.tadas la ~J:-~).G'-¿- 1" ,;1 :;? ¡í:s~a!aciones

correspondiente a 1:)3 .01.::<1-

~)onc¡t.~r leos 3;~ica.¡¡o3 ceporh\'c.::. ~:Je permita e; :..,,~:--;')
,-\te·'¡jc,"3 i~~.;::;'_¡:':.j¡éJr¡c~ que de,3:-:dr~hacer U:-A! e::::: :_;~ ~.í=.·":'::--':

DE';:;("¡I! ;:" - i2S Clt~más rur:C~ü;lS-:l ir.herente al á¡-23 J::: :,..;
i.as CL3rr.8S qur \~C;-:2::3~,·)r<:~!, :; 3U árnbito de CG:"'"
est3·::1ezc¿n sr; normas y :7L~¡-\_~';Ji¿s ·~';:)~::;ifl:_'..J'"::
con1ret~~r:::3.

. :~j? !~ .:.:;¡curnieÍt la su sU.:J2rior jerarquice y S~
:">~~·:¡P¡;CélD:es (!U2 rJger¡ ras materias (12 su
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r--Períódicas: ~--- ~~-~--- ~--

\ $ Participar en ]5 reuniones co.r, ccadas
l. Atender y des empeñar oportunamente iodos Jqu"'!os asuntos ylo comisiones que la.sean asignadas por el Director
1 de la Ur,¡dad ;)9')OrtlV3 de Ol!¡n~ti3 XXI

¡i. ¡,poyar a la [)ir~cci6n de la U:li,jad DepCíl,':a C¡imDiOi XX! en la organización de eventos deportivos masivos en
cooríinación ion ellNJUDET

t_~_~_~_'f:_~_~r_~_~_~_i';~~~~o~~:_~_cnlos 5/2rs~~S~:fcrm_,e_s_y.~.r_e_p~o__rt_e_s_S_o_líc_i_ta_d_O_s_
p

_o_r_o_t_ra_s_in_s_t_a_n_c_ia_s_9_u_b_e_rn_a_m_e_o_ta_le_s_
y

Eventuales:
Asistir a even :GS

Licenciatura, carrera afín o ex eriencia en el ramo.
Administrativos - De ortivos
2 años
Actitud de servicio, responsable, organizado, habilidades para realizar
trabajo en equipo, habilidad para interactuar con le ente.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Mantenimiento.

iaXXI
iaXXI

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO ~ ~.~_
EL_'o,_. o~._. . Ó" ;', .,.: DescripCión 'Genérica:', 1 ~_. ~_. ~ _~

Proporcionar cor oportunidad el rrantenimiento correctivo y preventivo, así como el servicro que se proporcionara a la
ciudadanía en general.

; - j-~:::r:13Sque le confiera ~¡

~i.:;'»cnes
.C; ,j'SpDSI'~,cr:2s legales aplicables. sean necesarias para el ejercicio de sus
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I Periódicas

,- Implementar programas de trabajo de mantenimiento en pintura. carpioter¡a, herrería, ¡.Iomería y rnanterurruento en
I áreas verdes,

1-
I

Cumplír con el ingreso de la información .trimestral al. Sistema de Entre.ga-Recepción de la Unidad Administrativa. ..1
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrírnonial, en el sistema Declaranet
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales. _ .~_

Eventuales:
Asistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos ylo elaboración de informes.
Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le se an delegadas por el Director

Participar en los eventos que realice eIINJUDET.
Participar en las reuniones de trabajo
Atender las auditodas y solventar las observaciones

Licenciatura, carrera afin o ex enencia en el_r-a-m-O--------.---J
Construcción, mantenimiento en general. __
2 años
Actitud responsable, habilidades para realizar trabajo en
e ui o ersonal, habilidad ara interactuar con la gente

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Deportistas,

eneral

Area de Servicios Técnicos ..~_
1

" Dirección de Unídad De ortiva Olim ia XXI
De artamento de Servicios, Conservación Mantenimiento
Nin uno

-':'-,<~~Cbntacte>s 'Inter'nos:~~f~0S;:r~id'#. .f,·1·'i.;lf..t!f:.~:,~~1J.!.V:~~~~~~~\;.~1;~~_~~{>~,.-;;
Para:

Coordinar y supervisar el funcionamiento de las áreas de la Unidad,
que se respete el reglamento en cada .ina de las canchas donde se

ractican diferentes disciplinas .
.,Contactos- Externos i. ..,._:~'.:~';f/:':<:~.>,. ';'.b "<~ ·__"::'~'·~.f~i{~:'!{~~~;~.;~i~~4:.~_'/-~¡''\~~tj/',~:,..·
Para:

Fomentar el buen uso de las canchas, auxiliarlos y brindarles el
apoyo en las InstalaclQnes de esta Uni?ad Deportivas.

Con:
Jefes de departamento, deportistas,
usuarios y público en general

usuarios y público

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTOI , ' '·<':;·>'DescripciÓn'Ger1ériCa:.'~~3'·,::d;;2tZ'~,;;::Z\'{~';r)'0;:,',,:.',> ,
, Apoyar en el control y vigilancia de las instalaciones deportivas de la Dirección de la Unidad Deportiva Olimpia XXI

Permanentes:

Apoyar en la realización de los planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones
Vigilar la prestación de los servicios en las instalaciones eléctrica, hidráulica y sanitaria.
Participar en la realización del mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones deportivas.
Coadyuvar en la vigilancia y mantenimiento de tener en buen estado las instalaciones de la Unidad Deportiva
Olimpia XXI

Auxiliar en la detección de las necesidades referentes a la conservación de las áreas verdes.
Apoyar en la coordinar los trabajos de montaje para los eventos deportivos masivos.
Vigilar la recolección diaria de basura en los contenedores y las áreas verdes.

Apoyar en la supervisión del buen uso de las máquinas, herramientas y equipos, asi como maximizar el
aprovechamiento de los recursos materiales destinados al mantenimiento de las instalaciones.
Apoyar en la elaboración del programa de guardias y descansos del personal operativo del departamento de
mantenimiento.

Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia
- Las demás que correspondan a su ámbito de competencia, aquellas que le encomienda su superior jerárquico y se

establezcan en normas y manuales especificos y demás disposiciones aplicables:jue rigen las materias ,je;u
competencia.
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I Periódicas
1· Participar en la elaboración del reporte qráfico mensual de las actividades de mantenimiento que se realizan en las
1 instalaciones de la Unidad Deportiva

Inspeccionar los trabajos de pmtura y cepillados de canchas, mantenimiento de mallas, trabajos de carpintería y de
construcciór.

I Eventuales:I ~ Participar en las reuniones eje trabajo.

I

ORGANIGRAMA DE LA D1RECCION DE JUVENTUD

,."'-<' .: :D!R~~flqND~:JUV~T~PL',~:<'.:;~._~L~;.i
··!':~~}fI4i1~~:}~i~S~i~~~Ji~

.,' AREA DEGESTiON·

:~~~f~i-::~~~f~:~'i
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~~~*~~~~---,----,~~=~---;:;:c-----,--;---;---;-~-:---~-- ~ --- ------.~--. --- ~.--.---.-
c':'~';."-{':,';:'" Dirección de Juventud _ ~~ ~_~. __ ~~~~.~ __ ~_'=.t=~===~~=~+====~=4--'.1~~~~~.. . . ~~ ~~__

Dirección General __ .__ ~ __ ._~ __ ~~~~~ _
Dirección General ~~~~~_ ~~~~~~ 1
4 Jefes de Departamentos, 4' -Jefes de Areas, 1 Jefe de Proyecto :' !
Secretaria. 1 Chofer ._~._~~~_, __~~~~~ ~ __

';.'Contactos'liiteríios: ~~ .. ~_~_ .._ ~~~~_.~ _ ~_._
Para:

Acuerdos con la Dr.eccióo General sobre 12promoción y difusión dE'
los programas de Juventud, así como mantener comunicación con
las demás unidades administrativas en beneficio dellNJUDET .

P;~;;;;:~~;;;~;I;~:O~:O:(I~~~'~~;'I~;~o~~a~~~:~~~~:;l
convenios de colaboració-i, con organizaciones privadas y sociales y JI
con los municipios .. ~~_ . _~~~~ ~ ._

Con:
Dirección General, y
Administrativa dellNJUDET

Con:
Dependencias
Municipales,
Gubernamentales
Civiles.

Federales, Estatales,
Instituciones No

y Asociaciones

,11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
. -Ó, '.;:;;.~' >,.,;. ~'-.~.' Descri ción Genérica:"

Impulsar la participación plena y activa de los jóvenes en la vida ciudadana j laboral a través jel fortalecimiento de las
capacidades de los jóvenes, y creación de condiciones de equidad entre los mismos.

__ ..__ ~~ __ ~~~~~ ~._~.-l

Permanentes:

Auxiliar al Director General, dentro del ámbito de su competencia de la Dirección a su car jo e informarle sobre los
mismos.
Acodar con el Director General, el despacho de los asuntos encomendarlos- a la Dirección a su cargo e Informarle
sobre-los mismos.

Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la mociernización de los servicios y
funciones a su cargo,

Vigilar que los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los orjonamlentos 1292,!esy a las d.sposiciones
aplicables.

Proponer al Director General la contratación, promocion y adscripcron c!c:~1 persondl ce ia )irección a su cargo, aSI

como la contratación de servicios profesionales externos que sean nccc..arros. con estricto apego al presupuesto
autorizado y a las normas establecidas

Promover, fomentar y difundir a nivel estatal modelos de orqanización a través de 1" torrnacíón de bngadas
juveniles.

Elaborar con base en las disposiciones legales correspondientes al proqr nna estatal de la .uventud
Diseñar programas de atención a los jóvenes en función de los Intereses ¡expresados por dios, captados por medio
del programa "Buzón Joven"

Instrumentar acciones que propicien la vinculación institucional a programas de orientacón, fomento educativo y
desarrollo integral de la juventud

Promover convenios institucionales, privadas y sociales, en temas de carácter educativo, de organización J

desarrollo juvenil de conformidad con los lineamientos que le indique el Dií(:ctor General
Organizar y promover el desarrollo de eventos, certámenes. conferencias y foros que motven la sana competencia
y las opciones de expresión tanto en los campos de conocimiento, como 'lE [as habilidades
Elaborar proyectos y organizar a los jóvenes que participen en prcqrarn..s de empleo entaizando las oporturudade •
en aquellos que pertenecen <3 los sectores' mas desprotegidos eje lasociócJa_dcorno es el caso de Quienes habitan
en zonas rurales, rnarqinadas o jóvenes con capacidades
Promover en cocrciinación con las dependencias competentes, proqrarras o campañas d" salud, enfocadas a los
jóvenes en materia de medicina preventiva, planificación, familiar, adiccior.e s y salud mental
Integrar a los jóvenes en actividades artísticas culturales y recreativas que propicien el aprwecharruento del tiempo
libre así como la infraestructura existente para estas actividades,
Diseñar y poner en marcha programas de capacitación para los jóvenes ':J.: 32 encuentren en el mercado laboral
Promover programas de íortalecímíento de valores farruliares culturales, c,Llrcos, entre otrc : mediante la irnparicion
de talleres, conferencias y diversas acciones Informativas, forrnativas y re~r-oati',/as
Proponer al Director General la suscripción de convenios con la Seu ?[)ria de Desarrc.lo Económico, ~,JaClor21
Financiera, el Banco de Comercio Exterior, entre otros, para irncartlr C'Jr;os '/ asesoría .irnpresar.al. que brind-en
conocimientos y herramientas para la organización en una empresa juvor I
Promover ejecutar en coordinación en el Instituto Mexicano de la JiJven'u,j y de contorrn: íad con los li:E:J"~,"'1ty,
que le indique el Directos General, el programa poder joven. brlndar,j,¡ a la Juventuc de ta entlrJ3cj "'~:')r-':;
opciones para la obtención de bienes y serVICIOS,
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Instrumentar y promover los programas del Instituto Mexicano de la Juventud que operen en la entidad, en particular
el de autoempleo juvenil, conforme a los lineamientos que señale el Director General.
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, así como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior dellNJUDET
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones. .

Periódicas:
Planear, organizar, implementar, programar, controlar, evaluar y supervisar los planes y programas deportivos para
el desarrollo del deporte en la Entidad, así como proponer políticas, estrategias y proyectos que permitan incorporar
a la población a la práctica del deporte.
Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo informado periódicamente
respecto al desarrollo de sus actividades.
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que señalados por delegación o le
correspondan por suplencia.
Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones o informes que les sean solicitados por el Director General.
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales, actividades y presupuesto que le
corresponda, así como gestionar los recursos que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse con los Titulares de otras Unidades Administrativas del lnstituto, cuando así se requiera para el
desempeño de sus atribuciones
Atender las auditorías a las que está sujeto el INJUDET, así como elaborar y presentar las justificaciones,
solventaciones y reportes especiales de ésta Dirección, que solicite la Secretaría de Contraloría y Dependencias
Globalizadoras
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas.
Cumplir con el ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declarane!.
Asistir al Director General en las subcornísiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboración de informes.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no qubernarnentales.
Informar oportunamente a la Dirección General de las actividades atendidas, canalizadas, solventadas o en proceso.
Difundir los programas y acciones de la Dirección, mediante la instrumentación de políticas de comunicación social e
Imagen institucional.
Promover la cobertura Estatal de los beneficios que ofertan los programas de juventud.
Concertar acuerdos _~nvenios de colaboración previa autorización de la dirección general. con organízaci0!1es
privadas y sociales y con los municipios para el desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud.
Incrementar la Integración y participación juvenil en los aspectos de la vida económica, laboral, política, cultural,
Científica, social y recreativa haciendo participes a los sectores publico, social y privado.
Acordar con el Director General los asuntos de su competencia.

Eventuales:
Proporcionar asesoría técnica en los asuntos de su competencia a los servidores Públicos que lo soliciten, así como
proporcionar Información datos y cooperación que hayan requeridos otras Dependencias o Entidades de la
Administración Pública, conforme a las normas y políticas que para tal efecto hubiera expedido el Director General,
de igual modo a los Municipios en los términos de los convenios ya cuerdos relativos.
Proporcionar asesoría y consulta en materia de juventud a las dependencias y entidades de la administración
publica estatal y municipal.
Integrar el informe anual de labores de la Dirección.

Licenciatura, carrera afín o ex eriencia en el ramo.
Maneio de Valores, de ersonal conocimientos del Sector Juvenil
2
Conocimiento en Administración Pública Federal, Estatal y Municipal,
responsable, organizado, facilidad de palabra, proactivo, capacidad de
toma de decisiones.
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
• Dependencias

Municipales,
Gubernamentales
Civiles.

Federales, Estatales y
Instancias no

y Asociaciones

Secretaria
2
Dirección de Juventud
Dirección de Juventud
Nin uno

"'~' ~{ ¡O()htat:toslnternosi{"ti<;',ó";r, ••..';j.:./:" }. f ':~:"';;'
Para:

Organizar la agenda del Director, dar trámite a documentos
oficiales, así como llevar el control de archivos

'" :"?!::!' ;i,c?4'»C'óotactos EXtf;fn'ló's~~,~V'1';}':f'~'~Sé';'¡:'!';''''~,>~c'¡;;I'~~i""" '. J" 'c,
Para:

Confirmar eventos y citas del Director, organizar la agenda y recibir y
realizar llamadas a diversas instituciones,

Con:
• El personal de la·Dirección de Juventud

11 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
~·i~~»I~~~1tf~j.;~~ti~:+:~~~~tfJ;·:~~·<r~.f"~·:r',c,~L:.)~~::~~~~:;Z:;;(?;Dese r.í . iQ'n¡ G~néticá-::·,~~{)':t:;::;~:;r-h~r:4i.~~;'~~';".:,--'-;,.,':-j~r;~_:-~{J;:~~:~F-':'}~~:.::~,'~;::

Asisnra la Dirección de Juventud en atención de sus instrucciones, llamadas telefónicas, visitas, manejo de papelería
oficial, documentación administrativa, con el fin de optimizar tiempo y carga de trabajo.

i

Permanentes:
Llevar la agenda de La Dirección de Juventud
Recepcionar, revisar, registrar y controlar la correspondencia.
Clasificar, catalogar y aperturar expedientes de archivo.

• Archivar toda la documentación que se genere .en la Dirección
• Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Dirección

Realizar y recibir llamadas telefónicas.
Sacar copias y solicitar el engargolado de documentación,
Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Dirección
Elaborar oficios, memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Dirección
Atender a los servidores públicos deIINJUDET.
Atender al público en general que solicita audiencia con el Titular de la Dirección
Enviar y recibir fax de las diferentes Dependencias del Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados
y Asociaciones Deportivas.
Confirmar eventos y citas oficiales de la dirección, coadyuvando a la coordinación de la agenda de trabajo.
Elaborar minutas de reuniones.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:

Mantener el directorio interno de servidores públicos actualizados.
Solicitar el material de oficina para la Dirección
Verificar el abasto de materiales de oficina de la Dirección,
Recolectar y archivar la documentación externa que se relacione con la Dirección

1
Eventuales:

• Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director de Id unidad,

Apoyar en la organización de los eventos deportivos que se llevan a cabo en les instalaciones de la Unidad I
Deportiva, _

Ejecutiva, Bachillerato, Carrera Técnica o Experiencia

onsab~'2."ganizado, iniciativa, actitud de servicio,
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DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

así como entregar la :

Con:

1

- Diversas Instancias Gubernamentales
. Particulares

!I) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
~'¡~;/',," ,,',,'';,';' <.~", ':r;,,,,",¡;}"'.:·~'¡',Descri 'ción;~ené'rica: <;:'~'}_"'1,\,',E";:;'

Proporcionar el servicio de transporte seguro, cuidando el correcto funcionamiento de la unidad, así como ser eficiente
en las acciones y funciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos,

Permanentes:
Proporcionar el servicio de transporte al Director, cuidando la unidad asignada y buen funcionamiento,
Entregar correspondencia a las distintas instancias de gobierno
Efectuar tramites correspondientes
Entregar 13scorrespondencias propias de la Dirección de Juventud,

Periódicas:

Llevar el control ele servicio y mantenimiento de la unidad asignada, a fin de que éste se realice en el tiempo y forma
pertinentes, evitando con ello posibles fallas,

Eventuales:
Seguimiento a instrucciones conferidas,

111 ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Escolaridad:;;:~'ifi~
Cónócíiñieñfó~~U;i1~~;'~.>~~-::~~;~~:~1'~J}'.
Ex -eriencia:-, ~~~{~.;~~l~~r'.~:;FS:}¡1;{;~;~~:·~!.Q·~'-/):"~~
CaractEir!stic'as'p~rra, ocupar; eJ.jJUest(¡':¿f<,<'.•
·.¡~,~f?d3~j} {t(#;),f ~~~j~;'~~·¿~~Y¿lj~~kt,=g,:3.i~.~:(~:J?f~rt.i3--:i--~:.::"- actitud de servicio. Licencia de

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Con:
Instituto Mexicano de la Juventud,
Instituciones Educativas, Orqantzaciones
Civiles, H. Ayuntamientos, Sector de
Salud. Procuraduria General de laI República y ciudadania general.

L- _

De artamento de Bienestar a la Juventud '1 Es acio Poder Joven
1
Dirección de Juventud
Dirección de Juventud
1 Jefe de Area 1 Jefe de Pro ecto

o;: ;.':,!it;:-~:-?~?}\;Corita·<:tós-lntEt_rnos:!.'i;·:.~·:·· .~-\_..-.~;c:{',~.n~~,.·~:;:~~:~~l~~¡:_~_~j~';":::~~~-~tf.~:t~j~j;~~fl*~;;~',~ij

Para:
Para organizar los eventos de la dirección. la promoción y difusión
de las actividades ue se realiza en éste de artamento.

""'Confaétós:Eié:fernos:i->: ,".
Para:

Dar seguimiento a las convocatorias nacionales del Instituto
Mexicano de la Juventud, de las Instituciones Educativas, establecer
convenios así como buscar participantes y proyectos, con las demás
Instancias para desarrollar y fortalecer cada una de las actividades
l' espacios que se realizan en beneficio de los jóvenes.
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11) DESCRIPCIÓN !2_E__L_P_U_E__S_T_O~~~~~~~~~~~~~_~~ _
Descripción Genérica: - -,-,- , --]

Promover e Impulsar los programas que coadyuven en los reconocirrnentos públicos a los Jóvenes, así como para I
fortalecer las actividades realizadas, de Igual forma Impulsar espacios de participación y expresion en diversos rumos de I

::;;,~;;:~:~~~~':eM:~:~~,¡~~':e~~:::::::;~:~~~:::~:~:~:~e'::d~O~:::de':i~~::"'~:;,,"b"j
~~ I
Organizar ·talleres y seminarios con personal de la dirección, con ternas de prevención y tratamiento de 135 '

adicciones, con el objetivo de motivar y actualizar a los jóvenes.
Fomentar en la juventud tabasqueña la participación en los procesos productivos y obras de carácter comunitario
Atender a los jóvenes con programas de salud, medicina preventiva, planificación familiar, adicciones y salud
mental.

Integrar a los jóvenes en actividades, artísticas, culturales y recreación qU8 propicien la mejor utilización de este
sector de la población.
Supervisar y asesorar personalmente el desarrollo de los programas, otorgando apoyo loqlstico para la eficiente/
eficaz atención para' la realización de cada uno de los eventos.
Observar las disposiciones establecidas por las dependencias globalizadoras, asi como de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, tey de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.

Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones

Periódicas:

Difundir y promover las convoca tonas de los premios y certámenes estatales y nacionales, por medio del proqrarna
Poder joven radio, además de las diversas instancias para su promoción. -
Apoyar a jóvenes de poblaciones indigenas y grupos marginados en la .dentificación y validación de proyectos y i
acciones tendientes a disminuir el regazo social. '

Planear y organizar las ceremonias correspondientes para la entrega de premios.
Cumplir con el inqreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Pecepción de la Unidad Administrativa
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet.
Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

I

I
I

--------~~j
Eventuales:

Asistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos ylo elaboración dé informes.
Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos ylo comisiones que le sean deleqadas por el Director
Participar en los eventos que realice eIINJUDET. I

Participar en las reuniones de trabajo convocadas I
Programar y realizar un calendario de actividades semanales y entreqárseias al director de juventud

• Realizar investigaciones sociales, estudios socioeconómicos y supervisión en campo.

Atender las auditorias y solventar las observaciones ~~~~~ __ ~~~~_ ~~ __ .

1\I ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

palabra. excelente-1.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

¿rea de Es acio Poder Jov:r~~_~~~~ == ==================]
Dirección de Juventud .~ ~~ ~
De artamento de Bienestar élJa Juventud @pacio Poder Joven \
Ninquno
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Contactoslnternos:'c::U'::"t<P, ;"'~(,'~¡!,:i';:!h'Q:'~P;~J~~{~~/,if::v.
Con: Para:

El personal del Departamento de l. Organizar y promover la participación de diversas instituciones,
Bienestar a la Juventud y Espacios colaborar en los eventos a realizar.

__ P_oº-=_r_J_o\_'e_n~_~._~.~ ---1_--
'Contactos Externos:

I Para:
empresas y Crear la red de promotores y relacionarse con las empresas para

atrocinios or anizaciones iuveniles.

CGn:
Diversas Instancias.
ciudadanía e_n_e_r_a_¡'~~~_._

11 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Son áreas de exjres.ón, convivencia y desarrollo juvenil en donde los jóvenes tiene acceso a las nuevas tecnologías de
la información y comunicación, reciben orientación sobre diversos temas, participan en tal/eres, conferencias,
exposiciones, cine club, biblioteca, ludoteca, actividades deportivas y recreativas, entre otras.

Permanentes:
• Incorporar a organismos públicos y privados, para trabajar en beneficio y apoyo de los jóvenes del estado.

Promover la vinculación con organizaciones e instituciones, con el objetivo de fomentar programas de participación
que propongan actividades en las que los jóvenes puedan participar activamente.
Crear una reo de promotores juveniles en cada uno de los 17 municipios que conforman el estado.
Buscar patrocinio con empresas públicas y privadas

Proporcionar apoyo y orientación psicológica a los jóvenes que asistan a Espacios Poder Joven.
Facilitar el acceso de los jóvenes a herramientas de tecnologías que complementen su formación y educación.
Fomentar la ealización de actividades formativas y preventivas a efecto de fortalecer el desarrollo integral de los
jóvenes.

Periódicas-: __ o ~-- ~.-~- ~ ~~

Generar lineéis de acción dirigidas a la implementación de políticas públicas en materia de juventud, a través de
programas y .iervicios que ofrezcan oportunidades de crecimiento para los jóvenes
Promover actividades colectivas y productivas que generen beneficios tanto al adolescente como a su familia y
comunidad.

Eventuales;-- -----.----

Planear y pro ]ramar las actividades a través de la elaboración del plan semanal de actividades.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
\. Escolaridad:: . ~ __ ~ __
: Conocimiento: .\,,'>

>\\~~~~.. ' -.-·;',:·:X, ....
IT~écnico o Pasante

,1, . Office, pe, captura, archivo, elaboración de reportes, capacidad de
cadena de logística.
2 años
Proactivos, responsable, organizado, iniciativa, actitud de servicio,
Facilidad de palabra

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Área de Enlace Em leo Juvenil
1

... Dirección de Juventud
De artamento de Bienestar a la Juventud Es acio Poder Joven
Nin uno

".... .; . Coiltactóslntéi'nos:f .•~t~f1'~~\f~lj~~I,:tf~~'.,,~· ,,;;í"\i¡.~'~É~t~'ffi'.
I Con: I Para:

1. El personal de. !a Dirección de JuVen.tud l.. Organizar y p.r.o..m.....0..v.e..r... Ia ..p.a.rt.icíp.a....c.i.ón. de .d.iv.e..rs.a.s instituciones,f---~~~.~_~~ ~~ . _ colaborar en ,I?S even.t?~ a realiz~~._, >," <;. .' • "'. • "

L~~ ~ ~_- _._ Contactos Externos:t'/'::"""/""i"'~! ~'"/'¡~~¿~k¡~~,}-t}~
I Con: Para:
¡ Diversas rn.tanc.as, empresas y l'. Canalizar las solicitudes de apoyo que le correspondan, crear la red
! ciudadanía gelleral I de promotores y relacionarse con las empresas y organizaciones
L.....- . ~ Juv9nlle.~s::c.~~~~~~~~ __ ~_.~~_~_~~~~~ __

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~n~Ular ::s eSfuer::~ ~~ c~~,;za~,on_s e In~tlt~;:~re:C~:~ ~::~::i::~~'~~'p:ra JO~~~~~:Jq:~:'r~:~:~~~~:::::~:'I~~'~j

I se~'c,o 'J la búsque ja del bien cornun, con programas atractivos de participación, que Impulsen una rnovitización Juvenil I
I aCl1V]
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Permanentes:
Propiciar la participación igualitaria de los jóvenes respetando su organización social y sus valores, establecer
vinculos con las eliversas organizaciones juveniles para promocionar los programas ele la Dirección.
Crear una red de promotores juveniles en los 17 municipios del Estado.
Recibir y atender las solicitudes de apoyo de personas.

l
·. Incorporar a organismos públicos y privados, para trabajar en beneficio y apoyo de los jóvenes del Estado.

Promover la vinculación con organizaciones e instituciones, con el objetivo de fomentar proqrarnas de participación
que pro~ongan activic!ades en las que los jóvenes puedan participar activamente_. ~ _

Periódicas:
Proporcionar apoyo y orientación a los jóvenes que asistan a la Dirección de Juventud.
Realizar juntas de trabajo mensuales de las actividades concluidas, programadas y en proceso, con la finalidad de
llevar un mejor seguimiento de los programas realizados en la Dirección de Juventud
Promover actividades colectivas y productivas que generen beneficios tanto al adolescente como a su familia y
comunidad.

Eventuales:

1" Planear y programar las actividades a través de la elaboración del plan semanal de actividades. _

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
: Escolaridad:
:CónociriJiénto:: .
:~:S-~:"~:~'(;:;-;/:Ex
::~!~~CWr~s,ti~,a~.par~,ó~~p'ar el.p:u~st~:~(}·: :

archivo, elaboración de reportes, capacidad de

organizado. iniciativa. actitud de servicio,

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Dependencias Federales, Estatales,
Municipales, Asociaciones Civiles e
Instancias no Gubernamentales.

De artamento de Formación de Valores
1
Dirección de Juventud
Dirección de Juventud
1 Jefe de Area

Contactos Internos: _:':":;;'i:~'. ~h·'j·F:,,":)<:2..;?e[~H:<·.'".} y:,,, .•.."

Para:
Organizar el programa permanente de ciclo de conferencias y
difundir las convocatorias vigentes, elaborar programa de trabajo de
las actividades a realizar.

.ContactosExternós:';}!i:·,,),: \'!":k-:,,~·S,; ::.1 (:·}A;':;~,,::~AY·".F..
Para:

Impartir las conferencias, canalizar Jóvenes con algún problema,
promover a 10$ jóvenes participantes, y dar seguimiento a las
necesidades que se deriven.

11 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
Descripción Genérica:

Promover. atender y mejorar las condiciones de desarrollo de los jóvenes del Estado, por medio de acciones y
programas activos, que permitan integrarlos al quehacer productivo y económico de la sociedad tabasqueña.

Permanentes:

Difundir y concretar las convocatorias de los premios y certámenes Estatales y Nacionales.
Integrar a los jóvenes en actividades artísticas, culturales y recreativas que propicien 81 aprovechamiento del tiempo
libre así como la infraestructura existente para estas actividades.
Supervisar las actividades asignadas a los prestatarios de servicio social dentro de la Dirección de Juventud
Elaborar la memoria de los eventos respectivos e integrar la información generada en los mi..rnos.
Promover programas de fortalecimiento de valores familiares, culturales. étnicos. entre otros mediante la irnpartición
de talleres, conferencias y diversas acciones informativas y recreativas.
Analizar y programar la atención que requiera la población juvenil

Concertar las acciones con instancias de Jos sectores público social 'f privado. paré) la integración de los comités
organizadores de los eventos respectivos e integrar un jurado cetiñcador para la evaluacién de los trabajos de los
participantes.
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Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, así cemo de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y
Reglamento lnterior del INJUDET
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones,

Periódicas:
Elaborar y programar las actividades a través de la elaboración del plan semanal de trabajo.
Canalizar a los Jóvenes a instituciones de apoyo en capacitación, financiamiento y/o asesorías especializadas para
la concreción de sus proyectos y dar seguimiento a la evolución de los mismos.
Promover a jóvenes que por su talento, creatividad, dedicación, trayectoria y aportaciones, estén en condiciones de
vincularlos con el aparato productivo y con instancias públicas, sociales y privadas de financiamiento, para la
aplicación de sus proyectos en los ámbitos, que correspondan, logrando asi beneficios individuales y colectivos.

l. Cumplir con el Ingreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
,. ---

l
.. Realiza' anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet.

Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:
Asistir al Directcr en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboración de informes.
Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el Director
Participar en los eventos que realice eIINJUDET.
Atender las auditorías y solventar las observaciones

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
'Escolaridad::'.': ;;_~/'~ .~~:::::-:f>( ;'-t:::,J.:~;:~>t:~fr:}~~~~~'Licenciatura, carrera afln o experiencia en el ramo.
:Conocímlentor-o .""~-/-:~:~C(~-:-;:C/.;:: ;"<-:';: '·<~-":<~~~~-~~.·r~::Computación, Maneio de Vehículo, problemáticas juveniles
Experiencia:':::': i : ."...':,.;' -_._~':;:/_~':.;'~,:-.~-1::~r-';'i(.>::;"':~·; ,;' 1 año
Características par~ ocupar el puesto:_~ Proactivo, actitud de servicio, facilidad de palabra, iniciativa, responsable

;;- . : "
,," - ''''1';: ~ - .,

y organizado-'.--. , ~''-~

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Dirección de Juventud y el Departamento
de Formación de Valores

Area de Gestión Social
1
Dirección de Juventud
De artamento de Formación de Valores
Nin uno

~~,.;;..~:-~~:~~:j:'<~'-~;~--i;;._.~~;L,~/~{:;~-;:._:;¿\b,R~.;:CoÍ1tac.t6s~ I"témós:'%tf~ijt~k~~~.#-~~~_;~z~~~~~~'~~t~~,.. ~_:.~~:~ '~~~it~;~:;::;
Para:

Fortalecer los programas que se lleven a cabo en la Dirección y
colaborar en la or anización de los eventos.

;;::.~.1>j; ~~i :1:::/ .. .:'::-,~~~-~Contáefós·~EXtern'Os:::';.:~i;:~·:::~·~~-;_:·~~··~.g~'~4~:~:~-~~:{:~~~~~~'~{~~~ii:1t~r1~~~€i~~.~;;-~:·
Para:

Difundir las convocatorias
Con:

Dependencias Federales, Estatales,
Municipales, Asociaciones Civiles y
Instancias no ubernamentales

a=ESCRI~CIÓNDE~:~UE~TO _, .

Fortalecer la coordinación interinstitucional en las acciones, programas y proyectos de fomento a la participación juvenil.

Permanentes:

Fortalecer el programa de servicio social con el propósito de ampliar los espacios de participación de los estudiantes
jóvenes, mediante el impulso y aprovechamiento, para vincularlos con la realidad en beneficio preferencial de la
comunidad.

Fomentar los principios de corresponsabilidad y subsidiariedad entre las instituciones públicas y los jóvenes para
realizar acciones de interés común.

Difundir los programas interinstitucionales que promuevan el desarrollo e integración de los jóvenes.
Instrumentar acciones que propicien la vinculación institucional a programas de orientación, fomento educativo y I
desarrollo integral de la juventud
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Periódicas: - ------~-- --1
Colaborar en la promoción de los programas de juventud I
Organizar y promover el desarrollo de eventos, certámenes, conferencías y toros que motrve.i la sana competencia y
las opciones de expresar tanto en los campos del conocimiento como de las habilidades !

Planear y programar las actividades a través de la elaboración del plan de actividades semanal. I
Eventuales: --1

1Proporcionar apoyo y orientación a los jóvenes que asistan a las instalaciones de la Dirección de Juventud. _.0

~~~~~o ~;a~~;~~ra, Archivo:- e~:-o-ra-c-ié~:- r-e-p-o-rt-e-s-,-c-a-p-a-C-sld-ea-rvd-I-cd-I-oe-,~-
cadena de lo Istica ----------
2 años
Proactivos, responsable, organizado, iniciativa, actitud de
Facilidad de alabra. ---_._--

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De artamento de Estimulos a _la_Ju_v_e_n_t_u_d _
1
Dirección de Juventud

"" ; 'ti >~·".'Jc*>;,-".:;.;)~-;5{· Dirección de Juventud
o: "';;,,, ,'.iy,·:·~t{,_ 1 Jefe de Área

·,·~--,·;S';-t.-.::;~~·::?-~·,.,~~-~_~~~>:F:~'~';r:':'/).~->~...;::'~Contáctos'·lnterrió$·:'- :.d;-'·2j:1:m-2{·~~'}f!~~~~1?~)~~-·~~~~~·il$'~~1: }:"~~~'
Para:

Organizar los eventos y actividades a realizar de la Dirección de
Juventud, para promoción de los programas y apoyar a las
actividades del INJUDET

COntactos Externos:-::';'"
Para:

Dar seguimiento a las convocatorias nacionales, del Instituto
Mexicano de la Juventuci '1 con las demás instancias, promover la
participación de los jóvenes en los proqrarnis.~ ~ ._J

Con:
Direccián . de ,J'.!'!entud y
Administrativas dellNJUDET

Unidades

Con:
Dependencias Federales, Estatales,
Municipales, lnstituciones Particulares.

Impulsar y fomentar la participación juvenil por medio de la apertura de espacios propositivos de expresión con temas
del acontecer Nacional, Estatal y Municipal, para propiciar la realización de actividades con los jóvenes, para promover
su beneficio en diferentes áreas del quehacer tecnológico, cultural, social y académico.

Permanentes: .
Difundir y promover las convocatorias de los certámenes Estatales y Nacionales.
Coadyuvar cuando asi se requiera con las unidades orgánicas del INJUDET para su óptimo funcionamiento.
Analizar y programar la atención que requiera la población juvenil
Instrumentar y promover los programas de la dirección de juventud que operen en la Entidad, en particular
perspectivas laborales
Organizar la distrioución de apoyos económicos y becas,
En coordinación con las diversas instancias municipales realizar programas para que los Jóvenes ocupen su tiempo
libre en actividades diversas. .

o Observar las disposiciones establecidas por las dependencias qtcbalizadoras, asi corno de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los SerJidores Públicos, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco, ,~IAcuerdo de Creación y
Reglamento Interior deIINJUDET.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, s-ean necesarias para el ejercicio de sus
funciones

Periódicas:

Cumplir con el ingreso de la información trimestral al Sistema de Entreqa-Recepclón de la Unidad Administrativa,
REalizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Deciaranet
Cumplir en tiempo '/ rorrna con los diversos informes y reportes solicitados por otras ínstancias gubernamentales y
no gubern3menta:-::s. .

Elao:xa: 13m"mO::3 de les eventos respectivos e Integrar la información generada de los mismos.
Realizar reuniones de trabajo con los subordinados, responsables de ',2S diversas área; para revisar pendientes,
=1v::;nc:.::sV acciones 3 :o?:3h':.:H

~~~@ ~iD) j')Ij~lltSd~ :LJSmUnlClpm ~-----------~~-_._---- ----------
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0-=0-------- ------- --------------------------------------
Eventuales:

ASistir al Director en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan' para la
forrnulación d.: proyectos y/o elaboración de Informes.

Atender y desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el Director
Participar en los eventos que realice eIINJUDET.
Participar en las reuniones de trabajo.
Elaborar los análisis, opiniones o informes que les sean solicitados por el Director.
Asistir a los diversos eventos y reuniones emanadas de los programas de la dirección a su cargo que se llevan a
cabo en los Municipios del Estado

111ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
: I;:~colaridaí:l;<:cl h"j, r',
ConocimientO:f:·;":· ", .:[?c
Ex erienCia~!;;.'?;:; , "'. o."' .. , ;';

'«;;aÍ'acterísticas'par.a'ociJi:üll eFpuést():'c
: _,'" o' " '. ., ..•.• ~. ~ ""._ ¡.•. O" • • .; '. ;, •••• ~,._, ~'.".' .c' '.;" ..".•

responsable, facilidad de palabra,
dis onibilidad de horario.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Instancias públicas
ciudadania g.:neral

y privadas,

Area de Recreación Cultura
1
Dirección de Juventud
De artamento de Estímulos a la Juventud
Nin uno

.Contactos Internos:·
Para:

Programar actividades, difundir los programas vigentes y participar
en todas las actividades ue or

Contactos Externosr..
Para:

Establecer convenios y ofrecer servicios que necesita el sector
juvenil, asi como atender a jóvenes que estén interesados en

--2?rticipar en algún programa.
11) DESCRIPClüNDELPUESTO ~-

-.:/:,.:-.;:>":-,,C"':::. o:- ,'. <."> , .t;~~./~. 1 ;._~-; Descripción 'Genérica:

Promover entre ':JS jóvenes el uso adecuado de su tiempo libre, mediante la orientación sobre opciones turísticas; el
fortalecimiento a la econornía Juvenil, a través de la tarjeta de descuento (Poder Joven) para bienes y servicios
consumidos por ,:sta población; y con la realización de diversos certámenes.

Descripción Espe¿ifi¿~: ' .
. . ~;t" .'

Permanentes:

Acercar a lo', Jóvenes una oferta atractiva de servicios turtsticos a precios preferencíales, mediante la celebración de
convenios yIJ acuerdos con empresas e instituciones de los sectores público, social y privado, así como orientar e
informar sobe las diversas alternativas de recreación y uso adecuado del tiempo libre,
Coadyuvar 21 Fortalecimiento de la economía de los jóvenes y contribuir a mejorar su calidad de vida mediante una
tarjeta de d-escuento que proporcione a los jóvenes una atractiva adquisición de bienes y servicios a precios
preferenciates

Las demás que correspondan :3 su ámbito de competencia, aquellas que le encomienda su superior jerárquico y se
establezcan en normas y manuales especificas y demás disposiciones aplicables que rigen las materias de su
competencia .

Identificar la, empresas" ins.tuuciones públicas, sociales y privadas que proporcionen los productos y servicios que
necesita la pobtación Juven!!

Interactuar ,1 través del ;::0 rtal Poder Joven con los jóvenes registrados en el portal Poder Joven. organizaciones.
empresas e Instituciones

----- - ~-- "--
Periódicas:

Realizar y p ':":;i!'=.,"7':ar :;:::11""":::::;.;' y.~nte un pl2:rl de actividades.
Recabar ¡nfACP::L::::cC' '1 :é-1:CS cee los eventos realizados para elaborar las memorias.
Cumplir en ',Er:lpo :1 forma COI lOS diversos do'mes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no qucerna. 1-'11:3L:;s

r Eventuales:

!
l. As!s::C"3 :,s

d"-éC:'::I_-'~

L _

- ----------- ----------------_._------------

reunrcnes ernar.adas de los programas de desarrollo. con previa autorización de la
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Licenciatura, carrera afín o exper¡enC;:;J e0 el. r_a¡~' _~ __ ,__
Computación, Man.elo cie:Yehi:'l)=E;t;!--'ir-it:c2~5 ;uver1ies =- ,
1 año ._ ..
Proactivo, actitud de' servicio, f~'c:I¡d:-Jd-de i:caI2bre, iniciativa, responsable :

or anizado

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

anización Juvenil
.- ------- - ------------

Con:
Dependencias Federales, Estatales,
Municipales, Instituciones Particulares.

------- I
--~----I
.----.---- -----------'1

!
¡

------------- I

I
los i

i
I

I
~

i
---_.- -~_._- I

2ctividadcs, 3S1 como promover
a realizarse.

-. ,,~, . - .¡.:
-----~~-------- --_._-----'---

";, .; '." '·i DescripciÓn Gen!"Í'ica~ .__ ._. ._~ _

Promover e impulsar los proqrarnas de desarrollo social que estimulen la oarticipación de ;;1 juventud, proporcionar
asesoria él los jóvenes para su organización y participación social, para que funjan como dele .tores de necesidades y
definan sus proyectos de desarrollo, creando participación del Gobierno Federal, Estatal. MuniciiJ31 y de la sociedad.

Permanentes:
Promover, fomentar y difundir modelos de organización y desarrollo juvenil.
Impulsar el desarrollo juvenil a través de espacios de expresión y participación en oiver sas áreas del quehacer
cotidiano, académico, productivo, cultural, social y de protección al ambiento.
Elaborar programas que contribuyan y consoliden la organización y participación de la juv-:n tud.
Proponer los proqrarnas de orientación, fomento educativo y desarrollo inteqral a la juventur:
Organizar, instrumentar y supervisar el desarrollo de eventos. certámenes. conferencias
Elaboración de programas específicos para los jóvenes de eSC3SOSrecursos y los disca,éxJ::;,'ados
Organizar talleres de esparcimiento y expresión, para inteqror a los jóverie..
Definir acciones y estrategias que coadyuven al mejoramiento de las COil!iI'.lon2S c'" desar 1110de los jóvenes de las:
comunidades rurales e indígenas.
Asesorar y gestionar oportunidades para el acceso a recursos destinados i' ia ejocuc.on eje proyectos juveniles, ante
institucíones públicas y privadas, nacionales e internacionales
Impulsar el establecimiento de redes interinstitucionales con los sectores público vprivado organizaciones civiles '!
juveniles, asi corno centros educativos, que en función de hetercg2ieidao¡ Jivei; dad juvenil, asuman e,
reconocimiento de su autonomía y formas de trabajo
Establecer mecanismos de coordinación con el fin de impulsar y diverr.rñcar I,J partic.c ación de los jóvenes er:
proyectos de servicio social en beneficio comunitario.

Fortalecer el programa de servicio social con el propós.to de ampliar los i;SpaC!os de park;:)ación de los estudian-es
jóvenes, mediante el impulso y aprovechamiento, para Vincularlos ce, re ..1!chd 0211t~leflclo preferencial de Id
comunidad

Fomentar los principios de corresponsabilidad y subsdiar.edad o2rltre loS ['1sl:";,-· .r.es F\ .licas y ics JOVéneS p.ir.:
realizar acciones ce interés común.

lristrurnentar acciones que propicien la vinculación institucicnel J prC]~-3:nas '".le C'::2;:[ .: ón fom'-:'lto ecucativo
d€s3rro!!o inteqral de la juventud

Observar 19~~:~~º!!~s est2blecidas por las depe1ldencI3s giJcaliz:vJ"í2S. :.el

Superior del Estado de Tabasco. Ley de Responsab¡:ida':i2C:, de íos Se¡ :~:;:",des- PGt~;c:>~)
ACCeSOa la lntor.nación, y la Ley de CL:~:uj"a Físic¿¡ J =¿~:..Jt 'L¿;~:I _,-,~:-;.j) c'; !:!j::;')c~-)
Regl-3menlo Interior deIINJUDET.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales apucables 3['311 naceS:]:'3S
funciones

:; la L-:;'y" je 1~IS,~?!;z::Jc
L _

Ley .. ¿¡ ..;>¡..,¿;c·;,:.;; J

ACLSrCJ de: Cre r:
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I PeriÓdicas:-- . ~--- o. I
! Difundrr y promover las coovocatcr.as de tos Premios y Certámenes Estatales y Nacionales. 1

l. Llevar un contr..i por escrito ele los jóvenes beneficiados por el programa y cuantificarlos por número, género y tipo
I de apoyo o resi.ltado. !

l. Realización de orogramas de participación para que las y los jóvenes se involucren 'J lleven a cabo acciones que I
promuevan una cultura ce voluntariado. I
Realizar un infc.rne mensual de las actividades concluidas, programadas y en proceso; cuya finalidad es homologar I
criterios para el cumplimiento de los objetivos.
ASistir él los div-ir sos eventos y reuniones emanadas de los programas de desarrollo en materia de prevención, eon
previa autorizac.on del director de juventud
Elaborar la rnernona de los eventos respectivos e integrar la información generada en los mismos.
Cumplir con el ngreso de la información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa. \
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial en el sistema Declaranet
Cumplir en tien po y forma con íos diversos Informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales._.~~.---- ---._------------------------------1

Eventuales:
ASistir al Direc tor en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de oroyectos y/o elaboración de informes.
Atender y dese:npeñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones que le sean delegadas por el Director
de Administración y/o Director General deIINJUDET.
Participar en lo; eventos que realice ellNJUDET

Participar en la; reuniones de trabajo convocadas por el Director de Administración deIINJUDET.
Atender las aucitorias y solventar las observaciones

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
! Escolaridad: -r--r- -- -.- ....,-::."'c:',--,,-. ;--,', ---:L-:i-ce-n-c-ci-a:-tu-r-a-,-ca-r-r-e-ra-a-::fí-n-o"-'-eX-(p-Ee-r-;ie-n-c---:i-a-e-n-e~l'r-a-m-o-.----------"

Conocirnientor... .:'~-0;-: ·:-;.'L-~~;~·::::·~:i"i;··Informática, lOQística', manejo -de recursos humanos y sector juvenil.

~

x eriencia: ., ....- ", ': '. 2 años !
Características para ocppar el p..uesto:·.;:. Actitud de servicio, responsable, .facilidad de palabra, excel~nte I

__:.C:... --'- __ ._. _ _. • __ ~~ ..J...Qfesentaclon y. dispOnibilidad de horano _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Area de Información Estraté ica
1
Dirección de Juventud
De artamento de Or anización Juvenil
Nin uno

: :}; c;~.:.,::;.;~:~~f,.)~>:.Vi:_~Z:.~·:·-f~;:~;~~;:~"~-~- ~·-.:~J¿:}+~~f}r~f~1-&:té;J;:fCtiritactos :blternos·~..-·<~:~-~::-,-,-¡-
Con: Para:..

Dirección oe Juventud y Jefe de Recabar la información del cumplimiento de las actividades asi como
_Departamento de Organización Social llevar un re istro de las mismas.

:';..~', . .:..'I'. ~'-; Criritact()sExterÍlos:'l~,:ti!':"··;.:'}'·
Para:

Coordinar y apoyar en los eventos que se realicen

1
I

Con:
Dependencias Federales, Estatales y
Municipales e Instancias no

l......-3ubernamen(¿¡!e~ y Asociaciones Civiles

l!l..Q§SCRIPCIÓN DEL PUESTO " .. , .. ', '. ., '.< '.....•". ' '.' .

~~~~n mecan~¡:) de coordinac.ón con 'IOS d::::~:~~::ec:~i~~:~ ~~'~en~ficlar ~Ia población' J:vende Tabasc~
¡ en la atención a s JS necesidades. canalizando sus peticiones a las diferentes instituciones, coordinando las actividades
i a re sliz arse de ac rerco al programa de eventos y giras agendadas a la Dirección de Juventud.

~~m~en~es: --~-;---- ::~!;i>,_,;,,·,~~~~f¡'~iL~~¡~~~~Wiygá;~tf:~~1;irh....··:r';::Af::ftd,t~:i;:·
, Compilar la inorrnación sobre el grado de cumplimiento de las funciones de cada unidad de la dirección de juventud,
¡ para mejorar <u desempeño. .i. Llevar un reqistro de la información relativa a convenios y acuerdos, así como los recibos y cornprcbantes que
! amparan la entreqa de apoyos para la presentación de informes, estadisticas y reportes que permitan.;na efectiva
I toma de decisiones.

l· Informar opor'unarnente al área superior inmediata de las actividades concluidas, programadas y en proceso: con ra
finalidad de homologar criterios para el cumplimiento de los objetivos.
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¡ Perio-'d-¡-c-a-s-:------------------------------ ---- --- ----------.-

! '. Acopiar y ctasiñcsr la información de los programas y evento; juvenHes,
i Coordinar la integración y presentación de la íntorrnacion de la direcciór le jJventud par: su drtución, as! como
! validar y autorizar la información que se difunda

i' ~~:~~~a;c~;n~~~~~~~a~:~~í~~~~a:e á;~~~~~e yc~rl~~~~~~~la e~~~~la~~ 1:~~~~~~I~o)~Vee~~~óvenr_s_,_a_s_1_c_o_m_o_c_o_
r
_n_

p
_iI3._r_13,_

I Eventuales:
,. Coordinar y apoyar en los eventos que se realizan en la dirección de juveruutl. Las demás que en el ámbito de su co_.m_p_e_te_n_c_i_3_s_e_le_d._eie_9_u_'e,._ ..__ , _

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
Esc()la~idad:-(;f;.i;,'ié"/¡-::~'1:;· ¿"¡." l' ';"~', Pasante o Titulado . . _

;¡it~~~~':~A~~~~~¿:;rJ~~:l2b1¡,~~f~~.jt"~ii;{':DJ~~~~~~I~t:ción Manejo de ve~~u~, __~o:ocim~'ntos en problemática~

E'x~er¡~ijcia:f<,,;\:" -"ó'" , . • ,'\i,',:r{', J. 2 años __ __, ' '
Caracteristícas para ocuparel puesto;" ,., Proactivo actitud de servrco. Facilidad le palabra, iniciativa,
:_'··~.:'ft~':::-2~~~\T-f~;~:-_~~'~':".~,,0;- .~\,~:,,:~t'~ :~;, -c'.:' ?~.c-_ respons~le y organ izado

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

1) DATOS GENERALES
'Nombre der~uesto:h' ':' .. ;,;. Unidad de Iníraestructura ------··--1
Número:'de~PerS·o·lÍ-a:S~:en·.étPue,s.t(f:·1 ------~- ---1

'1 ~:;~~:~~,~~~i,~C~~~:'i",';t:'¿r--,;;~;~:~:~:~~;~~g:~:~:: .--.-----~=------====~~
; Supervisa: r",,,;:: 3 Jefe de ,A.rea, 1 Jsfé je Prc,/;::st-J ~SecrPhr-T:~-~¡c;('I,tí~'~-------~
i , ~~~2·2.~~iiB.:;.~!J~EtO~~~~f2rn~~~<:~~._;-~_~~~==._~~~=---..------i

Con: Para:
Dirección General y Unidades Tra'~ "~o:r,,,y 'j~ suoerv.son. sé:gulmientc y rnantcr.irruento de obra;
?dministr¿¡li"'a del !NJUDET sobre las néCeS:l,":1es Oc, 25 ',~S:.::12c¡one'" asi como el desarrollo '1

prese"~ac:')" :J-.:: '~3 D ))", caras r~queridas, verificando los
presucues.r.s .:>~'-;::C3 ,~',·a.r.~::', ;" c2s2r.rc)lo de 110s mismos, dando
trá.. ;~~ - '1 ~:;:-":'~::;'j -,<":',-' ,.:'::;~espond1ente de Infraestructura
der.(Jf :",A
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• Dirección de Ajrninistraclón y Dirección
de Asuntos Jurc.cos

Entregar los avances físicos, los paquetes de Programa Operativo I
Anual de Obra, tratar las necesidades especiales del personal a su
cargo, dialogando las situaciones laborales que se presenten, I
tramitar y organizar los permisos, licencias ó vacaciones del
personal, solicitar los materiales, herramientas reparación de
maquinaria, combustible y reporte de incidentes ocurridos (robos,
choques, etc): '.

::t ;$~'~~_.-.~:~~.: ~-;;·2,~~~1j.~-;:~;J~jtf,?o{{~.c'__
Con:

Las Dependen :;as Federales, Estatales,
Municipales, Instituciones privadas,
Asociaciones Deportivas y Asociaciones
de Juveniles et :

Secretaría de Asentamientos y Obras
Públicas y Secretaría de Planeación,
contratista en general, Secretaria de
Seguridad Pública. Dirección General del
Sistema_ de ¡.,gua y Saneamiento de
Centro, Dirección General de SAPAET,
Coordinación de Parques y Jardines del
H, Ayuntarniento de Centro,
Coordinación de Limpia del H.
Ayuntamiento de Centro y Presidentes
de Asociaciones Deportivas Instituto
Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI)

proyectos de infraestructura
servicio de mantenimiento de las áreas

Asuntos relacionados con supervisión de obras, presupuestos,
estimaciones, recepción de trabajos, cuidado de instalaciones y
retiro de personas que dañen las áreas deportivas, arreglo del
drenaje y suministro de agua potable, préstamo de grúas para cortar
árboles, levantamiento de basura en contenedores así como
aumentar el número de los mismos y apoyo con podadoras para el
podado de los campos.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
...·ii/·,¡:"'~''''.·>..l''~!~'¡..-).•;,/' .•...;;. '--,- '.;;~, C"?"'i,[)escri¡kiÓnGeriérica: .Ó:

Fomentar y propiciar la rernodelac.ón, modificación y/o mantenimiento de Infraestructura recreativas - deportivas, para
que se encuentre é n óptimas condi.uones de uso en beneficio de todos los tabasqueños.

'---------. - ---- ------- - -------_._--------------_._------------

Permanentes: .
Auxiliar al Direc.tor General, dentro del ámbito- de su competencia en el ejercicio de sus Atribuciones.' I
Acordar con el Director Gen,eral, el despacho de los asuntos relevantes encomendados a la Unidad a su cargo e ¡'
informarle sobre los mismos
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus Atribuciones y aquellos que señalados por delegación o le I
correspondan fJor suplencia -
Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del personal y en la modernización de los servicios y
funciones a su sargo
Vigilar que los asuntos de su competencia se de cumplimiento a los ordenamientos legales y a las disposiciones
aplicables
Proponer al Director General ta contratación, promoción y adscripción a su cargo, así como la contratación de
servicios profesionales externos que sean necesarios, con estricto apego al presupuesto autorizado y a las normas
establecidas.
Diseñar, proponer y realizar los proyectos de equipamiento, construcción, rehabilitación, remodelación, modificación,
ampliación, conservación y mantenimiento de la infraestructura física deportiva previo acuerdo con el Director(a)
General, observando las Leyes y Normas aplicables
Establecer m scanisrno para la detección de necesidades de equipamiento, construcción, rehabilitación,
remodelación, "odificaclón. ampliación conservación y mantenimiento de la Infraestructura deportiva a nivel Estatal.
Elaborar y gestionar proyectos en matena de Infraestructura física deportiva de carácter prioritario con el Gobierno
Federal a travc s de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

• Integrar los e -pedientes técn.cos necesarios para el equipamiento, construcción, rehabilitación, remodelación,
modificación, ampliación, conservación, mantenimiento adecuación y operación de las instalaciones deportivas.
Gestionar y d ir sequirniento 3 los compromisos gubernamentales en materia de infraestructura e instalaciones
deportivas I
Coordinar. sVJervlsar ! :;>¡a,Ud, los trabajos cié equiperniento, construcción, rehabilitación, remodelación.

I modiñcacrm : r"¡'JI'ación conservación y rnantornrr.ier.to d= las .nstarac.ones administradas por eIINJUDET. I
'o Vigilar y mantr na en buen estarlo las lnstalacior.e : D,,=pc,ti',as adscritas 31 INJUDET.
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Supervisar y evaluar en coordinación con la Dirección de Administración los trabajos de ecuipamiento, construcción, I
rehabilitación. rernodelación, modificación, ampliación, conservación y. mantenimiento en materia deportiva le I

corresponda aIINJUDET, y que son ejecutadas por la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas en los términos I
de la legislación y normatividad aplicable. i
Gestionar ante la Dirección de Administración, las transferencias y/o as.qnación de las partidas de los proyectos i
autorizados para su ejecución, de acuerdo a las normas establecidas I
Observar las disposiciones establecidas por las Dependencias globalizadoras, asi como -ie la Ley de Fiscalizacion
Superior del Estado de Tabasco, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Transparencia j '¡'

Acceso a la Información, y la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Tabasco, el Acuerdo de Creación y ,
Reglaniento Interior deIINJUDET. I
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, sean necesarias para el ejercicio de sus i
funciones i

Periódicas:--~---- ----1
Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Unidad I
Desarrollar y presentar los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Director General. •
Elaborar y proponer al Director General los anteproyectos de programas anuales (Programa Operativo Anual de 1

Iinversión de construcción y obras), actividades y presupuesto que le corresponda, así como gestionar los recursos
que le sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones.
Coordinarse con los Titulares de otras Unidades Administrativas del INJUDET, cuando asi se requiera para el I
desempeño de sus Atribuciones. .. ._.______ J

;--. -Colaborar con la Comisión Nacional de C.ultura Física y Deporte en la elaboración y actu3i,zación de la normatividad'l
y reglamentación en materia de instalaciones deportivas.

• Atender las auditcrias a las que está sujeta la Unidad de. Infraestructura, y solventar las observaciones, así como i
elaborar y presentar los reportes solicitados por las Dependencias Globalizadoras
Establecer las normas para la determinación de equipamiento y espacios deportivos en la Entidad.
Elaborar manuales para el equipamiento, construcción, rehabilitación, rernodelación. modificación, ampliación,

, conservación, mantenimiento y operación de las instalaciones deportivas existentes en la entidad.
Elaborar estudios de factibilidad para la construcción o remodelación de instalaciones deportivas.
lnteqrar.y mantener actualizado el censo de instalaciones deportivas y/o infraestructura existentes en el Estado.
Proporcionar datOs estadístico de la Infraestructura Deportiva Estatal al Instituto Nacional -íe Estadistica y Geografia
(INEGI)
Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas
establecidas
Informar mensualmente y trimestralmente los avances físicos y financieros de los proveeos de mantenimiento y de
obras a su cargo él la Dirección de Administración.
Cumplir con el ingreso de información trimestral al Sistema de Entrega-Recepción de la Unidad Administrativa.
Realizar anualmente (mayo) la declaración patrimonial, en el sistema Deciaranet
Validar las estimaciones y la integración de las bitácoras de las obras que corresponda supervisar el INJUDET.
Asistir al Director General en las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que se establezcan para la
formulación de proyectos y/o elaboración de informes.

Cumplir en tiempo y forma con los diversos informes y reportes solicitados por otras instancias gubernamentales y
no gubernamentales.

Eventuales:

Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le delegue y mantenerlo informado periódicamente
respecto al desarrollo de las mismas. .

Asesorar a las. Dependencias Estatales y Municipales, en la integración de expedientes técnicos en materia de I
Infraestructura deportivas.

-----_._--
111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
I Escolaridad:;:'" Licenciatura (Arquitectura, Ingeniería) carrera afín o experiencia en el

ramo. ~_,~_
Construcción de obra civil, hidráulica, eléctrica, mantenimiento de
inmuebles.
2 años
Integración de expedientes técnicos, elaboración de planos,
cuantificación de obra, precios unitarios, etaooración de presupuestos,
su ervisión de obra.

:~9noCimiento:·.·.

I



1 DEAGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 103

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Con:
Unidad de
Acrninistraf

o", .. ~.':.,.~?~~->~:·~tt~,,-·/~~q:¿d.~~~~~;;·rDirección Generalcion:, >;;··~·}:<;t~,t.··l:.:¡:~~t::f;:1Titular de la Unidad de Infraestructura.
Ninguno

.rÓ.~',:__; ?~S.·:-~_l'~~,>":~j'~~~~tl;~¡~~.".: ';',Co iltac.tcis·1nteJ'O.c>s:;[t;{i!:~J:,!L?;::T .;~'~¡:.,,:;,~~"~;~~f;·> :."'-' .:!, - ~:-
,-¡.~, ;,,.;~,.. :.~

Para:
Infraestructura y Unidades · Tramite de documentos relacionados con los proyectos de obras y

las del INJUDET envio de correspondencia via fax.

Adrnmistración · Trámite de requisiciones de materiales y de autorizaciones de vales
I de salida de materiales del almacén.I

;'.'>: : ..: :.~'.' Contactos' Exterrios:'hi·¡·,f~~,~.0: _'~¿>~~<;' :",'c '" ...$. .,.', ./;i· .;':,

Para:
¡ener9_1. _____ · Atención de asuntos relacionados con la Unidad de Infraestructura.--"--

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
~ ... "";..... '...: .' -. ...... :.'~ ';~l>;;i~ '.::'<Des¿fipciótiOen·é.ri(;a:'Jmn?·fj:,:,~c:./)':i~'

\ Atender 105 asuntos relacionados con la Unidad de Infraestructura, transfiriéndolos con el

I:;"I:O~;:.::'OPO de acción

Permanentes:
Llevar la af;enda de la Unidad de Información y Comunicación Social
Clasificar, e atalogar y aperturar expedientes de archivo de trámite.
Archivar toda la documentación que se genere en la Unidad de Infraestructura deIINJUDET.
Enviar y verificar los correos electrónicos con atención a la Unidad 'de Infraestructura dellNJUDET
Elaborar ta bitácora telefónica
Realizar y ,ecibir llamadas telefónicas.
Sacar copias y solicitar el e.lgargolado de documentación.
Dar trámite correspondiente a las solicitudes que llegan a la Unidad de Infraestructura deIINJUDET.
Elaborar ot.cios. memorándum, tarjetas informativas y circulares que emita la Unidad de Infraestructura dellNJUDET
Atender a l is servidores pubncos del INJUDET
Atender al oublico en general que solicita audiencia con el Titular de la Unidad de Infraestructura dellNJUDET
Enviar y re :IOlr fax de las diferentes Dependencias jel Poder Ejecutivo, así como también de Organismos Privados y
Asociacior ';5 Deportivas
Elab0rar n mutas de reuniones

,. Desarrolla:: 3S cernas íunc.ones inherente ai arca de su competencia
rPeriOdicas:~---------~ --------.~---------~-------------
i. Elaborar lr s rcquis.croncs óle materiales '1 papeleria.

Elaborar rr .r.utas de reurncnes que se tengan con el personal de la Unidad.

Apoyar en 13 elaboración de información de la Unidad de Apoyo Ejecutivo dellNJUDET
Actualizar "i d,rectx¡;) ,r,,,;!~D de los servidores públicos y privados.

Eventuales:- --- ..-----. - - --.-----------------------.-----

~------_._------------_._-------------
P:;,t;cipar 'n lOS rb~I'J:l'lS d: trabajo convocadas por el Titular de la Unidad de Infraestructura

.. _-- - --. __._-------------------_._------------~

111) ESPECIFICACi()¡; iJE!...PUESTO:-E~?lari~~,::,-----'~--:~-.-.-:- Secretaria Ejecutiva, Bachillerato, carrera técnica o experiencia en el
área _

Conocimiento: .•... . Córn uto, archivo, redacción
i Experiencia"'" .'.. :__"=.;.<;t,:,.:;,;;r;;1'ID=Treba¡O de oíicina, recepción. atención al úblico.
! característi~§.J~3~~p~el euesn)~lj:<lÉperiencia minirna de 1 año en puesto similar, ma or de 25 años.
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

~;>~---'¡ ; > [b~~r:~.·":J~L~·;-;;\~:;r:;i~7i:.
I Con:

• El Titular de la Unidad

-~------ ~~~~----~---',

---~- ~------~

-~~~~----~~---l
~"

de acuerdo a la

: ~.. ~~.
Con:

No Aplica ________ J
11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
\;".,,:: " ", v:>"," . Descripción Genérica:'·:,:·" . ~_~ __l

Transportar al Titular de la Unidad de Infraestructura y personal a los lugares en donde se desarrollen actividades
propias del Instituto de la Juventud y Deporte de Tabasco.

I •¡ •
Permanentes:

Transportar al Titular de la Unidatí Infraestructura, a las diversas actividades propias dellNJUDET
Transportar al personal de Infraestructura, para la realización de trámites administrativos ante las diversas
Dependencias del Poder Ejecutivo.

Entregar la documentación que se genera en la Unidad de Infraestructura a las diferentes instalaciones deportivas
del INJUDET.
Verificar el buen funcionamiento de los vehículos asignados a la Unidad de Infraestructura
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas:

Mantener los vehículos limpios y en buen estado.
Informar de cualquier falla vehicular

I ~ve;~=~~r en las reuniones de trabajo convocadas po~:r de la Unid:d-=:~:::ura. 'l------~)

EStUdios básicosy experiencia------, --- - ~~,~-----~-l
Manejo de vehicul~,--- ~===~~--=~---- -~,- - ---~
2 años, '. .. I
Persona proactiva con actitud de servicio yresp,)nsable -------~- 1

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

----1
I-------------------1

-===--=1
--~~J~=~

I
¡

Area de Presupuestos y Precios Unitarios

de la Unidad de

'-/ 1
Dirección General
Titular de la Unidad de Infraestr_u_ct_u_ra_,_~__
Nin uno

- Contactos Internos:
Para:

Coordinar las diferentes actividades requeridas para la elaboración
de presupuestos de los proyectos de obras y mantenimientos,

Las Unidades Administrativas y
Adrnlnistradores ·jel Palacio de los
C;o2ortes, de la Alberca Olímpica. y
P.c!ica, Estadio Olímpico, y de las I
U::.dades Deportivas. I

Recabar información sobre las necesidades de las diferentes
Direcciones y Unidades Deportivas para la elaboración del
presupuesto
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Con:
~ Secretaria de Asentamientos y Obras

Públicas (SAOP), Dirección de Obras
Públicas de los H. Ayuntamientos del
Estado y Dirección General del Sistema
de Agua y Saneamiento (SAS) y
Dirección de operación de SAPAET.

.'". 'C 't~¡1G"6i1(~'ctQs:ext'j;i'tós:¡,;t>,i,¿~~~. ,.
Para:
• Revisión de presupuestos y de precios unitarios presentados en los

proyectos .que se entregan y se reciben de las diferentes
.' Dependencias.

Contratista de obra pública Revisión de presupuestos y de precios' unitarios presentados en
propuestas de contratistas.

Permanentes:
Colaborar en la Elaboración de los catalogas de conceptos de las obras que se estén trabajando en la Unidad de
Infraestructura.
Participar en cálculo los precios unitarios de los presupuestos de obras que se estén trabajando en la Unidad de
Infraestructur a
Apoyar en el control interno de las partidas presupuestales asignadas a los proyectos de infraestructura física
deportiva.
Mantener actualizados los Expedientes Técnicos de cada proyecto.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

Periódicas
Revisar la información de los proyectos de inversión de infraestructura fisica deportiva.
Elaborar la evaluación mensual de los proyectos desde el punto de vista financiero
Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los
programas o metas establecidas.

Eventuales:
Integrar los Expedientes Técnicos de Infraestructura Física Deportiva.
Revisar los proyectos enviados a Dependencias Estatales y Federales.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorías a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes respectivos del área.

de

cuantificación de obra, elaboración de
integración de expedientes técnicos, elaboración de

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Con:
Titular, Secretarias, Departamentos,
Áreas y personal de apoyo.
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11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
f ,,"".",", -'---. '-·-~->-,--.-,;~-..~-:~,.-:-i'''-'''-,;,-:;:-·-D-e-s-c-r'-,p-c-¡-ó-n-,G-e-n-é-r¡-c-a-:,-'-,',-,,;;)<' ~';.Cj#;:·':;t

I Coadyuvar en la supervisión de los trabajos referentes al rnantenimiento y conservacón de los espacios d", I
infraestructura física en las unidades adscritas aIINJUDET.

--\
J

Permanentes: !
Participar en la supervisión de los trabajos de remodelación, modificación,' mantenimiento y equipamiento de obras i~~.' I
Apoyar en coordinar las acciones de supervisión y control que realicen empresas externas. I
Colaborar en el sequirniento físico de las obras autorizadas al INJUDET. I
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia I

Periódicas. --- ---------- -

• Inspeccionar el traoa¡o de pintado a las Instalaciones, campos y arcas deportivas
Otorgar información para la elaboración de los Informes que se requieran sobre las aCCIOnEs, avances y logros de los
programas o metas establecidas.

Eventuales: -----,-,-- --------- ----,--------

Coadyuvar en la administración, supervisión y control de las obras siqna-ías con la Secretaria de Asentamienios y
Obras Públicas,
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas.
Atender las auditorías a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes al r-especto

111) ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:
Escolaridad: '-.- ..- Licenc-Ia-tu-r-a-(-a-rq-u-I-teci-ur-a" Trlg-e-n.r-·e-r-ia-)-,-Técr:-ic-o-e-n-c-o-n-slrucci¿;:;-Y/c; 1

experiencia en el ramo i

Obra cjvil,_hidrjlulica yeléctrtc.J =~-==-=======1
1 año
~up,~r:v~sló'¿¡,_-estJr!1<3.c!orles--y. :-cua-nGflCaci6n- cl..e_~.r.él~elai:J.oTa¿:~=_

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Apoyo Tecruco v de Mantenimiento a la

Con:
El Titular y Áreas de la Unidad de
Infraestructura.

req reridas para la elaboración
obras y mantenimientos

Las Unidades Administrativas y
Adm.inistradores. del p.alacio de los ¡'

Deportes, de la Alberca Olimpica, y
p,jt;:lca, Estadio Olirnpico y de las
Unidades Deportivas. !

'~ '.:; -.' _._; __ ~ - ~---..--:-__ ";0-.. ~~·i:Y..-~·t?~~t

Recabar información sobre las neceiidades de las diferentes
Unidades Adrninistratrvas y Deportva, para la elaboración del
presupuesto.

',Contactos externos: ' --- -- --_ ..._--~----
Para:

Revisión de presupuestos y de precios rnitarios presentados en
proyectos que se entregan y se eciben de las diterer.tes
Dependencias

Con:

l• Secretaria de Asentamientos y Obras
, Públicas (SAOP), Dirección de Obras
'1 Públicas de los H. Ayuntamientos del

Estado y Dirección General del Sistema
de Agua y Saneamiento (SAS) y
Dirección de operación de SAPAET.

Contratista .:j.? Ob:3 0ü!)!iC:-::l ReVisión de presupuestos y de precie s unitanos pre sentaocs ell
f:Jropuestas de cCJ.fl.tratisJ.ls ~. . , ' ~~---------,-_. ------------
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JI} DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
r'k'7,.,.t. .,. ':; ..' "(;;-';5;;; 'C' c<DesÚipéiórr Gímé¡'ica:t';'j;'·~~~'~~{"~~'!;"'\·':+,>

Coadyuvar en conservar en buenas condiciones la infraestructura física deportiva y mejorar la imagen de la misma.

Permanentes:
Apoyar en la supervisión de los trabajos de remodelación, modificación, mantenim'ento y equipamiento de obras
menores.

• Cooperar en coordinar las acciones de supervisión y control que realicen empresas externas.
Realizar el seguimiento físico de las obras autorizadas aIINJUDET.
Colaborar en la coordinación de la instalación y desmantelamiento de las mamparas, lonas, letras y logos de unicel
necesarias para la realización de los eventos deIINJUDET.

• Coordinar y revisar la instalación de mamparas, tarimas, letras y logos cuando, por su tamaño o complejidad, estas
sean solicitadas a otras Dependencias.
Realizar supervisión en la elaboración de letras y logos de unicel que se utilizaran en eventos propios deIINJUDET.
Colaborar en la elaboración de los planos y/o croquis de cada proyecto deIINJUDET.
Cooperar en la elaboración V actualización 'de los Expedi~nt~s Técnicos d~cada Proyecto Estatal y Federal del

I INJUDET ---- ---

l. Apoyar en el control interno de las partidas presupuesta les de los Proyectos de Infraestructura Física Deportiva del
I INJUDET. •

j
'. Colaborar en la elaboración de los catálogos de conceptos de las obras Federales y Estatales que se estén

trabajando en la l,nidad de Infraestructura deIINJUDET.l. Ayudar en la recabación de cotizaciones de los materiales e implementos para la ejecución de obras deportivas del
INJUDET.

l
. Participar en el cálculo y revisión de los precios unitarios de los presupuestos de obras Federales y Estatales que se

estén trabajando en la Unidad de Infraestructura deIINJUDET.
¡ o Apoyar en la inspección de los trabajos de pintado a las instalaciones, campos y áreas deportivas, así corno el

pintado de íoqos ~ rotulado de letreros en las unidades deportivas deIINJUDET.
Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia.

Periódicas
Apoyar en coordinar con ,.;1 Departamento de Recursos Materiales del INJUDET, los procedimientos de licitación
publica de obras, el Programa Anual de Infraestructura, así como evaluar y emitir reportes de fallos sobre el avance
de las mismas:

I '. Elaborar y revisar los Proyectos Ejecutivos de!nfraestructura Física Deportiva, para remodelación o modificación
necesarias en las áreas deportivas y que se envian a las Dependencias Estatales y Federales.
Apoyar en la elaboración de los informes mensuales y trimestrales que se requieran sobre las acciones, avances
físicos-financieros y logros de los programas o metas establecidas, y los beneficiados.

I
Eventuales:'
> Apoyar en la adrninistración. supervisión y control de las obras signadas con la Secretaría de Asentamientos y Obras

Publicas.
Apoyar en la revisión de les generadores de obra de cada proyecto.
Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas:
Atender las auditorías a las que sea sujeto, así como elaborar y presentar los informes respectivos del área.

111ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
'.Escolarltfád; .'
~-.':::?~-,,:r·-·~-, ,';,"'-7:' ;;.:' -~r

Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, (Titulado o pasante) carrera afin o
ex eriencia en el ramo.' .
Obra civil, hidráulica eléctrica.
1 año
Supervisión, estimaciones y cuantificación de obra, elaboración de

resu uestos.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Area de Lo istica
1
Unidad de Infraestructura
Area de Proyectos, Apoyo
Infraestructura Fisica
Ning_u_no . _

Técnico y de Mantenimiento a la
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~~~~~¡;mi'i,'r~5é:;''''ím~Wf0;:It~tt\¡!f4;;,pCP'ntactos Internos: ."'}~;" __;'_"_"_',,_..-_'_' _
Con: Para:
• Dirección General y Titular de la Unidad Asuntos relacionados con instalación de podios, mamparas,

de lnfraestructura presidios, logotipos, letras y lonas para los diversos eventos a
realizarse, _,__ , _

~~~;~~~~~-t'~~ri?¡,~~~j~~f)Y!'>~~I~{"t~~1i~~~~~J:~';'{f:5:~~~j~;_:~titr~#,?'Contactos' externos: ~. ~.:_;:~~ ';;. .'-
Con: Para:
• Departamento de Apoyo Técnico de Asuntos relacionados con el suministro de podios, mamparas,

Subsecretaría de Administración, presidios, logotipos, letras y lonas para los diversos eventos a
Presidentes de Asociaciones y realizarse,
Or anizadores de U as De ortivas.

11 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO
'~;t¡?r'ft~r::*1<e5.;,..,:.;~i1;k1tl~~'-?~7'~Ji!~é~~·:';:t>~·}~~r;'~~{{;\~~~::j*i':'~';~:fpe'sctjpelón :G.~nérica,:r~~i:~:,- ' .. :-'~

Instalar los elementos necesarios para la buena presentación de los eventos programados por las diferentes Unidades
Administrativas deIINJUDET.

Pennanentes:
• Coordinar y revisar la instalación de mamparas, tarimas, letras y logas cuando, por su tamaño o complejidad, estas

sean solicitadas a otras Dependencias.
• Colocar las letras y lagos de unicel en los eventos programados por ellNJUDET
• Auxiliar en la colocación de lonas en los eventos deportivos y de juventud.
• Apoyar en la desniantelación de las mamparas y remover las letras y logos que hayan sido utilizados en los eventos

dellNJUDET
• Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia
Periódicas
• Elaborar letras y lagos de unicel para su utilización cuando sean requeridos.
• Otorgar información para la elaboración de los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los

programas o metas establecidas.
Eventuales:
• Realizar el pintado de logos y rotular letreros en las unidades deportivas adscritas aIINJUDET.
• Atender comisiones de trabajo que le sean asignadas,
• Atender las auditorias a las que sea sujeto, asi como elaborar y presentar los informes al respecto,

Carrera afin o ex eriencia en el ramo, Secundaria,
Rotulación, car intería, Pintura, dibuio corte de piezas de unicel
1 año
Experiencia minima de en puesto similar

I
1

GLOSARIO DE 'TÉRMINOS

ADMINISTRACiÓN: Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como
finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una organización, a través de la provisión de los medios
necesarios para obtener el máximo aprovechamiento de los recursos.

ADECUACiÓN: Adaptación de un espacio arquitectónico para albergar una función diferente de la que tenia
originalmente.

ADSCRIPCiÓN: Acto o hecho de asignar a una persona al servicio de un puesto, o ubicar a una unidad
administrativa dentro de otra de mayor jerarquía.

AMPLlACIÓN.- Aumentar el área de un espacio arquitectónico para mejorar sus funciones.

ASOCIACiÓN DEPORTIVA: Organismo deportivo constituido en asociación civil, inscrito en el Registro
Estatal, que puede agrupar ligas y clubes deportivos para participar en competencias oficiales y tener
representación ante las autoridades deportivas.
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AUDITORIA: Revisión, análisis y examen periódico que se efectúa a los libros de contabilidad, sistemas y
mecanismos administrativos de una empresa pública o privada, asi como a los métodos de control interno de
una unidad administrativa de gobierno, con el objeto de determinar opciones con respecto a su
funcionamiento

AVANCE FINANCIERO: Reporte que permite conocer el desarrollo que va presentando el gasto público
durar.te SI; ejecución, en un periodo determinado.

AVANCE FíSICO: Reporte que permite conocer la realización en términos de metas que van teniendo cada
uno de los programa, y posibilita a los responsables de los mismos conocer la situación que guardan durante
su ejecución.

CLUB DEPORTIVO: Agrupación deportiva que promueve la práctica de uno o más deportes, a fa que los
deportistas de manera individual o en qué equipo pueden afiliarse.

CODEME: Confederación Deportiva Mexicana.

COEDEBA: Consejo Estatal del Deporte en la Educación Básica.

COEDEMS: Consejo Estatal del Deporte en la Educación Media Superior.

COMITÉ DE COMPRAS. Cuerpo colegiado que establece, aplica y vigila los lineamientos, métodos y
procedimientos para el ejer cicio racional del gasto público destinado a las adquisiciones de toda clase de
materiales, equipos y vehiculos, y demás bienes requeridos por las dependencias; también supervisa la
organización y administración de los almacenes.

CONADE: Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.

CONDE: Consejo Estatal de Educación Superior'

COORDINACiÓN. Proceso de integración de acciones administrativa de una o varias instituciones; órganos o
personas, con la finalidad ele obtener de las distintas .áreas de trabajo, la unidad de acción necesaria para
contribuir al mejor logro de los objetivos.

COPLADET Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco.

CONSERVACIÓN:- Preservar en buen estado los espacios existentes.

CONSTRUCCIÓN.- Realizar una obra arquitectónica o de ingenieria.

CULTURA FíSICA.- Cúmulo de bienes, conocimientos y valores generados por el individuo en sociedad, para
cuidar, desarrollar y preservar la salud fisica, mental y social de la población.

DEPENDENCIAS GLOBALlZADORAS: Según el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración
Pública del Gobierno del Estado de Tabasco, es la agrupación de las Secretarias de Administración y
Finanzas, Secretaria de Planeación y Desarrollo Social y Secretaría de Contraloría, Dirección General de
Modernización e Innovación Gubernamental, y Subsecretaría de Administración.

DEPORTE.- Actividad fisica practicada individualmente o en grupo con fines competitivos y formativos, que
permiten el desarrollo ñsico. mental y social del individuo.

DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO.- El que se práctica en competencias regionales, nacionales e
ímernacionales.
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DEPORTE ASOCIADO: El que practican los organismos deportivos con el objetivo de realizar cornpetencras
entre si, o bien, para seleccionar deportistas ° equipos representativos del Estado.

AUTÓCTONO: El que práctica determinada etnia con la finalidad de preservar. desarrollar y promover
acciones y actividades físicas tradicionales.

DEPORTE ESTUDIANTil: Actividad física que se realiza en los distintos grados y niveles del Sistema
Educativo Estatal. con el propósito de contribuir a la formación v el desarrollo integral del estudiante.

DEPORTE FEDERADO: El que se practica dentro de los organismos deportivos de la federación de cada
deporte conforme a sus estatutos y reglamentos.

DEPORTE PARA ADULTOS MAYORES El que practican las personas a partir de los 60 años de edad y cuyo
principal objetivo es la conservación de la salud.

DEPORTE PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.- El practicado por personas con alguna
discapacidad Iisica ° mental y que requiere de instalaciones deportivas adaptadas.

DEPORTE POPUlAR.- El practicado sistemáticamente por la población en general, normada
convencionalmente, con el objetivo de mantener y fomentar el hábito cotidiano de la actividad física para
elevar su calidad de vida.

DEPORTISTA.- Individuo que practica de manera constante algúl) deporte

DGrJlIG: Dirección General de Modernización e Innovación Gubernamental

EDUCAC:6:-.: FíSICA: Proceso pedagógico dirigido al mejoramiento (Jel desarrollo Iísrco, a través de
actividades ñsicas, deportivas y recreativas que se realizan a nivel escolar

EFICACIA: Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad, las metas y objetivos establecidos

EFICIENCIA: Es el uso racional de los recursos para alcanzar un objetivo predeterminado, también se
considera como el requisito para evitar y cancelar dispendios y errores.

EJERCICIO: Acto motor sistemáticamente repetido que constituye el medio principal para realizar las tareas
de educación físic.a y el deporte.

EVALUACiÓN: Etapa del proceso presupuestario. donde se realiza la comparación entre los recursos y metas
programada, así como el resultado real de las operaciones durante su ejecución.

FONACOT: Fondo de fomento y garantias para el consumo de los trabajsoores

FUNCIÓN: Acción encaminada a cumplir con los fines y atribuciones que tiene encomendado el gobierno
como rector y orientador de la actividad económica y social.

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA: Todos aquellos elementos (cancelas, campos, gimnasios, albercas,
pistas. salones. estadios. etc.) que son destinados para la práctica de un J actividad deportiva individual o por
equipo.

INJUDET: InstitLto de 1" Juventud v el Deporte de Tabasco

INSTALACiÓN DEPORTIVA: Espacio físico destinado a la pr:'lcllc::! 'j. ¿¡1]'Jn3 act.vidad relacionada con le:
cultura física y el deporte.
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..• LIGA DEPORTIVA: Organismo deportivo que en cada especialidad o disciplina, neva a cabo la afiliación de
clubes deportivos o equipos. con ía finalidad de organizar competencias en forma proqrarnada y permanente.

LINEAMIENTOS Directrices que establecen los limites dentro de los cuales han de realizarse ciertas
actividades. así corno la caracte.tsticas generales que éstas deberán tener.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Consiste en realizar trabajos de reparación para el buen funcionamiento

de la infraestruc tura deportiva

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Consiste en realizar trabajos para evitar el desgcste provocado por el uso
cotidiano de la Infraestructura deportiva.

MANUAL DE ORGANIZACiÓN: Documento que expone detalladamente la estructura de una institución y
señala los puestos y las relaciones que existen entre ellos; explica la jerarquía, los grados de autoridad y
responsabilidac asirrnsrno, señala los objetivos, funciones y las actividades de las diferentes áreas de la
dependencia.

OBJETIVO: Expresión cualitativa de los propósitos que se pretenden alcanzar en un tiempo y espacio
determinado; manifestación de intenciones que se quieren cumplir y que especifica con claridad el qué, cómo
/ para qué, se proyecta una determinada acción.

ORGANIGRAMA. Representación gráfica de la estructura orgánica de una institución, y de las relaciones que
guardan entre SI las unidades administrativa que la integran.

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO: Instrumento que vincula al Sistema Nacional de Planeación
Democrática y a la Planeación Estatal en el marco del Convenio Único de Desarrollo, donde el Estado
considera sus características particulares, fija las estrategias de desarrollo especificas para que sea el eje
conductor de la planeación deí ue sarrollo de la entidad

PLANEACIÓN: Proceso radical organizado donde se establecen las directrices, se definen las estrategias y se
seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas económicas, social y políticas,
toman.io en considerac.ón ia cJísponibilidad de recursos reales y potenciales; lo que permite establecer un
:o,c"co de referencia necesario para concentrar planes y acciones especificas a realizar en el tiempo y espacio.

POlÍTICA PÚBLICA: Es toda acción encaminada a atender o resolver un problema relativo al interés público.
Conjunto de concepciones, criterios, principios, estrategias y lineas fundamentales de acción, a partir de las
cuales la cornumdad organizada como Estado decide hacer frente a desafios que se::onsideran de naturaleza
publica

PRESUPUE;STO: Estimación frnanciera de 105egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con 105
propósitos de un programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la
ejecución de las decisiones de nclitica económica y planeación

P;;CGRA~A OPERATIVO ANUAL Instrumento que permite traducir 105 lineamientos generales de la
ptaneación, desarrollo económico y SOCial,en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo;
definiendo responsables, tiempo y acciones, y asignándose recursos en función de las disponibilidades y
necesidades contenidas en 105balances de recursos humanos, financieros y materiales.

PROGRAMA ESTATAL DEL DEPORTE Conjunto organizado de proyectos y actividades que satisfacen un
">bJetívoespeci'ico del sector, para alcanzar una o varias metas: implica un costo determinado que producen
í('sultados rrornojeneos. cuantificables y significar;'!""

:;:CCED· Sistema de capacitacón 'J certiíicac.on de entrenadores deportivos

,,~II\!ADE Sisterna Nacional del Deporte.

ll'~IDAD ADiliI!N1STRAT:VA UrCJanoque tiene funciones propias que lo distinguen y diferencias de las demás
l,'¡sti:u::::iones

F:::r·¡IOD::LAC¡Ó~·I: Es la retor.na de 13infraestructura existente a través de la modificación de uno o varios de
Sc;S eementos o mediante la v.inacion de su estructura.

¡,e,LENTO DEP:JRTIVO: Deportista que se caracteriza por determinada combinación de las capacidades
rr; >0:3S y psicológicas '/ fisiológicas con potencial para el logro de alto resultado deportivo en un deporte
·=:r;Cí¿to

UNIDAD DEPOIHIVA: Es el espacio en el que se conjuntan dos o más canchas o campos deportivos para
dar servicio a un rieterminado número de personas.
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Instituto de la .Juventudy el Deporte de Tabasc.

fVlall1ual de Procedimientos

Instituto de la Juventud y el Deporte

de Tabasco

FECHA DE ELABORACIONUNIDAD RESPONSABLE DE SU
AUTORltACION ¿J

~
';)~)!L~v
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,; ./' '" •...... - ~' . ./
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Directora General
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.Manuai de Organízacíón y 1Jescriycíón de Puestos
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Protocolo de :Ayr'obacíón

Presentacién:
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/

~
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1. INTRODUCCION

El Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, es un órqar.o desconcentr:Jdo de la Secretal la de

Educación, dotado de autonomía técnica y operativa, éste Instituto el?'iniré y ejecutará una política estatal

adecuándola a las características de la región y a la Entidad, asesora' á al Ejecutivo Es.atal en la planeación y

ejecución de las políticas y acciones relacionadas con el deporte y. la dención a la Juventud, de conformidad

con el Plan Estatal de Desarrollo, también dará consulta y asesor¡a en las materias de su competencia a las

Dependencias y Entidades de la Administración Púohca Estatal y los sectores social y privado cuando asi !o

requieran y tiene el propósito establecer una Administración Publica moderna que ofrezca mejores servicios

Para lograr los niveles de productividad, eficiencia, eficacia, transparonc.a y calidad que la sociedad espera, es

necesario que las Unidades Administrativas de este Instituto cuenten cm un marco adrnmistratívo que detalle

las actividades que de manera sistemática realizan las Direcciones que las .nte jr an

Con estos propósitos de claridad y orden, el Instituto de la Juventud y el Oeporte elaboró el tvlanual de

Procedimientos como guia de quien y cómo se realizan las ac.ividades también nos da a conocer de manera

integral la operatividad de cada Unidad administrativa de éste 'nstituto él través de las cuales se d]

cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior.

El presente documento es resultado del trabajo realizado por la Dire..c.ón de Administración, en coordinación

con las Direcciones deIINJUDET, comprende los siguientes apartados

Organigrama, muestra las áreas que integran el Instituto de la .Lvenn.c ¡ el Deporte d. Tabasco

Descripciones de procedimientos, señala el nombre, ocjeuvo, íl);',",3S ¡ descri;:c'(ln narrativa y gráfica

(diagramas de flujo) de las rutinas de trabajo desarrolladas por las áreas que inte jran ellNJUDET

a) Descripción narrativa, expresa el orden de manera lógica, detallaoa y S"'~t;2;';,31 cr: oue se desarrollan la,

actividades de un procedimiento y señala quienes son los responsable., :1" su "!"C~CIJn

b) Diagramas de flujo, es la representación gráfica.

Simbología, indica de manera gráfica el nombre y sígnifcido.i2 los o'pb:,lcs util'zc' le,;, 2n los dla'Jrc:nas di:

flujo de cada procedimiento.

,1. OBJETIVO OEL MANUAL

El prcpós.to fundamental de la elaboración del Manual r=
Adrninístrativas de! INJUDET en 12realización de las fun.;«.. '-'c ,.~,
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111. MISIÓN Y ViSiÓN

Misión

Impulsar a !a luv,,~,vj en ;::;mn "'Y3!::; ':1 ~"'3ctica deportiva a través de la aplicación de políticas públicas

para elevar la calidad de vid3 ce

Visión

Los Jóvenes y ia población cuen.ei con espacios para la sana convivencia y la práctica del deporte logrando

complementar su desarro!lo fislcc " ¡••telectual para mejorar su calidad de vida,

IV.- Organigrama General del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco
(INJUDET)

':.,~ DIRl:CCION GENERAL':: '. '.•, '.

¡·jw:pJt¡ii~ti~hf~l1~~·.'

. _uNIDAD ...' -,

@f~~¡~~11f~t~~di~~·&

V.- Simbología de los diagramas de flujo

--"--~._---~~-- ------------- --------._---~

Simbología de los díagramas de flujo
--------- o. __ .__ -------------.--------.-----------------------1

¡INICIO/FIN Este símbolo se utiliza para
I marcar el momento en que el procedimiento se
i inicia. y se termina
I-- --- -,._. - __ o - • .________ •• ,, <

PROCESO Srmbolo que indica una aCciónj
concisa dentro del procedimiento. _J

,~------

1,
'----...._-.---

I
1 .----.-..J
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1--'
1

ít-----
¡

I

D
O
V
o
o

----, DOCUMENTO Señala el uso----dealgún
documento escrito; oficio, memorándum,
formato, reporte, etc" en caso de utilizar
copia(s), el número de éstas se escriben en la

I esquina supe~or derecha del símbolo_

I DECIStON, Señala el momento de
procedimiento, donde pueden suceder dos
diferentes acontecimientos, identificados como
uno verdadero y otro falso; Si o No,

ARCHIVO_ Símbolo que nos muestra el
momento en que un documento es guardado_

CONECTOR. Indica un cambio en el flujo del
proceso, puede ser el paso de una hoja a otra,
o de un proceso dentro del procedimiento que
este lejos del flujo actual.

LINEA DE FLUJO. Apunta hacia el trayecto
ue lleva el flulo=--=d-=e....:l:::.a...:a:.::c:::c~ío::.:·n.:. ------j

Referencia a otra página

VI.- Desarrollo del Procedimiento y Diagrama de Flujo

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD PAR-TICULAR
-,

PROCEDiMIENTO:

OBJETIVO:

NORMAS DE OPERACIÓN:

Agenda de actividades y reuniones

Llevar el control de reuniones de los eventos deportivos, cívicos,
culturales y sociales de la Dirección General.

• El horario de recepción de la documentación es de lunes a viernes de
8:00 a 15:00 hrs.

Los documentos oficiales requieren contar con los nombres y cargos
correctamente, para recibirlos.
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rDIRECC10N DE_A_~_E__A_: _
I Dirección General
i NOMBRE DEL PROCEDIMIENT-O:
¡ Agenda de actividades y reuniones
iI Responsable

fCjudadano, Empresa o Dependencia

Secretara

Unidad Particular

Unidad Particular

Unidad Particular

Unidad Particular

I
1 Secretaria

IL. _

Act.
No. Descripción de Actividad

Entrega la invitación a la Dirección invitación
General del INJUDET, donde invitan al
Titular, a formar parte del presidium de
evento deportivo, cívico, cultural o
social, especificando, lugar, hora y
fecha.

2 Recibe, sella y entrega la invitación al Invitación
Titular de la Unidad Particular.

3 Verifica en la agenda si está disponible Agenda
la fecha y la hora del evento e informa
al Director(a) General con la finalidad
de determinar si asiste o manda a un
representante al evento.

¿Agendar?

No: ir al paso No.4
Si: Ir al paso No. 5

4 Se archiva la invitación Invitación

5 Confirma la asis¡encia· del Directór(a) Agenda e Invitación
y/o quien asistirá en su representación.

6 Tuma invitación a quien designe el
Director (a) General que asistirá en su
representación.

1 Envía invitación a quien corresponda

I
i TERMINA PROCEDIMIENTO I_ J

Invitaci6n

7 Invitación
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:UNIDAD ADMINISTRATlvA:[)i¡-ecd8rl::~en~n:iI··" .
'AREA ADMINSITRATIVA:UnidadParticular .
'PROCEDIMIENTO: Agenda de élCtividade~Yrel.Íh¡,¡)n~s .
,__ .. - ,. o.. _._ .

l! . Ciudadano, Empresa o
Dependencia

I
I
I

I

I
i
i
I
l.

I
I,

(

. .;;,.

Recit><;. sellay e~tregaa:.

Unidad Particular

o G
. ¡<~gendar?

~ (~).
'f' _.J

i,' Confirma su asisten~::.J
,o cesíqna quien a~;,¡sti~¡
ien su repres"ntaCfC;Ó":.~'
-- t A.9~nda

¡ Invitación
: l~_

,Turna;~;ta:ón.a q:'ln 0)
desiqne en su ~
representaoón

___ .-l ~~a~

( Fin)
~---~-------------~----_. ~ J _

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD PARTICULAR

PROCEDIMIENTO: Solicitud de material deportivo
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OBJETIVO: Atender de manera eficaz las solicitudes de material deportivo.

• El horario de recepción' de documentación es de lunes a viernes de
8:00 a15:00hrs.

NORMAS DE OPERACiÓN: Los documentos' oficiales requieren contar con los nombres y cargos
correctamente, para recibirlos.

• Se dará respuesta en un máximo de 1Ddías.·

•R~~PQrisa~¡~r;
Ciudadano, Empresa ó Dependencia

;i-~~W¡:,.;',c, ·.:.D~séfriJlcl¿;'~~1~tiv·id~d
.. ~-_',' -. _:.-. - - .. j,>: ('0'-' ".:', ':' .

Entrega a la Dirección General oficio
dirigido al Titular del INJUDET,
solicitando apoyo de material deportivo
para evento deportivo especificando
fecha, hora, lugar de la actividad
deportiva.

Forma o
DOcumento

Oficio

Secretaria 2 Recibe y revisa el oficio de solicitud de Oficio
material deportivo.

¿Cumple?

No: ir al paso No,3
Si: Ir al paso NoA

Secretaria 3 Se devuelve el documento al Oficio
interesado.

Secretaria 4, Se sella el documento con fecha, hora Formato de Registro
de recepción, nombre de quien recibe y
se registra en relación' asignándole un
número áe folio y lo pasa al Titular de la
Unidad Particular.

Unidad Particular 5 Analiza y turna la petición a la Dirección Oficio
deCalidaCi para el Deporte y copia
Dirección de· Administración para el
trámite correspondiente.

Secretaria Envía el documento a través de: Memorándum
memorándum a las Unidades oficio
Administrativas.

y

Secretaria 7 Se archiva copia del documento con el Oficio
memorándum sellado Memorándum

y

TERMINA PROCEDIMIENTO
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General
AREA ADMINISTRATIVA: Unidad Particular
NOMBRE PROCEDIMIENTO: Soliciiud:dematerial deportivo
. . _. -

1<
Cludadano.Brnpresa, I

AsociacionesDeportivas I
I~ .. '---,-,.---./ I

~ 01
I Entrega soliciluct de apoyo \ I
I de material deportivo.

I

Secretaria.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD PARTICULAR
-'.-."'.-.--:'

RROCEDIMIENTD: Sohcitud de préstamo de instalaciones deportivas
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.....•
OBJETIVO: ,'"::.: .. 1Pf?porcionar de manera eficaz y oportuna la respuesta de solicitud de

;"./' ':¡prestamo de las Instalaciones Deportivas.

,·t· :.~.f-':-' riij~;,

.~5¡{HIY'~'~;"~:lo~o:~~g6~~~epci6n de.la documentación es de lunes a viernes de

N,Q~M:'~'D~~-}E\l"~!~'f~~·::::~,~::,~:~~~:,,';~o:::,~::.;'renOM"" con '00 nombres y ""900

, '" ": ":A;.:'¡~__~e d"é!.f~r~~pu5!~ta enun!T1áJ(im<:>dEl10días

DIRECCION DE AREA:
Dirección General
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

. Solicitud de oréstamo de instalaciones deportivas
Act.
No.',' Responsable

Ciudadano, Empresa ó Asociaciones
Deportivas

Secretaria

Secretaria

Secretaria

Unidad Particular

Secretaria

Secretaria

FECHA DE AUTORlZACION l
20 I 06 I 2012 I

'. UNIDAD RESPONSABLE: .
Unidad Particular

, ..... , ',' ,. ".' "

, "

De~criptió~de A~tivi!iad
. ,

Entrega oficio a la Dirección General,
solicitando las instalaciones deportivas
deIINJUDET, especificando fecha, hora
y espacio.

2 Recibe, revisa la solicitud que Oficio
especificará fecha, hora y espacio

¿Cumple?

No: Ir al paso NO.3
Si: Ir al paso No.4

.',. HOJA".
1 I de I 1

',:' .....

~',',~()rmél9 '
.; .:D9cumélnt¡):'

" " ..,. .. "

Oficio

3 Devuelve el documento al interesado Oficio

Sella el documento con fecha, hora de Formato de Registro
recepci6n y nombre de quien lo recibe y
se registra formato, asíqnándole un
número de folio para su trámite.

4

5 Analiza y turnaIa petición aja Dirección oficio
de Calidad para ,el Deporte y copia
Dirección de Administraci6n, para su
trámite correspondiente .

6 Envía documento a través de un Memorándum
memorándum a la Unidad oficio
Administrativa para su trámite
respectivo, el cual sellan de recibido con
fecha. hora y quien recibe,

y

7 Archiva fotocopia del documento con el Memorándum
memorándum sellado oficio

y

TERMINA PROCEDIMIENTO
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---------~-- --- -' _. - -- -~-------- _._~
LlNIDADADMINISTRt\TívA:Direc¿i6n' G~neral··
ÁREA ADMINISTRATIVA': Unidad Particular
NOMBRÉ P~OCEDIMIENTO: Soli(::.itudqepréstamo de instalaciones deportivas
.' .., ,,- ',': _-.: .'-.".J. - ..,_~:.-.,:':-::-,:"" .,,'- : .<::>:'.,-::. ,",.,.,- .. " - -', .-', -,'" . ','

I
I
I

l.
I

Ciud~danb.Eropre~¡:j,
Asociaciones D~p6rtivas?'•..••.•..'.

,",'0'".- .. '.' :, •...••..• ,., o", "_ ••••. ':: •••.••••

----.~------___i
Unidad Particular

r>.
~------l \~

~ __ L_. ~

-J Analiza y turna la petición a Dirección
de Calidad para el Deporte y copla a

la Dirección oe Adrmoistración

------ --i- Ofico__ ~ J ~

I
J I

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD PARTICULAR

PROCEDIMIENTO: ~olicitud de becas deportivas, académicas y económicas
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OBJETIVO:
Dar sequirniento y respuesta de manera eficaz y oportuna a las solicitudes
de becas de los atletas y jóvenes.

El horario de recepción de la documentación e·s de lunes él viernes de
8:00 a 15:00 hrs.

NORMAS DE OPERACiÓN: Los documentos oficiales requieren contar con los nombres correctos,
para recibirlos.

Se dará respuesta en un máximo de 10dlas

Responsable·

Ciudadano, Empresa ó Asociaciones
Deportivas.Atleta

.Descripción de Actividad

Entrega oficio a la Dirección General,
solicitando apoyo de beca deportiva,
académica y económica, especificando
nombre, edad, domicilio, disciplina,
escuela, asociación deportiva; logros
obtenidos.

Forma o
Documento

1
Oficio

Secretaria 2 Recibe y revisa documento de solicitud Oficio
de beca ya sea deportiva, académica o
económica.

¿Cumple?

Secretaria

No: Ir al paso No.3
Si: Ir al paso No.4

Se devuelve el documento al Oficio
interesado.

3

Secretaria Sella el documento con fecha, hora de Formato de Registro
recepción, nombre de la secretaria y
registra en el formato asignándole un
número de folio para su trámite.

Unidad Particular 5 . Turna Dirección de Calidad para el OfiCIO
Deporte y Dirección de Juventud según
sea· el caso y copia a la Dirección de
Administración, para su trámite
correspondiente

Secretaria 6 Envia documento a través de un Memorándum
memorándum a la Unidad Oficio
Administrativa correspondiente para su
trámite.

Secretaria 7 Archiva copia de documento y Memorándum
memorándum debidamente sellado de oficio
recibido.

L-~~_. ~~ . . _ TERMINA PROCEDIMIENTO

y

yl
!

_1
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IUNIDADADMINISTRATlVA: DirecCión General~--- -------

AREA ADMINISTRATIVA: Unidad Particular .
NOMBRE PROCEDIMIENTO: Solicitud becas deportivas. académicas y económicas

Secretaria

I
,

1

L

i(0
_ Recibe Y revisa 5OIi0[3=.J.

I Oñcio lJ

~~cib

.,-------1 rr >;

Envia el oocurnento I~)
!

Memorándum 1
IOiido~J
L~-

\

I
I
I
I
I

\ Arvhica

\.

;

____ 1 _

/' "("-
Fin '¡

./

U";~

I

i

Túma Dirección dé CaUdad para
el Deportey Direed6n de-

Juventud según sea et caso y
copia a la o;rección de .

Administración.

OfW"'jo
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD PARTICULAR

PROCEDIMIENTO:
, , Trámite de servicio social

OBJETiVO:
Dar seguimiento de manera eficaz y oportuna a la respuesta de
solicitudes de servicio social.

NORMAS DE OPERACIÓ,~:

El horario de recepción 'de la documentación es de lunes a viernes de
8:00 a 15:00 hrs.

Los documentos oficiales requieren contar con los nombres correctos.
para recibirlos.

Se dará respuesta en un máximo de 10 días

FECHA DE AUTORIZt..CION I HOJA
20 I 06 1 2012 I 1 I de I 1

DIRECCION DE AREA: UNIDAD RESPONSABLE:
Dirección General Unidad Particular
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

i Trámite de servicio social
I Act. l Forma o

I Responsable No. Descripción de Actividad Documento

Estudiante 1 Entrega oficio de solicitud de servicio Oficio
social a la Dirección General

Secretaria 2 Recibe. revisa la solicitud de servicio Oficio
social

¿Lugar disponible?

No: Ir al paso No,3
Si: Ir al paso NoA

Secretaria 3 Informa al interesado que no hay lugar
disponible

Secretaria 4 Sella. y se registra la solicitud. Formato de Registro

I
asignándole número de folio para su
trámite

Unidad Particular 5 Analiza y turna la petición a la Dirección Oficio
de Administración, correspondiente,

Secretaria 6 Envía el documento a través de Oficio y
Memorándum a la Dirección de Memotándum

Administración.

Secretaria 7 Archiva oficio y memorándum Oficio
debidamente sellado

TERMINA PROCEDIMIENTO
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!NIDAD APMINisrRÁi"/í,,. Dirección General
AREA ADMINI51'RAnVA:<tJnidad Particular

~OMBR:~'PROCE~~~i:~;:~~!~~j~ede servicio social

, ;", ' . Est~?iant.~ ,>~'. . Secretaria

Envía el· documento.
(0

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDt,.D DE APOYO EJECUTIVO

PROCEDJ~IENTO: Elaboración notas de apoyos y discursos

Unidad Particular

Analiza y luma la petición a la
Dirección de Administración.
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OBJETIVO:

.

Unidad Particular

Unidad de Apoyo Ejecutivo

LJnidad de Apoyo Ejecutivo

Unidad Particular

Unidad Particular

Unidad de Apoyo Ejecutivo

Unidad Particular

Unidad Particular

Dirección General

Unidad Particular

Recabar información correcta, oportuna y veraz para la elaboración de los
discursos y notas de apoyos para el Titular dellNJUDET

El horario de recepción de la documentación es de lunes a viernes <le
8:00 a 15:00 hrs.

• Los documentos oficiales requieren contar con los nombres correctos,
para recibirlos.

Se prepara en un sobre el discurso,
tarjetas informativas, cuadernillos entre
otros documentos para el momento que
lo utilizará el Titular del Instituto.
Entrega en el evento el discurso tarjetas Discurso
informativas, cuadernillos entre otros Tarjetas Informativa

I i documentos al Titular I Otros documentos

I 9 I Da el discurso ylo palabras IDiscurso

I I relacionadas al evento i Tarjetas Informativa

I
Otros documentos

Jjo• Se indica que se archive el documento. Discurso
¡ Tarjetas Informativa

. : Otros documentes
._. ! TERMINA PROCEDIMIENTO

FECHA DE AUTORIZACION I
20 I 06 I 2012 I

UNIDAD RESPONSABLE:
Unidad de Apoyo Ejecutivo

Act.
No .

1

Descripción de Actividad

Informa de la agenda de trabajo, en
donde asistirá el Titular del Instituto :1
dará un discurso de apertura ylo
clausura a:
Recibe y revisa la información para
conocer la naturaleza del evento ya sea
de Juventud o Deporte.
Prepara discurso, tarjetas informativas,
cuadernillos entre otros documentos
que utilizará el Titular como apoyo en la
realización del evento y pasa:

,Recibe discurso, tarjetas informativas,
cuadernillos entre otros documentos y
presenta al Titular del Instituto para
corrección y aprobación

¿Observación?

DIRECCION DE AREA:
Dirección General
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Elaboración notas de apoyos y discursos

,;.:-. .'

Responsable

2

3

4

5

Si: Ir al paso NO.5
No: Ir al paso NO.6
Se realiza observaciones.

6 Realiza las correcciones y se conecta
nuevamente a la actividad no. 4

7

8

HOJ~

Ide~

Forma o
Documento

Agenda

Discurso
Tarjetas Informativa
Otros documentos

I
Discurso I
Tarjetas Informativa i
Otros documentos
Discurso
Tarjetas Informativa
Otros documentos
Discurso
Tarjetas Informativa
Otros documentos
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._-----------------------~.~- - ~--- ----- --- -,--.- .._-----,---i~NIDAD ADMINISTRATIVA: pireéción General.
¡AREAADMINISTRATIVA: Unidad Apoyo Ejecutivo
INOMBRE PROCEDIMIENTO: Elaboración notas de apoyos y discursos
~ .. ....• ---._-------~1~ u_n_id_a_d_p_a_rt_ic_u_l_a_r_. ~-u-n-id-a-d--de-A-.D-O-Y-O-T-é-c-ni:o- L D__ií_e_c_c._iO_·n_G_e_n_e_ra_1 _

C-,-, -IN-¡C-ro-'-) I

---~y --------, ¡'" '.I Re~jbe, y re.'JiS3 [a Ir,~)L_ Inforrr.~c:::r)n__ --.J <; -:

r----,J. . ,(.,
I Prepara discursa, tarjetas ] 3 I

, informativas, cuadernillos I __//
L "; .J

[~ ~DI;P~"'?(~I <,

í~;;~~
r sobre _el,~oc'umento.

- 'lDOCLmento 1--~
,- ~
! Entrega 'en la fecha <.;»
! doC~~ee=:;l~,
¡- del lnstilutor-I----l··-~It~.:':~

!__ .._--~._.

~ ~
~I' DalI'_,tr="",,,que~el(10)
L archi\¡e documento _¡, - .

---.i ¡ Documento ir~
( Fin I
\, ----------/'

(~.)
-1 ''--._J

T~ _

i D3 el d;::>'~lFSO o palabras 1L r~lac:on3da~s al evento __ 1 ~

---.. Documento I
I ~ ,-----------J

L---'------.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO:
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OBJETIVO:
Llevar un control de las notas locales-nacionales deportivas, con la
finalidad de evaluar mensualmente y mantener informado al Director (a)
General dellNJUDET

NORMAS DE OPERACiÓN:

Se revisan diariamente los periódicos

Se monitorea diariamente radio y televisión

Posteriormente se hace la síntesis informativa

El horario de recepción de la documentación es d,,, lunes a viernes de
8:00 a 15:00 hrs.

DIRECCiON DE ARE¡\:
Dirección General
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: "
Elaboración de síntesis informatíva

,', '

Responsable

I Área de Procesamienlo y Difusión de la
Información

FECHA DE AUTORIZACION I HOJA
20 I 06 1 2012 I 1 I de I

UNIDAD RESPONSABLE:
Unidad de Información v Comunicación Social

Act.
No. Descripción de Actividad

Forma o
Documento

Periódicos
"

Recaba los periódicos locales y
nacionales ccn la finalidad de estar
informado de lo que sucede en el
ámbito deportivo y de juventud.

I Área de Procesar-uento y Difusión de la
[tnforrnación

2 Selecciona las notas de deporte local y Periódicos
general con mayor relevancia,

Área de ProcesarnI2n':o y Difusión de la
Información

3 Elabora la sintesis Informatíva en Sintesis informativa
computadora y adjunta la selección de y notas deportivas
las notas deportivas y se le pasa a la
secretaria.

Secretaria 4 Recibe síntesis informativa y notas Síntesis informativa
deportivas seleccionadas, organiza, y notas deportivas
recorta, pega y presenta al Titular de la
Unidad.

Unidad de lnforrnación y Comunicación
social.

5 Recibe la síntesis informativa para Síntesis informativa
revisión y visto bueno y lo envía a la y notas deportivas
Dirección General para conocimiento.

Dirección Gener at 6 Recibe sintesis informativa .Sintesis informativa
y notas deportivas

TERMINA PROCEDIMIENTO

I¡
__ ,,_1 ~ _
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il!NIDADADMINISTRATIVA: Dirección General
IAREA ADMINISTRATIVA: Unidad de Información y Comunicación Social

¡PROCEDIMIENTO: Elaboración de síntesis informa~v_a~~ _

1

1I '~Áre_a de Procesamiento y l' Unidad de Información 1:Secretaria Dirección General

I0;'"7" ~:~,:;"'O:~'dÓ"I _.,-=o_m_u_n_ic~r~óns~~a~~_ ---------~I'
I "-- --':~\ I

1
1 I~'

! ! Recaba los. periódicos lo~ales j
1 Y nacionales I

, ~,
~----T----~-I (~)

1

1

1 Reclr~~~~t:S~~~~:~V3-yl
deportivas 1:

'-[-~': rform~Ji~~I _! I

I ! L:~~-~~: /---.,I L c ~ \,-~)

1

I R~~::~j,,:-s¡-s-l
inforrn ativa i I

l r -----smfeSiS-l I

1 informativa ¡!
'j Notas !I _l~_:_~rtJ_~~~

!
!
!

!----

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

l)NIDAD DE INF0RMACIO,', GOilJ11 t~!iCf"CIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO: Cobertura de event(;::~'eportivos y juvc.ule s

.__, (0
.__ --L ..__ ~
Recrbe la síntesis I

intorrnativa I

i ¡ . InleSI.S

!L~lr)fOr~

¡ L de~rfutas-J
~__ L~.

FIN-~ J
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OBJETIVO:.. Informar a la población en general los resultados de los eventos o
programas que se realicen.

NORMAS DEOPERACIÓN:

Temar fotografías y video en todos los eventos

Se elabora boletin con fotos anexas a todos los medios de
comunicación locales

El horario de recepción de ia documentación es de lunes a viernes de
800 a 15:00 nrs.

I DIRECCION DE AREA:
Dirección General
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Cobertura de eventos deportivos v iuveniles

Act.
No.Responsable

Unidades Administrativas dellNJUDET

Secretaria

Unidad de Información y Comunicación
Social

Área de Retaciones Públicas

Área de Fotografia y Video

Área de Procesamiento y Difusión de la
Información

Unidad de Irformaclón y Comunicación
Social

Unidad de jnfxm3C!Ón y Ccrr.unicacion
I Social
i

IÁrea ce p, ·oc?'· 'cr"0 i D¡fL.slón de la
¡ Informac:::~
i

FECHA DE AUTORIZACION I
20 I 06 I 2012 I

UNIDAD RESPONSABLE:
Unidad de Información y Comunicación Social

HOJA
I de I ·2

Descripción de Actividad
Forma o

Documento

Mediante oficio solicitan a la Unidad de Oficio
Información y Comunicación Social la
cobertura de evento.

2 Recibe, sella, revisa y entrega oficio al Oficio
[Titular de la Unidad de Información y
Cornurucación Social.

3 Recibe, analiza y turna el oficio para su
atención al Area de Relaciones
Públicas, con copia a Área de
Procesamiento, Difusión de la
Información y Área de Fotografia y
Video.

4 Recibe copia oficio, genera y envía él Invitación y correo
través de correo electrónico, invitación a electrónico
todos los medios de comunicación para
que asistan.

5 Recibe oficio con la instrucción de Fotos seleccionada
realizar tomas de fotografias, en el día I
del evento, las . cuales organiza,
selecciona y entrega al Área de
Procesamiento y Difusión de la
información.

6 Cubre el evento y recaba la información Boletín
generada, recibe las fotos, realiza el
boletin y lo pasa a revisión del Titular de
la Unidad

7 Recibe el boletín para revisión Boletín

e Corrección? Boletín

SI Ir al paso No 8
No. i, al paso No 10

a Regresa el Boletin para corrección al Boletin
Área de Procesamiento y Difusión de la
Información

9 Recibe Boletin con las observaciones
para co.rección y remite nuevamente al
Titular de la Unidad. Se conecta con el
P3S0 No. 7

Boletín

' .. _., - •. ,'- --,._- ----.--- __ . .1__ , -'



134 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2012

l'---'T~ 'f~~sp'~nsablé
I --.----

i Unidad de Información y Comunicación
Social

Forma o
Documento';~ ., "~'~_ .• o_e__s-=C_,ri_,p__c.=-i_o_·~_, _~=e=A=,c=t=íV=.i=d=a=d=, =-=---' '" -c'~.---_.----

10 Envía el boletín al ¡"rea de Relaciones I Boletín
Públicas para su difusión
correspondiente

Área de Relaciones Públicas 11 Recibe y envía boletín a los medios de Boletín y correo
comunicación locales via correo electrónico
electrónico,

Elabora oñcio y envía archivo magnético Oficio, boletín,
él las Unidades Adrninistrati las I archivo magnético
correspondientes

Secretaria 13 OfiCIOsellado y aren: lado

'-- -"- __ --L....T_E_R_fV_1IN_A_"'_ROCEDiMIENTOJ_. _

Secretaria 12

WNIOADAOMINISTRATIVA:D¡recCi6nGener~l- --- .---- - ------, -- ------------.- ,-

IAREAADMINISTRATlVA: Unidad de Información y Comunicación Social
h-ROCEDIMIENl:O: Cobertura de eventos deportivos y juveniles

I
~I - 'Unidades, '1' ' , "'.11 Unidad de

;\rea de Relaciores Área de Fotografía 1

I Administrativasdel I Secretaria I Información y " Públicas I y Video I
I ¡, INJUDET ' I !comun~ca~~: SOCI~_ --- ----- --1-------.1

I --- i i/' '., I I
~ INICIO ) i
"----¡ ----...--~ ¡

1
, (1 ) ! l'

''---../ '
_--]'-_-~ i
I I I

I Envia solicitud de I : l'

Icobertura d~ : I
~Ofici0Ji 1-------

I¡ i
I I----1'--------;

1 ~--- ••-------l
Recibe y sella de

acuse. i
I
i

',')1
/1

~-y--.-.--. 1

1

, , ,"1 1
1

Revisa y luma el i r---, -,-~_-¡,
oficio al Área de 1I 1_

I Recibe ,Of¡CiO con la ,'.Relaciones Publicas, 1 Recibe copla oficío I '
Área de L.._" y e~v¡a por correo' " ! instrucción de te-ner1 t -~ las Iotoqr atias e! I

Procesamiento '1 1I - electrónico invitación l' -- -: I

l Difusión d~ la a al prensa. I ! día del evento y

1 ¡n~r,maciÓf1." y A, .'.ea de I . , .,' li entreqa
j

:,
__ '.,~.,eroF~o"cr·.,',j'a-;'1I r-otoqrat.a y pC'!-L-, I ~ _~

--~--,_ Oficio : i I 1I .,
/_-.! I----¡,i~~~~~ .'~-~Jo---l

, 1,' -':,0'_, ·~;:~~,;.,I~:-,.1i electronicc '<, ..--:- _ --- _
l...._. -----

L_. __ , _.~ _
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-UN~DADADM,~,sT;AT;VA~ D-i~~~c¡6n-G~~~;al . l
!ÁREA ADMINISTRATIVA: Unidad de Información y Comunlcacióri Social. .
¡.PROCEDIMIENTO: Coberturade eventos deportivosyjuvenil~s:: ..••

I 1I i ..... .. ...l .... Area Procesamiento 1
1

.Se reta Unidades I Ulclldadde Inf~rmsacl~nl·.Y... .1. A....r.e.a. dp..e."bRI~la.,.CIO.nes l. ·Y D.ifusión de. laI e na¡Admini;!rativas¡ omunlcaclon oCia·' ••..• u icas •. ' . .'\ f' . '6

r--r---+-- -- l· ...¡~y~I

1

1

GUb. re el eveníoy elabora 1
.el ootetín y pasa a:

I
I_~_---~--+-~--f 8
'.' r----.L---,
: ! " I

¡ 'I~ Realiza la::;>.~~r¡eCdones.·1
I Se conecta con la \

Actividad No. 7 ¡
¡ '!'_--.-n--t~nJ

¡
I

Envía el boletín _¡
~la~a ~¡fus¡ón_ '1

!
l~~~;-¡

~,' ,-

Regresó el .•
boletín.'

¡
I
1_n~_--¡---_._,

! »::
i 11

Y <::.

l·En\~ía el boletln a los !
I medíos de' !

cornumcac.on iocares. )
l.-.--.- '

-nI soterro 1
I i'C---"'.' -101, orreo, ;
1 Ietectron.c.o ¡'1 1.... -

I~~
l" B )

------~_-------- .53
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Il;'NIDAD ADMINISTRATIVA:Di~~cción General-----~----- ~

¡AREA ADMINISTRATIVA: Unidad de Información y Comunicación Social I
!.PROCEDIMIENTO: Cobertura de eventos deportivos y juveniles 1¡-! 1,' I Titular de la < .~ A 1

I

I I Unidad de : rea I Área de

'

Unidades I 1 I f . . 'Procesamiento! I
I d < < • I Secretaria i n orrnacron y ,. . I Relaciones

lA mmístratívas I I C .. . : y Difusión de I Públicas I
II I I omsunJca,clon la Información I

I
' I ocia I
¡- I ' ,----: !

,1 I I I
I 18 I
! I \1 I
1
, Ir"

I
I " 12 ) I.'--./

I
I

I

I
I

I

!
I

Ir'-
i~y

\ I

\ Oficio sellado Y'j/
,'\ archivado /

\ ~~. or"-,Io •

y
,.

(_FI~N )

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD DE INFORMACIONY.COMUNICACIÓN SOCIAL.. . ~-

PROCEDIMIENTO: Cobertura de rueda de prensa

OBJETIVO:
Ofrecer a los medios de comunicación locales ios pormenores de los
programas y eventos que lleva a cabo el Instituto.

Se' invita a los medios de comunicación locales, se les atiende
ofreciéndoles la información que necesiten y al término de la rueda de
prensa se hace el boletín se anexan fotos y se les envía.

El horario de recepción de la documentación es de lunes a viernes de
8:00 a 15:00 hrs.



1 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 137

OIRECCION DE AREA:
Dirección General
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Cobertura de rueda de prensa

..

Responsable

Unidades Administrativas dellNJUDET

Secretaria

Unidad de Información y Comunicación
Social •

Área de Relaciones Públicas

Área de Relaciones Públicas

Área de Fotografía y Video

Área de Procesamiento y Difusión de la
Información

Unidad de Información y Comunicación
Social

Unidad de Información y Comunicación
Social

Área de Procesamiento y Difusión de la
Información

FECHA DE AUTORIZACION I HOJA ..'
20 I OO.! 2012 I 1 I de I 2

UNIDAD RESPONSABLE: I
Unidad de Información v Comunicación Social

...

Act .
No.

1

Forma o
DocumentoDescripción dé Actividad

Mediante oficio solicita a la Unidad de
Información y Comunicación Social la
organización de una rueda de prensa.

Oficio

2 Recibe, sella, revisa y entrega oficio al Oficios
Titular de la Unidad de Información y
Comunicación Social.

3 Revisa y canaliza la. solicitud a las Oficios
diferentes áreas de la Unidad.

4 Recibe oficio, genera y gira las Invitación y correo
invitaciones a todos los medios de electrónico
comunicación vía correo electrónico

5 Organiza todos los aspectos para llevar
a cabo la rueda de prensa y supervisa
la loglstica del mismo

6 Recibe oficio con la instrucción de tomar Oficios
las fotografías y videos, las ordena, Fotos seleccionadas
selecciona y entrega en archivo
magnético enviándolas al Area de
Procesamiento y Difusión de la
Información.

7 Cubre el evento y recaba la información Boletín
generada. recibe las fotos, realiza el
boletín y lo pasa a revisión del Titular de
la Unidad

8 Recibe el boletín para revisión Boletín

¿Corrección?

Si: Ir al paso NO.9
No: Ir al paso NO.12

9 Remite el boletín para corrección al Boletín
Área de Procesamiento y Difusión de la
Información

10 Recibe boletín con las observaciones Boletín
para corrección y remite nuevamente al
Titular de la Unidad. Se conecta ton el
Paso No. 8

~Jdil~q~ll.~ormac:ión. y_~omu,:icación 11 Envía el boletín al Área de Relaciones Boletín
Social Públicas para su difusión

correspondiente.

Área de Relaciones Públicas

Secretaria

Secretaria

12 Recibe y envla boletín a los medios de Boletln y Correo
comunicación locales vla correo Electrónico
electrónico.

13 Elabora oficio y envia archivo magnético Oficio, Archivo
a las Unidades Administrativas magnético. Boletín.
correspondientes.

14 Oficio sellado y archivado

TERMINA PROCEDIMIENTO
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-----------------------~-----.-- --~---- -- --.--------~--,

;NiDADADMINISTRATIVA: Dirección General
REA ADMINISTRATIVÁ:Unidad de Información y Comunicación Social

'ROCEDlMIENTO: Cobertura de rueda de prensa -

Secretaria
l
·· i . I

Unidad de ,..... I , 1

Información y Area de Relaciones I Area de Fotografía I
Comunicación I Públicas i y video i

Social t I-1-~-l--i
I

Recibe y sella de acuse
a:

r:
Revisa y turna el oficio
al Área de Relaciones

Públicas, Área de
Procesamiento y

O¡rusión de la
Información y Área de

Fotografía y Video

L

,L1
i ~A)

~ ~_~ . i .. '-- _
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General . .. : .' .•..•.•....>:
ÁREA ADMINISTRATIVA: Unidad de Información yCorrul!!tación Sóc,ál-, .~' .. "::"-.
PROCEDIMIENTO: Cobertura de rueda de.prensa. •.•,:::1}V:,:>;)V:::.',t:: ..:~·:F:: _ ..

\
~---_. --

,

Unidad de Información y
Comunicación Social

-, . ,~-

'A~eá:~ae¡irB¿~~aM¡¿ritoy·
Difúsión ·dé' fálnformádón

o •• ;.:;: ,_ '<.:,,-,> :' .

,-
--_--.-!-.. -

I Recíb~ el bcletln para su.. I_ (0
revrsron .Ó

[
_~--~--i~l
~~//~";.~ [jjr-< ¿Gorr~c1(Jn?/ ... ¡

r: I <, / I(~0, <: 0

lE.;avr;aa'o:ífBusolloe.nt.¡.'.l... .; 7~_ •• • Remite el boletín:·'·

--~~J1-
L. _

~ecibe y envía gclettn a"
los medios de .. :- . ,"

comurncacíón loailés'via
Correo electr6riic:O~;;':/

lb
"'J

_, _" • .....c......- . _
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IUNIDADADMINISTRATIVAtDirección G~neral •... • ----------------1
¡ÁREA AqMINISTRA TIVA: Unidad·deln.formaci?n y C~municacit':n. Social !
PR9c::EDIMIENTO: Cobertura der~~da ~e prensa .. . I

Unidad de 1,' Area I
Área de

Información y 1
1

. Relaciones Procesamiento I
Comunicación y Difusión de IPúblicas

Social t--.----! la Información
I !

I

I

I

!
I,.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD De ACCE~O ALA INFORMACION
.. _-

Recepción y trámite de una solicitud ante la Unidad de Acceso a· la
Información.PROCEDiMIENTO:

OBJETIVO:
'Proporcionar a los interesados la ír-fonnacíón pública en posesión del
Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco.

Todas las solicitudes serán recibidas por la Unidad de Acceso a la
Información mediante escrito, sistemas electrónicos, por formatos
autorizados derivados del sistema informático que administra el
Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Publica o de manera
verbal:

• El horario de recepción de la documentación es de lunes a viernes de
8:00 a 15:00 hrs ..
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~CION DE AREA:
Dirección General
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Recepción v tramite de una solicitud ante la Unidad de Acceso a la Información

Act. '.
No. Descripción de Actividad

01 Entrega solicitud de información a
Dirección General y se turna a
Unidad de Acceso a la Información.

,

Responsable

Ciudadano

Unidad de Acceso a la lnforrn sción

I
02

I

Unidad de Acceso a la Información

Ciudadano

Ciudadano

Unidad de Acceso a la lntorrnación

I I

Encargado de Enlace de cada Unidad
Administrativa

FECHA DE AUTORIZACION I
20 I 06 I 2012 I

.UNIDAD RESPONSABLE:
Unidad de Acceso a la Información

HOJA
I de I 3

.

:Fonna o . .r.

Documento'

la Solicitud
(a

Recibe solicitud, registra y analiza si
reúne los requisitos que marca la Ley,
Reglamento y si el INJUDET es
competente.
¿Procede? Boletin
No: Ir al paso No.::>
Si: Ir al paso No.6

03 Si no reúne los requisitos, la Unidad de
Acceso a la Información (UEI) tiene 5
días hábiles para notificar al interesado
para que aclare, corrija o complete su
solicitud.

En su caso cuando la información no
es del ámbito de competencia del
Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco (INJUDET), se orienta al
solicitante respecto al sujeto obligado
que pueda dirigirse en un plazo no
mayor a 5 dlas contados a partir de su
presentación. (pasar a la actividad 3)

Recibe la notificación y tiene 5 días para Notificación
04 la corrección, aclaración o

complementación. Subsana la Solicitud.
la Unidad de Acceso a la Información
recibe la misma.(pasar a la actividad 2)

Si en ese plazo no aclara o corrige su
solicitud se tiene por no presentada la
misma. (FIN DE PROCEDIMIENTO
pasar a la actividad 11)

05 Recibe orientación respecto al sujeto
obligado. Se conecta con el FIN DE
PROCEDIMIENTO

06 Si reúne los requisitos que marca la ley,
el Reglamento de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco y si el Instituto de la
Juventud y el Deporte de Tabasco
(INJUDET) es comoetente caraIproporcionar dicha información, se

I registra la solicitud y se elabora un
expediente. Por oficio o por sistema
electrónico solicita a los encargados de
Enlaces de la Unidad Administrativa
correspondiente la información.
Recibe oficio: analiza y determina la
información solicitada.

Oficio ó medio
electrónico

07 Oficio con
información precisa

¿Es información pública?
No: Ir al paso NO.8

¿Existe información?
No Ir al paso No. 12

¡ Si Ir al paso No 15
i I
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\ .•..•·..·..LRe?ponSable ',';' /'I~l": De¡~~pcióñdeActividadl

i Encargado de Enlace de cada Unidad 08 I No es de información publica. determina
: Administrativa negar la información por ser clasificada

como reservada o de acceso restringido
informándolo a la Unidad de Acceso a la
Información

Unidad de Acceso a la Información 09 i Emite acuerdo en un plazo no mayor de Acuerdo
20 días en el cual niega la información
por ser clasificada como reservada o
por ser de acceso restringido

Unidad de Acceso a la Información 10 Notifica al interesado de dicho acuerdo Notificación
personalmente o a través de Acuerdo
representante autorizado, esta puede
ser por sistema electrónico o por
estrados.

y

Ciudadano 11 Recibe notificación y/o información y en Notificación
su caso. Acuerdo

y

Encargado de Enlace de cada Unídad
Administrativa

12 Informa a la Unidad de Acceso de la
inexistencia de información

Unidad de Acceso a la Información 13 Remite solicitud y oficio donde Solicitud y AcuerdoI manifiesta la inexistencia al Titular de la
Dependencia, para que analice el caso
y tome las medidas pertinentes.

¿Se recopiló la información?
No: Ir al paso No. 14
Si: Ir al paso No. 16

Unidad de Acceso a la Información 14 Si persiste la inexistencia de la Notificación
Información el Titular de la Unidad de Acuerdo
Acceso a la Información emite acuerdo
de inexistencia en un plazo no mayor de
15 días.

y

Ciudadano 15 Recibe notificación del acuerdo y/o Notificación
información: Se conecta FIN DE Acuerdo
PROCEDIMIENTO

16 Da trámite, recopila la información y Informe
remite ésta a la Unidad de Acceso a la
Información

I
I Encarqado de enlace de Unidades
Administrativas

Unidad de Acceso a la Información 17 Recibe la información Informe

Unidad de Acceso a la Información 18 Emite acuerdo en un plazo no mayor a
20 días en el cual pone a disposición
del interesado la información, y en su
caso le da a conocer el costo de
reproducción de la misma

I Unidad de Acceso a " lnforrnación

: Ciudadano
!

19 Notifica al interesado de dicho acuerdo Notificación
Acuerdo

y

20 Recite notificación del acuerdo y/o Notificación
información y en su caso, paga costo de Acuerdo
reproducción

y

TERMINA PROCEDIMIENTO

I

J
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Ciudadano

,UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General . . . ..>:
¡ÁREA ADMINISTR¡HIVA: Unidad de Acceso a la Información> ." ". .)
\PROCEDlMIENTO: Recepción y trámite de una solicítud ante la Unidad de Acceso a la lnforTÍlacion
\ . ' ;.:.":.' -' "..':' ,;-~.;'<'.:".: :

/-----------:---.-\
~ INlelO )

"--- ~-_/ r>
: , 1____ -.i ''-./

Entrega solicitud: de ¡
¡nfor rnación ¡

~--_. I Solíc;;;;;-l
í ¡ :::=-Ji '--_.-"

1...----.---1-

I 1

i I
I I1___ -----:L __ ~ f: I

-----". JRecibe la nottñceoon y tiene 5! 8 I
2 >..• ------- dias para lacorreccIón. Se \ ¡- /' I conecta a la Actividad No. 2 !

I r---,
-~ -- --------r--------¡ Notificación I

I------------~
! -----'------, fs'

[

' Recibe one.nta~¡ón respecto II
\.-.- ...,.,.)

11sujeto obligado. Se
conecta FIN

PROCEDIMIENTO___ ~ l

~--------_.-~-~--~-- ------_ ..._--- .._---~
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i'!NIDADADMINIstRAÜIVA:birección C;eneral .. '. ... ....• ..,
IAREAADMINISTRATIVA:Unidad de A~e~pa 1<:¡lf1forrnapión...••••...•.....> .••. ........': ....••..iPROCEDIMIENTO: Recepción ytr~rnile<:le unasolic.itud antelallni9aqpe Acc:~so'a la Información.

.Ciudadano Unidadd~Acceso a la
Inforrnación

Emite el Acuerdo en el "cual
.se niega la informacjón al

int~resado. .

I
I
I

i !LJ _

Encargadod~' Enlace déUnicíades
. . Administrativas

~

.. '. D.'. eterm. .in.a. negar la-: información por ser
;' . clasificada:

I
I

J~ J
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I¡UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dir~~ción General
ÁREAADMINISTHATIVA: Unidad de Acceso a la lnforrnación ' ... " .....•.••................

IPROCEDIMIENTO: Recepción y trámite de una solicitud antelaU,nida~de Acc~S()alalflfonnación

¡ l. CC.i·ud.. d. . . Unidad de Acceso a fa.' " Encargado.d~.Enlacede Unidades
~ a ano 1 Información 1 Administrativas .

I --~¡ I V
, ,

®1.3".. ~. ... .

:s~¡nform~i.~in~i·¿~fld~,de
informaciónal Titular para que'
toma"las'mt:didas pertinentes

1F:mite y notifica ei Acuerdo 'de inexistencia
1 en un plaz.o nO-mayor de 15 días. ,

______ L______ Ltt;b¡

~I j

I I ~
¡ __~ ... _. _. _._ ..1. _ . _

!
I

I.1
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-~--------------¡

I
~"""""' .. "":"
II1NID~DAqIYlINISJ~ TIV )\:Dir~cpiéln General
IAREAADJYI!~J~T~T!YAi.'ql1j.9éid:de {\cceso a I;:¡ Información '. -
iPROIS~P'Mt;~~()~,~~q;Bfi9n·Ytr~fTlite.9~u~a solicitud ante la Unidad de Acceso a la Información

¡ 1" .. . . "c" 'd d ;:; r.;: .. ',... . .. , Unidad de Acceso a la '. Encargado de Enlace de
!. .Iu 99rlO.:.. Información i Unidades Administrativas

-----¡

~
I ¡

~-

lo:Emite Acuerd. o de disposición de
Información en un plazo no mayor

a 20 días. .

FIN

i_L ._, __._L . J J

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

PROCEDIMIENTO: Recepción y trámite de correspondencia

OBJETIVO: Mantener ei archivo y control de la correspondencia ,~rrig¡da él la Dirección
de .A.drnir:istnción

NORMAS DE C¡-'t:RACiéN: • Recibir correspondencia tunes a viernes en un horario de 8:00 a 15:00
horas
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FeCHA DE AUTORIZAC10N I
"OJA ~20 I 06 I 2012 1 1 I de T 1

DIRECCION DE AREA: UNIDAD RESPONSABLE:
Dirección de Administración Secretaria
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:,
Recepción y trámite de correspondencia

Forma o IAct.
Responsable No. Descripción de Actividad Documen~

Dependencias Estatales. Federales, 1 Envía correspondencia de naturaleza Correspondencia
Ciudadanía y Unidades Administrativas administrativa
dellNJUDET

Secretaria 2 Recibe, revisa la correspondencia Correspondencia

¿Cumple?
No Ir al paso No, 3
Si: Ir al paso No 4

Secretaria 3 Se devuelve el documento al interesado

Secretaria 4 Sella, y registra el documento Formato de Registro
asignándole un número de folio para su
trámite

Dirección de Administración 5 Analiza y turna el documento &1 Correspondencia
departamento correspondiente para su

, trámite y seguimiento

Secretaria 6 Envia el documento a la Unidad Correspondencia
Correspondiente del INJUDET

I Secretaria 7 Documento sellado y archivado Correspondencia
i
I TERMINA PROCEDIMIENTO
i
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---------------------- ~-----_._.- -

I UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración
iÁREA ADMINISTRtl.TIVA: Secretaria

!PROCEDINIIENTO: Recepción y trámite de correspondencia

! Dependencias Estatales, Federales, I , DirecciÓn de
¡ Ciudadanía y Unidades i Secretaria ! Administración

Administrativas del INJUDET __ 1 ----1--- ~,:
, I

1 I

I

I
I
¡

I

I¡
I

I

~-')
"----,---/

*
,Envía correspondencia

!, .l' _

i Enví3 el documento
!
i. -----1[corres~:n~"~~

( t __¡
\ Documento /

\ senado y /
\ arChjvad~/

__---i- ~. _

'

1 '. rc-;~iespond;~~;¡
\~------..J

I'í
I ~~
',1 ! F:n '',--- --_-.---/

___ I .~----~_.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECCION DE ADMINISTRtI,CION ,

FROCEDINiIt:NTO: Elaboración e int~,) a~)n jo> oresupuesto anual (POjl)

OBJE f1VO:
Elaborar e Integrar '~e¡ .-",nt2proyecto de Presupuesto de Egresos,
planeando la adecuada distnbució.i de Jos recursos ñr.ancieros necesarios
para el cumplirruen'o j~ 1')5 proqrarnas y proyectos de; Instituto.
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DIRECCfON DE ARÉA:

Dirección de Administración

La integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se llevará
a cabo en estricto apego y cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo"
Programa especia! del INJUDET, Manual de Programación ..
Presupuestación y Ley de Planeación del Estado de Tabasco.

él Titular de la Dependencia comunicará él tas Unidades
,".dministrativas las normas y políticas generales establecidas para la
elaboración del anteproyecto de presupuesto y fijará los plazos para
su presentación.

La Dirección de Administración, integrará el Anteproyecto Anual de
Presupuesto, con base en la información proporcionada por las
Unidades Administrativas, el cual deberé ser revisado {autorizado por
el Titular del Instituto.

La Dirección de Administración, -clasificará conjuntamente con el
Departamento de Recursos Financieros 105 requerimientos del
Instituto con base en el Catálogo Presupuesta!.

Todos los requerimientos de las Unidades Administrativas deberán
solicitarse en función y cumplimiento de los programas y proyectos a
desarrollar.

La Dirección de Administración, entregará en la Secretaría de
Administración y Finanzas el Anteproyecto Anual de Presupuesto en
la fecha establecida por la misma.

FECHA DE AUTORIZACION !
20 I 06 1 2012 I 1

UNIDAD RESPONSABLE:

Departamento de Recursos Financieros

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Elaboración e integración del presupuesto anual (POA).

Act.
No.Responsable

Secretaria de Administración y Finanzas
y Secretaria de Planeación y Desarrollo
Social.

Secretaria de Educación

Dirección General

Dirección de Administración

Dirección de Administración

Dirección de Adrninist: ación

I Forma o
Descripción de Actividad . Documento. . I-;:-t----------

Realiza reunión con todas lal
Dependencias del Gobierno Estatal
para darles a conocer los lineamientos.
ylo directrices para la integración de la 1
propuesta de Presupuesto de Egresos I i.ineamientos
que se enviara al Congreso el cual será I
integrado por sector e informa el techo I

financiero a las Dependencias.

2 Solicita el anteproyecto del presupuesto Oficio
allNJUDET

3 Recibe oncio de solicitud de
presupuesto, el Manual Programación y
Presupuestación y Lineamientos e
instrucciones correspondientes y gira
instrucciones

4 Recibe oficio de solicitud del
Anteproyecto de Presupuesto y los
Lineamientos establecidos en el Manual
Programación y Presupuestación e
indica el procedimiento

5 A través del Departamento de
Planeación y Evaluación, se envía a las
Unidades Administrativas les
Lineamientos y formatos para la
etaboración e integración del
anteproyecto del año subsecuente

6 Se les envia a las Unidades
Administrativas los Lineamientos
(PLED, PROES del INJUDET, Manual
Programación y Presupuestación}, así

• Oficio
• Lineamientos y

Politicas
• Manual

• Oficio
• Lineamientos

Politicas

• Oficio
• Lineamientos

Politicas

• Oficio
• Lineamientos

Poiiticas
• Manual

y
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[-,•.----.- ..-. -R-e-s-~'=n-s-ab-l-e-. _.

I

F~~cY-r-----·-.-- .....'..··.1·· Forma o .. J.2~~Lf>Óesr.ripción dej\ctividad sJ'[)óc~ttíentq.

i ¡'como los formatos para su llenado. !. Plan Estatal de'

I
solicitándoles ¡as. propuestas de los Desarrollo
proyectos con sus presupuestos. Programa
mensuales y partidas. especial

Unidades Administrativas 7 Recibe información. elabora y envía la
propuesta de los proyectos con sus
presupuestos mensuales y por partidas,
asi como el llenado de los formatos de
Cédula Básica, Expediente Técnico.
anexándoles la Exposición de Motivos

. del proyecto propuesto

1 Dirección de Administración 8 Recibe las propuestas de los proyectos,
para el año subsecuente. verifica en
coordinación con el Departamento de
Planeación y Evaluación que la
información sea congruente con los
Lineamientos establecidos en Plan
Estatal de Desarrollo y el Departamento
de Recursos Financieros con el Manual
de Normas presupuestarias y
Lineamientos.

é.,Procede?
No: Ir al paso No. 9
Si: Ir al paso No. 10

Oficio
• Lineamientos y

Políticas
• Cédula básica
• Expediente

técnico
• Exposición de

Motivos
• Oficio
• Lineamientos y

Políticas
• Cédula básica
• Expediente

técnico
• Exposición de I

Motivos

Dirección de Administración 9 Devuelve la inform.ición a la Unidad Oficio y Propuestas
Administrativa para su corrección. Se
conecta al Actividad No 8

Dirección de Administración 10 Toda la inforrnacrón es enviada 21 Oficio y Propuestas
Departamento de Recursos Financieros
para la integración ,Jel anteproyecto

Departamento de Recursos Financieros 11 Inicia con los trabajos de integración del Oficio y Propuestas
Anteproyecto del presupuesto.

Departamento de Recursos Financieros 12 Compara la información de los formatos Oficio y Propuestas
y el listado del anteproyecto contra el

. presupuesto otorgado al Instituto del
año anterior, anota en el listado las
observaciones.

Departamento de Recursos Financieros 13 Remite a la Dirección de Oficio y Propuestas
Administración. el listado del
anteproyecto, así corno las diferencias
encontradas.

Dirección de Administración 14 Presenta al Director (a) General del Oficio y Propuestas
Instituto las propuestas de las Unidades
Adrnirustrativos para su anaüsrs,
aprobación y correccron.

Dirección General 15 Determina conjuntaruente con la Propuestas
Dirección de Administración, (;1

incremento o decremento éll

presupuesto solicitado por las Unidades
Administrativas, con el fin de ajustar las
propuestas al techo firrancrero
establecido por la SAF

¿Son Viables?

No: Ir al paso ~jo 16
Si: Ir al paso I~o 17
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Forma o ~
Documento . I

--'-----!
Propuestas

, Act,
No.
16

Descripción de ACtividadResponsable.

Instruye a los Directores de las
Unidades Administrativas, para que
realicen las modificaciones
correspondientes

I Dirección General

i

I
I Dirección General
I
i

PropuestasAutoriza el anteproyecto de presupuesto
para cada una de las Unidades
Administrativas y lo entrega a la
Dirección de Administración.

17

Clasifica conjuntamente con el Propuestas
Departamento de Recursos Financieros
los requerimientos de las Unidades
Administrativas por código
programático.

18Dirección de Administración.

Departamento de Recursos Financi-n is I Recibe la información autortzada. Propuestas19

20 Ingresa al Sistema SISAGAP de la Anteproyecto
Secretaria de Administración y
Finanzas, la información a la Cédulas
Básicas y Expedientes Técnicos, .así
como la Captura la partida presupuestal
de los recursos solicitados

Departamento de Recursos Financieros

Departamento de Recursos Financieros .21 Clasifica conjuntamente con el Área de Anteproyecto
Presupuesto, Programación, Control y
Seguimiento los requerimientos de las
Unidades· Administrativas por código
programático

Departamento de Recursos Financieros 22 Envía a la Secretaría de Administración Anteproyecto
y Finanzas mediante oficio en disco
magnético e impreso el Anteproyecto
de Presupuesto.

Departamento de Recurso Financieros 23 Una vez aprobado, genera registros por Presupuesto
área con la información recibida, la cual
será la base para el control anual del
presupuesto.

TERMINA PROCEDIMIENTO
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~IDAD ADMINISTRATIVA: Dir~-c~ión de Administ,a~~-- --
IÁ~EA ADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Financieros
¡PROCEDIMIENTO: Elaboración e integración del presupuesto anual (POA)

[ , •....•.••..•.Secretaria de ' Secretarlade
,.... I Administración y Finanzas .Educación

y Secretaria de Planeación
i .

( IN~IC_IO__ )

O

¡ I

-' -~----~

Dirección General I
I-- ----~¡---
i

Dirección de
Administración

---,
Recibe olido de SoIq.citUd

de anteproyecto
presupuesto con anexos

y turna ~----l., !-n~.~~'!
I

f Lmearruentos i ;

i Manual JI:
, . ---JI, '

i 'I '
1_.- 1_, ~_

(~, '..J
I __ ----.J__ ¡

I Recbe oficio de solicituddel '!

Anteproyecto de j
1

I
. Presupuesto y .gira ~
ns~cciones. para su ¡

mteqración L
L__~~-ro;-~

¡ .[Lineamientos, ,r-¡-
,,/
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UNIDAD ADMINISTRA nVA: .Dirección de Administración . '
AREAADMINlsTRATIVA: Departamento de Recursos Financieros
PROCEDIMIENTO: Elaboración e integración del presupue$to anual (POA).

" , _. -, .-.. .:. .-".~' .... - . . - "', .... .

I ' , Secretaria oe
. '., Admmlstraáón y O recci6n

Secretana de . Finanzas y 1I'~ Secretartade 0_'
rtaneaCJOtI

1

A través del Departamento de '
Planeaci6n. se envia los ,

Lineamien\O$ y formab$ alas •
O·irecciOñés.:" '",.

, Ofie"'''

L

. ,-,
Elabora el anteptoyectOdÍl'"

, 'presupuesto' ménsual y po< ,
, , 'parti~ .

I
¡

i
I i------~ - ------'-~.- --~-

¡
!--J
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U~IDA9ADIVIINISTRA TIVA: pirecciónde. Administración
A~~!~OMINIl?TRA TIVA: Departamento de Recursos Financieros
P~QGEPIIlliIENrO:E'laboración eil1tegraciÓn del presupuesto anual (POA).

'. :,.,".';::.,'.'- o', ',' .'. ',' ,'.' " • •

secij~~lie
Ádmin¡stfación :sécretaná
:'¡i F!"anzas Yc . de::

. Sécretaria:de.-. 'Ed~caciót\
'"Pia'néación -','
.. :, .

0)
.~~

Se envía las
prepuestas al

Departamento de
.Recursos
Financieros _

Unidades
Adrnmistrativas

'Departamento de
Recursos Financieros
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~]y G

.:,Remillia ~ o;i~ dé
"¡Admiriistradóo. el
,"Presupuesta ain;!8s i

difer~en<:Oi>~"
., .' ~.(

. PrOsent~a1i~~(a)ci.il
Inslifuto Ias~·

-",-,

D
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ÚNIDADA[)MINISTRA TIVA: Dirección de Administración
Á~EÁ~PMINISTAA TIVA: Departarnento de Recursos Financieros
PRQCEDiMIENTO:Elabof<3cióne.integración del presupuesto anual (POA)
.::.~- . ,';; ". '. -~-"- - - ,-.:- ," .. -,:-" ";," -. ',' ',:. -' .' "," - .

~
I

,~.
( 15 )
''--..../

Determina el incremento o decremento
al presupueste soUcitado'por las

Unidades- Administrativas

I
. I
01

IJ0

Dirección de
Administración

I .
I Unidades
'Administrativas

I
I

!
"

G!
Clasifica con el J I

De. partamento de I
Recursos _

Flnancíeros el I
anteproyecto por

código programátk:~. I
propues~ ,-~I~----

I
I
!

DeP.a..rt.a.m.ento Ide Recursos
Financieros I

Recibe
propuesta
autorizada
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I .' ". .. ,.

¡'UNIDADADMINISTHATIVA: Direcciónde Administración '.
ÁREAAQMINISJ:RAiwA: bepartam.~riod~:Rec;llrso~Financieros >: "

!PROCEDIMIENIO:Elaboración .~ íntegraciÓÍld~l:pr~s..ppue~toarüC'iI(POf\).

. .:- '.:";,-.,¡;~'S~;~taria-de
Secretaria IAdri1iiUslfá,;¡óny
.: ..cie:-:;:. . . Fin'an"Za-; y'
Édue;a'éióo .: Secretaria de ..

Planeación

G
Ingresa el .nteproyect~a1

Sistema SISA.. GAP. de la." .
Secretari. de Administraci6n

y Finanzas. '

Anlepr~

-~0-Cia .• ifiea los ..req..." U,eÍimien, ¡;,.
de las Unidades .

Admínlslralivas por código
'. programálico .

. AnléprO'/eclo

t r:\..:l(~
Un. vez.probad~O

g€mera regjsttos, y. ser•..
l. base para el conlrcl

del PleSu~S~ .

Presupuesto---
1

I
I

T

( <,
Fin .-\.. ..

;'

I I___~ L 1
DEARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECCION DE ADMINISTRACIGN

PROCEDIMIENTO: Elaboraciónde ordende pago y comprobaciónde recursos

OBJETIVO:

Elaborar orden de pago y/o comprobación de recursos (canje vales),
necesarias para el ejercicio del presupuesto en cumplimiento a lo
establecido en el Manual de Normas Presupuestarias y Manual de
programación.y Presupuestación para la <\dministraciónPública del
Gobiernodel Estadode Tabasco.
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NORMAS DEOPERACI9N:.

La Dirección de Administración, deberá ser la responsable de la
elaboración, control y resguardo de las orden de pago ylo
comprobación de recursos (canje vales), generando reportes e
informes ante las áreas centrales para el manejo eficiente y oportuno
del ejercicio del presupuesto.

La orden de pago es un documento financiero y presupuestario por
medio del cual las entidades podrán liberar recursos autorizados en
su presupuesto a favor de las mismas, conforme al calendario de
recursos autorizado.

• La elaboración de las orden de pago ylo comprobación de recursos
(canje vales), se llevará a cabo en estricto apegc y cumplimiento a la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de :3ervicios del Estado
de Tabasco y su Reglamento, así como del Manual de Normas
Presupuestarias y Manual de programación y Presupuestación para
la Administración Pública del Gobierno del Estado de Tabasco.
Tratándose de recursos federales, se estará a lo dispuesto en la
legislación federal aplicable.

No se autorizará ningún tipo de gasto si antes no se obtuvo el visto
. bueno de disponibilidad presupuestal, el cual se otorgará basado en el
estado del ejercicio del presupuesto emitido por la Secretaria de
Administración y Finanzas.

La factura ylo recibo en original deberá contar con los siguiente
requisitos como minimo:

- Expedida a favor del Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco.

- Deberá contener el domicilio fiscal: Circuito Deportiva SIN, col.
Primero de Mayo. CP 86190

- RFC IJD-070113-QSO

- Cédula de identrncac.ón fiscal del proveedor

- Número de Ap-robación del Sistema de Control de Impresores
Autorizados.

- Que se encuentre vigente a la fecha que se expida para el trámite
de pago que corresponda.

- Sello de operado por el Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco.

- Sello de recibido del almacén.

- Firma del Titular del Instituto de la Juventud y el Deporte de
Tabasco.

- Firma del Titular de la Dirección de Administración

En la modalidad de adjudicación directa. deberá llevar como minimo 3
cotizaciones en hoja membretada y con sello del proveedor.

Para el caso de Licitación, en cualquiera de sus modalidades, deberá
de llevar copia fotostática del contrato que se celebre con el Instituto.

Para iniciar el trámite del pago de viáticos y pasajes será necesario el
"aviso de comisión", firmado por el Titular de la Unidad.

La comprobación de los gastos de viáticos y pasajes, deberá
realizarse con la documentación que reúna los requisitos fiscales que
expidan las empresas prestadoras de servicios. observando las
disposiciones fiscales aplicables dentro de los 10 dias siguientes al
término de la comisión y si el evento tiene convocatoria se deberá
anexar a la orden de pago y/o ccmprobación de recursos (canje
vales).

Tratándose de alimentación y víveres se deberá anexar la solicitud
con. el listado de nombres del personal al que se le otorgo este
servicio. ast como la denominación del evento al que asistió.

Para el casos de apoyos culturales y recreativos se deberá anexar el
formato "Recibo" el cual deberá ser fi-.~ ],:;0 por
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~ El Titular del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco.
~ El Titular de la Dirección de Administración
- El Beneficiario al que se le otorga el apoyo.

Asimismo, se deberá anexar ia lista de nombres con montos, de los
atletas y entrenadores a los que se les otorgó este tipo de apoyo, así
como copias fotostáticas de las fichas técnicas de los mismos.

No se gestionará el pago de viáticos, pasajes o apoyos culturales y
recreativos, aquellos funcionarios que adeuden comprobaciones
anteriores, salvo que el retraso esté plenamente justificado y
autorizado por el Titular del Instituto. .

La documentación soporte del gasto público efectuado (orden de pago
ylo comprobación de recursos (canje vales), se deberá tramitar ante la
Secretaria de Administración y Finanzas en un periodo que no exceda
los 15 dias naturales.

DIRECCION DE AREA: .

Dirección de Administración

FECHA DE AUTORIZACION I
20 I 06 I 2012 I

UNIDAD RESPONSABLE:

Departamento de Recursos Financieros

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Elaboración de orden de pago y comprobación de recursos

Act.
No.Responsable Descripción de Actividad

Recibe oficio y factura original con fecha
de emisión de los primeros tres días y
documentación soporte debidamente
integrada, las cuales deberán cumplir
con los requisitos fiscales y normativos
vigentes y turna al Departamento de
Recursos Financieros para su trámite
correspondiente.

Dirección de Administración

¿Recibe?
No: Ir al paso No. 2
Si Ir al paso No. 3

Dirección de Administración 2 Falta de documentación soporte, fecha
vencida, factura original, firmas, sellos,
cotizaciones, cuadro comparativo,
requerimiento administrativo, oficio
proveedor, oficio solicitud bienes o
servicios. Se conecta al Actividad No. 1

Dirección de Administración 3 Se encuentra debidamente integrada la
documentación y se autoriza su tramite
correspondiente

Departamento de Recursos Financieros 4 Recibe y revisa que la fecha de emisión
de la factura sea de los primero 5 días
naturales, que la documentación cumpla
con los soportes y los requisitos
establecidos que contenga la firma da
autorización.

¿Procede?

I No: Ir al paso No. 5ISi: Ir al paso No. 6 .

HOJA
1 I de I 3

Formao.
Documento

Requerimiento
Administrativo,
Oficios de
Cotizaciones,
Cotizaciones,
Cuadro
comparativo,
Oficios solicitud
bienes o servicios,
identificación
oficial del
Proveedor,
Factura, Oficio.

Requerimiento
Administrativo,
Oficios de
Cotizaciones,
Cotizaciones,
Cuadro
comparativo,
Oficios solicitud
bienes o servicios,
identificación
oficial del
Proveedor,
Factura, Oficio.
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Forma o
Documento

1¡
, Departamento de Recursos Financieros

Departamento de Recursos Financieros

Área de Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento.

Área de Presupuesto, Programación, 8
Control y Seguimiento

Área de Presupuesto, Programación, 9
Control y Seguimiento

Área de Presupuesto, Programación, 10
Control y Seguimiento

Área de Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento

Depto. de Recursos Financieros

Dirección de Administración

Departamento de Recursos Financieros

se¡
integrada la Requerimiento

Administrativo,
Oficios
Cotizaciones,
Cotizaciones.
Cuadro
comparativo.
Oficios solic.itud
bienes o servicios,
identificación
oficial
Proveedor,
Factura, Oficio.

Descripción de Actividad

5 Cuenta con algún error u ormsión
conecta a la Actividad NoA
Se encuentra debidamente
documentación y turna

6

7 Recibe la documentación
correspondiente autorizada y revisa que
la fecha de emisión de la factura sea de
los primero 5 días naturales, y procede a
realizar la afectación presupuestal y
elaboración de orden de pago, y/o
comprobación de recursos (Canje de
Vale)

de

del

Se procede codificar según el cataloqo de Factura
partidas presupuestarias y se efectúa la
afectación presupuesta!.

Se elabora la orden de pago, y/o Comprobación de
comprobación de recursos (Canje de Recursos y Orden
Vale) en el formato proporcionado por la de Pago
Secretaría de Administraci6ny Finanzas.

Se le asignará a la orden de pago y/o Comprobación de
comprobación de recursos (Canje de Recursos y Orden
Vale) un número consecutivo iniciando de Pago
con el número 0001 Y se deberá
elaborarse preferentemente por importes
mayores de $1,000.00

11 Se acompaña a la orden de pago y/o a la
comprobación de recursos, de una
relación de documentación soporte bajo
resguardo de la Entidad y para envio a la
Secretaria de Administración y Finanzas,
el Formato F-27

12 Recibe y valida la orden de pago,
comprobación de recursos, relación de
documentación soporte bajo resguardo
de la Entidad, y el Formato F-27 y envia

13 Firma la orden de pago. comprobación de
recursos, factura, relación de
documentación soporte bajo resguardo)
de la Entidad, y el Formato F-27 y recaba
la firma de la directori (a) General y
devuelva a

14

Comprobación de
Recursos, Orden
de Pago, Formato
F-27, Relación
Dccumentación
soporte

Comprobación de
Recursos, Orden
de Pago, Formato
F-27, Relación
Documentación
soporte
Comprobación de
Recursos, Orden
de Pego, Formato
F-27, Relación
Documentación
soporte

Se da tramite a la orden de pago, y Comprobación de
comprobación de recurso se presenta en Recursos, Orden
original y dos copias fieles con el formato de Pago, Formato
F-27, en la Dirección de Pollnca F-27, Relacíórr]
Presupuestal de 13 Secreta:ia je Documentación I

I Administración y Finanzas ¡ soporte I
I i!.
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I
I Responsable,
1

1

Dirección de Politíca Presupuestal da la
Secretaría de Administración y
Finanzas

Dirección de Politica Presupuesta! de la
Secretaria de Adrrurustración y
Finanzas

Dirección de Política Presuouestal de la
Secretaria de Administración y
Finanzas

Departamento de Tesorería

Dirección de Administración

Área de Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento

l_~ ~~_

Form~
Descripción de Actividad Documento I

'1 Recibe Orden de Pago y comprobación I Comprobación de
lde recursos (Canje de Vale) y verifica que Recursos, Orden
I esté debidamente requisitada y sella de de Pago, Formato
I recibido en ventanilla. F-27, Relación

Documentación
¿Procede? soporte
~Io: Ir al paso No. 16
Si: Ir al paso No. 17

Act.
No.

15

16 I Se devuelve para corrección. Se conecta Propuestas
, 3 la Actividad No. 9

17 Se regresa orden de pago y/o Propuestas
comprobación de Recursos (Canje Vale)
sellada recibida y cumplida la fecha se
abona en la cuenta del INJUDET,
únicamente las ordenes de pago

18 Verifica los depósitos en el Sistema de
consulta de órdenes de pago de la
Secretaria de Administración y Finanzas,
informa al Departamento de Recursos
Financieros e imprime reporte deposito
de la órdenes de pago y entrega a:

19 Recibe el reporte de depósito e instruye Reporte de Orden
que se efectúe el pago y se sella las de Pago
órdenes pagos "Operado".

20 Se archiva la Orden de
comprobación de recursos

P'90 y.'o Comprobado" d' I
Recursos y Orden
de Pago.

, TERMINA PROCEDIMIENTO---------
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,-
IUNIDAD ADMINISTRATIVA: Direcciónde Administración .: .,.., '.
¡ÁREA ADMINISTRATIVA: Departamentó deRecursosi Financieros .>, '..
IPROCE:DIMIENTO:, EI~b¿'rélcióriideorder) de; pago y comprobación de, re~lírsos

G
Falta de docLÍmen~ción::.
$.e conecta a la"· Actividad

No. 1 '

i

J, Q._A_' .~_. __ I
I_____ .--J
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.~------- ~---------- ._~._.-_.~-----~ .._--"-------------
1
¡UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de.Administración
'ÁREA ADMINISTRATIVA: Departamento de RecursosFinancieros .
l' "...." .

¡PROCEDIMIENTO: Elaboración de ordende pago y comprobación de recursos

i ¡ !
I Dirección de ¡ '1' Área Presupuesto, Programación,

I Departamento de Recursos Financieros

L'Administración :,' Control y Seguimiento I
I . I-------------- I -----¡

I ~ O 1 I

I
I
I
I

I
I

!
I

r-r-r--r-r-r-r->-I '.eobe., y r~~a_la fecha de emisión de la
factura ~igentecon soportes

. I .-J

!
G~

i~81

I
I
I

1
I
I

I
I
I
I¡

I

()
Recibe factura y anexos, sa 'procede
a realizar la afectación presupoestal y

elaboración de orden de pago, y/o
comprobación de recursos (C:3nje de

Vale)
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.·----1
'UNIDAD ADMINISTRATIVA:Oirección de Administración
IÁREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Financiéros . !
!PROCEDIMIENTO: Elaboración de orden de'pago y comprobación de recursos I

Ir-¡ i I

¡
I Dirección de Departamento de Recursos I! Area Presupuesto, Programación, Control 1

Administración Financieros . . y SegUimiento I
i ~---I I -------4
I i I I B J

\ 1

I
'" /"/

I

[

;e codificasegun eIT~;alogode partidas 8
.presupuestarlas y se efectü. a la 3fec~taclón

presupuestal. ~~
- -._------ --- .~

! ~

I
E.·.'s~.': e..-.iOboralao:::::. y/.o.·co~prObaci:;' c. ~

, ' , de recursos (Canje d~ Vale)., "

. " ---~-----------r--- -_·~_'rcom~robaqIÓn
1 RecursosI~~:~

--Y... __ ~

Se ~Sign~ranumeroconsecutivo a la orden depag~1 10·
y/o comprobación de recursos (Canje de Yale) y se'¡
'deberá elaborarse preferentemente por importes' -_~

mayores de $1,000.00 .' ~l

I
1-
!
I

I

I
I

I
I

~,
~'-/

V
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IUNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración ," •• ,.,' o;"~
¡ÁREA ADMINISTRATIVA:, Depart~rrientod~ Recursos Finandero,s" , ",,:,' ,"
¡PROCEDIMIENTO: Elaboración de orden de pago y comprobación d~ recursos: '
, . - , . - . . , ,.":': - - . '- - ", ". . : : .~-:.', - - -.' :.' - '. - .. - ;:: ~"

Dirección de Administración

. .' . . '.

Area.Presupuesto, Programación,
, 'Control 'iS~~imiertio.- .. ::';, o,> - -'.:.. ",>" . _,o.

Departamento de Recursos
, Financieros "

Recibe y valida la orden de pago y/o
comprobación dé recursos (Canje de

Vale) y anexos, enviada:

Se da trámite a la orden de pag'o
y/o comprobación de recursos
(Canje de Vale) y anexos a la

Dirección de Política Presupuestal
de la SAF. '
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/LJNIDADADMINIST~ TIVA:. Direccióndef\dl11inistración' ....•...' •.'-.' •.....•••••....••',', .•.•

¡ÁREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Re<:l,lrsQs:Final'lcfero:>,:,., ,<L:
PROCEDIMIENTO: Elaboración ~eordende pagoycompro~ación 'q;J~c:;u~?So'r ! .

, I

!
I Dirección de

Administración

i
i:

AreaPresupuesto,
,Programación. Control y •

. Seguimient~ .
•DIrectIónde.' f'olíucapresupÚ~¿~lde;ta
SecreÚ"Úa de Admih¡strá'ciórt.y Flnan'Zas

I

I
I

! I

I I
I

I

I

Recibe Orden d~ Pago ycomprobaci¿~ de

recursos (Canje de Vale) yverificá Y sella'
." -.:~dereabido~·--< .•:.~~

G
r

Se devuelv.e
para correcoon,

I
regresa 3. !a

Actividad No: 9

Sellan la orden de pagó
y/o' romprooació,! de
RecUrsos' ..(Canje. Vale):
cumplida', la' fecha' se
atioña'en_la coeritadel
INJUOEi,·, .• <'I' ,.",
. ". .'. - ,

i
I
I¡
I

! I !L~_~' . . ~
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I':'NIDADADMINISTRATIVA:Dirección.deAdrninistraciór(:·' . . ..> ",. -.
iAREA ADMINISTRATIVA: Departamento cie Recursos Fioanci«aros •. -. .",," ,,';> ,,+.
¡PROCEOiMIENTO; Elaboración~ 9rden.~epago y cP!J1Po".9baCiónde réCiJr~?s::.~ ':/4t\',::"

..Oireccl6nde:"¡:'= ,:.¿,,,,,.,
';:-PoIi\iéiÍ ,e ."................... .

OKecciónde Admin~ac~n ::fre '9+r~~~~fi~b?~,
y '~i~a~s'

Recibe el reporte de'·
depósito e instruye que se
efeclúe el pago y se sella

las Ófdenes pagos
"Operado".

___ .~I - I .

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

D1RECCION DE ADMINISTRACioril .~ .

PROCEDIMIENTO: Trámite de ministración de recursos para fondo revolvente

Solicitar a la Secretaria de Administración y Finanzas el fondo revolvente
para gasto corriente, así como el correspondiente a cada uno de los
proyectos de inversión mediante formato de ministración de recurso, este
mecanismo es de carácter financiero presupuestario, con el objeto cubrir
las necesidades derivadas del ejercicio del Instituto de manera eficiente y i
con transparencia.

De acuerdo a ja Ley General de Contabilidad Gubemamental,
Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto y
Manual de programación y Presupuestación ..

OBJETIVO:

NORMAS.DE OPERACiÓN:
Para el cálculo del fondo revolventeen caso necesario, a las
entidades se les proporcionará el monto correspondiente at primer .
mes de su presupuesto' calendarízado excepto para los capltulos
5000,6000 Y 7000. .
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Ministración de recursos
Es un documento financiero y presupuestal mediante el cual las
entidades liberan recursos para el fondo revolvente.

FECHA DE AUTORIZA~
20 I 06 I 20~ 1

UNIDAD RESPONSABLE:
Departamento de Recursos Financieros

DIRECCION DE AREA:
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: .
Trámite de ministración de recursos para fondo revolvente.

Act.
No.Responsable

Dirección de Administración

Dirección de Administración

lO

Dirección de Administración

..'

Departamento de Recursos Financieros
y Área Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento.

Departamento de Recursos Financieros
y Área Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento.

Departamento de Recursos Financieros
y Área Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento.

Departamento de Recursos Financieros

I Dirección de Administración

I
..ScU:C'C.':' de Adrninrsu acrón v Finanzas

I
IISecretaria de Administración y Finanzas

HOJA

\
I de I 2

i
I
I

Forma o
Descripción de Actividad Documento

Recibe de la Secretaría de Oficio
Administración y Finanzas, oficio y el
listado del porcentaje asignado para el
fondo revolvente.

2 Integra en coordinación con el
Departamento de Recursos Financieros
los proyectos y partidas presupuestales
y asigna el importe del fondo revolvente
a las unidades administrativas

3 Da instrucciones que se formule en
tiempo y forma la Ministración de
Recursos, según calendario de
recursos, para que la Secretaria de
Administración y Finanzas libere el
recurso allNJUDET

Elabora la Ministración de ReCUrSOs, Ministración
para liberar los recursos de fondo Recursos
revolvente y/o pagos susceptibles de
comprobación posterior.

4 de

Se asigna número consecutivo a la Ministración
Ministración de Recursos, al que harán Recursos
referencia en el formato de
comprobación' de recursos (Canje de
Vale) cuando comprueben parcial o
totalmente el gasto público.

5

6

de

La Ministración de Recursos se elabora Ministración de
preferentemente por importes mayores Recursos, Formato
de $1,000.00, a nombre del INJUDET F-27
en original y dos copias fieles y
debiendo requisitarse y entregarse en el
Formato F-27 a la Secretaría de
Administración y Finanzas pasa a:

7 Valida y pasa a firma del Director de Ministración de
Administración y de la Directora Recursos, Formato
General. F-27

8 Da trámite a la Ministración
Recursos ante la Secretaria
Administración y Finanzas

de Ministración de
de Recursos, Formato

F-27

9 Recibe. la Ministración de Recursos y I Ministración
verifica que esté debidamente I Recursos,
requisitada. F-27

de
Formato

¿Procede?

No: Ir al paso No. 11
Si: Ir al paso No. 12

10 Se devuelve para corrección
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Departamento de Reeursos Financieros \'
y Area Presupuesto, Programación,
Control y Seguimiento.

ISecretaria de Administración y Finanzas

Secretaria de Administración y Finanzas

Departamento de Tesorerta

Departamento de Recursos Financieros

11 Recibe corrige y tramita nuevamente Ministración de
ante la Secretaria de Administración y Recursos, Formato
Finanzas. Regresa al Paso NO.1O F-27

12 Revisa suficiencia presupuestal y
autoriza la Ministración de Recursos, y
sella de recibido.

Recibe y acepta cumplida la fecha de Ministración de
calendario abona en la cuenta del Recursos,· Formato
INJUDET F-27

13

14 Verifica los depósitos de la M.R. en el Reporte
Sistema de consulta de órdenes de
pago de la Secretaria de Administración
y Finanzas, informa a la Dirección de
Administración ~, le entrega impreso
reporte deposito de la órdenes de pago
y entrega a:

15 Archiva Documentación Ministraci6n de
Recursos, FolTl'l'ato
F-27

TERMINA PROCEDIMIENTO

ReciQe de la Secretaria de ...
AdministraCión y finanzaS; ~llistado

del pÓrcenlaje .'!Si9naoo ~.el f6(,do
. , .: re'loN!!nte. . .

'Integra los proyeetos.Y·parti~s ..
presupuestales y asigl)llél importe..¡el
. fondo revofvente a las unidadeS ~/-;

adminislrau.as.·.. r

"oá instrucciones qUe'_sé-~uie en
tiempo y forma la MiniStnldónde': .;

Recursos. -~: ... - .

I
!
i.
I

I,
I

G

00.:V
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o~párt~lJ)ehtbdeH~curs()~Fin~~der~~YAre~T'., .
·.presupúeslo;'Program'adón,'Control' y$egúimiento

~.'.'.;" . ;'.' .' " ,.... . '. ','. .... - . ' ..-. - :. . "'. -:..,' .: <'. -. ..;,
.~. '.~'," ... - - ..

·UNIDAo:.ADMINISTRÁTIVA:Direcdón'de Administración
ÁREA AP,MINI'STRAT"¡ A:, Depélí1ameritodeJ~ecursosFin~l]cieros .
p~oCEbIMiENTO: tramitedefniÓl~traéi9i<de recursos para fondo revolvel)te.

",-,<;: ':.",' :,":-:-,-.;:<: <,~," >..... ::,.,.-.- .-.<';'-',',.' .•t:.....->.-.; ':""'.: ,~-;:,-,' . <: ,- . .' . ',.

Se asigna. número 'c:x'~s~tiVo ata
Ministradón de RedJrsoS,~al que
harán referencia en etjortnato de".

cornprobaoón de re~~

" ,;' vau1:J •• y pasa á fií:niadel .•
di;,;&¡ dliAdmihistrad6ri y del '

" . Directór (a) General .

.. _1 _ ------------~
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~-_._-------------------------------,
¡UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración .

¡ÁREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Finª-ncieros ..•
PROCEDIMIENTO: Trámite de rninístraoíón de recursos para fondorevolvente.

Departamento de ReClJrsos

O' .. d Ad ' istr .. n Financieros y Area presupuesto'j
ireccton e rruru pCIO , Programación, Control y

~ Seguimiento

~--ry-: -i-~-8-) ¡ I

Recibe corrige y tramita
nuevamente ante la

Secretaria de
Administración-y Fioanzas.
Se conecta a la Actividad

No, 9

e
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UNIDADADMINlstRATIVA:DíreccíóndeAdministradón ...•.... ..••• .
ÁREA ADMINISTRATIVA: Depaltamentode RecuriosFinancieros ••.......•..•
PROCEDIMIENTO: Trámitede mfriistraciÓn<iere<::Lirsosparafondorévolventé. '.

" . ',' ", '.' ':.. -.-'" -. ".-.':',' .', :- ' .. - :,

Departám~~tode .'
Recursos Finai:Jderos
y AreaPresupuesto,

programación;
Control y. Seguimiento

G

,,-,erificaIOsdl'~tb$.de 'a,M~R:.'
" en el.Sistema dé consulta de':;'

óRtenesde pJ!¡o e, imPrime' •
. . . reporte. "

I

I
l·
I
I

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

'DIR~SS@"¡O:E¡~DM!NlstRAcíON

.PRocé'oIMJENT():
.,' .", .. ,., ,'.- ;..,,':- .. _ .. ';Integración de fondo revolvente

;'Integrar y entregar en tiempo y forma la comprobación de la Ministración
,;'.de Recursos, así como cumplir con los Lineamientos establecidos para
.su elaboración y envío a la Secretaría de Administración y Finanzas
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NORMAS DE OPERACiÓN:

La facturación deberá cumplir conios requisitos fiscales establecidos
Realizar mensualmente la conciliación bancaria, arqueo de caja
integración ñriancíera-presupuestaí con el objeto de llevar un control
permanente de los Recursos .Financieros.

Dirección de área:
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Inte ración de fondo revolvente

; (~~~pon5able

Departamento de Recursos Materiales

Departamento de Recursos Materiales

Departamento de Recursos Materiales

Departamento de Recursos Materiales

Dirección de Administración

Secretaria

Departamento de ReCll1'SOsFináncieros

Departamento de Recursos Financieros

Departamento de Tesorería

Departamento de Tesorería

Dirección de Administración

Departamento de Tesoreria

Departamento de Tesorería

Departamento de Tesorería

Act.
No. Descrlpclón d~Actividad'

Ingresa las facturas en el "Sistema de Facturas
Control y Seguirníento",

2 Se ordena las facturas por fecha e
importes y sumatoria

Formao:
Documento

3 Se genera reporte de facturas y se Facturas. Soportes
entrega a y Reportes -

4 Rúbrica las facturas, soportes y firma el
reporte de Vo. Bo., y se entrega a:

5 Recibe el paquete de las facturas, Facturas, Soportes
soportes con los requisitos fiscales y y Reportes
normativos vigentes y turna a:

6 Envia las facturas, soportes y reporte al Facturas, Soportes
Departamento de Recursos Financieros y Reportes
para su trámite correspondiente

7 Recibe las facturas; soporte y reporte Facturas y Reporte
para 'la elaboración, de Comprobación
de Recursos (Canje de Vale) yenvia a:

8 Elabora Comprobación de Recursos
(Canje de Vale) .

9 Concilia en Bancos con la conexión
Bancaria vla sistema, actualizando
saldo en Chequera con la finalidad de
llevar un control permanente del flujo de
efectivo.

10 Elabora un informe mensual del estatus Informe
de los canjes de vales u órdenes de
pago.

11 El primer dia hábil posterior al mes que
corresponde, se elabora el arqueo <le
caja, efectuando un conteo físico del
efectivo existente y de la
documentación comprobatória pagada,
asi como los vales comprobatorios,.
verificándose el saldo al día último de
cada mes en la cuenta bancaria.

12 Elabora la Integración del fondo fijo
revolvente.

13 Elabora el reporte de los movimientos Reporte
en bancos.

14 Elabora la conciliación interna de la Conciliación
cuenta Bancaria. Bancaria
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Dirección de Administración

Descripción deActivída~- - -~r--~~::~~to..\
Entrega los reportes de la IntegraCiÓn, Reporte I
del fondo fijo revolvente al Director de I
Administración. I i

Analiza los reportes de la integración
del fondo revolvente.

'.':::;'·;::'<~~-f..i·}'~i~~;a;;~¡~'·
Departamento de Tesorerla

16

Secretaria 17 Archiva en expediente correspondiente. Documentación

TERMINA PROCEDIMIENTO

IÚNIOAPADMINI5ÍRATIVA:Díre~íó~de Administración
Áá~'A[)~rNIST~ATIVA: D~partamentode Tesorería
F'r{qc~íi¡-~J~~T():Integrac¡'ónde fonaorevolvente .'.'

Secretaria

~j
I
IG

G

!
I

I

I. ~~ ,~ i _

y

l.·. ·...1
I Recibe las facturas vigentes y turna a: 1

l. ~~~.L!
I
l.

CV
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" '>

(~

, 'j'~ia ~Baneos pa~

llevar.un~..' ~.perma...~.
dell'1ujo de Efedjvo:

(~

Elabora reporte mensual
ele las Ordenes de Pago •



176. PERiÓDICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2012

lJN!PA6''A~MINíSTRAiIVA:.•Direédón. de.Administracion'
ÁREA.Á[)MINISTRATivA:·.bepartamellto.de Tesorería
PRbcEOI~rENJ;Ó:lhtegráción<fefqi1~ore~olvente •.•.

. :>.; :':;;:-<;-"X.' - - >. - -.' .~_. - "-. - :. - -.;

Departamento de Tesorería

",.' .'0 •. ', .'

El "I?"rnef dia hábil posteríor al "mes'
. que corresponde, se'eteeora el

, - arqueo. de caja.

-¡

y

lRealiZ..a la integ..rao?n d~
10010 fijo revolvente. J-¡G

[
.. .Elabora el repo..rtede IO~-.
_ < movimienlosen bancos. _ "

-~porte<

~G
[.

Elabora la con.ClliadónJ:
intema de la cuenta _

Bancaria.---¡f.~~~~~nl
I~
y.. G

f:. En.trega. los reportes... de., ~ndb ~j~L_ revclvente ..

- ! 1Reportes

I ~
I

Q
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración
ÁREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Tesorería
PROCe:PIMII2NTO: Integración de fondo revolvente

Dirección de Administración I

I

Departamento de
Recursos
Materiales

Secretaria

1

I -I!
I

Departamento Departamento
de F:ecursos - . _
,,",,,",,,, d, TeW~'1

I
I81

~aJiza los reportes del
fondo revoívente

Reportes

L

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Di~ECCION DE ADMINISTRACION
L

PROCEDIMIENTO: Viáticos

OBJETIVO: -Revisarque cumplan con las especificaciones del formato de viáticos que
ostente la comisión que desempeñe el servidor público,
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DIRECCION DE AREA:
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Viáticos

Responsable

Unidades Administrativas

Dirección de Administración

Servidores Públicos

Dirección de Administración

Secretaria

Secretaria

Secretaria

Depart21T':cnto de PFcursós Financieros

Manual de Prograrn3c:én '! Pc"s~pues\;lc;ón y Cataioqo de Cuentas
Presupuesta/es.

El ejercicio de la cuenta :)751 Viáticos y gastos de camino, se debe
realizar estrictamente en función de 12S necesidades del servicio de
las unidades administrativas y de la asiqnación autorizada en el
ejercicio fiscal correspondiente.

·EI formato de viáticos debe cumplir con los lineamientos que marca el
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración. vigente
Capítulo IX. numera! 63 y 64, formatos (F-10) .

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables no se
consideran servidores públicos. por tal motivo no están autorizadas
para proporcionarles viáticos

La fecha de emisión del formato de viático, debe ser anterior o Igual al
período de comisión

FECHA DE AUTORIZACION I
20 I 06 I 2012 I

UNIDAD RESPONSABLE:
Departamento de Recursos Financieros

HOJA
....

I de I 3

Act.
No. I Forma o

Documento

La asignación de viáticos o gastos de I Formato F-10
camino para el desernper o de una I
comisión, se tramitará con anticipación
a través del formato F-10 denominado I
"oficio de comisión", el cual deberá estar
debidamente requisitado y autorizado I
Los viáticos y gastos de camino se
cubrirán únicamente a los servidores
públicos que realicen el desemperlo de
una comisión previamente autorizada y I
de acuerdo a la tarifa establecida en el
Manual de Normas Presupuestarias.
Si los Viáticos no son comprobados
conforme al numeral 64, el servidor
público comisionado deberá reintegrar
la totalidad de los recursos en un plazo
aue no excederá de 3 días naturales.
Recibirá los documentos de la I Formato F-10
comprobación en un término máximo de
3 días naturales posteriores a la Comprobación
conclusión de la comisión. debiendo
acusar de recibido la documentación

"comprobatoria al servidor público que
1 efectuó la comisión.

Descripción de Actividad

1 '

2

3

4

5 Revisa que el formato esté dr-bidarnente
requisitado

¿Los datos del formato son correctos?

NO Ir al paso e
SI Ir al paso 7

Entrega el documento
solj:;;!2nte, p:::f2 su corrEC:'l:Jn y' se
conecta al FJSC No. 4

=-'ec:i0-~i-a IC<"~ e iaticos en el sistema de
! r:Jn~r'CH ~~f, ractu.as y viáticos r-ecibidos y
qer:a: 3 :"~porte y envía a:

8 Recibe la documentación Formato F-10.
parz traruite ante !2 S~·CI etaria de

1·D.,drninistrac:íón y Finanzas y t~;rn;..:a
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<:-- r..

"i;,,~:r~~~Jl?~~a~!~
Departamento de Recursos Financieros

Departamento de Recursos Financieros

Departamento de Recursos Financieros

Departamento de Recursos Financieros

Secretaria

Dirección de Politica Presupuestal de la
Secretaria de Administración y
Finanzas

Dirección de Politica Presupuestal de la 15
Secretaria de Administración y
Finanzas

Dirección de Política Presupuestal de la 16
Secretaria de Administración y I
Finanzas

Departamento de Tesorería

D~:'~:to',·1
Se elabora la orden de pago ylo Comprobación de
comprobación de recursos (Canje de Recursos y/e
Vale) en el formato proporcionado por Orden de Pago
la Secretaria de Administración y
Finanzas.

9

10 Se le asignará a la orden de pago y/o
comprobación de recursos (Canje de
Vale) un número consecutivo iniciando
con el número 0001 y se deberá
elaborarse 'preferentemente por
importes mayores de $1,000.00 -

Comprobación
Recursos y/o
Orden de Pago
Formato F-27
Formato F-10

de

11 Se acompaña a la orden de pago ylo a
la comprobación de recursos, de una
relación de documentación soporte bajo
resguardo de la Entidad y para envío a
la Secretaria de Administración y
Finanzas, el Formato F-2í:

Comprobación
Recursos ylo
Orden de Pago
Formato F-2'1
Formato F-10
Relación
Documentación
Soporte

de

12 Valida la orden de pago ylo
comprobación de recursos, relación de
documentación soporte bajo resguardo
de la Entidad, y el Formato F-27 y pasa
a firma. de la Directora(a) General y
Director de Administración devuelve a:

Comprobación
Recursos ylo
Orden de Pago
Formato F-27
Formato F-10
Relación
Documentación
Soporte

de

13 Da trámite a la orden de pago, y/o
comprobación. de recurso se presenta
en original y dos' copias fieles con el
formato F-27, en la Dirección de Polltica
Presupuestal de la Secretaria de
Administración y Finanzas

Comprobación
Recursos ylo
Orden de Pago
Formato F-27
Formato F-10
Relación
Documentación
Soporte

de

14 Recibe Orden de Pago y/o
comprobación de recursos (Canje de
Vale) y verifica que esté debidamente
requisitada y sella de recibido en
ventanilla

Comprobación
Recursos y/o
Orden de Pago
Formato F-27
Formato F-10
Relación
Documentación
Soporte

de

¿Procede?
No: Ir al paso No. 15
Si: Ir al paso No. 16

Se devuelve para corrección, Regresa
al Paso No. 9

Se regresa orden de pago y/o

comprobación de Recursos (Canje
Vale) sellada recibida y cumplida la
fecha se abona en la cuenta del
INJUDET, únicamente las ordenes de
pago

17 Verifica los depósitos en el Sistema de Reporte de Orden
CONSULTA DE ORDENES DE PAGO dePago
de la Secretaria de Administración y
Finanzas.
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[' _'. ~;,{~__i~~-:~:'R-;J1,P-.·.~-_n-:~ab~f--f,-!";~j:J:·f~~:··lT_,_D_' "_es_c__iipC¡6~~e'~ciiviJ:~:'
Departamento de Tesorería 18 Presenta el reporte de depósito al

Director de Administración e instruye
que se efectúe el pago IJ se sella las
órdenes pagos "Operado"

Forma 0<--

Documento'

Reporte de Orden
de Pago

Departamento de Recursos Financieros 19 Se archiva la Orden de pago y/o Comprobación de
comprobación de Recursos Recursos y/o

Orden de Pago

TERMINA PROCEDIMIENTO

UNIDAD, ADMINISTRATIVA:'. Dire¿2iQB.déAdOli6í~tratión,j:,.
ÁREAADMINISTRA'tiVA.: DE)pariatn~l"1'tbR~cursos Fiiialjcieros
PROCEDiMIENTd:\¡i~tic:o$" " . .. " / .,

Servidores PÚblicos

Tramita los'víéticos 'y, ~~.stos de
camino a través derfonnato.F-10.

debidamente r7quisi}adO y auto'~zado.

I
I ¡
I I
I I
I

-~

[

S,! I,OS,', v, ,a.tiCeS,no L,comprobadJ" os se,'" reintegrará conforme a los __
. Lineamientos

l' .•.---=t:
I--~
I
i
I

IL _ ________ ...J. .' ,-
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~

NIDAD ADMIN~~~~;V-A-: ;i-re-c-ciÓ~de Administración,:/'.
ÁREA ADMINI5TRATI.V,A: Oepartamento R,ecursos Fin.ancieros;.;;::: ,.,,::
,PROCEDIMIENTO: Víáticos . , <,e . .<".=1

Peparta~artode
.Be.clir;;os Financieros

i
1

I
Unidades I Dirección de

Administrativas 1 Administración

I !1-"-__
i
1
I

'Servidores .
Públicos

G

Enlregael
< docUmentó

~ra' corr~(;n.
'Se conecta a,'la'
actividad No'"

"'-_~~¡s~~'I~;': ;:

/~r~q;~:

L8······D··Redbela :.

documeniaa...·ón.. pa ..•.

1
trámite turna a, '

I¡
I
i

I . I

1I I
[j_LJ

B
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IIl;lNIDADADMINISTRATIVA: DireCc:ióndeAd~inistrar.ión. ..'.'
AREA ADMINISTRATWA:QepartamenJqReCiJrsos Financieros
IPROCEDIMIENTO: Viáticos -, ...•.•....> ., ..."..

I
I 1-:1

1, B/
_J (0

,Se elabora la orden de pago y/o l
comprobación de recursos (Canje de Vale) .1

- -r omproba~LL~~J
Se.asigna un n¿mer? consecutivo Iniciando co:l G

número 0001 y ~_edeberá elabora preferentemente por
'importes mayoresde $1.000.00

"Corr,probación
Recursos

s~:~dom~ha~'~:la~d~nde"p~go")10 a la
·;'corripioPa'ci6~-éte'récursos;'de una retacióri de
, " '. "\ d_~curneritaaÓrly Formato F-27+..:;.,;; "";'

-,
Valida la orden de pago y/o comprobación de. 1

recursos, pasa 3 firma de Director (a) General y I
Director de Administración devuelve a

I
-- 1 1

I-.1 e<,
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--~_._-~-~-----------------_._-------¡
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración. '.' I
ÁREA ADMINisTRATIVA: DepartamentoRecursos Finarici~fos
PROCEDIMIENTO: Viáticos " ,. .,. .

i
1

I
Unidades 1 Dirección de

!'~'":'''. ~'m.~

í

Secretaria

Direcciónde PollticaPresupuestal.de la
Secr~¡aría' de Ádminislracíór' y

Finanzas

Recibe Orden de Pago y/o
comprobación de recursos

(Canje de Vaíe) y verifica que
esté debidarnente reoucsítada y

sella ~ recibido.

I
G/Á" 0

N'acede? .>
~188 1. _

Se devuelve
para corrección
se conecta 'a la
Actividad No, 9

Se regresa orcen de
pago ylo cornprobacíón

de Recursos (Canje
Vale) sellada de

recíbid;i.

¡¿J
, ,---_.__~ ~_l __ ~ ~~ _



184 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2012

I

I
I
!

I

I1 I
1

', !---' -------L __ J

Verffi~'iosdepósitos en el
,Sistema decon5ultil de
" órdenes de pagos,

G
,,'!,~nlaélrépo<te.de ",

, :.;dep6sitoaJ Di~o(de
Admirli~~óne·i~struye que

:Se er~el pago,

-------_ .. --_.-;
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

'[)IRECCION "DEADMINíSTRAdoN

PROCEDIMIENTO: . .Registro contable y presupuestal del POA.

OBJETivo: :Capturar y registrar las operaciones financieras y presupuestales.

En bas~ alManu~l de" Normas Presupuestarlas -vigente,- Ley General
de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

• Permitir el control .de los ingreso, egresos públicos, para que se
efectúen conforme a las císpósícíonés legales vigentes.

• Formular estados contables (con información financiera y
presupuestal), necesarios para conocer la apliéación de los recursos
financieros asignados:
Satisfacer el-criterio constitucional de rendir la cuenta pública. .

,."~. Mantener actualizado los registros de inventarios de bienes a cargo
deIINJUDET ..

NORMAS DE OPERACiÓN:

Responsable

Dirección General

Dirección de Administración 2

Departamento de Recursos Financieros 3
y Área de Contabilidad, Área de
Presupuesto, Programación, Control y
Seguimiento.

Departamento de Recursos Financieros 4
y Área de Contabilidad, Área de
Presupuesto, Programación, Control y
Seguimiento.

Departamento de Recursos Financieros 5
y Área de Contabilidad, Área de
Presupuesto, Programación, Control y
Seguimiento

Departamento de Recursos Financiero
(presupuesto)

.,.f;l·h'''·; .,;h''~>!'!>(,/·:,:::~J;o,~~~~.-;;ie"
PescripcióndeActivldad;'.'./ .•."..t: DóclímEinto:

'"" ;",,-.<;.- ,:"-;:~_-;:<::;.'~:.> '~'{~>:,:,;...~,-.;.:,~_:-~~':"--,-f<l;,"",:;,:~~~";,'., .".'~~Ó,.c ' .i : -.':

Recibe de la Secretaria de Oficio
Administración y Finanzas, el oficio del
presupuesto autorizado, con copia a la
Dirección de Administración.

Revisa los oficios del presupuesto Oficio
autorizado, adecuación de recursos y
turna copia al Departamento de
Recursos Financieros.

Recibe los oficios, revisa la fecha del Oficio
mes que se está trabajando, número de
oficio y se procede a la captura" en el
sistema contable y presupuestar.

Captura una póliza de ordep afectando Oficio
las partidas 613 Presupuesto de Egreso
por EjerCer, y 614 Presupuesto
Autorízadode.Eqresos, asignándole un
número de pólizas consecutivas.

6

El Área de Contabilidad, y el Área de Oficio
Presupuesto, Programación, Control' y
Seguimiento, "devuelven los oficios' al
Departamento de Recursos Fin¡'U1deros.

Recibe y archiva las copias de los Oficio
oficios.

TERMINA PROCEDIMIENTO
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fUNIDADADMINISTRATIVA: Di~~~i~;d~~~-~;n-i~;r~;iÓ~--- ----- ----

IAREAADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Financieros
PROCEDIMIENTO: Regis!rocontable y presupuestal del POA.

!
I

I I

I I

I I
I I

I I

Dirección General Dirección de Administración

Departamento' de Recursos Financieros,
Área de Contabilidad. Área de

Presupuesto. Programación. Control y

1 SE.guimienlo.
------'---! - ------~. ---~---- -----

-----------t---- - ===r[~()

¡----

~~) ,

_~ o¡
[.R.:ecibeel. oficiodel.pr~._ upue.s..t~ I

--=~;;;:AI
~I--- -j r ¡ 0~,~)

Revisél_. el ... oficio del. p.i~sup.·u.·.•.es.to·
autorizado, turna copia a:-- •.

... _.~

~-~'---

Recibe el. oficio .oelPresupuesto
Autorizado

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECCION DEADMINISTRACION

PROCEDIMIENTO: Registro contable de órdenes de pago

8
¡-_ ==-3. _
¡Recibe ,[ oficio, "e procede a la captura en

r":'" ,~"""¡r~,C~

Captura la póliza .oe orden afectando
las partidas 613 Presupuesto de Egreso
por Ejercer y 614 Presupuesto
Autorizado de Egresos,

OBJETIVO:
Reflejar en la contabilidad los movimientos en las cuentas de gastos y en
las cuentas de orden originados por las órdenes de pago enviadas a la
Secretaria de Administración y Finanzas
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NORMAS DE OPERACiÓN:.
En base a la Ley General de CÓntábilidad Gubernamental y Manual
de Normas Presupuestarias vigentes, manual de contabilidad
gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Dirección de área:
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Re istro contable de órdenes de

'::'i~.-.~!<.-; ;.:,...
üéscrípctónde Actividad

Forma o
Documento

Dirección de Administración Instruye la contabilización de las Documentos
órdenes de pago que contendrá la
documentación original, facturas,
pedidos y contratos registrados para
resguardo y registro contable y
presupuestal

I Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y Cuenta
Pública.

2 Recibe y verifica la documentación Documentos
soporte anexa a la orden de pago, que
sea del mes que se esta trabajando y se
revisa si esta totalmente pagada por el
instituto, se procede a.

Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y Cuenta
Pública.

3 Captura póliza de diario, afectando
depósitos pendientes por finanza',
contra aportación estatal o federal.

Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y Cuenta
Pública.

Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y.' Cuenta
Pública.

5

Captura póliza de egreso, afectando el
gasto que se genero contra banco,
asignando un. número consecutivo de
póliza.
Captura' póliza de orden, afectando las
partidas del' presupuesto '615
Presupuesto de Egreso Ejercido y 613
Presupuesto de Egreso por Ejercer, se
le asigna el número de la orden de
pago.

4

TERMINA PROCEDIMIENTO
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I ,,' :,,:, , '",.,,';:::,',,', ,__"", ,'__ ' "

¡UNIDADADMINISTRATIVA:OireCéiÓnde Admini$tración , ,',.''>'
ÁREA ADMINISTRATIVA:Departán,éntodeRéc(jfsosFinancieros .
,PROCEDlMIE¡"n:O:"Registrci:cónta~le::g~ór'de~e~gepago,/;t,.·>~~ ,

:,:,:m'6~Btg~R¿¿J.(S~~·:fin~'n¿iétBs,,'
y:Ar~adé'G'ontab¡¡¡(lád y'Ci,ientapybí¡ta .'.:

'-' ..':'>~:':';'''-' -'_.... ~.,:~.:-.', ,', ~._: - " _.".::. - •... -. :-:_.',~:- :.-~.~,:::,::._>: ,:::-~,.-

I

IL,_~ _

DESARROllO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO:

- ;··f:,:~pl~,l:fSI®~P:E'A,?MINISTRACION
. - - . -.-- ~',-:' -.:-_--;..~_'::"".-:;c-_-:- .. _-.----, ..,- .. -

contable de los depósitos

'\,>1~,~Registrár en la contabilidad las pólizas de ingreso por concepto de
<C";i'::ministraciones de recursos, nóminas, órdenes de pago y productos

: ..-financieros

O',:. _ '. _,_ _ ,.,:)." -:.': ,.; ".-.
NORMAS DE 'OPERACiÓN: , J}

, - ..;·Aj~~:~i~."

En base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Manual
de Normas: Presupuestarias vigentes, manual de contabilidad
gubElrnarnental y demás disposiciones aplicables.
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FECHA DE AUTORIZACION I HOJA
20 I 06 I 2012 I 1 I de I 1

I DIRECCION DE AREA: UNIDAD RESPONSABLE:,' . ,...• e ".

Dirección de Administración Departamento de Recursos Financieros
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: , '.';":< '~.• ~-i-~.. <" '

, .". <Ó», " .•. ,;~.,~...:.:.:. ;;;.~. v ,
• o'"'~· ."

.. -, ..- .

Reqistro contable de los depósitos
Act, .::... ...... '.

l. . Forma'o'"'' ,
Responsable No, DescripCión'de' Activillad , ·.:D&t''riient6¡i~''¡;;

: " " 'C" ". " ••... " .~" , ,-:"".- ',"·,,,-;'··r-:· .'-!, ',',;;.-',,"

Departamento de Tesorería 1 Envía relación mensualmente de los Documentos
ingresos generados en las cuentas
bancarias.

Departamento de Recursos Financieros 2 Recibe la relación y procede a Documentos
y Área de Contabilidad y Cuenta identificar los depósitos, de ingresosI Pública. propios, fondo revolvente entre otros.

Departamento de Recursos Financieros 3 Captura una póliza ingreso por las Documentos
y Area de Contabilidad y Cuenta radicaciones hechas por la Secretaria
Pública. de Administración y Finanzas y se le

asigna un número consecutivo de
póliza.

Departamento de Recursos Financieros 4 Captura póliza por 105 ingresos propios Documentos
y Area de Contabilidad y Cuenta de la alberca pública, olímpica' y palacio
Pública de los deportes y otros, etc,

Departamento de Recursos Financieros 5 Genera póliza de ingreso por los Documentos
y Área de Contabilidad y Cuenta reintegros a la cuenta.
Pública.

Departamento de Recursos Financieros 6 Se archiva y se guarda la Documentos
y Area de Contabilidad y Cuenta documentación,
Pública.

TERMINA PROCEDIMIENTO
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- --------1
¡IUNIDAD ADMINISTRATIVA: Direc;ción-de Administración I
AREA ADMINISTRA TIYA:Depart¡:Jrríefítode Récu~sos Financieros I
PROCEpl~1 Ef4TO:Regi~t~o:~ónt~9;il?id~J5~.~~Ró~itds '

;- '.' : -. ,',',' . -,- . ' ',-. ",:' - ..: -:'',' . ',- ;'>:" '. -';~.-.'; .;-::;:','':--'~'',. ;,.,,'. < ~-L-Departamem()~::-~~:~t~~~'l'Y" -'.'

I

I

i

re i,N,I,e,I,On')G .:<)
I

. Depto. Recursos Financieros I
y Area de Contab~idad y Cuenta Pública I

I

- 0
Recibela relaciónde losdepósitos, l

l-t~
'Captura pólizaingresode losdepósitos realizados 8

parla SAF,

Captura póliza de los ingresos propios.

-<>;
_'L....--____ I 5 \

Gen,era póliza de in9res.o por los reinteg,ros a iaé;
. cuenta.

'---------------¡----Fmentos

--j-~0\\ /0
\ Se archiva I

\ I Doc~e~

\~

LJ ,__
DESARROLLO' DEL PROCEDIMIENTO

DIRECC\ON DE ADMINISTRACION

PROCEDIMIENTO: Registro contable de cheques

OBJETIVO:
Reflejar en la contabilidad los movimientos generados en las cuentas
bancarias por la emisión de cheques.

En base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Manual
de Normas Presupuestarias vigentes, manual de contabilidad
gubernamental y demás disposiciones aplicables.

NORMAS DE OPERJ!I,CIÓN:
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FECHA DE AUTORIZACION I HOJA
20 I 06 1 2012 I 1 1 de I 1--

UNIDAD RESPONSABLE:
Departamento de Recursos Financieros

Act. ! Forma o
" No. I Descripción de Actividad Documento

1 Entrega póliza de cheque con soporte, Documentos y
anexos

-ros 2 Recibe y verifica la documentación Documentos y
nta soporte anexa al cheque. anexos

.ros 3 Registra póliza de egreso, se afecta el Póliza
nta deudor contra bancos asignándole un

I I numero de póliza, debido a no se ha
I tramitado.
I

ros 4 I Captura en el paquete contable como Cheque
nta cheque pendiente de comprobar y se

envia al Departamento de Tesorería
para trámite.

ros 5 Registra en la base de datos del control
nta da deudores en programa de Excel.

TERMINA PROCEDIMIENTO

DIRECCION DE AREA:
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Reqistro contable de cheques

Responsable

Departamento de Tesoreria

Departamento de Recursos Financie
y Área de Contabilidad y eue

I
Publica.
Dep.artamento de Recursos Finar»:u,
y Area de Contabilidad y CUE.
Publica.

Departamento de Recursos Financie
y Área de Contabilidad y CJe
Pública.

Departamento de Recursos FinanciE.
y Área de Contabilidad y Cue
Pública.

:UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración
ÁREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Financieio$,
PROCEDIMIENTO: Registro contablede cheques . ..

Departamento de Tesorería

(~--~

( INICIO . ..-~

-----,___ ( 1 '), '-../
.-_--.!._--- ----

I
:

Entrega póliza c.e cheque. j

I I Documentos I
I ._~

L_.__.~ .

-----.!..-_-_._.
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECplON DE ADMINISTRACION

DIRECCIONDE AREA:
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Elaboración de conciliación bancaria.

Responsable

Departamento de T esoreria

Departamento de Recursos Financieros
y Área de Contabilidad y Cuenta
Pública.

Dirección de Administración

Dirección de Administración

Secretaría de
Finanzas.

Administración y

Secretaria
Finanzas.

de Administración y

Secretaria
Finanzas.

de Administración y

Dirección de Administración
I

L

los registres contables y bancarios, que contengan la información
y oportuna.

En base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Manual
de Normas Presupuestarias vigentes, manual de contabilidad
gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Act.
No.

;';,Form~ ~ s,
'Documento. .

Entrega mensualmente copia de los Estados de Cuentas
estados de cuenta del banco, al área de
contabilidad.

2 Recibe los Estados de cuentas, e Conciliaciones
imprime los movimientos auxiliares de

-dichas cuentas, coteja ambos los
analiza y llena el formato de
Conciliación Bancaria.

3 Recibe Conciliación Bancaria, firma y Conciliaciones
recaba la firma visto bueno de Director
(a) General.

4 Da instrucciones a la secretaria, que Conciliaciones
trámite la Conciliación Bancaria ante la
Secretaria de Administración y
Finanzas.

5 Analiza la información recibida la Conciliaciones
aprueba o rechaza.
¿Recibe?

No: Ir al paso No. 6
Si: Ir al paso No. 7

6 Devuelve para corrección y regresa al Conciliaciones
paso no.5

7 Recibe y sella de acuse de recibido Conciliaciones

8 Archivo original envia al Depto de Conciliaciones
Recursos Financieros

TERMINA PROCEDIMIENTO
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---.----.-~_.--_·_------_~_----------------·I
¡UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración
jAREA ADMINISTRA TIVA: Departamento de Recursos Financieros
:PROCEDIMIENTO: Elaboración de conciliación bancaria I

Secretaría de ~
Administración y

Finanza J

i------,

I

, Departamento
I : Recurso~ Financieros
I Departamento de Tesoreria I y Area de
i I Contabilidad y Cuenta
i Pública 1
I~---------~_--- ~~~-~-·--~---í,'-.---

~-._~ ..

( INICIO ) I
''----- ---.---------- ~

I I 1 \i '''-./1

r----~--·---,
Entrega mensualmente Copia de I
los estados de cuenta del banco
a:

Dirección de
Administración

(;)
Cu~! <:>

------r-~-
'I'I
: I
, 11Recibe estad~s de cuentas

para la Conciliación

1Bancaria

Recibe y se firma la
CondliaciónBancaria.

Instruye .que se. dé
lIámite anteja 5AF.

Io
I

; I
I IL......--' __ . ~~_,,__ . _ !_ __ .__ L ~ .
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-----_ .. ------ -,
UNIDAD ADMINISTHATlVA: Dirección de Administración I

AREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Fin;'JnCj~o_'S__ ~__ 1

1
PROCEDIMIENTO: Elaboración de conciliación bancaria _ . _._

: Departamento I I ~
i I Recursos I i
¡ Departamento de I Financieros Id' . F

I Ar Dirección de Administración i: Secretan a de h rrurustracíon j manzas ITesorería y ea de
¡ Contabilidad y ¡
i-~------ I Cuenta Púb"ca ~---~--------~- ---.-!-~ A -----1

'y// I
I

____L

j
P,I ,2: ze Conciliación i

BanC3~"-_fC~~~~~C~

j l_~ __ -~

I

\
i
i
I

¿Recibe?

I
¡

j
,
i

1, ¡

1
I

1 .~L~
( FmI ' \_~-~-

'-~-~-----~~-~~--~-------~~---~-----

r----'
I No I
L._J

~

---"-]í-)
De\(lJ€lve pa.,ra. '~
correcc.cn. se'l
conecta a la¡ Actividad no.s

L_~-fonC1J¡a~iOn
Bé:ncana----~

Se archiva

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECC10N DE ADMINISTRACIGr:

PROCEDIMIENTO:

, 08JETi'JO: Generar y ec:vlar la inrorrnación financiera de la [)(¡;erdHc!3

En base -a la l.ev Genera! de Ccntab.Iidac '-_;~:L:ei-n2rTlen~3: " tv~anua!
de Normas Pr~s!JpL;e~:t~):¡2S'/jqentes, !'~):_nual ce co:...•tJ[,jHdad
gubernamental y demás cisposiciones apiica'_,J,s,
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I DIRECCION DE AREj~:-----
Dirección de Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

i Elaboración de los estados financieros
I -
I1 blResponsa e
I

'Jepartamento de Recursos Financieros
i Área de Contabilidad y Cuenta
Pública

Departamento de Recursos Financieros
y P.rea de Contani!idad y Cuenta
Pública

Departamento de Recursos f'inancieros

Dirección de Administración

Dirección dé Adrninrtración -

Secretaria
Finanzas.

de Adrruriistración

Secretaria
Finanzas.

de Administración

Secretaria de Administración
Finanzas.
Dirección de Administración

I FECHA DE AUTORIZACION I
i 20 I 06 I 2012 I 1
I UNIDAD RESPONSABLE: .
1 Departamento de Recursos Financieros .. . .

HOJA
I de I

Act.
No. Descripción de Actividad

Forma o
Documento

Se captura toda la información Documentos
fmanciera y presupuestat del mes anexos
correspondiente, verificado el saldo de
las cuentas, se impnmen los reportes
del sistema y se procede a capturarlo
en los formatos que marca el Manual de
Contabilidad Gubernamental

2 Genera los Estados Financieros, Documentos
Estados de Resultados Financieros, anexos
Estado de Resultados Presupuestal,
Estados de Variación del Patrimonio,
Estado de Origen y Aplicación de
Recursos. Cédula comparativa entre el
Estado de Resultado Financiero y

I
Presupuestal, Notas de los Estados
Financieros, Activo fijo Estatal y
Federal,

3 Firma los Estados Financieros como Documentos
"Elaboró" y recaba firma de anexos

4 Recibe, firma corno "Revisor" y recaba Documentos
ürrna de visto bueno del Director (a) anexos
General

5 Envía a la Secretaria de Administración Documentos
y Finanzas. anexos

y 6 la I Documentos

I
Analiza la información enviada
aprueba o rechaza.
¿Recibe?
No: Ir al paso No. 7
Si: Ir al paso No. 8

y ·7 Devuelve para corrección y regresa al Estados Financieros
paso n05'

8 \ Recibe y sella de acuse de recibido

9 \ Recibe acuse y envía para archivo en Documentos
original al departamento de recursos anexos

. I financieros

LTERMINA PROCEDIMIENTO

y Estados Financieros

y

y

y

y

y

y
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I

IU~IDISD'ADMINISTRA TIVA:. Dir~~~~r. de-~dmi~~stración ----~--

IÁREAAqM.INISTRA TIVA: Departamento de Recursos FinancierosEO.•...C,E[)IM!ENT(): Elaboración de los estados financieros

I D~partélmento RecursosI Financieros
,YÁcela.de Contabilidad y

" ""'C'u'enta Púbica

( '\
l ~""

../' ¡ 1 \
1,"-..../1

INICIO

I
T

~

.se;~~ptura la tntcrrnación

.
fi.nan.·..:.,...de.' ra'.·y presupuesta! del mes
••...•'•.:.- - correspoodtente.

Documentos

Departamento de
Recursos Financieros

Firma los docUmentos
~n~nderos y pasa a:

I

I
I

Dirección de
Administración

(.~I \.:.J
I ~-I

Redbe, firma y recaba la !
firma de vistO. bueno del I

Director (a) General. ~

Documentos 1]-/~'I
I

Secretaria de
Administración y

Finanzas
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!UN~DAD ADMINISTRATIVA: Diretción de Administración
ÁREA ADMINISTRATIVA: DepéirtamentodeRecursos Financieros:
PROCEDIMiENTO: Elaboración de los'Elsiados ñnancíeros -.

" .,
-1

I

"'-0·"·:"'.

~~r¡;.jbid,/

-0

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

.PROCEDIMIENTO:

OBJETIVO:
Reqistro contable de entrada y salida del almacén
Reflejar en la contabilidad las entradas y salidas del almacén

NORMAS DE:O~ERACIÓN:
En base a la ley General de Contabilidad Gubernamental y Manual
de Normas Presupuestarias vigentes, manual de contabilidad
gubernamental y demás disposiciones aplicables.
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.:t~t:·f~)\:~'_R~iponsable
Departamento de Recursos Materiales

Dirección de Administración

Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y Cuenta
Pública.

Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y Cuenta
Pública.

Departamento de Recursos Financieros
y Area de Contabilidad y Cuenta
Pública.

.. l. Forma o
Descripción de Actividad . I .Documento

Envia reporte me"nsual de entr~o-r~te--------1
salida de almacén, debidamente I
firmado. '

2 Recibe reporte mensual y turna al Reporte
Departamento de Recursos Financieros
para su registro contable y turna.

3 Recibe y verifica la documentación Reporte
soporte anexa a los reportes de
almacén se captura en el sistema
contable. .

4 Captura en la base de datos que se Reporte
lleva en Excel, del concentrado activo
fijo federal y estatal.

5 Genera reporte contable. Reporte

-~-TERMINA PROCEDIMIENTO
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'UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración
!AREA ADMINISTRATIVA: Departamento de Recursos Financieros
\PRO¡CEDIMIENTO: Registro contable d,eentraday salida del almac~n ---i

1
1

I ! ! Departamento de Recursos I
I Departamento de Recursos I D' .. d Ad . ist .. IF' , A d C t b"'d d

1

1M t . I I ireccron e rrurus racion IlnanCleros y rea e 00 a II=1ay'
I a ena es ! Cuenta Pública,
I

! ¡-----------+
I I ,,-------- _.-.---~,
I ,

. 1I
\ INICIO )

I ''---~_-----.-/~' , ,,---j

I r +---'-1 Ii I

1 I Envia reporte mensual de! mventario de almacén

1
1 I~ __ --r--~~

I I Reporte I
! I ~- ----~
i - --------,
I

I
I

!

Recibe reporte mensual de
para su registro contable y

turna a

: R~yverificala
documentación. se captura en el

, ,sistema 'CPÍ1table, '

(~
Captura en la base de datos interno

en Excel.

------------- --'-------' ----.J

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA PÁG. 201
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~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


